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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 225/2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2021-23255393-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar las
Actas Acuerdo del 26 de marzo de 2021, del 15 de septiembre de 2021 y del 14 de diciembre de 2021, correspondientes al
personal comprendido por el régimen establecido por la Ley N° 13.477, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho a concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, el artículo 39 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires reconoce al trabajo como un
derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios colectivos,
el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones
laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia
General de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que
se deben adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que estas
medidas deben tener por objeto que la mencionada negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a
todas las categorías de trabajadores/as de las ramas de actividad a los/as que se aplique dicho Convenio;
Que por Ley N° 13.477 se dispuso que el personal que prestaba servicios en el Hipódromo de La Plata al 31 de diciembre
de 2005, se encuadre en los términos de los artículos 115 y 116 de la Ley N° 10.430, régimen designado al personal de la
Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, siendo considerado, a los efectos de garantizar su estabilidad,
como personal de planta permanente;
Que, por otro lado, la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la
Administración Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires
como autoridad de aplicación de las disposiciones de la mencionada ley;
Que, en este marco, las entidades sindicales representativas del sector, aprobaron en forma unánime la propuesta
efectuada por el Estado empleador contenida en el Acta Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2021, cuyos lineamientos rigen
desde el 1° de marzo de 2021, 1° de julio de 2021 y 1° de septiembre de 2021;
Que el acuerdo referido definió las pautas salariales aplicables al sector, consistentes en un incremento de catorce por
ciento (14 %) con vigencia desde el 1° de marzo, de veintitrés por ciento (23 %) desde el 1° de julio y de treinta y cuatro por
ciento (34 %) desde el 1° de septiembre de 2021, porcentuales aplicados respecto del mes de diciembre de 2020;
Que, transcurrida la primera etapa de vigencia de la política salarial aludida en el párrafo precedente, en procura de
resguardar el poder adquisitivo, el Poder Ejecutivo adelantó ocho (8) puntos porcentuales correspondientes al incremento
que fuera programado para regir desde el 1° de septiembre de 2021 de acuerdo a lo establecido en el acuerdo paritario
contenido en el Acta Acuerdo del 26 de marzo de 2021;
Que la medida adoptada, implicó la adecuación de la etapa salarial vigente desde el mes de julio de 2021, significando ello,
un incremento del treinta y uno por ciento (31 %) respecto del mes de diciembre de 2020;
Que, por el motivo expuesto, corresponde formalizar el adelanto mencionado, cuyos efectos rigen desde el 1° de julio de
2021, dejando establecida la plena vigencia de las pautas salariales que fueran definidas con efectos desde el 1° de marzo
de 2021 y desde el 1° de septiembre de 2021, mediante el Acta Acuerdo del 26 de marzo de 2021;
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Que, asimismo, las entidades sindicales representativas del sector aprobaron la propuesta efectuada por el Estado
empleador contenida en el Acta Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021;
Que, finalmente, las entidades sindicales, aprobaron en forma unánime una nueva propuesta efectuada por el Estado
empleador contenida en el Acta Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
diciembre de 2021;
Que, en base al desarrollo expuesto, la política salarial para los trabajadores y trabajadoras del sector, ha quedado
delineada en un incremento del catorce por ciento (14 %) desde el 1° de marzo de 2021, treinta y uno por ciento (31 %)
desde el 1° de julio de 2021, treinta y cuatro por ciento (34 %) desde el 1° de septiembre de 2021, cuarenta y uno con
cinco por ciento (41,5 %) desde el 1° de octubre de 2021, cuarenta y cinco por ciento (45 %) desde el 1° de noviembre de
2021 y en cincuenta y tres por ciento (53 %) desde el 1° de diciembre de 2021;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la
Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría
de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría
de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de marzo de
2021, 1° de julio de 2021 y 1° de septiembre de 2021, correspondiente al personal comprendido en el régimen establecido
por la Ley N° 13.477 que, como Anexo I (IF-2021-13788695-GDEBA-DPNCMTGP), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer, para el personal comprendido en el régimen establecido por la Ley N° 13.477, la adecuación de
la pauta salarial que fuera prevista con vigencia desde el 1° de julio de 2021, conforme el Acta Acuerdo aprobada por el
artículo 1° del presente, quedando fijados los valores pertinentes de acuerdo a lo indicado en el Anexo II (IF-2022-
00369102-GDEBA-DPNCMTGP) que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021, correspondiente al personal indicado en el artículo 1° que, como Anexo III (IF-
2021-33361301-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
diciembre de 2021 que, como Anexo IV (IF-2021-32871187-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Trabajo, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2021-13788695-GDEBA-
DPNCMTGP

6baab47e1c7d5df32ddd06b92dbb44a4d55bab7a3f1da81e92c88aa6dda316a8 Ver

IF-2022-00369102-GDEBA-
DPNCMTGP

33a98b24edb9062bd8ce20d914a4d4056ac4ae9fd42115ffdd5ad9f2b792d1e3 Ver

IF-2021-33361301-GDEBA-
DPNCMTGP

c5b29625ab31f0f0a2d00b5df104c5cdf2d9f31ff5d1ef7b4940e4b52bd4211c Ver

IF-2021-32871187-GDEBA-
DPNCMTGP

727bde129885424fcb84c1fad4b62f82dd50a4e93841491601b48af52b9706f5 Ver

DECRETO N° 226/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-28455424-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar las
Actas Acuerdo de fecha 6 de abril de 2021 y 22 de diciembre de 2021, correspondientes al personal enmarcado en la Ley
N° 10.471 “Trabajadores y Trabajadoras de la Salud”, y
 
CONSIDERANDO
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Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho a concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones
laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre "El Fomento de la Negociación Colectiva" adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que dichas
medidas deben tener por objeto que esta negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las
categorías de trabajadores/as de las ramas de actividad a los que se aplique dicho Convenio;
Que la Ley N° 10.471 y modificatorias resulta el régimen aplicable al personal de la Carrera Profesional Hospitalaria;
Que, por otro lado, la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la
Administración Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como autoridad de aplicación de
las disposiciones de la mencionada ley;
Que con fecha 6 de abril de 2021, el Estado empleador formuló una propuesta salarial aplicable al personal comprendido
en la Ley N° 10.471 y modificatorias para regir a partir del 1° de marzo, 1° de julio y 1° de septiembre de 2021 la que fue
aprobada por las entidades sindicales respectivas de manera mayoritaria;
Que el acuerdo referido definió las pautas salariales aplicables al sector, consistentes en un incremento de catorce por
ciento (14%) con vigencia desde el 1° de marzo, de veintitrés por ciento (23%) desde el 1° de julio y de treinta y cuatro por
ciento (34%) desde el 1° de septiembre de 2021, porcentuales aplicados respecto del mes de diciembre de 2020;
Que, transcurrida la primera etapa de vigencia de la política salarial aludida precedentemente, en procura de resguardar el
poder adquisitivo, el Poder Ejecutivo adelantó ocho (8) puntos porcentuales correspondientes al incremento que fuera
programado para regir desde el 1° de septiembre de 2021 de acuerdo a lo establecido en el acuerdo paritario contenido en
el Acta Acuerdo Salarial del 6 de abril de 2021;
Que la medida adoptada, implicó la adecuación de la etapa salarial vigente desde el mes de julio de 2021, significando ello,
un incremento del treinta y uno por ciento (31%) respecto del mes de diciembre de 2020;
Que, por el motivo expuesto, corresponde formalizar el adelanto mencionado, cuyos efectos rigen desde el 1° de julio de
2021, dejando establecida la plena vigencia de las pautas salariales que fueran definidas con efectos desde el 1° de marzo
de 2021 y desde el 1° de septiembre de 2021;
Que, dando continuidad a las negociaciones colectivas, el Estado Provincial formuló una propuesta salarial contenida en el
Acta Acuerdo del 7 de octubre de 2021, con el objeto de plasmar las etapas que regirían al sector desde el 1° de octubre
de 2021 y 1° de noviembre de 2021, pero las partes negociadoras no llegaron a un acuerdo en relación a las pautas de
incremento salarial;
Que, no obstante ello, y en pos de resguardar el poder adquisitivo de los trabajadores y trabajadoras que laboran bajo la
Ley N° 10.471, resultó necesario aplicar el incremento delineado por este Poder Ejecutivo con vigencia desde el 1° de
octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021, sin que ello implicara el cierre de las negociaciones paritarias con las
representaciones sindicales respectivas;
Que, finalmente, las entidades sindicales, aprobaron una nueva propuesta efectuada por el Estado empleador contenida en
el Acta Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2021 cuyos lineamientos rigen desde el 1° de diciembre de 2021;
Que, en base al desarrollo expuesto, la política salarial para los trabajadores y trabajadoras del sector, ha quedado
delineada en un incremento del catorce por ciento (14%) desde el 1° de marzo de 2021, treinta y uno por ciento (31%)
desde el 1° de julio de 2021, treinta y cuatro por ciento (34%) desde el 1° de septiembre de 2021, cuarenta y uno con
setenta por ciento (41,7%) desde el 1° de octubre de 2021,
cuarenta y seis con cincuenta por ciento (46,5%) desde el 1° de noviembre de 2021 y en cincuenta y cuatro por ciento
(54%) desde el 1° de diciembre de 2021;
Que, el artículo 16 de la Ley N° 13.453, establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 13.453;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones
del Trabajo del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda,
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 6 de abril de 2021 para el personal enmarcado en la Ley N° 10.471 y
modificatorias -Carrera Profesional Hospitalaria, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de marzo de 2021, 1° de julio de
2021 y 1° de septiembre de 2021, la que como Anexo I (IF-2021-29009990-GDEBA-DPNCMTGP), forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, a partir del 1° de septiembre de 2021, para la determinación del sueldo básico mensual
previsto en el artículo 29 de la Ley N° 10.471 y modificatorias, se tomará como base de cálculo el salario básico del
Agrupamiento del Personal Profesional fijado por el Escalafón General del Personal de la Administración Pública de la
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Provincia de Buenos Aires (Clase A, Grado II de la Ley N° 10.430).
ARTÍCULO 3°. Establecer, para el personal comprendido en el régimen de la Ley N° 10.471, la adecuación de la pauta
salarial que fuera prevista con vigencia desde el 1° de julio de 2021, conforme el Acta Acuerdo de fecha 6 de abril de 2021
aprobada por el artículo 1° del presente, quedando fijados los valores pertinentes de acuerdo a lo indicado en el Anexo II
(IF-2022-05276643-GDEBA-DPNCMTGP) que, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Establecer, para el personal comprendido en el régimen de la Ley N° 10.471, las pautas de política salarial
que rigen desde el 1° de octubre de 2021 y el 1° de noviembre de 2021, quedando fijados los valores pertinentes de
acuerdo a lo indicado en el Anexo III (IF-2022-03305775-GDEBA-DPNCMTGP) que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
diciembre de 2021, correspondiente al personal indicado en el artículo 1° que, como Anexo IV (IF-2022-04164908-GDEBA-
DPNCMTGP), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Salud, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Honorable Legislatura, publicar, dar al Boletín Oficial,
al SINDMA y pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL
KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2021- 29009990-GDEBA-
DPNCMTGP

39353d4381c3bab58a1b08d83667c40d38647c89d755e222cfa4f77772e73531 Ver

IF-2022-05276643-
GDEBADPNCMTGP

9d91adc03f068ca7417b4c0d0a73234a0ed025ebefdfe11980f2f1ffbebd35a4 Ver

IF-2022-03305775-
GDEBADPNCMTGP

8ad3653b0a6259749e1398d610430e136785ac60c423e745b8df83c07b1acd39 Ver

IF-2022-04164908-GDEBA-
DPNCMTGP

db931d86ff4175e79a3bc0bf3c9f5dc0674e0e742c613d400a00b2ee27c10eae Ver

DECRETO Nº 227/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01933001-GDEBA-DSTAMDAGP del Ministerio de Desarrollo Agrario y el Decreto N°
122/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 122/23 de fecha 29 de enero de 2023 se declaró o prorrogó, según corresponda, el estado de
Emergencia y/o Desastre Agropecuario por sequía en diversos Partidos de la provincia de Buenos Aires;
Que por el artículo 30 del mencionado Decreto se prorrogó el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por sequía
en varias Circunscripciones del Partido de Laprida, por el período comprendido entre el 1/11/2022 y el 31/3/2023;
Que por un error material se detallaron erróneamente las Circunscripciones afectadas;
Que, en virtud de lo establecido en el artículo 115 del Decreto Ley N° 7647/70, corresponde en esta instancia rectificar el
error en que se incurrió y modificar el artículo 30 del Decreto N° 122/23;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 30 del Decreto N° 122/23, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 30. Prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por sequía en las
Circunscripciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del partido de Laprida, por el período comprendido
entre el 1/11/2022 y el 31/3/2023”.

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

DECRETO Nº 236/2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2022-38277140-GDEBA-DSTMHYDUGP del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano mediante
el cual se propicia designar a Mayra Cristina MENDOZA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, a
partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta Permanente con
Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente Mayra Cristina
MENDOZA en la Dirección de Presupuesto y Contabilidad del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución Conjunta N° 501/2022 del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano y del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que dicho cargo se encuentra contemplado en la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención Contaduría General de la Provincia;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha indicada en la parte dispositiva, en el marco
del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se
efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.30, Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, a partir del 1° de enero de
2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, a Mayra Cristina MENDOZA (DNI N° 35.600.965 - Clase 1991) en
un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a la
Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para
desempeñar tareas en la Dirección de Presupuesto y Contabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.30, Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a la
agente Mayra Cristina MENDOZA (DNI N° 35.600.965 - Clase 1991) en un cargo del Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor en la Dirección de Presupuesto y Contabilidad.
ARTÍCULO 3°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.30, Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano que el gasto que demande
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo
IF-2023-01457914-GDEBA-DPYCMHYDUGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la designación a la que refiere el artículo 2° tiene carácter provisional hasta tanto la agente
adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador
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ANEXO/S

IF-2023-01457914-GDEBA-
DPYCMHYDUGP

3751d75d7016e152a47dae238057b448b57f5e83baa1463d9d53526501064341 Ver

DECRETO Nº 238/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-35358315-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propician diversos ceses y designaciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, modificada por los Decretos Nº 510/2021 y Nº 53/2022;
Que Anabel URDANIZ, quien había sido designada por Decreto N° 1297/20, presentó la renuncia al cargo de Directora de
Abordaje Territorial de Problemáticas de la Niñez y Adolescencia, actual Dirección de Promoción Comunitaria, a partir del
1° de octubre de 2022;
Que la Dirección Provincial de Personal informó que la funcionaria saliente no posee actuaciones sumariales pendientes de
resolución;
Que, asimismo, se gestionan las designaciones, a partir del 1° de octubre de 2022, de Tamara Laura PERINI, en el cargo
de Directora de Promoción Comunitaria, y de Anabel URDANIZ, en el cargo de Directora de Programas de Promoción de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, quienes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñarlos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1°
de octubre de 2022, la renuncia de Anabel URDANIZ (DNI N° 35.073.248 - Clase 1990) al cargo de Directora de Abordaje
Territorial de Problemáticas de la Niñez y Adolescencia, actual Dirección de Promoción Comunitaria, quien había sido
designada por Decreto Nº 1297/2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del
1° de octubre de 2022, a las personas que a continuación se mencionan, en los cargos que se detallan, de conformidad con
lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96:
 
- Anabel URDANIZ (DNI N° 35.073.248 - Clase 1990), en el cargo de Directora de Programas de Promoción de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.
- Tamara Laura PERINI (DNI N° 27.387.991 - Clase 1979), en el cargo de Directora de Promoción Comunitaria.
 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 243/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02720141-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se gestiona la aceptación de la renuncia de Carolina Vanesa BRAVO, a partir del 1° de febrero de 2023, al
cargo de Directora de Compras y Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la aceptación de renuncia, a partir del 1° de febrero de 2023, de Carolina Vanesa BRAVO al cargo de
Directora de la Dirección de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de Administración, en el que
había sido oportunamente designada por Decreto N° 309/22;
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Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la funcionaria saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de febrero de 2023, la renuncia presentada por Carolina Vanesa BRAVO (DNI N° 29.307.982 -
Clase 1982) al cargo de Directora de la Dirección de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración, quien había sido designada oportunamente por Decreto Nº 309/2022, de conformidad con lo establecido en
el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 244/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-43695228-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia de Andrea Alfonsina LATTANZI al cargo de Directora Provincial de
Programas Penales Juveniles, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 53/22, se aprobó la estructura orgánico- funcional del
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que Andrea Alfonsina LATTANZI presentó su renuncia, a partir del 31 de diciembre de 2022, al cargo de Directora
Provincial de Programas Penales Juveniles, quien había sido designada mediante Decreto N° 357/2021;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la funcionaria saliente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.18, MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, la renuncia presentada por Andrea Alfonsina LATTANZI (DNI N° 24.100.120 - Clase
1974), a partir del 31 de diciembre de 2022, al cargo de Directora Provincial de Programas Penales Juveniles, quien había
sido designada mediante Decreto N° 357/2021, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 247/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03857567-GDEBA-DDDPPMDCGP del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, por el cual
se gestiona la aceptación de la renuncia de Ricardo Javier LOVERA al cargo de Subsecretario de Deportes, y la
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designación en su reemplazo de Leandro LURATI, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,
modificada por Decreto Nº 510/21;
Que Ricardo Javier LOVERA presentó la renuncia, a partir del 1º de febrero de 2023, al cargo de Subsecretario de
Deportes, quien había sido designado por Decreto N° 459/2020;
Que, como consecuencia, corresponde disponer el cese, a partir del 1º de febrero de 2023, de Verónica SCHNEIDER, en el
cargo de Planta Temporaria - Secretaria Privada del referido Subsecretario de Deportes, quien había sido designada por
Resolución N° 677/2020 de la jurisdicción;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido, a partir del 1º de febrero de 2023, el cese en los cargos de Planta
Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de Deportes, de Daniela Sofía MORÁN, designada oportunamente
mediante Resolución N° 593/2020, de Sergio Adolfo NUÑEZ, designado mediante Resolución N° 482/2020, de Victoria Inés
DARLING, designada mediante Resolución N° 778/2020, de Santiago LOBOS, designado por Resolución N° 474/2020, de
Lucía BUONO, designada mediante Resolución N° 515/2020, de Agustín Ángel MARIO, quien fuera designado
mediante Resolución N° 1110/2020, de Josefina FIGUEROA, designada mediante Resolución N° 1204/2020, de Patricia
Soledad SOLIS PODESTA, designada mediante Resolución N° 1109/2020, de Juan Bautista DI TATA, designado mediante
Resolución N° 1258/2020, de José Hernán GUILLENEA, designado mediante Resolución N° 1476/2020 y, de Aníbal
Enrique RUCCI designado mediante Resolución N° 177/21;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que las personas salientes no poseen actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, por otra parte, se impulsa la designación, a partir del 1º de febrero de 2023, de Leandro LURATI en el cargo de
Subsecretario de Deportes, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, quien reúne los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarlo, a quien a su vez se lo limita en el cargo de Planta Temporaria -
Personal de Gabinete del Subsecretario de Hábitat de la Comunidad, en el que fuera designado mediante Resolución N°
599/2020;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que las gestiones encuadran en los artículos 113, 114 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96)
y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, la renuncia presentada por
Ricardo Javier LOVERA (DNI N° 25.533.653 - Clase 1977), a partir del 1º de febrero de 2023, al cargo de Subsecretario de
Deportes, en el que fuera designado mediante Decreto N° 459/2020.
ARTÍCULO 2°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de Hábitat de la
Comunidad, a partir del 1° de febrero de 2023, la designación de Leandro LURATI (DNI N° 31.453.677 - Clase 1985), en el
cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Subsecretario de Hábitat de la Comunidad, en el que fuera
designado mediante Resolución N° 599/2020, de conformidad con el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Designar, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir del 1° de febrero de 2023, a
Leandro LURATI (DNI N° 31.453.677 - Clase 1985), en el cargo de Subsecretario de Deportes.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de
Deportes, a partir del 1º de febrero de 2023, el cese de Verónica SCHNEIDER (DNI N° 35.900.025 - Clase 1991) en el
cargo de Planta Temporaria - Secretaria Privada del saliente Subsecretario de Deportes, quien había sido
designada por Resolución N° 677/2020, de conformidad con el artículo 114 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de
Deportes, a partir del 1º de febrero de 2023, de conformidad con el artículo 113 de la Ley N°10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), el cese en los cargos de Planta Temporaria - Personal de Gabinete del saliente Subsecretario de
Deportes, de las siguientes personas:
 
- Daniela Sofía MORÁN (DNI N° 32.592.528 - Clase 1986), designada mediante Resolución N° 593/2020,
- Sergio Adolfo NUÑEZ (DNI N° 28.138.329 - Clase 1980), designado mediante Resolución N° 482/2020,
- Victoria Inés DARLING (DNI N° 28.293.616 - Clase 1980), designada mediante Resolución N° 778/2020,
- Santiago LOBOS (DNI N° 29.276.030 - Clase 1982), designado mediante Resolución N° 474/2020,
- Lucía BUONO (DNI N° 37.376.041 - Clase 1993), designada mediante Resolución N° 515/2020,
- Agustín Ángel MARIO (DNI N° 29.905.010 - Clase 1982), designado mediante Resolución N° 1110/2020,
- Josefina FIGUEROA (DNI N° 35.297.878 - Clase 1991), designada mediante Resolución N° 1204/2020,
- Patricia Soledad SOLIS PODESTA (DNI N° 27.217.866 - Clase 1979), designada mediante Resolución N° 1109/2020,
- Juan Bautista DI TATA (DNI N° 29.178.176 - Clase 1982), designado mediante Resolución N° 1258/2020,
- José Hernán GUILLENEA (DNI N° 20.041.410 - Clase 1968), designado mediante Resolución N° 1476/2020, y
- Aníbal Enrique RUCCI (DNI N° 12.667.136 - Clase 1958), designado mediante Resolución N° 177/2021.
 
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 250/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-32876472-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual se
tramita la designación de Sergio Raúl ORELLANO, en el cargo de Director de Seguridad Informática e Infraestructura
Tecnológica, dependiente de la Dirección Provincial de Tecnología, Análisis de Datos e Innovación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1232/2022 se modificó la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial,
aprobada por Decreto Nº 1166/2000 y modificatorios;
Que se propicia limitar, a partir del 1º de octubre de 2022, la designación de Sergio Raúl ORELLANO, dispuesta por
Decreto Nº 2249/2022, en el cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en el Instituto de Obra
Médico Asistencial;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente saliente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que, asimismo, se propicia designar, a partir del 1º de octubre de 2022, a Sergio Raúl ORELLANO en el cargo de Director
de Seguridad Informática e Infraestructura Tecnológica;
Que mediante Resolución Nº 2835/2022, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, resolvió propiciar ante el
Poder Ejecutivo Provincial la designación de Sergio Raúl ORELLANO, en el cargo de Director de la Dirección de Seguridad
Informática e Infraestructura Tecnológica, dependiente de la Dirección Provincial de Tecnología, Análisis de Datos e
Innovación, a partir del 1º de octubre de 2022;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar la función para la cual
ha sido propuesto;
Que el cargo a cubrir se encuentra vacante y corresponde a la estructura orgánico-funcional, aprobada por Decreto Nº
1232/2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de octubre de 2022, la designación de Sergio Raúl ORELLANO (DNI. Nº 20.359.564 - Clase
1968), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, dispuesta mediante Decreto Nº
2249/2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de octubre de 2022, a Sergio Raúl ORELLANO (DNI. Nº 20.359.564 - Clase 1968), en el
cargo de Director de Seguridad Informática e Infraestructura Tecnológica, dependiente de la Dirección Provincial de
Tecnología, Análisis de Datos e Innovación, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la
Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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VISTO el expediente electrónico EX-2022-06856073-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24
Horas) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del
26 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, ocho (8)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en la dependencia referida.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Yanina Elizabeth COCCARO, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor por Resolución N°
1060/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en una dependencia
hospitalaria del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 26 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Yanina Elizabeth COCCARO (DNI 28.991.524 - Clase 1981), como Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24
Horas) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 1060/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yanina Elizabeth COCCARO (DNI 28.991.524 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata
- Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6043-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-17605579-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Fernanda
VILLORDO en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Fernanda VILLORDO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº1818/2021 del Ministerio de Salud se le reconocieron a la
agente los servicios prestados en condición de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, por el período comprendido
entre el 3 deseptiembre de 2018 hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-03563004-GDEBA-
HZGASFMSALGP se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirtha Raquel BETANCOUR COLLAZO, concretado mediante Resolución Nº 2032/2018 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Fernanda VILLORDO (D.N.I Nº 30.293.719 - Clase 1983) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 6044-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05202567-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Cardiología en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 11 de
octubre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 406/2019 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, siete (7)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Daniel Omar CAMERINI, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2018-1461-GDEBA-
GPBA;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 11 de octubre de 2019, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Daniel
Omar CAMERINI (DNI 30.958.072 - Clase 1984), como Médico - Especialidad Cardiología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante DECTO-2018-1461-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Daniel Omar CAMERINI (DNI 30.958.072 - Clase 1984), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6045-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-23686284-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de Erica GODOY en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Erica GODOY como Licenciada en Obstetricia Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 dela Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de
Moreno, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Omar José BRIANSO, concretado mediante Resolución N° 2090/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de
la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Erica GODOY (D.N.I. 33.718.028 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 162/13.
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ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6046-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33436478-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Victoria Adela LEIVA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Victoria Adela LEIVA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San José" de Pergamino, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Victoria Adela LEIVA (DNI 33.963.365 - Clase 1988).
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6047-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16685589-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana Inés COTIGNOLA en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Inés COTIGNOLA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 1 de enero de 2022 y hastael 31 de diciembre del
mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 2448/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
la designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 21 de abril de 2021 y el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Mariana Inés COTIGNOLA (D.N.I. 29.642.946 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6048-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18563689-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María del Valle JUAN en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María del Valle JUAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 3291/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
gestiona el reconocimiento de los servicios prestados por parte de la agente en tal carácter, por el período comprendido
entre el 19 de agosto de 2020 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX- 2021-06711105-GDEBA-HZGAHCMSALGP,
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María del Valle JUAN (D.N.I 36.936.222 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6049-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18705578-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neurocirugía en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela, a
partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Rosa María MARTINEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2020-3532-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Rosa
María MARTINEZ (D.N.I. 30.614.171 - Clase 1984), como Médica - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor
Ramón Carrillo” de Ciudadela - 3 de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolucion 3532/202.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rosa María MARTINEZ (D.N.I. 30.614.171 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - 3 de
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Febrero.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6050-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24429023-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de Carla Noemí WOLCAN
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla Noemí WOLCAN como Médica Asistente Interina en la
especialidad Toxicología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que Carla Noemí WOLCAN se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, en el marco de lo
dispuesto por la NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP, estando nominalizada en la base de datos consolidada por
la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Ministerio de Seguridad, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Toxicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Carla Noemí WOLCAN (D.N.I. 34.411.091 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
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excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Ministerio de Seguridad, a partir del 1 de octubre de 2022.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6051-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-10095369-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Sergio Ernesto BARERIO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo
Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Sergio Ernesto BARERIO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sergio Ernesto BARERIO (DNI N° 21.875.725 - Clase 1971), como Médico -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 3862/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sergio Ernesto BARERIO (D.N.I. N° 21.875.725 - Clase 1971), para desempeñar el
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cargo de Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6052-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-28331015-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Cintia LOPEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina Cintia LOPEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-02150829-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 3 de septiembre de
2018 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-06710877-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Ester MARMORA, concretada mediante Resolución N° 2028/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carolina Cintia LOPEZ (D.N.I. N° 24.394.034 - Clase 1975), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6053-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16493082-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nadia Mariel VALLORY en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nadia Mariel VALLORY como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General
de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-17537652-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 15 de abril de 2019 y el
31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01583369-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el período comprendido entre el
1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mauricio Gabriel NINNI, concretada mediante Resolución N° 807/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Nadia Mariel VALLORY una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nadia Mariel VALLORY (D.N.I. N° 27.183.864 - Clase 1979), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
“Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6054-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-16660756-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Julieta Soledad MIRANDA
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta Soledad MIRANDA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de junio de 2018.
Que mediante Resolución N° 1508/18 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir del 1 de junio de 2018, en un cargo de Planta Permanente.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daiana Soledad MENDIETA, concretado mediante Resolución 11112 N° 1500/14 contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Julieta Soledad MIRANDA (D.N.I. 37.549.963 - Clase 1993) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirurgica) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6055-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30657792-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de Leandro Federico GORDILLO
en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Federico GORDILLO como Médico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
"Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada por
la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Leandro Federico GORDILLO (D.N.I. 31.934.889 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6056-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23857353-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Débora Anahí MUÑOZ en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Débora Anahí MUÑOZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Leonel Alfredo TORTOSA, concretada mediante Resolución N° 977/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Débora Anahí MUÑOZ (D.N.I. 38.284.292 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6057-MJGM-202
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08395698-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Fabiola BALDERRAMA CONDORI, en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, a partir del 29 de
noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Cintia Fabiola BALDERRAMA CONDORI, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Berazategui, a partir del 29 de noviembre de 2021.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cintia Fabiola BALDERRAMA CONDORI (D.N.I. N° 34.414.968 - Clase
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1986), como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en
el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3317/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cintia Fabiola BALDERRAMA CONDORI (D.N.I. N° 34.414.968 - Clase 1986), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Berazategui, a partir del 29 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6058-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16662546-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pablo Roberto MOBILIO, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Pablo Roberto MOBILIO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 1 de junio de 2018.
Que mediante Resolución N° 1508/2018 del Ministerio de Salud, se designó al agente “ad referéndum” del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lucia Belén PAEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 240/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Pablo Roberto MOBILIO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
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Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Pablo Roberto MOBILIO (D.N.I. N° 21.114.799 - Clase
1969), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnico Laboratorista) - Código 4-
0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2018, el agente mencionado en el artículo 1º de la presente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la
función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6059-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00342370-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emiliano Juan ALTINA, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir
del 26 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Emiliano Juan ALTINA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Emiliano Juan ALTINA (D.N.I. N° 31.623.783 - Clase 1985), como
Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3775/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Emiliano Juan ALTINA (D.N.I. N° 31.623.783 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6060-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-35066731-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación de Nancy Nazarena
ONOFRIO en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nancy Nazarena ONOFRIO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBADFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Nancy Nazarena ONOFRIO (D.N.I. 36.993.150 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6061-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32857342-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de Noelia Andrea SANJURJO
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Noelia Andrea SANJURJO como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Noelia Andrea SANJURJO (DNI 33.558.836 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6062-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06742838-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Iona Alejandra GARCIA en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A. N° 6) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado
de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Iona Alejandra GARCIA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención
N° 6 (U.P.A. N° 6) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Augusto Luis SARUBBI, concretado mediante Resolución Nº 4995/21 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso. 
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
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10.528, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A. N° 6) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Iona Alejandra GARCIA (D.N.I. 31.892.172 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se cita en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto  N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.  

RESOLUCIÓN N° 6063-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32859434-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación deAna Belén ACOSTA en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Belén ACOSTA como Médico Asistente Interino en la
especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Ana Belén ACOSTA (D.N.I. 35.231.894 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6064-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16262081-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Raúl Alberto MOSQUEDA en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Raúl Alberto MOSQUEDA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022, concretada mediante
Resolución N° 626/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Raúl Alberto MOSQUEDA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento y la función inherente al
cargo en los que se desempeñará, son considerados insalubres mediante Resoluciones N° 164/72 y N° 1217/92,
respectivamente, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Raúl Alberto MOSQUEDA (D.N.I. N° 28.739.554 - Clase 1981), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial  5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del
2022, el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento y la función inherente al cargo en los
que se desempeñará, son considerados insalubres mediante Resoluciones N° 164/72 y N° 1217/92, respectivamente, a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6065-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-21204998-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelina Elizabeth BARRAGUE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelina Elizabeth BARRAGUE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145
de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Karina Fernanda GONZALEZ, concretado mediante Resolución Nº 1139/21 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace. 
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las
presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Evelina Elizabeth BARRAGUE (D.N.I. 24.040.934 -
Clase 1974)- Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII- Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) -
Código: 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General
de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal
becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00-Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 -Función 1 - Subfución 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0- Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6066-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02837270-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímica
Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica - Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luciana Carmen EIK, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y en el régimen horario de treinta seis (36)horas semanales guardia, que había sido efectuada con
anterioridad por Decreto 804/19. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Luciana Carmen EIK deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Luciana Carmen EIK (D.N.I. 27.829.512 - Clase 1981), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Decreto N° 804/19.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana Carmen EIK (D.N.I. 27.829.512 - Clase 1981), para
desempeñar el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el 2° de la Ley N°10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
- Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 6067-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-11073335-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a
partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jesús María REY MOGGIA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1717/2019; 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
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Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Jesús María REY MOGGIA (D.N.I. 31.936.288 - Clase 1985), como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín"
de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1717/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jesús María REY MOGGIA (D.N.I. 31.936.288 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6068-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-33013714-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de Mauro Nicolás ALONSO
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mauro Nicolás ALONSO como Médico Asistente Interino en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Mauro Nicolás ALONSO (D.N.I. 33.537.109 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 6069-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-08147256-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la designación de María
Victoria SERRA en la Dirección Provincial Instituto Biológico "Dr. Tomás Perón", y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Victoria SERRA como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en los términos
de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por
Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección Provincial
Instituto Biológico "Dr. Tomás Perón", a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 4622/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado a partir de la fecha de notificación del
acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4 % de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente. 
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la causante, cuyo plazo de validez es hasta el 16
de octubre de 2025.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a María Victoria SERRA (D.N.I. Nº 29.994.171 - Clase
1983), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 2. Personal
Obrero con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección Provincial Instituto Biológico "Dr.
Tomás Perón".
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley
N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que María Victoria SERRA (D.N.I. Nº 29.994.171 - Clase 1983), a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de
una discapacidad de carácter estable permanente - diagnostico H 35.5 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 96 - Programa: 0007 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 6070-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-03639341-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de
Martínez" de General Pacheco, a partir del 26 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Eunice Amancay SPENGLER, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 451/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
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personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 26 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Eunice Amancay SPENGLER (D.N.I. 23.757.904 - Clase 1974), como Médica - Especialidad: Anatomía Patológica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de
Martínez" de General Pacheco, que había sido dispuesta por Resolución N° 451/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Eunice Amancay SPENGLER (D.N.I. 23.757.904 - Clase 1974), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de
Martínez" de General Pacheco.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 26 de noviembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6071-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-29793215-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ingrid Adriana SCHWUGER en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ingrid Adriana SCHWUGER como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil
"Ana Goitía" de Avellaneda, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
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utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ingrid Adriana SCHWUGER (D.N.I. 37.178.784 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6072-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08118590-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Trabajo Social Asistente en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José
Domingo Taraborelli" de Necochea, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ana Inés BISCIOTTI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
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Que para propiciar la presente designación se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Vanina DOS SANTOS JERONIMO, concretado mediante Resolución N° 629/13 del Ministerio de Salud.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471). 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2021-18088746-GDEBA-HSENDDTMSALGP se tramita el reconocimiento de
los servicios prestados por parte de Ana Inés BISCIOTTI como Licenciad en Trabajo Social Asistente Interina en el Hospital
Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, por el período comprendido entre
el 8 de octubre de 2018 y el 2 de diciembre de 2021.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Ana Inés BISCIOTTI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Inés BISCIOTTI (D.N.I. 24.186.623 - Clase 1975), para desempeñar el cargo
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr.
José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 3 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2101/14, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 6073-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-10627146-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Psicología Asistente en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con
prestación de servicios en el C.P.A de Tolosa, y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 43



 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con prestación
de servicios en el C.P.A de Tolosa.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Fernanda CAORSI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de Luciano MACIEL, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luciano MACIEL (D.N.I. 24892225 - Clase 1975), como
Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con prestación de servicios en el C.P.A de Tolosa,
dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2964/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Fernanda CAORSI (D.N.I. 17.875.550 - Clase 1966),
para desempeñar el cargo de Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en el C.P.A de Tolosa, dependiente de la
Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 - Subprograma: 000 -
Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1
- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 6074-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 29 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-31530013-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lía Ana DUBOIS en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de e Lia Ana DUBOIS como Odontóloga Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a
partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678).
Lia Ana DUBOIS (D.N.I. 33.851.393 - Clase 1988).}
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6075-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-19725042-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Diego Ernesto ACEVEDO
en el Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” de Merlo, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego Ernesto ACEVEDO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” de Merlo, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Amelia Rosa SOLIS, concretado mediante Resolución N° 2079/18 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-10544414-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados por el agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 3 de
septiembre de 2018 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX- 2021-09369162-GDEBA-HZGAHMMSALGP se
gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2021 y el 31 de diciembre del mismo año. 
Que resulta procedente otorgarle al profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1526/14.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Diego Ernesto ACEVEDO (D.N.I. N° 28.907.257 - Clase 1.981) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en los
que es designado el profesional que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 1526/14. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6076-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18067488-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Irma Beatriz MIRANDA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Irma Beatriz MIRANDA como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N
° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo"
de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 249/21 del Ministerio de Salud, se reconocieron los servicios
prestados por la causante como Personal de Planta Permanente desde el 1 de marzo de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2015, y por cuerda separada se gestionará el reconocimiento de los servicios prestados desde el 1 de enero de 2016 hasta
la fecha de notificación de la presente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes a partir del 1 de marzo de 2014.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Dorila Sixta GONZALEZ, concretado mediante Resolución N° 709/13 del Ministerio de Salud,
rectificada por Resolución N° 1722/14 Ministerio de Salud, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310. 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Irma Beatriz MIRANDA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las
presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los articulo 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los articulo 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Irma Beatriz MIRANDA (D.N.I. 20.766.279 - Clase 1969)
- Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica Laboratorista) - Código: 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo"
de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente mencionada en el
artículo 1° de estas actuaciones, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del DecretoLey N° 9650/80 (Texto Ordenado-
Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre
mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6077-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11803633-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudia Alejandra GUERRA, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de
Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia
Dr. Domingo Cabred" de Open Door, a partir del 21 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Claudia Alejandra GUERRA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y ampliado por Decreto Nº 2868/02 y por Decreto N° 947/89,
Claudia Alejandra GUERRA debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Claudia Alejandra GUERRA (D.N.I. N° 30.425.279 - Clase 1983), como
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Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 474/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Claudia Alejandra GUERRA (D.N.I. N° 30.425.279 - Clase 1983), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Doo,r dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 21 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y ampliado por Decreto Nº 2868/02 y por Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6078-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26419085-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Sandra Miluska URIARTE
POEMAPE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sandra Miluska URIARTE POEMAPE como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 4544/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 20 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2022-29735161-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de servicios en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre
del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sandra Miluska URIARTE POEMAPE (D.N.I 19.065.941 - Clase 1981) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6079-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-23124007-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Oscar Luis RACCIATTI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 813/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/2014.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Oscar
Luis RACCIATTI (D.N.I. Nº 21.674.618 - Clase 1970), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen
horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 813/2020 de este Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Oscar Luis RACCIATTI (D.N.I. Nº 21.674.618 - Clase 1970), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa al profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/2014.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6080-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20832869-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Macarena Soledad MONTAÑO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Macarena Soledad MONTAÑO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 3981/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado a partir del 27 de julio de 2021 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba. 
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que, Macarena Soledad MONTAÑO debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Macarena Soledad MONTAÑO (D.N.I 32.640.768 - Clase 1986) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir a partir de 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2022, la agente que se
menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que en virtud de que la función inherente al cargo, es considerada insalubre mediante Resolución
N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6081-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24454697-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Fernán DI LORENZO en el
Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 25 de octubre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fernán DI LORENZO como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el cese en el cargo de Claudia Alejandra SOLIS, concretado mediante Resolución 11112 N° 121/15,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Fernán DI LORENZO (D.N.I. 39.167.050- Clase 1995) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Administrativo Ayudante) - Código 3-0000-XIII-4 - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la
fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente, tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 628-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41206022-GDEBA-DMGESYAMJGM, mediante el cual se propicia la creación de la “Red
Provincial de Políticas Sociales Empresariales” y;
 
CONSIDERANDO:
Que por la Ley N° 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309 se creó un nuevo marco Institucional en la provincia de Buenos
Aires, correspondiendo a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros la competencia relativa a entender, en lo
atinente a las relaciones con las organizaciones públicas y privadas.
Que por Decreto N° 208/22, de estructura orgánica funcional de esta Jurisdicción, se estableció que la Subsecretaría de
Relaciones Internacionales e Institucionales tendrá entre sus competencias la de diseñar y coordinar las políticas
relacionadas con la responsabilidad social y con prácticas de sustentabilidad e inversión social.
Que asimismo, se le encomienda la acción, por intermedio de la Dirección Provincial de Relaciones con la Comunidad, de
promover espacios de articulación entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, empresas y organizaciones de la
sociedad civil que contribuyan con los procesos de sustentabilidad y calidad de vida de los y las bonaerenses, así como
también la de proponer acuerdos y convenios para la implementación de acciones socialmente responsables y sustentables
entre proveedores de naturaleza pública y privada que comercialicen bienes o presten servicios, organizaciones de la
sociedad civil y del sector privado.
Que, en esta línea, se establece como acción la de acompañar y dar soporte a distintas áreas de la administración
provincial y municipal en temas vinculados a la participación social y empresarial en pos de la promoción del desarrollo
productivo local.
Que en los últimos años se han institucionalizado prácticas de responsabilidad social y sustentabilidad por parte de
empresas en los municipios de la provincia, que se sostienen en el tiempo generando una trama social.
Que en este sentido, la Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales impulsa la creación de la “Red
provincial de políticas sociales empresariales”, con el objetivo de institucionalizar la vinculación del Estado provincial con las
distintas empresas en materia de acciones sociales que tienen asiento en la provincia de Buenos Aires.
Que para lograr dicho cometido, se propicia que la Red funcione como foro de intercambio de consultas, asesoramiento y
coordinación entre la provincia y las empresas, representadas por sus áreas de sustentabilidad y/o de responsabilidad
social empresaria.
Que asimismo dicha Red funcione como punto de encuentro para la sistematización de acciones sociales desarrolladas por
las diferentes empresas y PyMEs en materia de responsabilidad social y sustentabilidad nucleando las iniciativas que
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desarrollan en pos del desarrollo local.
Que han intervenido en razón de sus debidas competencias las Subsecretarías de Relaciones Internacionales e
Institucionales y Técnicas, Administrativa y Legal.
Que ha dictaminado la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 y 20 de la Ley N° 15.164
modificada por Ley N° 15.309 y Decreto 208/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. - Crear la RED PROVINCIAL DE POLÍTICAS SOCIALES EMPRESARIALES, en el ámbito de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, que funcionará como un foro de intercambio de consultas, asesoramiento y
coordinación entre el ESTADO PROVINCIAL y las EMPRESAS, en cuestiones de responsabilidad social empresaria.
ARTÍCULO 2°. - Designar a la Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales como Unidad Ejecutora de la
referida Red, quedando facultada para dictar las normas relativas a su funcionamiento.
ARTÍCULO 3°. - Registrar, comunicar, publicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 660-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-02683125-GDEBA-DMGESYAMJGM, mediante el cual se propicia la designación de
Sandra Mabel ESQUITINO al cargo de Directora de Despacho, dependiente de la Dirección Provincial de Servicios
Administrativos, de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 208/2022, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires aprobó, la estructura orgánico-
funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que se impulsa la designación de la Abogada Sandra Mabel ESQUITINO en el cargo de Directora de Despacho
dependiente de la Dirección Provincial de Servicios Administrativos, de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, a
partir del 4 de enero de 2023, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar dicha función.
Que el mencionado cargo se encuentra vacante por estructura.
Que consecuentemente se tramita la renuncia de la agente de marras al cargo de Planta Temporaria - Personal de
Gabinete, del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, oportunamente designada mediante Resolución N° 1/2022 de
este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que obra el informe producido por la Dirección de Sumarios Administrativos, del cual se desprende que la interesada no
posee actuaciones sumariales pendientes de resolución.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.07 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la
renuncia de Sandra Mabel ESQUITINO (DNI N° 22.638.143- Clase 1972), al cargo de Planta Temporaria - Personal de
Gabinete del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, a partir del 4 de enero de 2023, quien fuera oportunamente
designada mediante Resolución N° 1/2022 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 4 de enero de 2023, a la Abogada Sandra Mabel ESQUITINO
(DNI N° 22.638.143- Clase 1972), en el cargo de Directora de Despacho dependiente de la Dirección Provincial de
Servicios Administrativos; de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar a la Secretaría General, a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección
Provincial de Presupuesto Público. Dar al SINDMA y al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN N° 247-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-15668178-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA
DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS, CONSUMO Y VIVIENDA DE LEZAMA LIMITADA,
en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Lezama, por medio
de la cual solicita la Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dictó la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A), Apartado II), “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la "Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros
Servicios Públicos, Consumo y Vivienda de Lezama Limitada", en su carácter de concesionaria municipal del servicio de
distribución de energía eléctrica en el partido de Lezama, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente
otorgada por Resolución N° 538/97 de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conforme
Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
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Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inciso d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 538/97 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS, CONSUMO Y
VIVIENDA DE LEZAMA LIMITADA, para operar el servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de
concesión determinada por el contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3º. Publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía, para su notificación a la interesada y su comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 248-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
V I S T O el EX-2022-17879657-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la
“COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA TOMAS MORGAN DE GAHAN”, en su carácter de concesionaria
municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Salto, por medio de la cual solicita la Renovación
de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
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Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dicta la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT)del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la Cooperativa de Servicios Públicos Limitada Tomás
Morgan de Gahan, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en el partido
de Salto, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N°486/97 de la entonces
Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conforme Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
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otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención en razón de su competencia, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inciso d) de la Ley Nº
11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el
Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 486/97 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la “COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA TOMAS MORGAN DE GAHAN”, para operar el
servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión
municipal.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3º. Publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía para su notificación a la interesada y comunicación al municipio
concedente. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 253-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-22454156-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la “Cooperativa de
Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos, de Crédito y Vivienda de Coronel Dorrego Ltda”, en su carácter de
concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Coronel Dorrego, por medio de la
cual solicita la Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco años (25) contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
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Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dicta la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros Servicios
Públicos, de Crédito y Vivienda de Coronel Dorrego, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución
de energía eléctrica en el partido de Cnel. Dorrego, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada
por Resolución N° 397/97 de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf. Decreto N°
1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario Cooperativa de
Provisión de Electricidad, Servicios Públicos, Vivienda y Crédito de Mar del Plata, de la Licencia Técnica Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
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15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 397/97 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS, DE CRÉDITO Y
VIVIENDA DE CORONEL DORREGO LTDA, para operar el servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área
de concesión determinada por el contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3º. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía para notificar a la interesada y para su comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 254-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-17876374-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la “Cooperativa
Eléctrica, Telefónica, Vivienda y otros Servicios Públicos Limitada de Guerrico”, en su carácter de concesionaria municipal
del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Pergamino, por medio de la cual solicita la Renovación de su
Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la Provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades cooperativas ser titulares de una concesión municipal y brindar
adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio ha dictado la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al instructivo de carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
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Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la “Cooperativa Eléctrica, Telefónica, Vivienda y otros
Servicios Públicos Limitada de Guerrico”, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía
eléctrica en el partido de Pergamino, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución
N° 143/98 de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf. Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBAMIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 143/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la “Cooperativa Eléctrica, Telefónica, Vivienda y otros Servicios Públicos Limitada de Guerrico”, para operar
el servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión
municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía para notificar a la interesada y para su comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

RESOLUCIÓN N° 255-MIYSPGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Febrero de 2023
 
VISTO el EX-2022-15723581-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la “Cooperativa de
Provisión de Electricidad, Servicios Públicos, Vivienda y Crédito de Mar del Plata Limitada”, en su carácter de concesionaria
municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Gral. Pueyrredón, por medio de la cual solicita la
Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación – Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dicta la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la Cooperativa de Provisión de Electricidad, Servicios
Públicos, Vivienda y Crédito de Mar del Plata Limitada, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de
distribución de energía eléctrica en el partido de Gral. Pueyrredón, solicita la renovación de su Licencia Técnica,
oportunamente otorgada por Resolución N° 18/98 de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador
Energético conf. Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, mediante INFORME OCEBA, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la
Cooperativa ha dado cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a
los Módulos Nº 3 “Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos
Complementarios” que no existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
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Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” -equipos de Generación Distribuida- y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario Cooperativa de
Provisión de Electricidad, Servicios Públicos, Vivienda y Crédito de Mar del Plata, de la Licencia Técnica Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica, instrumento que se encuentra
próximo a su vencimiento;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 18/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS PÚBLICOS, VIVIENDA Y CRÉDITO
DE MAR DEL PLATA LIMITADA, para operar el servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de
concesión determinada por el contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3º. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía para notificar a la interesada y para su comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 257-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-25351341-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 129/2022 para la
adjudicación de la obra: “Proyecto Nueva E.T. Quenumá 33/13,2 kV y Vinculación a L.M.T. de 33 kV”, en el partido de
Salliqueló, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-1527-GDEBA-MIYSPGP, de fecha 3 de noviembre de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos trescientos ochenta y dos millones cuatrocientos ochenta y
cinco mil setecientos cincuenta y dos con setenta y nueve centavos ($382.485.752,79) con un plazo de ejecución de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 63



Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones ;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 29 de noviembre de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
ILUBAIRES S.A.; Oferta N° 2: SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA S.R.L.;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Energía la actualización del presupuesto oficial
a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del procedimiento
licitatorio;
Que la Dirección Provincial de Energía procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual
asciende a la suma de pesos quinientos ochenta y cuatro millones novecientos treinta y ocho mil noventa y dos con siete
centavos ($584.938.092,07);
Que obra informe técnico de la Dirección Provincial de Energía;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa ILUBAIRES
S.A. por la suma de pesos seiscientos ochenta y dos millones novecientos cuarenta y nueve mil cuarenta y ocho con
cincuenta y dos centavos ($682.949.048,52) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que asimismo recomienda desestimar, por no ser conveniente al interés fiscal, la oferta de la empresa: SERVICIOS DE
INGENIERÍA ELÉCTRICA S.R.L.;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la imputación del gasto e indica que comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del
Ministerio de Hacienda y Finanzas el cronograma de inversión mensual del ejercicio y diferidos estimado por la repartición;
Que interviene en el marco de su competencia la Dirección Provincial del Registro de Licitadores; Que la Subsecretaría de
Energía ha tomado conocimiento y prestado conformidad a las actuaciones;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, el
artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificado por la Ley N° 15.309, y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 129/2022 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Proyecto Nueva E.T. Quenumá 33/13,2 kV y Vinculación a L.M.T. de 33
kV”, en el partido de Salliqueló, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
ILUBAIRES S.A. por la suma de pesos seiscientos ochenta y dos millones novecientos cuarenta y nueve mil cuarenta y
ocho con cincuenta y dos centavos ($682.949.048,52), estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta y
cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuatrocientos dos millones
novecientos treinta y nueve mil novecientos treinta y ocho con sesenta y tres centavos ($402.939.938,63).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - JU 14 - PR 13 - SP 1 - PY 14215 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG
889 - CTA. ESCRITURAL 710- MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Dirección Provincial de Energía deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar para el
diferido 2024 la suma de pesos doscientos ochenta millones nueve mil ciento nueve con ochenta y nueve centavos
($280.009.109,89).
ARTÍCULO 6º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 7°. Desestimar por no ser conveniente al interés fiscal la oferta de la empresa: SERVICIOS DE INGENIERÍA
ELÉCTRICA S.R.L.
ARTÍCULO 8°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar la garantía de afianzamiento de oferta al representante legal de la
empresa mencionada en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que la misma haya sido entregada en
formato papel.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 10. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

RESOLUCIÓN N° 258-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023
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V IS T O el EX-2022-09355517-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios, en el marco del Decreto N° 367/17E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa TECMA S.A., solicitó y presentó los cálculos de la primera y segunda redeterminación definitiva de precios
del Artículo 9° de la obra 'LOTE 2 - Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - partido de Morón” en la localidad y partido de
Morón – Licitación Pública Nº 8/2018, en los términos del Decreto N° 367/17E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que con fecha 4 de enero de 2023, la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa TECMA S.A. suscribieron, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17E;
Que las partes aceptan para la ampliación por Artículo 9° - Ley N° 6.021 de la obra: 'LOTE 2 - Red Secundaria Cloacal
Morón Resto 2 - Partido de Morón” en la localidad y partido de Morón, los precios redeterminados a valores del 1° de
agosto de 2021 y 1° de octubre de 2021, que constan como Anexo I;
Que, lo ejecutado a valores de la primera redeterminación definitiva de precios y el faltante de obra a ejecutar al 1° de
octubre de 2021 a valores de dicho mes, las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del Anexo II y
a lo establecido en el Acta Acuerdo suscripta;
Que asimismo, las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios que se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos once millones setecientos noventa y cinco mil
setenta y uno con diecinueve centavos ($11.795.071,19) abonada en concepto de redeterminación provisoria en los
certificados Nº 1 a 3 correspondientes a los meses de septiembre de 2021 a noviembre de 2021 dando por finalizado a partir
de dicho mes el proceso de adecuación provisoria aprobada por RESO-2022-832-GDEBA-MIYSPGP;
Que se deja constancia que en concepto de la presente redeterminación, se le reconocerá a la contratista la suma total de
pesos doce millones seiscientos setenta y nueve mil quince con noventa y tres centavos ($12.679.015,93), en el mismo
período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la
suma de pesos ochocientos ochenta y tres mil novecientos cuarenta y cuatro con setenta y cuatro centavos ($883.944,74),
cuyo detalle se observa en Anexo V;
Que, por lo expuesto y conforme el informe adjunto, el monto relativo de la primera a segunda redeterminación definitiva de
precios es de pesos ochocientos ochenta y tres mil novecientos cuarenta y cuatro con setenta y cuatro centavos
($883.944,74), al que adicionándole la suma de pesos ocho mil ochocientos treinta y nueve con cuarenta y cinco centavos
($8.839,45) para la reserva de 1% Dirección e Inspección artículo 8° de la Ley N° 6.021, se arriba a un total de pesos
ochocientos noventa y dos mil setecientos ochenta y cuatro con diecinueve centavos ($892.784,19);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del Artículo 17 del Anexo I del Decreto
N° 367/17E;
Que el Comité de Cuenca del Río Reconquista ha realizado la imputación preventiva del gasto; Que la Dirección Provincial
de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa TECMA S.A., contratista de la obra 'LOTE 2 - Red Secundaria
Cloacal Morón Resto 2 - partido de Morón” en la localidad y partido de Morón, que agregados mediante IF-2023-03124027-
GDEBA-DPAYCMIYSPGP, IF-2022-35317547-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2022-36365587-GDEBA-DPAYCMIYSPGP
forman parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos ochocientos ochenta y
tres mil novecientos cuarenta y cuatro con setenta y cuatro centavos ($883.944,74), a la que adicionándole la suma de
pesos ocho mil ochocientos treinta y nueve con cuarenta y cinco centavos ($8.839,45) para la reserva de 1% Dirección e
Inspección artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos ochocientos noventa y dos mil setecientos ochenta y
cuatro con diecinueve centavos ($892.784,19).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo 1°, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 3 - PY 12560 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 568 - CTA
ESCRITURAL 621100000 - Mon 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
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367/17-E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-03124027-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

eccaa2216a3b438c59b8a1567e12263cf57b116a5e205b49293d2b36dbd4837d Ver

IF-2022-35317547-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

d92df3d398433391ace5b28e14aab6588ecc61138b98ce37198cc52e7aa2b57f Ver

IF-2022-36365587-GDEBA-
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RESOLUCIÓN N° 260-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-03168904-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante el
cual se gestiona una modificación al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propone una adecuación de créditos en el Presupuesto General - Ejercicio 2023
Ley N° 15.394, a fin de atender los montos de los trabajos que se detallan en el IF-2023-03529019-GDEBA-DPHMIYSPGP;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto informando que se realizó el requerimiento correspondiente en el
Módulo de Modificaciones Presupuestarias del SIGAF con el N° 57;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestando conformidad a las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023 y el artículo 3° de la Ley N° 10.189;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394- 1. Sector Público Provincial no
Financiero -1. Administración Provincial -1. Administración Central - Jurisdicción 14, las obras de los proyectos detallados
en el Anexo I, incorporando la fuente de financiamiento que resulte necesaria (IF-2023-03546279-GDEBA-DPHMIYSPGP),
que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar en el Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14, la transferencia de importes para el
Presente Ejercicio que por la suma de pesos un millón trescientos veinte mil ($1.320.000), se consigna analíticamente en el
Anexo II del IF-2023-03546279-GDEBA-DPHMIYSPGP, que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, publicar, dar al boletín oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas -Dirección Provincial de Presupuesto Público-, a Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-03546279-GDEBA-
DPHMIYSPGP

0bce53b2f72477f1587fa43d85789d41609fb98d91301fb3a1bb15864e72c153 Ver

RESOLUCIÓN N° 261-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023
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VISTO el EX-2022-15661072-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la
“COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE COLONIA
LAGUNA LOS PADRES”, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del
partido de General Pueyrredón, por medio de la cual solicita la Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco años (25) contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio ha dictado la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad
y Servicios Anexos de Colonia Laguna de los Padres, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución
de energía eléctrica en el partido de General Pueyrredón, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente
otorgada por Resolución N° 54/98 de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf.
Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
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Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA- MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 54/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la “COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE
COLONIA LAGUNA LOS PADRES”, para operar el servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de
concesión determinada por el contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía para notificar a la interesada y para su comunicación al
municipio concedente. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

RESOLUCIÓN N° 262-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-17885499-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la
“COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS DE LAS TOSCAS LIMITADA”, en su carácter de
concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Lincoln, por medio de la cual solicita
la Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
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licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco años (25) contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio ha dictadola RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la "Cooperativa de Electricidad y Otros Servicios de Las
Toscas Limitada", en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en el partido
de Lincoln, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N° 42/98 de la entonces
Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf. Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBAMIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios” que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida- y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
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renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inciso d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 42/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la "COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS DE LAS TOSCAS LIMITADA", para operar el
servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión
municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía para notificar a la interesada y para su comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

RESOLUCIÓN N° 279-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-17066235-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 99/2022 para la
adjudicación de la obra: “Desagües Pluviales Colector Alberdi”, en el partido de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-1048-GDEBA-MIYSPGP de fecha 3 de agosto de 2022 se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos setecientos treinta y dos millones seiscientos cincuenta y siete
mil seiscientos noventa y tres ($732.657.693), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 25 de agosto de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
POSE S.A., Oferta N° 2: CONINSA S.A., Oferta N° 3: MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A., Oferta N° 4: LAVECO S.A., y
Oferta N° 5: DIPRONOR S.A.C.I.F.I.;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Hidráulica la actualización del presupuesto
oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Técnica de Proyectos dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica procedió a actualizar el
Presupuesto Oficial de la obra en tratamiento el cual asciende a la suma de pesos novecientos noventa y un millones
novecientos sesenta y siete mil setecientos noventa y siete ($991.967.797);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expidió recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa POSE S.A.
por la suma de pesos mil doscientos cuatro millones ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos veintiuno con sesenta y
cinco centavos ($1.204.881.421,65) por considerar su propuesta en un todo de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Obras
Públicas Nº 6.021 y en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen la presente Licitación Pública y la más
conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas restantes CONINSA S.A., MARTÍNEZ Y DE LA
FUENTE S.A., LAVECO S.A., Y DIPRONOR S.A.C.I.F.I por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la imputación del gasto e informa que se comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto Público el
cronograma de inversión;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
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Contrataciones;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento y expresa conformidad con lo actuado;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N° 15.309, y la Ley N° 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N°15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 99/2022 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Desagües Pluviales
Colector Alberdi”, en el partido de Quilmes, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
POSE S.A. por la suma de pesos mil doscientos cuatro millones ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos veintiuno con
sesenta y cinco centavos ($1.204.881.421,65) para obra, a la que agregándole la suma de pesos doce millones cuarenta y
ocho mil ochocientos catorce con veintidós centavos ($12.048.814,22) para dirección e inspección (artículo 8º de la Ley Nº
6.021) y la suma de pesos treinta y seis millones ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y dos con sesenta y
cinco centavos ($36.146.442,65) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº
6.021, hace un total de pesos mil doscientos cincuenta y tres millones setenta y seis mil seiscientos setenta y ocho con
cincuenta y dos centavos ($1.253.076.678,52) estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días
corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuatrocientos sesenta y nueve
millones ($469.000.000) para obra, a la que agregándole la suma de pesos cuatro millones seiscientos noventa mil
($4.690.000) para dirección e inspección y la suma de pesos catorce millones setenta mil ($14.070.000) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos cuatrocientos
ochenta y siete millones setecientos sesenta mil ($487.760.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - JU 14 - PR 12 - SP 2 - PY 14189 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG
658 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2024 la suma de pesos cuatrocientos dieciséis millones ($416.000.000) y para el diferido 2025 la suma pesos
trescientos cuarenta y nueve millones trescientos dieciséis mil seiscientos setenta y ocho con cincuenta y dos centavos
($349.316.678,52), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Desestimar las ofertas presentadas por las empresas CONINSA S.A., MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A.,
LAVECO S.A. Y DIPRONOR S.A.C.I.F.I. por no ser convenientes al interés fiscal.
ARTÍCULO 8°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 9º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20%) del monto del contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 10.- Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11.- Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 1145-MSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 14 de Febrero de 2023
 
VISTO la RESO-2021-4525-GDEBA-MSALGP, la DISPO-2022-161-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, la RESO-2022-129-
GDEBA-SAMO, DISPO-2022-302-GDEBA-DPEGSFFMSALGP y EX-2022-15218518-GDEBA-DIYCTMSALGP, por el que
se tramitó la Convocatoria a Concurso de Becas de Investigación en Salud Pública “Julieta Lanteri”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2021-4525-GDEBA-MSALGP se aprobó, como Anexo Único (IF-2021-24101657-GDEBA-PPISMSALGP),
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el Programa de Becas de Investigación en Salud Pública “Julieta Lanteri”;
Que en dicho marco por DISPO-2022-161-GDEBA-DPEGSFFMSALGP se realizó la convocatoria a la inscripción para la
selección de postulantes para el Concurso de Becas de Investigación en Salud Pública, aprobando por su artículo 2° los
términos y condiciones de la convocatoria, como ANEXO ÚNICO (IF-2022-19428264-GDEBA-DPEGSFFMSALGP);
Que el artículo 4° de la DISPO-2022-161-GDEBA-DPEGSFFMSALGP aprobó el cupo anual de ciento veinte (120) becas
de investigación, siendo el monto anual por cada becario investigador perteneciente a cada Estudio Institucional de
Múltiples Investigadores (EIMI) de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL ($660.000), y su distribución mensual de PESOS
CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000), de acuerdo a las intervenciones de la Dirección de Investigación y Cooperación
Técnica, y la Dirección General de Administración ;
Que, por su parte, mediante RESO-2022-129-GDEBA-SAMO el Consejo Provincial del SAMO autorizó la utilización de
fondos de la cuenta 634/3, Fondo Provincial de Salud, para la contratación de ciento veinte (120) Becas de Investigación en
Salud Pública “Julieta Lanteri”, en el marco de los mencionados actos de aprobación del Programa y de convocatoria al
llamado, o las que en un futuro las reemplacen o modifiquen, que se asignarán mediante el dictado de resolución
ministerial, y serán autorizadas por la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud y por la Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal;
Que posteriormente por DISPO-2022-302-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, dictada en el marco del EX-2022-39271733-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP, el 15 de noviembre de 2022, se amplió y modificó lo dispuesto por los artículos 1º y 2º de la
DISPO-2022-161-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, en razón de "... la relevancia estratégica inherente a la actividad
investigativa en Salud Mental, impulsada por el gobierno de la Provincia de Buenos Aires de conformidad con la política
sanitaria y en los términos de la adhesión provincial mediante la Ley Nº 14.580 a la Ley Nacional Nº 26.657 de "Derecho a
la Protección de la Salud Mental", [que] promueven la ampliación y modificación Convocatoria aludida, convocando de
manera cerrada y por invitación a la inscripción de estudios especializados en la mencionada temática desarrollados por
equipos de investigación de la jurisdicción …";
Que en efecto, por el artículo 1° de la DISPO-2022-302-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, se amplió y modificó lo establecido
en la DISPO-2022-161-GDEBA-DPEGSFFMSALGP dejando establecida "... la Convocatoria cerrada y por invitación a la
inscripción correspondiente a tres (3) estudios del área temática de Salud Mental con eje en los dispositivos de
implementación de la Ley Nacional Nº 26.657 dirigida a distintos equipos de investigación de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López"
de Lanús y Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata …";
Que por el artículo 2° de la misma DISPO-2022-302-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, se fijaron los términos y condiciones
para la Convocatoria mencionada en el párrafo anterior, estableciendo: "a. Los Proyectos de Investigación tendrán una
duración de doce (12) meses, comenzando el 14 de noviembre de 2022 y finalizando el 14 de noviembre de 2023. b. Se
financiará un máximo de cinco (5) becarios/as por cada Estudio Institucional de Múltiples Investigadores -EIMI- (4
becario/as investigadores más 1 director/a con beca o 5 becarios/as investigadores más 1 director/a honorario/a). c. El
cronograma detallado de presentación de la documentación, evaluación científica de las Ideas- Proyecto, propuestas
completas, entre otros, será debidamente comunicado por la Dirección de Investigación y Cooperación Técnica. d. Los
aspectos que no hayan sido expresamente modificados por la presente, se regirán por los términos y condiciones
aprobados por el artículo 2º de la DISPO-2022-161-GDEBA-DPEGSFFMSALGP";
Que el Programa de Becas de Investigación en Salud Pública “Julieta Lanteri”, encuentra correlato con el Programa de
Becas Anuales de Investigación para Profesionales del área de la salud del Ministerio de Salud de Nación - Salud Investiga,
que para el año 2022, financió Doscientas Cincuenta (250) becas anuales de investigación, por un monto de Pesos
Quinientos Veintiocho Mil ($528.000) cada una (RESOL-2022-1165-APN-MS);
Que posteriormente, la convocatoria a las becas de investigación nacionales, resultó ampliada, fijando los mismos valores
de financiación (RESOL-2022-3523-APN-MS y RESOL-2022-3738-APN-MS);
Que por lo expuesto se evidencia que, por razones de coordinación interjurisdiccional respecto a similar convocatoria a
becas de investigación efectuada por el Ministerio de Salud de la Nación - Salud Investiga, se readecuó, con carácter
excepcional, el aporte económico mensual de las becas comprendidas en el Programa en cuestión, motivo por el cual la
Dirección de Investigación y Cooperación Técnica, y la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud Floreal Ferrara,
propician el dictado del acto administrativo que permita convalidar lo establecido en la DISPO-2022-161-
GDEBADPEGSFFMSALGP de la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” -ampliada y
modificada por Disposición DISPO-2022-302-GDEBA-DPEGSFFMSALGP-;
Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Gestión de la Información Educación Permanente y Fiscalización a orden
N° 36;
Que ha prestado conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal a orden N° 37;
Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de convalidación;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar lo establecido en la DISPO-2022-161-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, ampliada y modificada por
Disposición - DISPO-2022-302-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, atinente a la Convocatoria a Concurso de Becas de
Investigación en Salud Pública denominada “Julieta Lanteri”.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1155-MSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023
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VISTO el Decreto Nº 272/17 E, el expediente N° EX-2022-33571714-GDEBA-SSLYTSGG, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo Provincial declarar de
Interés Provincial el 54° aniversario del primer trasplante de corazón realizado en Argentina, en el cual participó el médico
juninense Héctor Ruggiero, que tuvo lugar el 31 de mayo del 2022;
Que a orden Nº 8, toma intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 11, el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires presta
su conformidad;
Que a orden Nº 19, ha tomado intervención el Jefe de Gabinete de este Ministerio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, apartado 17, del Decreto Nº
272/17 E, el cual establece “Delegar en los señores Ministros (…) el ejercicio de las siguientes facultades en materia
administrativa atribuidas al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires: (...) 17) Declarar de interés provincial -
mediante resolución fundada-, aquellos actos o acontecimientos de trascendencia provincial de naturaleza política,
económica, científica, ambiental, cultural y deportiva que se celebren en el territorio de la Provincia y que sean afines a su
competencia específica.”;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial el 54° aniversario del primer trasplante de corazón realizado en Argentina, en
el cual participó el médico juninense Héctor Ruggiero, que tuvo lugar el 31 de mayo del 2022.
ARTÍCULO 2º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1156-MSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el Decreto Nº 272/17 E, el expediente N° EX-2022-34394542-GDEBA-SSLYTSGG, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo Provincial declarar de
Interés Provincial la "Semana de la Fonoaudiología", que fuera organizada por el Consejo Superior del Colegio de
Fonoaudiólogos de la Provincia de Buenos Aires y sus Colegios Regionales, entre los días 9 y 14 de mayo de 2022;
Que, a orden Nº 7, ha tomado intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal y, a orden N° 13, ha prestado
conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud, compartiendo lo expuesto por la Dirección de
Niñez y Adolescencias a orden N° 11;
Que, a orden Nº 21, ha tomado intervención el Jefe de Gabinete de este Ministerio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, apartado 17, del Decreto Nº
272/17 E, el cual establece “Delegar en los señores Ministros (…) el ejercicio de las siguientes facultades en materia
administrativa atribuidas al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires: (...) 17) Declarar de interés provincial -
mediante resolución fundada-, aquellos actos o acontecimientos de trascendencia provincial de naturaleza política,
económica, científica, ambiental, cultural y deportiva que se celebren en el territorio de la Provincia y que sean afines a su
competencia específica.”;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial la "Semana de la Fonoaudiología", que fuera organizada por el Consejo
Superior del Colegio de Fonoaudiólogos de la Provincia de Buenos Aires y sus Colegios Regionales, entre los días 9 y 14
de mayo de 2022, en el marco del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 2º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1176-MSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023
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VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Nacionales N° 27.553, N° 25.506 y N° 25.326, las Leyes
N° 4.534, N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, N° 11.405, modificada por Ley N° 12.895, y N° 13.666, Decreto Nº
413/20 y sus modificatorios, el Expediente N° EX-2023-01875569-GDEBA-DPRYFSMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para
“Desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que, por su parte, el artículo 30 de dicha Ley establece que le corresponde específicamente a este Ministerio de Salud
“asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y en particular (...) Entender en la fiscalización
de todas las actividades atinentes a la elaboración, habilitación, distribución, comercialización y expendio de
medicamentos, productos biológicos, drogas, drogas vegetales y medicamentos herbarios y dietéticas…”;
Que mediante la Ley Nacional N° 27.553 se establece que toda receta o prescripción médica, odontológica o de otros
profesionales sanitarios legalmente facultados a prescribir pueden ser redactadas y firmadas a través de firmas
manuscritas, electrónicas o digitales, en recetas electrónicas o digitales;
Que la Ley Nacional N° 25.506 de Firma Digital reconoce el empleo y la eficacia jurídica de la firma electrónica, entendida
como un “conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados de manera lógica a otros datos electrónicos,
utilizado por el signatario como su medio de identificación, que carezca de alguno de los requisitos legales para ser
considerada firma digital”;
Que mediante la Ley N° 13.666 la Provincia de Buenos Aires adhirió a la mencionada Ley Nacional N° 25.506 de Firma
Digital;
Que la Ley Nacional N° 25.326 de Protección de los Datos Personales establece que los datos relativos a la salud de las
personas constituyen datos sensibles, debiendo ser objeto de una protección especial en su tratamiento;
Que mediante Disposición N° 2/2005 de la entonces Dirección Nacional de Protección de Datos Personales se creó el
Registro Nacional de Bases De Datos, en el que deben inscribirse los archivos, registros, bases y bancos de datos
privados;
Que el artículo 3° de la Ley N° 4.534 establece, entre las obligaciones de los doctores en medicina, la de “a) Prescribir, en
castellano, en formularios impresos con su nombre, profesión y domicilio. Las fórmulas serán firmadas y fechadas e
indicarán el uso”;
Que el artículo 16 de la Ley N° 11.405, modificada por ley N° 12.895, establece que “La prescripción de medicamentos se
formulará mediante receta debiendo los profesionales médicos u odontólogos prescribir los mismos por su nombre genérico
o denominación común internacional, indicando la pauta terapéutica científicamente aceptada. La prescripción deberá
contener: nombre genérico del principio activo, concentración, forma farmacéutica y dosificación”;
Que mediante Resolución N° 2081/2015 del Ministerio de Salud de la Nación se creó la Red Federal de Registros de
Profesionales de la Salud (REFEPS) con el objetivo de integrar los registros de profesionales de la salud de cada
jurisdicción provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que en el contexto hasta aquí descripto y con el objetivo de generar una mejor calidad en la gestión y aprovechamiento de
las nuevas tecnologías con miras a obtener el mayor nivel de eficacia, economía y racionalidad administrativa, resulta
necesario regular la dispensa de medicamentos mediante la prescripción por medios electrónicos en la Provincia de Buenos
Aires;
Que, a los fines de inscribir y supervisar los sistemas destinados a la prescripción electrónica de medicamentos, deviene
necesario crear un Registro de Sistemas de Recetas Electrónicas o Digitales en el cual deberán registrarse los sistemas
creados a tales efectos;
Que dicho registro estará bajo la órbita de la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria, la cual deberá
autorizar las inscripciones correspondientes, en función de las competencias atribuidas Decreto Nº 413/20 y sus
modificatorios, el cual le asigna, entre otras, la función de “coordinar y supervisar las acciones conducentes al control,
habilitación y categorización de establecimientos asistenciales públicos y privados, farmacéuticos, droguerías, laboratorios
de especialidades medicinales, laboratorios de análisis clínicos y demás establecimientos relacionados con el arte de curar
para asegurar la calidad en las prácticas de salud”;
Que la inscripción de los Sistemas de Recetas Electrónicas o Digitales en el registro respectivo deberá contar con la previa
intervención de la Dirección Provincial de Estadística y Salud Digital, en uso de las funciones asignadas Decreto Nº 413/20
y sus modificatorios, el cual le asigna, entre otras, la función de “desarrollar e implementar Sistemas de Información en
Salud que favorezcan la conformación de redes integrales de cuidado y la accesibilidad e integración del sistema de salud,
garantizando la adopción de estándares de interoperabilidad, confidencialidad y seguridad según normativa vigente”;
Que han prestado su conformidad la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización a
orden 34, y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal a orden 37;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado, a órdenes 31 y 46
respectivamente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 y 30 de la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer que aquellos medicamentos, productos médicos, productos biológicos, drogas, drogas vegetales
y medicamentos herbarios y dietéticas que requieran de la presentación de receta médica y su duplicado para archivo
cuando corresponda, podrán ser dispensados en las farmacias de la Provincia de Buenos Aires con la presentación de
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receta electrónica o digital emitida mediante un Sistema de Recetas Electrónicas o Digitales autorizado a tal efecto.
ARTÍCULO 2°. Crear el “Registro de Sistemas de Recetas Electrónicas o Digitales”, en el ámbito de la Dirección Provincial
de Registro y Fiscalización Sanitaria, en el cual deberán inscribirse todos los Sistemas de Prescripción Electrónica de
Medicamentos que operen en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, previa intervención de la Dirección Provincial de
Estadística y Salud Digital.
ARTÍCULO 3°. Establecer que los Sistemas de Recetas Electrónicas o Digitales que formen parte del registro definido en el
artículo anterior deberán presentar un certificado de inscripción al Registro Nacional de Bases de Datos, en cumplimiento
con la Ley Nacional N° 25.326, a los fines de garantizar la adopción de medidas de seguridad y confidencialidad de los
datos personales.
ARTÍCULO 4°. Establécese un plazo de treinta (30) días a partir de la entrada en vigencia de la presente, para gestionar la
inscripción de los Sistemas de Recetas Electrónicas o Digitales de Prescripción Electrónica de Medicamentos en el registro
creado en el artículo 2°.
ARTÍCULO 5°. Establecer que las recetas electrónicas o digitales que se emitan en el marco de la presente deberán ser
suscriptas mediante firma digital o electrónica por un/a profesional de la salud que cuente con una matrícula activa en el
Registro Federal de Profesionales de la Salud (REFEPS), y que tales recetas deberán contener, como mínimo, la
información consignada en el Anexo Único de la presente (IF-2023-04276836-GDEBA-DPTCYDMSALGP).
ARTÍCULO 6°. Establecer que, al momento de la dispensa de los medicamentos prescriptos, las farmacias deberán
verificar el cumplimiento de los requisitos consignados en el Anexo Único de la presente, y solicitar la presentación del
Documento Nacional de Identidad del/la titular, así como el número identificador de la prescripción.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria y a la Dirección Provincial de
Estadística y Salud Digital a dictar las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias que resulten necesarias en
sus respectivos ámbitos de competencia.
ARTÍCULO 8°. Comunicar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-04276836-GDEBA-
DPTCYDMSALGP

0f0a33944bf993e8a0dd8466d16f41cd90a9631384f2c86ade12a4b9c518f162 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 159-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-31894986-GDEBA-DACYRHEGG, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco de fecha 27 de diciembre de 2022, suscripto por el Consejo Profesional de Agrimensura y el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos ambos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio Marco se celebró a fin de lograr mejor aprovechamiento de los recursos existentes y mayor cumplimento
de las normativas vigentes, con el objeto de optimizar el desarrollo de las tareas de agrimensura que posibiliten la
regularización dominial de distintos barrios de la provincia de Buenos Aires;
Que los organismos suscribientes acuerdan para la debida implementación de las diferentes tareas, la celebración de
Convenios Específicos, los que serán suscriptos a tal fin;
Que la vigencia del Convenio precitado se estableció por el término de veinticuatro (24) meses, siendo renovable de forma
automática y sucesiva por períodos iguales, salvo voluntad en contrario o denuncia de alguno de los organismos
suscribientes con una anticipación de treinta (30) días;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOSDE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de fecha 27 de diciembre de 2022, suscripto por el Consejo Profesional de
Agrimensura y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el
CONVE-2022-44282724-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
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aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-44282724-
DRAYCMJYDHGP

53eb0d5e30b63f65f8c67d9ce0cdf72ad422dab8d5629c0691fe26a9c5a95319 Ver

RESOLUCIÓN N° 267-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-28711707-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco de Cooperación de fecha 26 de agosto de 2022, suscripto entre la Cooperativa de Trabajo Oktupak Limitada y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme a las atribuciones conferidas mediante la Ley N° 15.164, modificada por su similar N° 15.309, corresponde al
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, entre otras competencias, entender en la
organización, funcionamiento y supervisión del Servicio Penitenciario, promoviendo las mejoras necesarias para la
reinserción social del privado de la libertad y el adecuado tratamiento del procesado, y en la formulación y aplicación de
políticas y programas de promoción y fortalecimiento de los derechos humanos;
Que la Cooperativa de Trabajo Oktupak Limitada está enfocada en llevar adelante una serie de actividades que impulsan el
desarrollo humano y emocional de las personas en situación de encierro articulando actividades deportivas, espirituales,
educativas, de integración social y cultural, y cuyos objetivos resultan ser, entre otros, consolidar un ámbito de contención
por medio de la práctica deportiva, promover hábitos saludables y lograr la aceptación de normas de conducta;
Que, en ese contexto, se celebró un Convenio Marco de Cooperación, con la finalidad de establecer las bases para el
desarrollo de acciones, planes, programas y/o actividades de cooperación y colaboración, que hagan al mejor cumplimiento
de los fines y objetivos de los organismos intervinientes, en lo relativo a sus respectivas áreas de influencia;
Que los organismos suscribientes concertaron que las acciones, proyectos y/o programas se implementen en el marco del
mencionado acuerdo se instrumentarán mediante Convenios Específicos;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en dos (2) años a partir de su aprobación, pudiéndose renovar
automáticamente por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos suscriptores, quienes
podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación de fecha 26 de agosto de 2022, entre la Cooperativa de Trabajo
Oktupak Limitada y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, que como CONVE-
2022-28702128-GDEBA-DRAYCMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-28702128-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP
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MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 47-SSTAYLMDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria la Ley N° 15.309, la Ley N° 13.981, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Nº
510/2021, los Decretos N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE- 2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº
RESOC-2022-1-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº 2/20
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución
N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, y el EX-2023-02214261-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la
Licitación Pública N° 04/2023, tendiente a la adquisición de leches de fórmula y suplementos nutricionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que en número de orden 2, la Dirección Provincial de Políticas de Cuidados, solicita la contratación referida en el exordio,
en el marco de la asistencia a familias a fin de suplir las deficiencias alimentarias que afectan a un gran sector poblacional
dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a las acciones consignadas en el ANEXO II del Decreto N°
510/21 que fueran establecidas para dicha área, y a su vez informa los respectivos detalles;
Que en números de orden 3/5 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 6 toma intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, y Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y conforme al procedimiento regulado por la
Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1),
Licitación Pública;
Que, en tal sentido, informa que de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el menor
valor asciende a la suma de pesos sesenta y ocho millones seiscientos veinte mil quinientos treinta y nueve
($68.620.539,00);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2023-05710033-GDEBA-DCYCMDCGP), y III.- Anexo I - Especificaciones y Entregas -
(PLIEG-2023-05710280-GDEBA-DCYCMDCGP) conforme lo establecido por el apartado 1 del artículo 14 del Anexo I del
Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2023;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 1 de marzo de 2023 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días con un mínimo de nueve (9) días hábiles
de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el
artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo I, podrá obtenerse desde el sitio web principal de la
Provincia y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también
desde la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 30 ha informado la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 31 y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 23;
Que en número de orden 32 se incorpora nota al Organismo Provincial de Contrataciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria la Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 04/2023 y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares
(PLIEG-2023-05710033-GDEBA-DCYCMDCGP) y el Anexo I - Especificaciones y Entregas - (PLIEG-2023-05710280-
GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a adquisición de leches de formula y suplementos nutricionales, realizado en entregas
parcializadas con un plazo de 30 (treinta), 90 (noventa) y 150 (ciento cincuenta) días desde el perfeccionamiento del
contrato, con vencimientos no menores a un año, desde la fecha de entrega, con la posibilidad de ser incrementada hasta
en un cien por ciento (100%) en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y reducida hasta el
cincuenta por ciento (50%) del valor total adjudicado, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 1 de marzo de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
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imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Objeto del Gasto 5 - 1 - 4 - 99 - OTRAS - Unidad Ejecutora 511 - Apertura
Programática 30 - 0 - 0 - 2 - 0 - AYUDAS ALIMENTARIAS DE COMPLEMENTO NUTRICIONAL - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos sesenta y ocho millones seiscientos veinte mil
quinientos treinta y nueve ($68.620.539,00), Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE DNI Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido,
archivar
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG-2023-05710033-GDEBA-
DCYCMDCGP
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RESOLUCIÓN Nº 49-SSTAYLMDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria Nº 15.309, las atribuciones conferidas por el Decreto N° 77/2020, modificado por
el Nº 510/2021, la RESO-2023-47-GDEBA-SSTAYLMDCGP y el EX-2023-02214261-GDEBA-DSTAMDCGP mediante el
cual tramita la aprobación de la Licitación Pública N° 04/2023, tendiente a la adquisición de leches de fórmula y
suplementos nutricionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la mencionada RESO-2023-47-GDEBA-SSTAYLMDCGP de fecha 17 de febrero de 2023, obrante en
número de orden 44, se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 04/2023 y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares
(PLIEG-2023-05710033-GDEBA-DCYCMDCGP) y el Anexo I - Especificaciones y Entregas - (PLIEG-2023-05710280-
GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a adquisición de leches de formula y suplementos nutricionales, realizado en entregas
parcializadas con un plazo de 30 (treinta), 90 (noventa) y 150 (ciento cincuenta) días desde el perfeccionamiento del
contrato, con vencimientos no menores a un año, desde la fecha de entrega, con la posibilidad de ser incrementada hasta
en un cien por ciento (100%) en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y reducida hasta el
cincuenta por ciento (50%) del valor total adjudicado;
Que en número de orden 48, la Dirección de Compras y Contrataciones solicita rectificar la mencionada resolución en su
octavo párrafo del considerando, debido a que por error involuntario se computaron mal los plazos de publicación en el
Boletín Oficial, debiendo considerarse la misma por el término de dos (2) días con un mínimo de cuatro (4) hábiles de
anticipación a la fecha de apertura en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
59/19 artículo 15°;
Que, asimismo indica que deberá rectificarse el artículo 1° de la parte resolutiva, teniendo en consideración que el plazo
para las entregas parcializadas, detallados en el ANEXO I, son días corridos desde el perfeccionamiento del contrato;
Que en número de orden 47 se incorpora un nuevo Anexo I PLIEG-2023-05839569-GDEBA-DCYCMDCGP;
Que de acuerdo a lo manifestado precedentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a fin de rectificar el
párrafo octavo del considerando y el artículo 1º de la RESO-2023-47-GDEBA-SSTAYLMDCGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley Nº 15.164 modificada por
Ley Nº 15.309 y el Decreto N° 77/2020 modificado por el N° 510/2021 ;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º Rectificar el octavo párrafo del considerando de la RESO-2023-47-GDEBA-SSTAYLMDCGP de fecha 17 de
febrero de 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de dos (2) días con un mínimo de cuatro
(4) días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981
y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de
conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el artículo 15° del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las comunicaciones
previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;”.

ARTÍCULO 2º. Rectificar el Artículo 1° de la RESO-2023-47-GDEBA-SSTAYLMDCGP de fecha 17 de febrero de 2023, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 04/2023 y aprobar el Pliego de Condiciones
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Particulares (PLIEG-2023-05710033-GDEBA-DCYCMDCGP) y el Anexo I - Especificaciones y Entregas -
(PLIEG-2023-05839569-GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a adquisición de leches de formula y
suplementos nutricionales, realizado en entregas parcializadas con un plazo de 30 (treinta), 90 (noventa) y
150 (ciento cincuenta) días corridos desde el perfeccionamiento del contrato, con vencimientos no
menores a un año, desde la fecha de entrega, con la posibilidad de ser incrementada hasta en un cien por
ciento (100%) en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y reducida hasta el
cincuenta por ciento (50%) del valor total adjudicado, bajo la responsabilidad de los funcionarios que
propician la presente.”.

ARTÍCULO 3°. Comunicar al SINDMA, a las áreas de rigor y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG-2023-05839569-GDEBA-
DCYCMDCGP

7b3de2d059bc7d2198565ec7aa109d8f7639e9362d631d5349127c7698f78280 Ver

PLIEG-2023-05710033-GDEBA-
DCYCMDCGP

b11cb6d3eca61508eaf62d4e49d173d2862986e152aea6df713716f31202bd5f Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 63-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-43332903-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a la Municipalidad de Monte, para financiar la adquisición de maquinaria destinada a la reparación y mejora de
caminos rurales, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente
“Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para la mejora de
caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos que requieren
de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apicolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y
los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Monte solicitando un subsidio para financiar la
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adquisición de maquinaria con el fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que a orden 51 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la suma total de pesos veinticinco millones ($25.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo
normado por el Decreto 1037/03, a favor de la Municipalidad de Monte, para financiar la adquisición de maquinaria, la cual
estará destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4 Parcial 2 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello la Municipalidad deberá adquirir en el término de ciento veinte (120) días corridos contados desde el libramiento de
pago, la maquinaria pretendida en la nota de solicitud (NO-2022-43326373-GDEBA-MDAGP) e informar por medio
fehaciente a ésta cartera ministerial su efectiva adquisición como asimismo comunicar los tramos mejorados con dicho
bien.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de Monte deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 82-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 12 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42273778-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-
MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas,
proyectos y marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 80



y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para Proyectos
de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que rige el
mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 11, 13, 15, 19 y 27 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 30 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 36 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42443482-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil seiscientos treinta y dos con
setenta y un centavos ($2.458.632,71) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1 - Parcial 4 -
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Subparcial 99 - ($1.345.314,71) - Inciso 5 - Principal 2 - Parcial 1 - Subparcial 99 ($1.113.318,00) - Ubicación Geográfica
999
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/03 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobada por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, Las y los beneficiaria/os deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42443482-GDEBA-
DIYPAMDAGP

b230b3ca403b78c9854afb3ae55339c171afd64747b06f3b621c2d1438c370e3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 83-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 12 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41905823-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a las y los beneficiarias/os a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
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Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación y mérito de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados
admisibles en el marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14, 16 y 18 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 24, tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando
los proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
 LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42004866-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuatro
($2.455.404.-) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1 Parcial 4
($217.112,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($2.238.292,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Las y los beneficiarias/os del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Las y los beneficiarias/os harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda la
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“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobada por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, las y los beneficiarias/os deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42004866-GDEBA-
DIYPAMDAGP

d8cb002ed62261cbb30bcb5b0fa25233b4bb89980ea4ccefe10c5484e4ac44c6 Ver

RESOLUCIÓN Nº 84-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 12 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42453282-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas,
proyectos y marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
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Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”
realizada por un período de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 13, 15, 17, 19 y 26 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 29 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 35 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42462837-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones trescientos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y ocho con
ochenta y seis centavos ($2.346.548,86) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4,
Subparcial 99 ($801.353,46) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1, Subparcial 99 ($1.545.195,40) Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por Resolución
N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación. Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional
o publicitario el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”,
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Ministerio de Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6
(2022-2027)”, y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42462837-GDEBA-
DIYPAMDAGP

c6feb8c44c09b56e247717dd723f10ad645bac03d013510caacc5aee5946848e Ver

RESOLUCIÓN Nº 85-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 12 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41758647-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos
presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de los
mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBAMDAGP y N° RESO-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
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Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14, 16 y 18, desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 24, tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2023-03177332-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones ciento quince mil ciento sesenta y siete ($2.115.167.-) en
concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y
por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1 Parcial 4
($177.662,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($1.937.505,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESO-2017-64-E-GDEBA-
MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobado por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio. En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta
convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados, se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá
indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2023-03177332-GDEBA-
DIYPAMDAGP

5962d7c55ec8c396e4ad8a13bf9bb648f2e3efdf75ad73681100604258bbf183 Ver

RESOLUCIÓN Nº 86-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 12 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42559528-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos
presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a las beneficiarias a fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados
proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las
Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-GDEBA-
MDAGP y N° RESO-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESO-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
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Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14, 16 y 18 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 24 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 30 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42654577-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y dos
con cincuenta centavos ($2.469.282,50) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($993.731,50) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($1.475.551,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESO-2017-64-E-GDEBA-
MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por Resolución
N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42654577-GDEBA-
DIYPAMDAGP

903d4b4f248364cbe74525ec1376cadaf30b8fe941bd0a0d12194e2fe4c015ad Ver

RESOLUCIÓN Nº 87-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Domingo 12 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-42151641-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos
presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de los
mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-GDEBA-
MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 3;
Que a orden 4 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14, 16 y 18 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 24 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
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Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 60 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42198559-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de dos millones doscientos dieciocho mil seiscientos noventa y seis con cuatro
centavos ($2.218.696,04) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($432.793,54) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($1.785.902,50) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobado por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42198559-GDEBA-
DIYPAMDAGP

42cd20b78e2e24b01c8eaf99a1cd0bc5dae2b56f4fc5265b1db1453366e52d8f Ver

RESOLUCIÓN Nº 91-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02289312-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se propicia la designación del Abogado
Mariano ARAUJO LOVRINCEVICH, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la Unidad Ministro de este
Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, fue creado el Ministerio de Desarrollo Agrario;
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Que por el expediente referido en el exordio se propicia la designación del Abogado Mariano ARAUJO LOVRINCEVICH,
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Unidad Ministro;
Que el agente propuesto reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que el señor Ministro, en el orden 3 del expediente, propicia asignarle al Abogado Mariano ARAUJO LOVRINCEVICH la
cantidad de mil ciento veintiséis (1.126) módulos mensuales, y en el orden 8 la Dirección Provincial de Presupuesto Público
da cuenta de la existencia del cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, los Decretos Nº 1278/16, Nº 272/17 E y sus modificatorios Nº
99/2020, Nº 543/2020 y Nº 610/2020;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Unidad Ministro, como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete, al Abogado Mariano ARAUJO LOVRINCEVICH (DNI 33.573.474 - Clase 1988) a partir del 1 de
enero de 2023, con una cantidad asignada de mil ciento veintiséis (1.126) módulos mensuales de conformidad con lo
previsto en el Decreto Nº 1278/16 y en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 93-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42452749-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos
presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de los
mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-GDEBA-
MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
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deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los/las beneficiarios/rias, entre otros aspectos previstos
en su artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado
por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 3;
Que a orden 4 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14,16 y 18 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 24 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 30 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42540452-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones trescientos setenta y siete mil seiscientos sesenta y dos con
noventa centavos ($2.377.662,90) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($1.565.723,51) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($811.939,39) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
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Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por Resolución
N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-42540452-GDEBA-
DIYPAMDAGP

83600839fe89bb6a72e6e1184166af01afafa584062ad4761c21ffb14605fe9e Ver

RESOLUCIÓN Nº 95-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-43067461-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se gestiona autorizar el llamado a
Licitación Pública para la adquisición de ropa de trabajo para el personal obrero, técnico, profesional, laboratoristas y
fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de ropa de
trabajo para el personal obrero, técnico, profesional, laboratoristas y fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Agrario, en
el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que los artículos 13 y 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, disponen que los
procedimientos de contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y los Pliegos de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas, de corresponder;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General
de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para
la contratación de Bienes y Servicios;
Que como documento electrónico N° IF-2022-43073387-GDEBA-DCYSAMDAGP se acompañan presupuestos emitidos por
las firmas CARZALO HERMANOS S.A y PRAXIZ CONZULTING S.R.L;
Que la gestión que se propicia es impulsada por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio
de Desarrollo Agrario, que a través de la Nota N° NO-2022-42232116-GDEBA-DDDPPMDAGP manifiesta que la solicitud
se enmarca en la necesidad de que los trabajadores y trabajadoras del Ministerio de Desarrollo Agrario cuenten con la
indumentaria necesaria y reglamentaria para un adecuado cumplimiento de sus misiones y funciones, en función a su
puesto de trabajo;
Que en ese sentido, la selección actual de la indumentaria cumple con los requisitos de brindar un mayor cuidado y
protección, como así también una correcta identificación de las personas que se desempeñan bajo la órbita del Organismo;
Que lo expuesto, se justifica en la importancia de brindarle las herramientas adecuadas a los recursos humanos de este
Ministerio de Desarrollo Agrario, dado que los mismos son el pilar fundamental que sustenta el cumplimiento de las
distintas misiones y funciones, y es por ello, que resulta necesario proteger su integridad al momento que ellos desarrollan
sus tareas, contribuyendo a dicho cumplimiento, es que es necesario llevar adelante la entrega de la ropa de trabajo
adecuada;
Que los trabajadores y trabajadoras consideradas en la presente, realizan todos ellos tareas de campo, muchas veces en
adversas condiciones climáticas (lluvias, bajas temperaturas, difíciles condiciones de accesibilidad, etc.), en contacto con
animales silvestres y/o expuestos a tareas de laboratorio;
Que en la mencionada Nota se detalla nómina de prendas y cantidades de la indumentaria cuyas especificaciones
técnicas, diseños de logos a estampar en cada una de ellas y tabla de talles forman parte integrante de la presente;
Que a través de la Nota N° NO-2022-42518897-GDEBA-DCYRIMDAGP, la Dirección de Comunicación y Relaciones
Institucionales del Ministerio de Desarrollo Agrario, también solicitó la adquisición de ropa institucional para el personal que
asiste y participa de las distintas ferias, stands, organizados por nuestro ministerio, así como también para todo personal
del ministerio que asiste a productores en el territorio, señalando que la presente solicitud se enmarca en la necesidad de
que los trabajadores y trabajadoras del Ministerio de Desarrollo Agrario cuenten con la indumentaria con una correcta
identificación y adecuada para el cumplimiento de sus misiones y funciones bajo la órbita del Organismo;
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Que la Dirección General de Administración a través de los Informes N° IF-2022-43088830-GDEBA-DGAMDAGP e IF-
2023-04691654-GDEBA-DGAMDAGP prestó conformidad para la continuidad de las presentes actuaciones, dejando
establecido que las mismas serán llevadas a cabo a través de una Licitación Pública, con encuadre en las previsiones del
artículo 17 apartado 1) del Anexo I al Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que como documentos N° PLIEG-2023-05533195-GDEBA-DGAMDAGP y N° PLIEG-2023-05533145-GDEBA-
DGAMDAGP se aduna el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas que regirá la presente
contratación;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 20 de marzo de 2023 a las 12:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Guillermo Gabriel FRISÓN, Martin Alejandro
IPARRAGUIRRE y Mariano GUTIÉRREZ ROA;
Que luce incorporada la correspondiente solicitud de gastos realizada a través del Sistema Integrado de Gestión y
Administración Financiera (SIGAF) para el ejercicio 2023 como documento N° 338-3116-SG23 (IF-2023-04672267-GDEBA-
DCYSAMDAGP);
Que el monto estimado para la presente contratación asciende a la suma de pesos ciento un millón ochocientos setenta y
ocho mil ochocientos treinta y tres con sesenta y ocho centavos ($101.878.833,68) IVA incluido, conforme se observa en el
análisis de costo incorporado a las actuaciones como documento electrónico N° IF-2023-04150051-GDEBA-
DCYSAMDAGP;
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección General de Administración
se procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas, los Anexos I y II
y autorizar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de ropa de trabajo para el personal obrero, técnico,
profesional, laboratoristas y fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Agrario por la suma de pesos ciento un millón
ochocientos setenta y ocho mil ochocientos treinta y tres con sesenta y ocho centavos ($101.878.833,68) IVA incluido, con
la posibilidad de aumentar hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato de conformidad con lo normado por el
artículo 7° inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y de la Ley N° 13.981, con encuadre en los términos establecidos en
el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley Nº 13.981, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2023-05533195-GDEBA-DGAMDAGP), el Pliego de
Especificaciones Técnicas (PLIEG-2023-05533145-GDEBA-DGAMDAGP) y los Anexos I (IF-2022-42230531-GDEBA-
DDDPPMDAGP) y II (IF-2022-42230786-GDEBA-DDDPPMDAGP) los cuales pasan a formar parte integrante del presente,
para la adquisición de ropa de trabajo para el personal obrero, técnico, profesional, laboratoristas y fiscalizadores del
Ministerio de Desarrollo Agrario por la suma de pesos ciento un millón ochocientos setenta y ocho mil ochocientos treinta y
tres con sesenta y ocho centavos ($101.878.833,68) IVA incluido.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública, con encuadre en las previsiones del artículo 17, apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, con la posibilidad de ampliar hasta un treinta y cinco por
ciento (35%) conforme lo establecido en el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del Decreto N° 59/19,
bajo la modalidad de Orden de Compra Cerrada, la cual se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la
provincia de Buenos Aires PBAC, de conformidad con los documentos rectores del llamado aprobados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 20 de marzo de 2023 a las 12:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, suministrándose los pliegos en forma gratuita, publicándose los
mismos en el citado portal y en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Comisión de Preadjudicación estará integrada por Guillermo Gabriel FRISÓN, D.N.I N°
14.796.319; Mariano GUTIERREZ ROA, D.N.I N° 23.086.320 y Martin Alejandro IPARRAGUIRRE, D.N.I N° 27.824.693.
ARTÍCULO 5°. Publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, remitir las invitaciones y cursar las
comunicaciones establecidas en el artículo 16 de la normativa citada.
ARTÍCULO 6° El gasto emergente del procedimiento autorizado por la presente medida será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Jurisdicción 13 - PRG 1, ACT. 2, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 2,
Principal 2, Parcial 1. ($101.823.730,28)- PRG 1, ACT. 2, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 2,
Principal 2 Parcial 9. ($ 55.103,40) - Unidad Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, dar al SINDMA y pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2023-05533195-GDEBA-
DGAMDAGP

33a0fbecf634a7c577801d1f8b443a10ae7186e22ad02955c202dbd0e729f365 Ver

PLIEG-2023-05533145-GDEBA-
DGAMDAGP

5a3e90da3b8eeb174985d11ca485e729cc8f6d62b09b79d39e4bdf42f3fc158c Ver
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IF-2022-42230531-GDEBA-
DDDPPMDAGP

6c484a478a98e71e1c5c2c087123d0863a2fd19045f6934c3ba4de759edaffb0 Ver

IF-2022-42230786-GDEBA-
DDDPPMDAGP

93b1ddf575e611e7738921f9995907ce57436483fd6d4bf6696a8ece8560f107 Ver

RESOLUCIÓN N° 103-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-40236090-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación y el
otorgamiento de subsidios a los proyectos presentados al llamado a “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la
provincia de Buenos Aires 2022 Proyectos de Agregado de Valor - Industrialización”, la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las Resolución es N° RESO-2022-259-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-
2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular coordinar la promoción y el fomento de
las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que por intermedio del Decreto N° 1.037/03, en su artículo 1 se facultó al Ministerio de Desarrollo Agrario a otorgar
subsidios dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los
servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en
el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, mediante el Decreto N° 75/20 se creó la Dirección de Cooperativas Agropecuarias, estableciendo entre sus
responsabilidades implementar políticas relacionadas al fomento y desarrollo de actividades cooperativas en el ámbito del
territorio bonaerense;
Que mediante la Resolución N° RESO-2022-259-GDEBA-MDAGP se aprobó el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
para el “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2022 Proyectos de Agregado de Valor -
Industrialización” y por la cual se encomendó a la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca la evaluación de los
proyectos que presentaran los aspirantes de acuerdo al formulario y condiciones establecidos en los Anexos que forman
parte de la Resolución de mención;
Que asimismo, el gobierno provincial aprobó el plan 6x6 que establece entre sus fundamentos la integración provincial y el
desarrollo local, con el objetivo de otorgar financiamiento para proyectos estratégicos de inversión en la Provincia de
Buenos Aires, reduciendo las asimetrías en el interior del territorio, asegurando generar mayores niveles de desarrollo,
inclusión e integración;
Que el mismo promueve y fortalece la producción agropecuaria y agroindustrial a través de ANRS para proyectos que
implementen planificaciones de crecimiento en el desarrollo agrario provincial;
Que en este marco, se llevó adelante la convocatoria a presentar proyectos con la finalidad señalada, cuya fecha límite de
presentación de proyectos aconteció el 2/09/2022, mediante la presentación de los formularios precitados;
Que con fecha 10 de noviembre se presenta la Cooperativa Agropecuaria Villarino Limitada, manifestando el desistimiento
de la solicitud del subsidio por la falta documentación requerida en el artículo 11 del Pliego de Bases y Condiciones;
Que siendo el monto pedido por dicha Cooperativa de pesos un millón setecientos nueve mil novecientos cincuenta y
nueve ($1.709.959), es que le sigue en orden de mérito para recibir el subsidio la Cooperativa Oro del Inca Limitada;
Que abierta la Convocatoria, la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios el Puente Limitada, la Cooperativa de
trabajo productores unidos por la tierra Limitada, la Cooperativa de trabajo Unión de trabajadores de la Tierra de Necochea
Quequén Limitada, la Cooperativa Coopekiwi Limitada y la Cooperativa Oro del Inca Limitada, presentaron en orden 08 al
orden 117 la documentación solicitada en el mencionado pliego;
Que las cooperativas precitadas cumplieron con los artículos 9°, 10 y 11 del Pliego de Bases y Condiciones;
Que en el orden 118 obra informe técnico elaborado por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias haciendo saber que
los proyectos presentados se ajustan a los lineamientos y objetivos dispuestos en el Pliego de Bases y Condiciones,
impulsando con el mismo la integración cooperativa, el encadenamiento productivo y la comercialización;
Que de este modo, la Dirección de Cooperativas Agropecuarias propició la aprobación de los proyectos presentados por
las Cooperativas reseñadas y el otorgamiento de la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-) a la Cooperativa de
Trabajo y Provisión de Servicios el Puente Limitada, la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS ONCE MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 83/100 ($1.911.635,83) a la Cooperativa de Trabajo productores unidos por la
tierra Limitada, la suma de SUMA DE PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, CIENTO
DIECISIETE CON 39/100 ($3.986.117,39) a la Cooperativa de trabajo Unión de trabajadores de la Tierra de Necochea
Quequén Limitada, la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-) a la Cooperativa Coopekiwi Limitada y la suma de
PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) a la Cooperativa Oro del Inca Limitada;
Que a orden 124 tomó intervención la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el criterio esgrimido
por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias y elevando las actuaciones para la prosecución de su trámite;
Que a orden 164 la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares informa que las Cooperativas beneficiarias no poseen
subsidios otorgados por el mismo objeto solicitado ni poseen subsidios pendientes de rendición a la fecha;
Que se expide en función de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios el Puente
Limitada, Cooperativa de Trabajo Productores Unidos por la Tierra Limitada, Cooperativa de Trabajo Unión de Trabajadores
de la Tierra de Necochea Quequén Limitada, Cooperativa Coopekiwi Limitada y Cooperativa Oro del Inca Limitada ,
conforme el llamado a “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2022 Proyectos de
Agregado de Valor - Industrialización” aprobado mediante Resolución Nº 259/22 del Ministerio de Desarrollo Agrario.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma de pesos dos millones ($2.000.000.-) a la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios
el Puente Limitada, la suma de pesos un millón novecientos once mil seiscientos treinta y cinco con ochenta y tres
centavos ($1.911.635,83) a la Cooperativa de Trabajo Productores Unidos por la Tierra Limitada, la suma de pesos tres
millones novecientos ochenta y seis mil ciento diecisiete con treinta y nueve centavos ($3.986.117,39) a la Cooperativa de
trabajo Unión de trabajadores de la Tierra de Necochea Quequén Limitada, la suma de pesos dos millones ($2.000.000.-) a
la Cooperativa Coopekiwi Limitada y la suma de pesos dos millones ($2.000.000.-) a la Cooperativa Oro del Inca Limitada ,
en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto Nº 1037/03.
ARTÍCULO 3°. Aceptar el desistimiento del subsidio por parte de la Cooperativa Agropecuaria Villarino Limitada y otorgar el
subsidio de acuerdo al orden de mérito a la Cooperativa Oro del Inca Limitada.
ARTÍCULO 4 °. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto será atendido con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad Ejecutora 124 -
Jurisdicción 13 – Programa 11, Actividad 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($216.939,09) -
Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($11.680.814,13) Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. Las beneficiarias quedan obligadas a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 2º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto Nº
1037/03.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 56-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-42404555-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un
subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma “Impulso Cooperativo” -aprobados por
Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución 329/21, Resolución N°191/22 y Resolución N°566/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos pre- cooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N°191/22 y
Resolución N °566/22 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con
los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-22538352-
GDEBA-DPACMPCEITGP;
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Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo Estibaje “Estimer” Ltda. (CUIT N°30-65480597-7);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-42289364-GDEBA-DPACMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-), destinada a la compra de
mobiliario, equipos de computación y software y herramientas de trabajo, en la localidad de Mar del Plata, partido de
General Pueyrredón, con el objetivo de mejorar las condiciones de trabajo de sus asociados;
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 31, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, el
Director de Fortalecimiento de Cooperativas y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N°ACTA-
2022-43819727-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-), en el marco de la
Resolución N° 674/20 - modificada por las Resoluciones Nº 329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22 - manifestando que dicha
entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 45, mediante documento N°IF-2023-00528841-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 56/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y la Resolución Ministerial N° 674/20, modificadas por las Resoluciones Nº
329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N°
15.164 - modificada por Ley N° 15.309-.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo Estibaje “Estimer” Ltda. (CUIT N°30-65480597-7),
de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL
($1.600.000.-), destinado a la compra de mobiliario, equipos de computación y software y herramientas de trabajo, en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N°
674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N° 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa N° 11314/5,
CBU 1910094055009401131450, del Banco Credicoop.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3- In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Importe: PESOS
CIENTO NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO ($191.798.-), Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3- In 5 -
Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Importe: PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOS MIL
DOSCIENTOS DOS ($1.402.202.-), Importe Total: PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN N° 57-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-33033727-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un
subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por
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Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N° 566/22 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022-, corresponde al Ministerio - a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de
conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-
2022-22538352-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la COOPERATIVA de Trabajo 7 de Septiembre Limitada (CUIT: 30-70985723-8);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-39612299-GDEBA-DPACMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000), destinada a la compra de maquinarias e
insumos para mejorar la calidad de la producción de la entidad e incrementar el stock de insumos para mejorar el proceso
de compra;
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 20, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria; Que, en el orden 37, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y
Cooperativas, la Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su
Informe N° ACTA-2022-43509074-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría
acceder al otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000), en el marco de la Resolución
N° 674/20 - modificada por las Resoluciones Nº 329/21, N° 191/22 y N° 566/22 - manifestando que dicha entidad ha
cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del
entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 51, mediante documento N° IF-2023-00528290-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 54/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y la Resolución Ministerial N° 674/20, modificadas por las Resoluciones Nº
329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N°
15.164 - modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo 7 de Septiembre Limitada (CUIT: 30-70985723-8),
de la localidad de Bernal, Partido de Quilmes, por la suma de PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000.-), destinada a la
compra de maquinarias e insumos para mejorar la calidad de la producción e incrementar el stock de insumos, en el marco
del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N°
674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución Nº 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 5503/0,
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CBU: 1910061255006100550300, del Banco Credicoop.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3- In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999-
Importe: PESOS DOS MILLONES VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS ($2.021.800.-), Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3- In 5 -
Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999- Importe: PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ($4.978.200.-) - Importe Total: PESOS SIETE MILLONES
($7.000.000.-).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 58-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-02065583-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a los eventos denominados “9º Fiesta de la Mariposa Bandera”, “12° Maratón acuática”, “Carnavales
Federales en la localidad de Verónica” y “Carnavales Federales en la localidad de Punta Indio”, los cuales se realizaron y
se llevarán a cabo los días 04 de febrero, 19 de febrero, 04 y 11 de febrero, 20 y 21 de febrero del corriente año,
respectivamente, en la localidad de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada
por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 01/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 05/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión
Cultural “ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico
y cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 01/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que, el Gobierno Provincial, viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Punta Indio, el día 16 de enero del 2023, por medio de nota (IF-2023- 02129891-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico a los eventos denominados “9º
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Fiesta de la Mariposa Bandera”, “12° Maratón acuática”, “Carnavales Federales en la localidad de Verónica” y “Carnavales
Federales en la localidad de Punta Indio”, los cuales ya se realizaron y otros se llevaran a cabo los días 04 de febrero, 19
de febrero, 04 y 11 de febrero, 20 y 21 de febrero del corriente año, respectivamente, en la localidad de Punta Indio,
municipio de Punta Indio;
Que el evento denominado “9º Fiesta de la Mariposa Bandera”, tiene por objetivo reafirmar los conceptos de una cultura
ecológica tanto en Punta Indio como en Magdalena, poniendo en primer plano a la Reserva de Biosfera y el Parque Costero
del Sur, y su cronograma prevé actividades de concientización sobre la problemática actual que atraviesa esta especie,
una kermesse con juegos y premios relacionados a la Mariposa Bandera, asimismo contará con actividades de senderismo,
feria itinerante y espectáculos artísticos en vivo, convocando a vecinos tanto del municipio como de otras localidades
provinciales;
Que el evento denominado ”12° Maratón Acuática”, es de carácter cultural, deportivo y turístico, y se viene realizando
desde el año 2009 en la localidad, convocando a vecinos del municipio y localidades linderas, se llevará a cabo en la Playa
El Pericón y prevé un cronograma de actividades que convocan a toda la familia, como shows musicales, ferias de
artesanos y productores, patio de comidas, entre otras;
Que el evento denominado “Carnavales Federales en la localidad de Verónica”, contará con la participación de murgas,
comparsas y artistas tanto locales como invitados de otros distritos de la provincia, asimismo habrá un paseo de artesanos y
productores locales junto a un patio de comidas;
Que el evento denominado “Carnavales Federales en la localidad de Punta Indio”, se viene realizando desde el año 2011,
y contará con la participación de murgas, comparsas y artistas locales y provinciales, asimismo habrá un paseo de
artesanos y productores locales junto a un patio gastronómico, y se espera la concurrencia de turistas tanto de los distritos
vecinos como de diversas localidades de la provincia que se acercarán debido a la magnitud del evento;
Que la realización de los eventos denominados “9º Fiesta de la Mariposa Bandera”, “12° Maratón acuática”, “Carnavales
Federales en la localidad de Verónica”, “Carnavales Federales en la localidad de Punta Indio”, devienen en un factor
significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía,
cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando
un gran impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico a los eventos denominados “9º Fiesta de la Mariposa
Bandera”,“12° Maratón acuática”, “Carnavales Federales en la localidad de Verónica” y “Carnavales Federales en la
localidad de Punta Indio”, los cuales se llevaron a cabo y se realizaran los días 04 de febrero, 19 de febrero, 04 y 11 de
febrero, 20 y 21 de febrero del corriente año, respectivamente, en la localidad de Punta Indio, provincia de Buenos Aires,
por un monto total de PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de
la Municipalidad de Punta Indio, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 1017/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000.-). Presupuesto Ejercicio
Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 61-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-38200313-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, por el cual tramita, en esta instancia,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 101



el pago de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -
aprobados por Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N°
566/22 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022-, corresponde al Ministerio - a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de
conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-
2022-22538352-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa,
resultando pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo “SUEÑOS DEL ALBA LIMITADA” (CUIT: 30-
71731043-4);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-42784610-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-), destinada a la compra de maquinarias
industriales de carpintería e indumentaria de trabajo con el objeto de mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a partir de
la inversión en bienes de capital e indumentaria que facilite y agilice su tarea diaria;
Que asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 24, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, el
Director de Fortalecimiento de Cooperativas y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N°
ACTA-2022-43509199-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000), en el marco de la Resolución N° 674/20 -
modificada por las Resoluciones Nº 329/21, N° 191/22 y N° 566/22 - manifestando que dicha entidad ha cumplido con los
requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio
de la Producción;
Que en el orden 39, mediante documento N° IF-2023-00699946-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 200/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y la Resolución Ministerial N° 674/20, modificadas por las Resoluciones Nº
329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N°
15.164 - modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo, Sueños del Alba Limitada (CUIT: 30- 71731043-
4), de la localidad de Ensenada, Partido del mismo nombre, por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-), destinada
a la compra de maquinarias industriales de carpintería e indumentaria de trabajo, en el marco del Programa “Cooperativas
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en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias
Resolución Nº 329/21, Resolución N°191/22 y Resolución Nº 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 19456/8,
CBU: 1910434855043401945682, del Banco Credicoop.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3- In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999-
Importe: PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CIEN ($152.100.-), Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3- In 5 - Ppr 2 - Ppa
5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999- Importe: PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS ($847.900.-) - Importe Total: PESOS UN MILLÓN ($1.000.000).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 46-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-38483171-GDEBA-DSTECMTRAGP, el Decreto - Ley N° 16378/57 Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros - L.O.T.P., el Decreto N° 6.864/58, la Disposición N° 1.646/09, las Resoluciones N° RESOL-2018-
132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y RESO-2022-2-GDEBA-SSTTMTRAGP, normativa concordante y;
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, la firma “TRANSPORTE SERRANO S.R.L”, solicita
autorización para prestar Servicios Especializados de Turismo, correspondientes a la temporada 2022-2023, con ajuste al
artículo 18 de Decreto-Ley N° 16.378/57, la Resolución N° RESOL-2018-132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y normas
concordantes;
Que las áreas técnicas de esta repartición han evaluado el cumplimiento de los recaudos previstos en la RESOL-2018-132-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y el cumplimiento de los procedimientos administrativos correspondientes para acceder a la
autorización pretendida;
Que en ese sentido, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, a través de sus áreas competentes, informa que la
peticionante ha dado cumplimiento a las exigencias en materia impositiva conforme Disposición N° 225/01 (IF-2022-
43784286-GDEBA-DTAPMTRAGP); que el parque móvil propuesto satisface las exigencias técnicas y de seguridad (IF-
2022-43612341-GDEBA-DPYHTPMTRAGP y PV-2022-43613046-GDEBA-DPYHTPMTRAGP) y su adecuada composición
numérica, verificándose asimismo el cumplimiento de las obligaciones vinculadas al personal de conducción, (IF-2023-
00117396-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que el Departamento Servicios, dependiente de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, en su informe IF-2023-
03162171-GDEBA-DTAPMTRAGP, señala que “de la evolución histórica de la demanda de estos servicios estacionales,
surge la necesidad y conveniencia pública del servicio pretendido por la recurrente, presupuesto exigible para su
otorgamiento, conforme lo dispuesto por el artículo 9º del Decreto Ley Nº 16378/57…”, concluyendo asimismo que
conforme las constancias obrantes en las actuaciones, la firma “TRANSPORTE SERRANO S.R.L”. ha reunido los
elementos impuestos por la normativa vigente para considerar la autorización peticionada para operar durante la presente
temporada de Turismo 2022-2023”;
Que mediante IF-2023-03157416-GDEBA-DTAPMTRAGP, se describen los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil propuestos por la peticionante;
Que se ha efectuado la comunicación que ordena el artículo 30 del Decreto N° 6.864/58 y artículo 9 de la Resolución N°
132/18;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 1º, 17, 18, 56 inciso 18 del Decreto-Ley N°
16.378/57 y los artículos 27, 29, 30 y 35 del Decreto N° 6.864/58 y Anexo II del Decreto N° 382/22;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la firma “TRANSPORTE SERRANO S.R.L”. a realizar servicios especializados de transporte de
pasajeros de la categoría TURISMO durante la temporada 2022- 2023, de conformidad con los tráficos, itinerarios,
frecuencias horarias y parque móvil detallados en el “ANEXO 2022-2023 Transporte Serrano S.R.L.” que integra la
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presente como IF-2023- 03157416-GDEBA-DTAPMTRAGP.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la prestadora autorizada por el artículo precedente, deberá presentar para su aprobación la
programación horaria de los servicios con ajuste a la autorización conferida, otorgándose al efecto un plazo de cuarenta y
ocho (48) horas a partir de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 3°. Los cuadros tarifarios deberán ser presentados para su aprobación en el término de cuarenta y ocho (48)
horas desde la notificación de la presente Resolución, debiendo ajustarse a lo establecido por la Resolución Nº 234/22, de
acuerdo con la categoría propuesta para cada servicio, en forma concordante con la especificada en la programación
horaria aprobada.
ARTÍCULO 4°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, remitir a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para su notificación a la interesada y
comunicación a los Municipios abarcados en los tráficos detallados en Anexo I que integra la presente. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-03157416-GDEBA-
DTAPMTRAGP

d8d31843733068d69cbcd33f330f0a43a62703593c63e0e7dc69f9b7197f3bed Ver

RESOLUCIÓN N° 48-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-40351912-GDEBA-DSTECMTRAGP, el Decreto-Ley N° 16.378/57 -Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros- L.O.T.P., el Decreto N° 6.864/58, la Disposición N° 1.646/09, las Resoluciones N° RESOL-2018-
132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y RESO-2022-2-GDEBA-SSTTMTRAGP, normativa concordante, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, la firma “AUTOTRANSPORTES RUTAMAR S.R.L”,
solicita autorización para prestar Servicios Especializados de Turismo, correspondientes a la temporada 2022-2023, con
ajuste al artículo 18 de Decreto-Ley N° 16.378/57, la Resolución N° RESOL-2018-132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP
y normas concordantes;
Que las áreas técnicas de esta repartición han evaluado el cumplimiento de los recaudos previstos en la RESOL-2018-132-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y el cumplimiento de los procedimientos administrativos correspondientes para acceder a la
autorización pretendida;
Que en ese sentido, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, a través de sus áreas competentes, informa que la
peticionante ha dado cumplimiento a las exigencias en materia impositiva conforme Disposición N° 225/01 (IF-2022-
43817009-GDEBA- DTAPMTRAGP); que el parque móvil propuesto satisface las exigencias técnicas y de seguridad (IF-
2023-00573431-GDEBA-DPYHTPMTRAGP y PV-2023-00578323-GDEBA-DPYHTPMTRAGP), actualizado por IF-2023-
05701332-GDEBA-DPYHTPMTRAGP y su adecuada composición numérica , verificándose asimismo el cumplimiento de
las obligaciones vinculadas al personal de conducción, (IF-2023-00453844-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que el Departamento Servicios, dependiente de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, en su informe IF-2023-
02946106-GDEBA-DTAPMTRAGP, señala que “de la evolución histórica de la demanda de estos servicios estacionales,
surge la necesidad y conveniencia pública del servicio pretendido por la recurrente, presupuesto exigible para su
otorgamiento, conforme lo dispuesto por el artículo 9º del Decreto Ley Nº 16378/57…”, concluyendo asimismo que
conforme las constancias obrantes en las actuaciones, “la firma AUTOTRANSPORTES RUTAMAR S.R.L. ha reunido los
elementos impuestos por la normativa vigente para considerar la autorización peticionada para operar durante la presente
temporada de Turismo 2022-2023”;
Que mediante IF-2023-02832500-GDEBA-DTAPMTRAGP, se describen los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil propuestos por la peticionante;
Que se ha efectuado la comunicación que ordena el artículo 30 del Decreto N° 6.864/58 y artículo 9 de la Resolución N°
132/18;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 17, 18, 56 inciso 18 del Decreto-
Ley N° 16.378/57 y los artículos 27, 29, 30 y 35 del Decreto N° 6.864/58 y Anexo II del Decreto N° 382/22;
Por ello,
 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la firma “AUTOTRANSPORTES RUTAMAR S.R.L”. a realizar servicios especializados de
transporte de pasajeros de la categoría TURISMO durante la temporada 2022-2023, de conformidad con los tráficos,
itinerarios, frecuencias horarias y parque móvil detallados en el Anexo Autotransportes Rutamar SRL Temporada 2022-
2023 que como IF-2023-02832500-GDEBA-DTAPMTRAGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la prestadora autorizada por el artículo precedente, deberá presentar para su aprobación la
programación horaria de los servicios con ajuste a la autorización conferida, otorgándose al efecto un plazo de cuarenta y
ocho (48) horas a partir de la notificación de la presente.
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ARTÍCULO 3º. Los cuadros tarifarios deberán ser presentados para su aprobación en el término de cuarenta y ocho (48)
horas desde la notificación de la presente Resolución, debiendo ajustarse a lo establecido por la Resolución N.º 234/22, de
acuerdo con la categoría propuesta para cada servicio, en forma concordante con la especificada en la programación
horaria aprobada.
ARTÍCULO 4º. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, remitir a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para su notificación a la interesada y
comunicación a los Municipios abarcados en los tráficos detallados en Anexo I que integra la presente. Cumplido, archivar.-
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-02832500-GDEBA-
DTAPMTRAGP

c997f6943b2211d260713f31f15416558325bca87571bb809df09c6f64ac749e Ver

RESOLUCIÓN Nº 49-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-39758580-GDEBA-DSTECMTRAGP, el Decreto - Ley N° 16378/57 Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros - L.O.T.P., el Decreto N° 6.864/58, la Disposición N° 1.646/09, las Resoluciones N° RESOL-2018-
132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y RESO-2022-2-GDEBA-SSTTMTRAGP, normativa concordante y;
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, la firma “AIRBUS S.A”, solicita autorización para prestar
Servicios Especializados de Turismo, correspondientes a la temporada 2022-2023, con ajuste al artículo 18 de Decreto-Ley
N° 16.378/57, la Resolución N° RESOL-2018-132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y normas concordantes;
Que las áreas técnicas de esta repartición han evaluado el cumplimiento de los recaudos previstos en la RESOL-2018-132-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y el cumplimiento de los procedimientos administrativos correspondientes para acceder a la
autorización pretendida;
Que en ese sentido, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, a través de sus áreas competentes, informa que la
peticionante ha dado cumplimiento a las exigencias en materia impositiva conforme Disposición N° 225/01 (IF-2023-
01998136-GDEBA-DTAPMTRAGP); que el parque móvil propuesto satisface las exigencias técnicas y de seguridad (IF-
2023-02637306-GDEBA-DPYHTPMTRAGP y PV-2023-02640092-GDEBA-DPYHTPMTRAGP) y su adecuada composición
numérica, verificándose asimismo el cumplimiento de las obligaciones vinculadas al personal de conducción, (IF-2023-
00142687-GDEBA-DTAPMTRAGP y IF-2023-04001794-GDEBADTAPMTRAGP);
Que el Departamento Servicios, dependiente de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, en su informe IF-2023-
04442318-GDEBA-DTAPMTRAGP, señala que “de la evolución histórica de la demanda de estos servicios estacionales,
surge la necesidad y conveniencia pública del servicio pretendido por la recurrente, presupuesto exigible para su
otorgamiento, conforme lo dispuesto por el artículo 9º del Decreto Ley Nº 16378/57…”, concluyendo asimismo que
conforme las constancias obrantes en las actuaciones, “la firma AIRBUS S.A ha reunido los elementos impuestos por la
normativa vigente para considerar la autorización peticionada para operar durante la presente temporada de Turismo 2022-
2023”;
Que mediante IF-2023-04442699-GDEBA-DTAPMTRAGP, se describen los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil propuestos por la peticionante;
Que se ha efectuado la comunicación que ordena el artículo 30 del Decreto N° 6.864/58 y artículo 9 de la Resolución N°
132/18;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 17, 18, 56 inciso 18 del Decreto-
Ley N° 16.378/57 y los artículos 27, 29, 30 y 35 del Decreto N° 6864/58 y Anexo II del Decreto N° 382/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la firma “AIRBUS S.A”. a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de la
categoría TURISMO durante la temporada 2022-2023, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil detallados en el Anexo I que integra la presente como IF-2023-04442699-GDEBA-DTAPMTRAGP.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la prestadora autorizada por el artículo precedente, deberá presentar para su aprobación la
programación horaria de los servicios con ajuste a la autorización conferida, otorgándose al efecto un plazo de cuarenta y
ocho (48) horas a partir de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 3°. Los cuadros tarifarios deberán ser presentados para su aprobación en el término de cuarenta y ocho (48)
horas desde la notificación de la presente Resolución, debiendo ajustarse a lo establecido por la Resolución N.º 234/22, de
acuerdo con la categoría propuesta para cada servicio, en forma concordante con la especificada en la programación
horaria aprobada.
ARTÍCULO 4. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, remitir a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para su notificación a la interesada y
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comunicación a los Municipios abarcados en los tráficos detallados en Anexo I que integra la presente. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-04442699-GDEBA-
DTAPMTRAGP

7d4de9a3c990f1bb4e1eaf0681235a375c3cf7e32cacfefb17b557c86c661c09 Ver

RESOLUCIÓN N° 50-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-40744152-GDEBA-DSTECMTRAGP, el Decreto - Ley N° 16378/57 Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros - L.O.T.P., el Decreto N° 6.864/58, la Disposición N° 1.646/09, las Resoluciones N° RESOL-2018-
132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y RESO-2022-2-GDEBA-SSTTMTRAGP, normativa concordante y;
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, la firma “PLATABUS S.A”, solicita autorización para
prestar Servicios Especializados de Turismo, correspondientes a la temporada 2022-2023, con ajuste al artículo 18 de
Decreto-Ley N° 16.378/57, la Resolución N° RESOL-2018-132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y normas
concordantes;
Que las áreas técnicas de esta repartición han evaluado el cumplimiento de los recaudos previstos en la RESOL-2018-132-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y el cumplimiento de los procedimientos administrativos correspondientes para acceder a la
autorización pretendida;
Que en ese sentido, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, a través de sus áreas competentes, informa que la
peticionante ha dado cumplimiento a las exigencias en materia impositiva conforme Disposición N° 225/01 (IF-2022-
41712107-GDEBA-DTAPMTRAGP); que el parque móvil propuesto satisface las exigencias técnicas y de seguridad (IF-
2023-03759980-GDEBA-DPYHTPMTRAGP y IF-2023-03761162-GDEBA-DPYHTPMTRAGP) y su adecuada composición
numérica, verificándose asimismo el cumplimiento de las obligaciones vinculadas al personal de conducción, (IF-2023-
02300517-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que el Departamento Servicios, dependiente de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, en su informe IF-2023-
04320664-GDEBA-DTAPMTRAGP, señala que “de la evolución histórica de la demanda de estos servicios estacionales,
surge la necesidad y conveniencia pública del servicio pretendido por la recurrente, presupuesto exigible para su
otorgamiento, conforme lo dispuesto por el artículo 9º del Decreto Ley Nº 16378/57…”, concluyendo asimismo que
conforme las constancias obrantes en las actuaciones, “la firma PLATABUS S.A, ha reunido los elementos impuestos por la
normativa vigente para considerar la autorización peticionada para operar durante la presente temporada de Turismo 2022-
2023”;
Que mediante IF-2023-04338228-GDEBA-DTAPMTRAGP, se describen los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil propuestos por la peticionante;
Que se ha efectuado la comunicación que ordena el artículo 30 del Decreto N° 6.864/58 y artículo 9 de la Resolución N°
132/18;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 382/22 Anexo II.a pto. 19;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la firma “PLATABUS S.A”. a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de la
categoría TURISMO durante la temporada 2022-2023, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil detallados en el Anexo I que integra la presente como IF-2023-04338228-GDEBA-DTAPMTRAGP.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la prestadora autorizada por el artículo precedente, deberá presentar para su aprobación la
programación horaria de los servicios con ajuste a la autorización conferida, otorgándose al efecto un plazo de cuarenta y
ocho (48) horas a partir de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 3°. Los cuadros tarifarios deberán ser presentados para su aprobación en el término de cuarenta y ocho (48)
horas desde la notificación de la presente Resolución, debiendo ajustarse a lo establecido por la Resolución N° 234/22, de
acuerdo con la categoría propuesta para cada servicio, en forma concordante con la especificada en la programación
horaria aprobada.
ARTÍCULO 4. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, remitir a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para su notificación a la interesada y
comunicación a los Municipios abarcados en los tráficos detallados en Anexo I que integra la presente. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro
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ANEXO/S

IF-2023-04338228-GDEBA-
DTAPMTRAGP

5ba8e97c8b0430b3f12d72f5dbf8d00bce921787299e29dd232904d20a4e79a5 Ver

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
RESOLUCIÓN Nº 3-SSPYSVMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-38056282-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones
introducidas por su similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, Decreto N°
382/22 y el Decreto N° 2401/22 y las Disposiciones N° 56/19 y N° 43/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad de San Isidro solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de San
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Isidro al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito - cinemómetros fijos -, conforme a los puntos
indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires,
recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma
periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en
materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas
y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL

DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de San Isidro al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetros fijos -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-05504090-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP- que como Anexo Único forma parte integrante de la presente- en virtud de los motivos expresados en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Carlos Alberto Battista, Subsecretario

ANEXO/S

IF-2023-05504090-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

0c9914fe945515d8f73b11323e803d8568f7ea9bcbf479bdb7f953caa44910d4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 7-SSPYSVMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-44161216-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones introducidas por
su similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, Decreto N° 382/22 y el
Decreto N° 2401/22 y las Disposiciones N° 56/19 y N° 43/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
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Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad Leandro N. Alem solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control
del tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su
territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad Leandro
N. Alem al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito - cinemómetros fijos -, conforme a los puntos
indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires,
recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma
periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en
materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas
y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Leandro N. Alem al uso de los equipos de constatación de infracciones de
tránsito - cinemómetros fijos -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-05486207-
GDEBA-DPAYCTAMTRAGP-que como Anexo Único forma parte integrante de la presente- en virtud de los motivos
expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
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efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Carlos Alberto Battista, Subsecretario

ANEXO/S

IF-2023-05486207-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

727931e010b4cc52130e6c839336731324378fe73a716b892514b66c2afe6966 Ver

RESOLUCIÓN Nº 8-SSPYSVMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO los Expedientes EX-2023-03490422-GDEBA-DSTECMTRAGP y EX-2023-03490208-GDEBA-DSTECMTRAGP, la
Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la parte pertinente de su artículo 28 reza que, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno - actualmente el
Ministerio de Transporte-, “mantendrá actualizado un registro de proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones que puedan operar en las
jurisdicciones provinciales”;
Que asimismo el artículo 28°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, -modificado por su similar N° 1.350/18-, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”, como así también que “tendrá a
su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el que será actualizado
periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la baja de aquellos que
no cumplan con los estándares de calidad y servicio.”;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos -actualmente al
Ministerio de Transporte- intervenir en la política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas,
control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura
provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con
los municipios en que se desarrollen;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, la de entender y sistematizar el Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de infracciones de
tránsito, siendo la Dirección Provincial de Fiscalización y Control de Tránsito y la Seguridad Vial, dependiente de esta, la
encargada de organizar el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de
instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos
o móviles;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado el Ministerio de Transporte en materia
de tránsito y seguridad vial y a efecto de encomendar en forma interina y hasta tanto se designe formalmente al/la titular de
la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, mediante Resolución N° 120/22 se encomendó, a partir el 1° de julio del
corriente, la atención y firma del despacho de las acciones referenciadas en el acápite pre-antecedente a la titular de la
Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, dependiente a aquella repartición;
Que la Disposición N° 2/10 creó el “Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de
Tránsito”, mientras que su similar N° 13/10 aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que como instrumento por el cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de la
normativa vigente en la materia, se creó el “Certificado de Conformidad”;
Que el mencionado documento tendrá una vigencia de un (1) año, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento,
debiendo el solicitante renovarlo y/o actualizarlo luego de dicho período;
Que mediante Disposición N° 5/22 se otorgó el Certificado de Conformidad otorgado oportunamente mediante a favor de la
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CAMARA DE EMPRESAS DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE INFRACCIONES DE TRANSITO DE LA REPUBLICA
ARGENTINA (CECAITRA) ASOCIACIÓN CIVIL.
Que asimismo la mencionada firma tramita en el expediente de marras la ampliación de su Certificado de Conformidad, en
el marco del Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito de la Provincia de
Buenos Aires;
Que ha intervenido en el marco de su respectiva competencia la Dirección Provincial Fiscalización y Control del Tránsito y
la Seguridad Vial, dependiente de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial del Ministerio de Transporte provincial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Renovar y ampliar el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD, otorgado mediante Disposición N° 5/22, a favor
de CAMARA DE EMPRESAS DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE INFRACCIONES DE TRANSITO DE LA
REPUBLICA ARGENTINA (CECAITRA) ASOCIACIÓN CIVIL, CUIT: 30-70095500-8, con domicilio constituido en Colectora
Panamericana N° 1989, Boulogne, Provincia de Buenos Aires, con respecto a los equipos detallados en el documento
electrónico IF-2023-05526700-GDEBA-DAADMTRAGP- que como Anexo Único forma parte integrante de la presente- en
virtud de los motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Establecer en un (1) año la vigencia de la renovación y ampliación otorgada para el certificado mencionado
en el artículo precedente, contada a partir de la fecha de registro de la presente.
ARTÍCULO 3°. Otorgar la autorización del producto registrado, detallado a continuación:
ARTÍCULO 4º. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología
autorizada en el artículo precedente, deberá integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de
Tránsito (SACIT), de conformidad con los preceptos establecidos en la normativa vigente.
ARTÍCULO 5°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Battista, Subsecretario

ANEXO/S

IF-2023-05526700-GDEBA-
DAADMTRAGP

ccbe385e0caf6fdbcc8b8837304b6567ed9e59e61ba3eb5fbeefe6a877d5c959 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 50-DGAMJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 14 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-15127492-GDEBA-DMGESYAMJGM en el cual recayó la Disposición DISPO-2022-384-
GDEBA-DGAMJGM, de fecha 5 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Disposición mencionada en el Visto se autorizó el procedimiento de Licitación Pública N° 407-0187-
LPU22, destinada a la “Adquisición de Insumos de laboratorio”, según Pliego de Especificaciones Técnicas, en los términos
del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17, apartado 1, del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que dicho acto fijó la apertura para el día 15 de diciembre del año 2022 a las 10 horas, a realizarse a través del Portal
PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con la debida antelación;
Que atento haber presentado su renuncia a la jurisdicción una agente integrante de la Comisión Asesora de
Preadjudicación mediante NO-2023-02398924-GDEBA-DCYCMJGM, en forma posterior a la apertura del procedimiento
mencionado, deviene necesario en esta instancia rectificar el artículo 6° de la Disposición referida en el Visto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.981 y suDecreto Reglamentario N°
59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE
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LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 6° de la Disposición DISPO-2022-384-GDEBA-DGAMJGM, que quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°. Designar a María del Rosario Coelho (D.N.I. N° 29.764.689), a Aldana Fernanda Mercuri
(D.N.I. N° 30.426.954), y a Romina Platz (D.N.I. N° 28.026.503) para la elaboración del correspondiente
Dictamen de Preadjudicación.”

ARTÍCULO 2°. Modificar el procedimiento PBAC N° 407-0187-LPU22 a los fines de reemplazar la integración de la
Comisión Asesora de Preadjudicación.
ARTÍCULO 3°. Registrar, pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, y publicar. Cumplido, archivar.
 
María Belén Díaz, Directora.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN Nº 73-DPCYCMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-12398741-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona un llamado a Licitación
Pública Nacional para la contratación del “Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra: "Proyecto Nueva
ET Quequén 132/33/13,2 kV - 2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV” en el marco del “Programa Regional de
Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires” a financiarse por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) a
través del Préstamo CAF 11346, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº RESO-2022-59-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP de fecha 29 de diciembre de 2022, del señor
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de la Licitación Pública Nacional N° 2/23 (CAF) para la contratación
del “Servicio de Inspección Técnica y SocioAmbiental de la Obra: Proyecto Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV
- 2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV”, en jurisdicción del partido de Quequén;
Que por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para la ejecución de la obra de referencia;
Que mediante Disposición N° DISPO-2023-3-GDEBA-DPCYCMIYSPGP de fecha 4 de enero del 2023, la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones convocó a Licitación Pública Nacional, con fecha límite para la presentación de
ofertas el día 22 de febrero de 2023 a las 10:30 horas y fecha de apertura de ofertas el día 22 de febrero de 2023 a las
11:00 horas;
Que la Dirección Provincial de Energía mediante NO-2023-05380324-GDEBA-DPEMIYSPGP propone prorrogar la fecha
de apertura prevista;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informa mediante que el Banco de Desarrollo de
América Latina (CAF) no tiene comentarios respecto a dicha prórroga;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020 modificado por Decreto
N° 323/2022, y la Resolución Nº RESO-2022-59-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar, en el marco de la Licitación Pública Nacional Nº 2/23 (CAF) para la contratación del “Servicio de
Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra: Proyecto Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV - 2x30/30/30 MVA y
Vinculación al Sistema de 132 kV”, en jurisdicción del partido de Quequén, el PLIEG-2023-05887136-GDEBA-
DCOPMIYSPGP, que prorroga el llamado contenido en PLIEG-2023-00330271-GDEBA-DCOPMIYSPGP, trasladando la
fecha límite para la presentación de ofertas para el día 15 de marzo de 2023 a las 11:00 horas, y la fecha de apertura de
ofertas para el día 15 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la prórroga de la presentación y apertura de ofertas no conlleva prórroga del plazo previsto
para formular consultas, en los términos del artículo 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública para que publique la prórroga de la fecha límite
para la presentación de ofertas y la apertura de ofertas por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, por un (1) día en
dos (2) diarios de circulación nacional, en el sitio de internet del Organismo Ejecutor
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, conforme lo establecido en los
Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de
la CAF, en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar y, hasta la fecha de la apertura, en la página http://www.gba.gov.ar,
conforme lo establecido en el artículo 15 Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
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ARTÍCULO 4°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director.

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 67-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-42636697-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 6/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0056-CME23), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión e
instalación de equipos de aire acondicionado, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 4/6 y 10/11 mediante la cual la
Dirección Provincial de Arquitectura Policial propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a distintas
Dependencias de este Ministerio de Seguridad, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), con un plazo de
entrega de treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos
siete millones trescientos treinta y ocho mil setecientos noventa y seis con cuarenta y dos centavos ($7.338.796,42);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán la presente Contratación, conforme lo
previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 26 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-3094-SG23 correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2023-04353528-GDEBA-DPREMSGP -orden 27-;
Que se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, el
Proceso de Compra N° 170-0056-CME23 -orden 30-;
Que de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP de fecha 7 de noviembre de 2022,
se comunicó la presente tramitación al Organismo Provincial de Contrataciones -orden 32-;
Que conforme lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Ley N° 15165 y
Decreto N° 1314/22) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la provisión
solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20 y Decreto N° 1314/22 );
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 6/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0056-CME23), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , tendiente a
lograr la provisión e instalación de equipos de aire acondicionado, propiciada por la Dirección Provincial de Arquitectura
Policial y con destino a distintas Dependencias de este Ministerio de Seguridad, con un plazo de entrega de treinta (30) días
corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos siete millones trescientos
treinta y ocho mil setecientos noventa y seis con cuarenta y dos centavos ($7.338.796,42).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares y (Anexo IV) Planilla de Cotización, se adjuntan y forman
parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-05297640-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 6/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0056-
CME23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos
y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
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ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($4.870.396,42). Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($653.400,00). Inciso 2 - Principal 6 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($1.815.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 6/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0056-CME23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación
Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Contratación Directa Nº 6/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0056-CME23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Mauro COSTA 30.219.403 Dirección Provincial de Arquitectura Policial

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica

Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones

 
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento
(35%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Ley N° 15165 y
Decreto N° 1314/22) y las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 9°. Establecer que la Dirección Provincial de Arquitectura Policial será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2023-05297640-GDEBA-
DCYCMSGP

b84f2d6df36f9cfe6d85ab4356e9566af31e288fc8ed52cd8da9d1684a574782 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 195-HIEACDAKMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2022-41755181-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de CARNES ROJAS a requerimiento del SERVICIO DE ALIMENTACION del Hospital Dr Alejandro Korn y en atención a la
necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2023 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 600.459 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 34/2023, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: DIECINUEVE
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MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS $19.683.694,64 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas
Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 34/2023 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 34/2023. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°: La erogación de PESOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS $19.683.694,64 deberá imputarse preventivamente C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 2 Partida Principal 1 Partida Parcial 1 atendida
con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Miercoles 1 de Marzo de 2023, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Uhaldeborde Romina
Julissa.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Melisa Yesica Splittek, Kuc Eduardo ,Flavia Tous.
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 254-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO el Ex.-2023-04443087-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 53/2023, tendiente a la adquisición de Medicamentos Desiertos con destino al Servicio de Farmacia de
este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
01/03/2023 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cuatro Millones Novecientos Nueve Mil Ciento
Ochenta y Dos con Noventa y Seis centavos ($4.909.182,96) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 53/2023, con destino al
Servicio de Farmacia para cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 40/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Medicamentos Desiertos, con
destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único
de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 01/03/2023 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.- Pp-5, Ppa-2/ 2-5-1/ 2-9-1.
ARTÍCULO 5º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 259-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-04444758-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 55/2023 tendiente a la adquisición de Insumos de Esterilización, con destino al Servicio de
Esterilización de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Esterilización confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
01/03/2023 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Seis Millones Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil
Quinientos Nueve con Cuarenta centavos ($6.463.509,40) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de Insumos de Esterilización para el Servicio de
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Esterilización con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: .Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 55/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de Insumos
de Esterilización, con destino al Servicio de Esterilización de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con
arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 01/03/2023 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-9-Ppa.-5-/2-9-1/2-9-4/2-2-2/2-9-6/2-3-3 -/2-5-7/2-5-2/2-5-1/2-9-2/2-5-9.
ARTÍCULO 5°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 262-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO el Ex.-2023-04443757-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado de la
Licitación Privada Nº 56/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Limpieza, con destino al Sector de Servicios
Generales de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Sector de Servicio Generales confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 de la llamada Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
01/03/2023 a las 12:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cuatro Millones Ciento Setenta y Seis Mil
Novecientos Veintiséis con Treinta centavos ($4.176.926,30) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de Adquisición de Insumos de Limpieza para el
Sector de Servicios Generales, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado de la Licitación Privada Nº 56/2023 encuadrado en
las previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Insumos de Limpieza, con
destino al Sector de Servicios Generales, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 01/03/2023 a las 12:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
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Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2. Ppr 5, Ppa 7/ 2-3-3/ 2-5-2/2-9-1
ARTÍCULO 5°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 139-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la contratación de “SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON
PROVISION DE MATERIALES” para el Servicio de MANTENIMIENTO, EX-2022-42820375-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 13/2023 2do. Llamado, Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19
con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2°. La Licitación Privada 13/2023 2do Llamado referida a “SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON
PROVISION DE MATERIALES”, para el Servicio de MANTENIMIENTO, cubrirá un periodo de SEIS meses desde el
01/01/2023 hasta el 30/06/2023. El gasto se imputa al presupuesto 2023.
ARTÍCULO 3°. Poseerá un costo aproximado de PESOS: VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 50/100 ($27.494.925,50)
ARTÍCULO 4°. Con fecha de apertura el día 07/03/2023 a las 10:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5°. Con fecha de visita técnica el día 01/03/2023 de 7.30 hs 12.00 hs. Con un tolerancia/espera de 30 min.
ARTÍCULO 6°. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 7° Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 230-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-3759470-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Laboratorio, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06; Que deben cumplirse las
previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
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incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Coagulograma Planta con
Equipo en Comodato que como documento N° PLIEG-2023-5132964-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte
integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 34/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02 de marzo de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Patricia Simone, Susana Commisso y Mariela Gamarra.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo, Partida
Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos químicos ($7.827.950.-), por la suma total de PESOS
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($7.827.950.-). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2023-05132964-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

00602d92e5ea4c05997689d64afe1d9fc28e41e6d1ea467dddfe0373a2ccb036 Ver

DISPOSICIÓN N° 71-HZECEDMSALGP-2023
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO, las actuaciones por las que se solicita la Contratación de la Obra de Remodelación y Adecuación del Servicio de
Rehabilitación y Gimnasio ubicados en Pabellón II, para cubrir el periodo del 10/02/2023 al 30/06/2023 a través de
Contrataciones Hospitalarias Autogestionadas y de acuerdo con la Aprobación emitida por la Dirección de Compras
Hospitalarias Solicitud Nº 603904, EX-2023-856227-GDEBA-HZECEDMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 1/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y la 6528/22 que modifica y amplia los términos de la 3058/22.
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 disponen que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada y ampliada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP; RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP; RESO-2022-6528-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el
Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones
Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19 hasta el 100 %;
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Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, y;
Por las facultades que le confiere el decreto Nº 68/2021
POR ELLO,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL

ESPECIALIZADO EN CRÓNICOS EL DIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a efectuar los actos Administrativos para el llamado a la
Licitación Privada Nº 1/2023 la cual se halla encuadrado en el Art. 17 de la Ley Nº 13.981 y Art. 17 apartado “1” del Anexo I
del Decreto Reglamentario N° 59/19 - Resol. 2019-76-GDEBA-CGP, y contempla la posibilidad de ampliar, disminuir y/o
prorrogar según los términos del Art. 7 Inc. b y f de la Ley de contrataciones 13.981/09, y su Decreto Reglamentario 59/19
con su modificación según Art. 29 de la Ley 15.165 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica,
productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el pliego de bases y condiciones particulares para la Contratación de la Obra de Remodelación y
Adecuación del Servicio de Rehabilitación y Gimnasio ubicados en el Pabellón II, con arreglo al pliego de bases y
condiciones generales para la contratación de bienes y servicios a partir de la Resolución 76/19 en el marco del Decreto
59/19 y la Ley de compras y contrataciones 13.981/09 y su correspondiente pliego de especificaciones técnicas.
ARTÍCULO 3°: La apertura de propuestas tendrá lugar el día 06 de Marzo de 2023 a las 11:00 Hs en la oficina de Compras
del Hospital Zonal Especializado en Crónicos El Dique, sito en calle 129 entre 51 y 53 S/Nº de la localidad de Ensenada.
La visita Técnica tendrá lugar el día 01 de Marzo de 2023 en el horario de 11:30 Hs. a 12:00 hs., con un tiempo de
tolerancia/espera de una (1) hora, en la oficina Técnica de Recursos Físicos del Hospital Zonal Especializado en Crónicos
El Dique, sito en calle 129 entre 51 y 53 S/Nº de la localidad de Ensenada.
ARTÍCULO 4°: Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a
disposición de los interesados en la Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital Zonal Especializado en Crónicos El
Dique de lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas.
Los pliegos podrán descargarse en el siguiente link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista
Nuestra casilla de correo electrónico de Proveedores BA es: heldique@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: El gasto precedente deberá ser imputado a:
 
C: INSTITUCIONAL -1-1-1, JURIDICCION 12 JURIDICCION AUXILIAR 0, ENTIDAD 000 -SALUD- CATEGORIA DE
PROGRAMA 019-SUB 003 - ACTIVIDAD 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-PROCEDENCIA -FUENTE DE FINANCIAMIENTO
11- EJERCICIO ECONOMICO FINANCIERO 2023.
 
Inc. 3- Partida Sub-principal 3- Partida Parcial 1.
 
MONTO TOTAL ESTIMADO: PESOS VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($23.655.946,80)
 
ARTÍCULO 6°: Designar a los integrantes de la Comisión de Apertura de sobres:
 
Acuña, Natalia Mariel Leg. 619144
Crevani, Juan Cruz. Leg. 651750
 
ARTÍCULO 7°: Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación:
 
Berruet, Jorgelina Leg. 907305
Sanchez, Miriam Leg. 672094
Barreda, Lucas Erik Leg. 344422
Ceballos Alabisi, Cecília Leg. 653191
Diaz, Gonzalo Leon Leg. 607988
 
ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese ante quien corresponda, hecho déjese constancia de Calidad, cumplido
ARCHÍVESE.
 
Horacio Cerván, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 221-HIEACSJDMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX 2023-04581199-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de
Tubo para tomógrafo modelo Brighthspeed de 16 detectores, marca General Electric, solicitado por el servicio de
Diagnostico por imagenes y,
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CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con el servicio detallado en el Formulario de Requerimiento N° 607108 para cubrir las
necesidades del servicio, los cuales son de carácter imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: DIEZ
MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 60/100 ($10.725.595,60.-), será
afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C.
SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°12/23 Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 1 de marzo a las 09:00 horas, por lo expuesto en el considerando.-
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N°12/23, autorizando a la oficina de compras a
realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1.-
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el
Art.7 inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 5°: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Encuadre: 2-9-6. Objeto de la contratación: Tubo para tomógrafo modelo Brighthspeed de 16 detectores,
marca General Electric. Por la suma total de pesos: DIEZ MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 60/100 ($10.725.595,60.-). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2023.-
ARTÍCULO 6°: Designar a los Agentes Micaela Cejas, Antonio Troilo, Julián De Igarzabal, Julieta Villalba y Marta Genes
Peralta, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y
70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 7°: Designar al Dr Antonio Zúrzolo, Dr Juan Ignacio Cerezo y Sr Julián de Igarzabal a formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 374-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-41088493-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Depósito Central, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada SUMAR CARDIOPATIAS CONGENITAS Nº:
39-2023, tendiente a contratar la provisión de MATERIAL DESCARTABLE, para el Hospital Interzonal Especializado en
Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Depòsito Central ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el segundo llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17,
Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19; de la Contaduría Gral. de la Pcia.de Bs. As., se determinan
los recursos contemplados en el PLAN SUMAR CARDIOPATIAS CONGENITAS;
Que el Servicio de Depòsito Central ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: SEIS MILLONES
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QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 33/100 ($6.575.546,33)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59-19;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA

SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación Privada SUMAR
CARDIOPATIAS CONGENITAS Nº 39-2023 encuadrado en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17,
Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19; tendiente a contratar la provisión de DESCARTABLES, para
el periodo ENERO /JUNIO 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los
Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 01 de MARZO de 2023, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4° El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación:- C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 03 ENTIDAD 0 CATEGORIA DE
PROGRAMA: SUMAR CARDIOPATIAS CONGENITAS FINALIDAD 3 FUNCION 1 FUENTE NACION PROCEDENCIA
 
Inciso 2. PPr. 5 PPa 2 por $1.032.188,36
Inciso 2. PPr. 9 PPa 5 por $5.543.357,97
Total ($6.575.546,33) SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
33/100 ($6.575.546,33)- Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sra. Liliana Varela y Leonardo Pallares.-
PREADJUDICACIÓN: Lisandro Coronel, Mariano Carrillo y Liliàn Martìnez.
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 207-HZGAMPMSALGP-2023
 

FLORENCIO VARELA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACION PRIVADA 09/2023 donde se pretende la Adquisición de REPUESTOS Y ACCESORIOS PRESUPUESTO
ESTIMADO $17.776.775,85.- solicitado por el servicio SERVICIOS GENERALES del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el área de SERVICIOS GENERALES solicita a
ORDEN 09/2023 la gestión de la compra.
Que a Orden Nº 09/2023 la Direccion General de Administracion aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
diecisiete millones setecientos setenta y seis mil setecientos setenta y cinco con 85/100 (17.776.775,85) conforme surge
del Sipach Nº 599691.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolucion RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduria General de la Provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Area de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando el Procedimiento Abreviado de referencia en el Artículo 17° Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,
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EL DIRECTOR DEL H.Z.GA. MI PUEBLO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 09/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 09/2023 de acuerdo al Articulo 17° de la Ley 13981/09 y
Art. 17 APARTADO 1) del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 01 DE MARZO DE 2023 a las 09:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini n° 240, de la ciudad de Florencio Varela.--
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 09/2023 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.--
ARTÍCULO 6°: Designar como integrantes de la Comision de Apertura de sobres y Comision de Preadjudicaciones a los
agentes VEGA RUBEN LUIS RICARDO, INT SALVATORE ARIEL Y ACOSTA SEBASTIAN
ARTÍCULO 7° Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2023-C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCION 12 JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 PRG 014 CATEGORIA DE PROGRAMA SUB 017 ACT 1
FINALIDAD 3 FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIACION: PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 1 PARTIDA SUBPARCIAL 4 $472.806,00.- INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA SUBPARCIAL 5
$293.331,00.- INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA SUBPARCIAL 7 $364.608,95.- INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 6 PARTIDA SUBPARCIAL 1 $600.253,00.- INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 6 PARTIDA SUBPARCIAL 2 $1.
048.270,00.- INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 6 PARTIDA SUBPARCIAL 3 $844.000,00.- INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL
6 PARTIDA SUBPARCIAL 4 $35.756,50.- INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 7 PARTIDA SUBPARCIAL 5 $143.940,00.-
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 7 PARTIDA SUBPARCIAL 7 $2.697.068,40.- INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA
SUBPARCIAL 3 $10.988.190,00.- INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA SUBPARCIAL 6 $277.200,00.- INCISO 2
PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA SUBPARCIAL 9 $11.352,00.-
ARTÍCULO 8°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese y archívese.-
 
Cesar Roberto Moreno, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 224-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2022-44229508-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por El artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 25/2023, tendiente a contratar
la provisión de CATETERES Y CAMPOS a los fines abastecer al Servicio de Enfermería por el periodo comprendido entre
el 01/01/2023 y el 30/06/2023,
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionarte, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 8;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 589261 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como Pedido,
para el Ejercicio 2023
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 25/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 25/2023 tendiente a
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contratar la provisión de CATATERES Y CAMPOS, a los fines abastecer al Servicio de Enfermería por el periodo
comprendido entre el 01/01/2023 y el 30/06/2023, encuadrado en las previsiones del artículo 17, apartado 1) de la Ley Nº
13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 01 de marzo de 2023 a las 10:00 hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 40/100 ($4.445.271,.40) con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en
un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley
13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartado 1),
del Anexo I del Decreto N° 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Córdoba Sandra (Leg.
611.655), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg. 675.529), Stefanazzi Sandra (Leg. 304.520) y Amelia Carmen
Figueroa (Leg. 20.541);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Sra.) y Sra. Silvina galiano N°(044629) y Sra.
: Laura Stancati Leg. N° (685.484) Sra. Patricia M. Paladino Leg. Nº( 278.198).
 
En caso de ausencia de algún integrante de dicha Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes Lic. Gladys
Gonzalez Leg. N° (314.306) Leccouna Valeria Angélica Leg. Nº ( 331.423
 
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG 014
SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa5 representa un monto de
PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y UNO CON 40/100
($3.454.051,40), Inciso 2 Ppr5 Ppa1 representa un monto de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON
00/100 ($14.250,00), Inciso 2 Ppr 9 Ppa 1 representando un monto de PESOS DOSCIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 ($287.200) ), Inciso 9 Ppr 2 Ppa 2 representa un monto de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA
Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($689.770,00) todas la sumatoria de las partidas representan un
total de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO
CON 40/100(4.445.271.40)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Enfermería será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 236-HZGLMMSALGP-2023
 

ADROGUÉ, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-2190104- GDEBA -
HZGLMMSALGP por el cual tramita la adquisición de Reactivos de Hemogramas , y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N°20-2023 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 3058/22;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N°3 del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 01 de marzo de 2023 a las 09:00 horas;
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión de Pre
adjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos $3.709.335.00 (pesos tres millones
setecientos nueve mil trescientos treinta y cinco con 00/100)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b/f del Anexo I
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del Decreto 59/19 hasta el 100 %;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. LUCIO MELÉNDEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de reactivos de Hemogramas
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N°20-2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de reactivos de Hemogramas, por el período de 12 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 01 de marzo de 2023 a las
09:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Graciela Schlegel 608921 20832873
Karen Cordoba 615072 36286986
Fernanda rolando 678118 24220744
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$3.709.335.00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014-SUB001 - ACT 1 FINALIDAD 3-FUNCIÓN 1
FUENTE 11 - Inciso 2 -Partida 5 Principal 1 subprincipal ADQUISICION DE REACTIVOS DE HEMOGRAMAS Ejercicio
2023
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100.%.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Hilda Cristina Granotti, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 70-DPIBDTPMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-38561630-GDEBA-DPTGADMSALGP por el cual se propició la Licitación Privada Nº
03/2023, para la adquisición de indumentaria, con destino a varios Departamentos, dependiente de esta Dirección
Provincial del Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, conforme a las Leyes N° 13.767 y 13.981 y el Decreto N° 59/19 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se realizó el llamado a Licitación Privada N° 03/2023 según lo autorizado por DISPO-2023-16-GDEBA-
DPIBDTPMSALGP;
Que se ha realizado la apertura el 26 de enero del 2023, sin recibir ofertas válidas, quedando la licitación desierta;
Que la necesidad de aprovisionamiento sigue vigente;
Que por ende corresponde realizar un nuevo llamado a licitación a fin de proseguir con el pedido;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el artículo 17°
de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° inciso 1 del Decreto
reglamentario N° 59/2019;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y en uso de las
atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN

DISPONE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 125



 
ARTÍCULO 1. Declarar desierta y autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 03/2023 para la adquisición de
indumentaria con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7°, inciso b y f tanto de la
Ley N° 13.981 como del Decreto N° 59/2019, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley N° 15.165 (y sus
actualizaciones) conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2. Aprobar el Pliego de Bases y condiciones Particulares para la adquisición de indumentaria, el cual como
documento PLIEG-2023-04559248-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 1-
Convocatoria, PLIEG-2023-04560693-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 3-
Clausulas Particulares, PLIEG-2023-04561454-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como
ANEXO 4-Especificaciones Técnicas, PLIEG-2023-04561559-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 5-Planilla de cotización, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019.
(PLIEG-2023-04559363-GDEBA-DAMSALGP).
ARTÍCULO 3. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 01 de Marzo de 2023 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano. Noguera Lautaro German y Javier Paget.
ARTÍCULO 5. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
273-GDEBA y DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES - Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 111 - JURIDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA.
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 9: Otros no especificados precedentemente, por la suma de pesos sesenta y
nueve mil con 00/100 ctvs. ($69.000,00).
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 1: Prendas de vestir, por la suma de pesos tres millones doscientos doce mil
cuatrocientos cuarenta y nueve con cincuenta y cuatro con 54/100 ctvs. ($3.212.449,54).
ARTÍCULO 7. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2023-04559248-GDEBA-
DAMSALGP

e64332fbb2add8d8f12986fc05fbff8770681e7ca45f0ae402c6c1a205399b79 Ver

PLIEG-2023-04561454-GDEBA-
DAMSALGP

d912a1b4518f493b055242bf5bc5cd9b39cb148158e161ce39289478a2d4142f Ver

PLIEG-2023-04561559-GDEBA-
DAMSALGP

41e88f9e464973949403e59d51d066d912928080e4eecc5518247e8d7fe879bc Ver

PLIEG-2023-04559363-GDEBA-
DAMSALGP

8dad70954e4d8b7eb32938107ac189624bcbf65628d38d9dcfd33e1e3920c9bb Ver

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 3 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de tres (3) días a la señora MARÍA ALEJANDRA MARILUZ, en el Expediente N° 4-308.0-2016, relativo a la
Rendición de Cuentas de la Municipalidad de del Pilar; ejercicio 2016, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente Federico Gastón Thea; Vocales Gustavo Eduardo
Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo y Ariel Héctor Pietronave. Artículo diez de la Ley Provincial N° 10869 y sus
modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas).
Juan Pedro Giuliano, Director.

feb. 23 v. feb. 27

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor LUCAS NORBERTO BAGLIONI, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado Fallo de Revisión con fecha 01 de diciembre de 2022, en el Expediente N° 4-029.0-2015,
Municipalidad de Chascomus, Ejercicio 2015, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 01 de diciembre de 2022... Resuelve:..
Artículo Sexto: Por los fundamentos expuestos en el Considerando quinto, dejar sin efecto el cargo… que fuera dispuesto
por el Artículo Octavo (Considerando Sexto, apartado e), del Fallo de las cuentas del ejercicio 2015, por el que se
responsabilizara en forma solidariay al Empleado: Sr. Lucas Norberto BAGLIONI… (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias). Artículo Septimo: Por los fundamentos expuestos en el Considerando sexto, modificar el cargo… que fuera
dispuesto por el Artículo Noveno (Considerando Séptimo apartado a)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2015, dejándolo
sin efecto… (por el que se responsabilizara en forma solidaria… y al Empleado: Sr. Lucas Norberto Baglioni… (artículo 39
de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Noveno: Notificar a los Sres… Lucas Norberto Baglioni… de lo resuelto
en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Undécimo: Rubricar…,
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archívese. Fallo: 996/2022.
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

feb. 23 v. mar. 1º

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor JORGE ALBERTO CASSINO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires en el expediente N° 3-004.101-2021 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Avellaneda - Seguridad
Vial SAPEM, Ejercicio 2021, mediante Resolución del día 17/11/2022 dispuso correrle traslado del informe producido por la
División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias
(Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve
de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho
de la Ley citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma:
Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo y Gustavo
Eduardo Diez.
Gonzalo Sebastián Kodelia, Secretario

feb. 23 v. feb. 27

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-Político que la habilite a actuar como Agrupación Municipales el distrito consignado y bajo la
denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciónes políticas:
 
Agrupación "Tres de Febrero en Acción” del distrito Tres de Febrero.
Agrupación “Vecinalismo para Esteban Echeverría” del Distrito Esteban Echeverría.
Agrupación “Somos Hurlingham” del Distrito Hurlingham.
Agrupación “De Costa a Costa” del Partido de la Costa.
 
La presente publicación se realiza por tres días, a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (art. 36 y 51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92). 
 
Augusto Andres Gelabert , Jefe de Departamento.

feb. 22 v. feb. 24

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: Jardín de Infantes A/C Barrio Loteo Social del Distrito de Florencio
Varela.
Presupuesto oficial: $153.052.401,01
Garantía de oferta exigida 1%
Fecha de apertura: 09/03/2023 - 12:30 hs.
Lugar: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo de 1810 Nº
2725.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego $153.000,00
Lugar de adquisición del pliego: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle
25 de Mayo de 1810 Nº 2725, hasta 48 hs. antes del día de apertura.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 8 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: Jardín de Infantes A/C Barrio La Rotonda del Distrito de Florencio
Varela.
Presupuesto oficial $152.438.728,53
Garantía de oferta exigida 1 %
Fecha de apertura 09/03/2023 - 14:30 hs.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 127



Lugar: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, Calle 25 de Mayo de 1810 Nº
2725.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego $152.400,00
Lugar de adquisición del pliego: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, Calle
25 de Mayo de 1810 Nº 2725, hasta 48 hs. antes del día de apertura.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 8 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN 
 
Licitación Pública N° 29/2022 
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio en la Escuela E.S. N° 11 de Luján.
Presupuesto oficial: $213.653.495,37.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 3/3/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $0.
Lugar de adquisición del pliego: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 10 v. feb. 27

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble para la Unificación de todas las Dependencias ubicadas en la Ciudad de
Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.
Nombre del contratante: Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación.
Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 03/2023.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle Tacuarí Nº 139/43/47, 5º piso, CABA,
de lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por correo electrónico:
contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda
Instancia de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, sita en Alsina Nº 509, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires,
hasta el día y hora fijado para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, sita en Alsina Nº 509, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 14 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente DGN 97288/2022.

feb. 10 v. feb. 23

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble para la Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera
Instancia de Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 5/2023.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle Tacuarí 139/43/47, piso 5°, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por
correo electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones 
Valor del pliego: Sin cargo.
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Lugar de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes,
sita en Sarmiento N° 398, Quilmes, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora indicado para la apertura.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes, sita en
Sarmiento N° 398, Quilmes, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 21 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Nº de expediente DGN: 97052/2022.

feb. 10 v. feb. 23

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 11/2023 
 
POR 15 DÍAS - Colector Cloacal Villa Porá, Partido de Lanús, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR
Presupuesto oficial: $226.623.919,89 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 15 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 10 de marzo de 2023 a las 14:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 10 de marzo de 2023 a las 15:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745703-GDEBA-DEOPISU.

feb. 15 v. mar. 9

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 98/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Construcción de Escuela Secundaria N° 46, Calle 512 e/616
y 617 Barrio Once, El Pato. Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $418.283.753,37.
Garantía de oferta exigida 1 %: $4.182.837,53.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de febrero de 2023 al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 21 de marzo de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 21 de marzo de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $418.285,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Expediente Nº 4011-23682-SOP-2022.

feb. 15 v. mar. 2

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 105/2022
 
POR 5 DÍAS - Poder Judicial. Llámase a Licitación Pública para contratar la ejecución de la obra Readecuación de Planta
Baja para el Juzgado de Familia y de Subsuelo para el Archivo del Inmueble sito en calle Istilart N° 36/58 de la ciudad de
Tres Arroyos.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 9 de marzo del año 2023 a las 9:00 horas en la Sala B del Instituto de Estudios
Judiciales, calle 13 esquina 48 piso 1, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las propuestas hasta el día y
hora indicados.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp.
Presupuesto estimado: $206.831.432.-
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Expediente 3003-6412-2021
feb. 16 v. feb. 24

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0647-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Vehículos para Renovación de la Flota
Automotor de la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 28 de febrero del año 2023, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $189.000.000.-
Expediente 3003-9857-2022.

feb. 17 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Demarcación Horizontal en Avenidas, Calles y Zonas de Centros Comerciales para la Municipalidad
de La Matanza.
Fecha apertura: 15 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $96.679 (Son Pesos Noventa y Seis Mil Seiscientos Setenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 10122/INT/2022.

feb. 17 v. feb. 27

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 44/2022 - Proceso de Compra N° 164-0577-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 44/2022 - Proceso de Compra N° 164-0577-LPU22 para la
Adquisición y Montaje de un Sistema de Racks, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-96-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la realización de visitas a las instalaciones: 27 de febrero de 2023 a las 15:00 hs.
Día y hora límite para la presentación de muestras: 28 de febrero de 2023 a las 15:00 hs.
Día y hora de Apertura de Ofertas: 2 de marzo de 2023 a las 15:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-39077390-GDEBA-DDDGASPB.

feb. 22 v. feb. 23

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-0498-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Mobiliario, para el año 2023
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 168/23.
Pliego sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de mobiliario, para el año 2023, junto con
los Anexos I - Especificaciones Técnicas Básicas, II -Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para
Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de
Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VII -Personas no Habilitadas para Contratar, según IF-
2023-04812804-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción
de “descargar el pliego”. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 9 de marzo 2023 - 11:00 horas.
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Número de Expediente: Expediente Nº EX-2022-35346501-GDEBA-DPTAAARBA.
feb. 22 v. feb. 23

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral León Gallo - Etapa I, a
desarrollarse en el Partido de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $2.133.423.759,93. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00423031-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Polo Educativo y Espacio Público - Barrio San
José a desarrollarse en el Partido de San Vicente, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $863.083.822,59. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 15 de marzo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00426446-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Pública N° 19/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Pública N° 019/23, para la
Contratación de la SAE Pedido de Cotización Prestación Desayuno-Merienda -Emergencia Sanitaria- 18328 Cupos.
Periodo Marzo a Diciembre/2023.
P.O.: $278.768.880.
Apertura: 28 de febrero de 2023 - 8:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle San Martín Nº 1072 - Distrito 063 - Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar -calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente interno N° 063-00329/2022.

feb. 22 v. feb. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Pública N° 20/2023
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POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Pública N° 020/23, para la
contratación de la SAE Pedido de Cotización Prestación Comedor - Emergencia Sanitaria - 2972 Cupos. Periodo Marzo a
Diciembre/2023.
P.O. $109.934.280.
Apertura:  28 de febrero de 2023  – 8:30 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle San Martín Nº 1072 - Distrito 063 - Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente Interno N° 063-00330/2022.

feb. 22 v. feb. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitación Privada Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 03/23 - Autorizada por Disposición N° 23/23, tendiente a Contratar Servicio
Alimentario Escolar - Rubro Comedor y DMC - Marzo - 2023, con un presupuesto estimado de pesos Once Millones
Setesientos Setenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Dos ($11.773.982), de acuerdo a las condiciones y características
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 23 de febrero de 2023 y hasta las 9 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio - calle 26 esq. Circunvalación 4ta. Verónica en el
horario de 08:00 a 17:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 23 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Punta Indio, calle 26 esquina Circunvalación 4ta. Verónica.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio - Calle 26 esq. Circunvalación
4ta., Verónica, en el horario de 8 a 17 hs., tel. 02221-480224
Expte. Nº 134-23/23.

feb. 22 v. feb. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SALTO
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar - Programa Mesa Bonaerense - Llámase a Licitación Privada N° 01/2023, para
Módulos Programa Mesa Bonaerense Distrito de Salto.
Apertura: 23 de febrero de 2023 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Chaco y Dr. Montes - Distrito Salto, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas. Se deberán presentar muestra del módulo con su caja junto con la oferta.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Chaco y Dr. Montes - Distrito Salto.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar., por mail a ce066@abc.gob.ar ó en Sede del
Consejo Escolar - calle Chaco y Dr. Montes - Distrito Salto los días hábiles de 8:00 a 12:00 hs.-
Expediente interno N° 066-021/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 04/2023, donde se pretende el Servicio de Ampliación y Remodelación de la
Dependencia, solicitado por el Servicio Generales, del H.Z.G.A. Mi Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero del 2023 a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del H.Z.G.A. Mi Pueblo Florencio Varela sito en la calle Dr. Galli Mainini Florencio Varela - Piso Primero (C.P. 1888).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintiséis Millones ($26.000.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.Z.G.A. Mi Pueblo (de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-185-GDEBA-HZGAMPMSALGP.
EX-2022-41457521-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

feb. 22 v. feb. 23

MINISTERIO DE SALUD

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 132



H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 11/23, referente a la Restauración de Fachada de Aula Magna y Hall de
Edificio Tórax, solicitado por el servicio de Arquitectura.-
Visita técnica: Se llevará a cabo el día miércoles 28 de febrero a las 9:00 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 5
minutos.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/03/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A.y C. San Juan de
Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.-
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Veinticuatro Millones Setenta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Seis
con 80/100 ($24.078.346,80.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar)o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2023-187-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2022-44652064-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Refacción Integral de Escuela Secundaria N° 12 - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-03-2023.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $96.214,68.
Presupuesto oficial: $192.429.379,97 (Ciento Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Trescientos Setenta y
Nueve con 97/100).
Consulta y/o adquisicion de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1126 de fecha 15 de febrero de 2023.
Expediente: 106.391/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Cámaras Varias de Videovigilancia para Red de Monitoreo - Secretaría de
Seguridad Ciudadana.
Fecha de apertura: 20-03-2023.-
Hora: 9:30.-
Valor del pliego: $61.167,69.-
Presupuesto oficial $122.335.399,50. -(Pesos Ciento Veintidós Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil Trescientos
Noventa y Nueve con 50/100).
consulta y/o adquisición de pliego: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 - 2º
Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto N° 1164 de fecha 16 de febrero de 2023.-
Expediente:106604/2023.-

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 415R-905-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 415R-905-2023, para la ejecución de la obra: Provisión de Gas Natural
Domiciliaria en Calles Azara, Garay, Laudelino Cruz, El Calden, Marechal y Pablo Lejarraga (Altos de Miramar-Etapa II),
con un presupuesto oficial de Pesos Dieciocho Millones Doscientos Tres Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con Cincuenta y
Siete Centavos ($18.203.584,57), a realizarse con precio tope, sin redeterminación de precios, la obra admite propuesta
alternativa con anticipo financiero del 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Despacho de
la Secretaría de Infraestructura.
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Informe del Pliego de Bases y Condiciones: Departamento Electricidad y Mecánica.
Valor del pliego: $18.200,00.
Capacidad técnica y financiera: $30.339.307,62.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Cloro para el Mantenimiento de los Pozos de
Extracción de Agua y Cisternas en el Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $122.400.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 24 de febrero al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 08:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de marzo de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de marzo de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $122.400,00.
Expediente Nº 4011-325-SSP-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Electrobombas Sumergibles.
Presupuesto oficial total: $54.800.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 24 de febrero al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de marzo de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de marzo de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $54.800,00.
Expediente Nº 4011-393-SSP-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Reparación de Baches Sanitarios.
Presupuesto oficial total: $39.900.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 24 de febrero al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de marzo de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de marzo de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
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2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 39.900,00.
Expediente Nº 4011-399-SSP-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Cartuchos de Tinta para Equipo de Impresión
Roland Soljet Pro 4 XR-640 N° de bien 85997.
Presupuesto oficial total: $25.725.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 24 de febrero al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de marzo de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de marzo de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $25.800,00.
Expediente Nº 4011-243-SCP-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 9/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/2023 para la Adquisición de 5.000 (Cinco Mil) Bicicletas Rodado 26 para
entregar a Jóvenes Pilarenses, según detalle de Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Integración y
Desarrollo Comunitario de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 17/03/2023.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $225.000.000,00 (Pesos Doscientos Veinticinco Millones con 00/100).
Valor del pliego: $225.000,00 (Pesos Doscientos Veinticinco Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 232/2023.
Expte. Nº 1232/23.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 02/2023 Segundo Llamado, para la Obra: Construcción de Sede
Universitaria - Miramar - Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 24/02/2023 en el horario de 8:00 a 13:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de
General Alvarado, provincia de Buenos Aires, hasta el 02/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: Quince Mil ($15.000).
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 03/03/2023, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de General Alvarado, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 03/03/2023 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones ($15.000.000).
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103.
E-Mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 734/2023 de fecha 14/02/2023.
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feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Granza
Fecha de apertura: 1° de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $32.500.000,00.-
Garantía de oferta: $325.000,00.-
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte.: Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) Email compras@emvial.gov.ar

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Servicio de Recolección Transporte, Tratamiento y Dispocisión Final de Residuos Patogénicos, de
todas las dependencias de la Secretaría de Salud.
Fecha y hora de apertura: Lunes 13 de marzo a las 10 hs.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta y Cuatro Mil ($54.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Cuatro Millones ($54.000.000,00)
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires, hasta el 10/03/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 4051-110-S-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Adquisición de Material Descartable, Suturas e Insumos Textiles.
Fecha y hora de apertura: Lunes 13 de marzo 2023 a las 10:30 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Sesenta y Ocho Mil Cuarenta ($268.040-).
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Sesenta y Ocho Millones Cuarenta y Un Mil Ciento Setenta y Cinco
($268.041.175,00)
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires, hasta el 10/3/2023 de 9 a 13 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 4051-121-S-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camioneta Pick Up 4x4.
Fecha apertura: 16 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $13.642 (Son pesos Trece Mil Seiscientos Cuarenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 683/INT/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 27/2023
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POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Víveres Secos.
Fecha apertura: 16 de marzo de 2023 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $175.226 (Son pesos Ciento Setenta y Cinco Mil Doscientos Veintiséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 917/INT/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 17/03/2023, a las 12:00 hs. Llamado a Licitación a los fines de licitar la obra de Mejora Vial en
Caminos de Acceso - Monte Chingolo, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma total de Pesos Cuatrocientos Cuarenta
y Cuatro Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil ($444.695.000), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones,
que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-10/2023.
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de
Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en
sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta técnica como también la económica, en sobres separados,
únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las 8:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que
serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0384/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 23/2023 (L)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 23/2023 (L). Objeto: Oxígeno para Personas de Bajos Recursos desde la
Dirección de Salud de la SDIS.
Presupuesto oficial: $226.931.650,00.
Valor del pliego: $2.369.316,50.
Fecha de apertura: 22/03/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 7 y 8 de marzo de 2023, en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social (Colón 686,Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 22/03/2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para Construcción de 184
Viviendas Programa Casa Propia - Construir Futuro, de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las especificaciones técnicas
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $1.678.506.974,85 (Pesos Mil Seiscientos Setenta y Ocho Millones Quinientos Seis Mil Novecientos
Setenta y Cuatro con 85/100)
Valor del pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 1° de marzo de
2023.
Recepción de ofertas: Hasta el día 7 de marzo de 2023 a las 9:30 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Acto de apertura: El 7 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras Municipal, sita en el Palacio Municipal, calle
107 Nº 80 de Navarro, provincia de Buenos Aires.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Seis (6) Viviendas Sistema Steel Framing-Plan TUVI- B° Pickelado.
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Presupesto oficial: $50.534.054,00.-
Valor del pliego: $15.000,00.-
Fecha límite de entrega del pliego: 13/03/2023 - 8:00 a 13:00 horas.-
Fecha de apertura sobres: 16/03/2023 -10:00 horas.-
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 16 de marzo de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.-
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la dirección de licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 122/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Infraestructura para 28 Viviendas en La Odisea, Arroyo Las Piedras.
Presupuesto oficial: $163.182.032,66 (Pesos Ciento Sesenta y Tres Millones Ciento Ochenta y Dos Mil Treinta y Dos con
66/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 06/03/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 09/03/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 10/03/2023 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso-Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 6 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 22/02/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Elaboración y Distribución de Comidas para ser repartidas en diferentes unidades y/o Centros de
Salud del Municipio de Quilmes
Presupuesto oficial: $71.400.000,00.- (Pesos Setenta y Un Millones Cuatrocientos Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 15/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 16/03/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.-
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 22/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Indumentaria para la Secretaría
Presupuesto oficial: $130.699.800,00.- (Pesos Ciento Treinta Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos con
00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 20/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 21/03/2023
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Fecha de apertura de ofertas: 22/03/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.-
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 22/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Por: Programa Nacional de Inclusión Socio Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo, dependiente
de la Secretaría de Servicios Publicos. Municipalidad de San Vicente. -
Presupuesto oficial: $20.798.000,00.-
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. -
Apertura de sobres: 14 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.-
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta 10/03/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 9:00 hs. a 14:00 hs.
Retiro de pliegos: Desde el 10/03/2023 hasta el 09/03/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a
14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-79479-2023-00.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Pintura Túnel General Hornos, Túnel Nestor Kirchner y Túnel Libertador Gral. San Martín.
Presupuesto oficial: $75.513.772,50 (Pesos Setenta y Cinco Millones Quinientos Trece Mil Setecientos Setenta y Dos con
50/100).
Valor del pliego: $37.757,00 (Pesos Treinta y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 00/100).
Fecha de apertura 15 de marzo de 2023 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: N° 206/23.
Expediente: 4117.34843.2023.0.

feb. 22 feb. 23

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Bacheo de Hormigón FIM 2023.
Presupuesto oficial: $546.694.700,00 (Pesos Quinientos Cuarenta y Seis Millones Seiscientos Noventa y Cuatro Mil
Setecientos con 00/100).
Valor del pliego: $270.347,35 (Pesos Doscientos Setenta Mil Trescientos Cuarenta y Siete con 35/100).
Fecha de apertura 16 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: N° 208/23.
Expediente: 4117.34844.2023.0.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 8/2023
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/23 por segunda vez, a fin de efectuar la obra Puesta en Valor Plaza
Soldado Argentino, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares.
Presupuesto oficial: $58.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $58.500,00.
Presentación y apertura: 09 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas - Dirección General
de Proyectos de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha
de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente N° 4119-002447/2022.

feb. 22 v. feb. 23

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
 
POR 10 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación la Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación
del Proceso: Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
Obra: Obra de Conservación Mejorativa: Mejora del Acceso a la Localidad de General Villegas. Ruta: Ruta Nacional Nº 188.
Tramo: Ameghino - General Villegas. Sección: Empalme con Ruta Nacional Nº 33. Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Millones Cincuenta y Dos Mil con 00/00
($358.052.000,00) referidos al mes de octubre de 2022 y un Plazo de Obra de ocho (8) meses
Apertura de ofertas: 23 de marzo del 2023 a las 18 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 15 de
febrero del 2023 mediante el sistema

feb. 22 v. feb. 7

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 2/23 - Préstamo CAF 11346
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra: Proyecto Nueva ET Quequén
132/33/13,2 kV - 2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV”
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 15 de marzo de 2023 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Nueve Millones Novecientos Veintitrés Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 63/100
($89.923.645,63) a valores del mes de octubre de 2022.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 15 de marzo de 2023 a las 11:00 hs, en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata.
El Legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones en
curso de bienes y servicios
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
N° de expediente Electrónico: EX-2022-12398741-GDEBA-DPTLMIYSPGP

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación de Calzada en Camino Sección 099-
01 y Bacheo en Camino Sección 099-13, en Jurisdicción del Partido de San Pedro.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00)
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $1.852.663.752,06
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 13 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-03872370-GDEBA-DVMIYSPGP.

feb. 23 v. mar. 1º

MINISTERIO DE SALUD
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Proceso de Compra N° 99-0012-LPU23
Circular 
 
POR 1 DÍA - Consulta Nº 1: “Dado que el punto II del Anexo de Especificaciones Técnicas enuncia que todos los oferentes
deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y Disp. Vigentes de la ANMAT respecto a Medicamentos y
Establecimientos productores, importadores o distribuidores de EM y drogas y considerando las exigencias de ANMAT
detalladas en las disposiciones 7890/2019 y 7446/2019 para autorizar la comercialización de bolsas de sangre con
solución, consultamos:
¿Es necesario, como exige la ANMAT, incluir el Registro como Producto combinado/ Especialidad Medicinal adecuado a
estas disposiciones”
 
CONSULTA Nº 2: “Dado que el punto II del Anexo de Especificaciones Técnicas enuncia que todos los oferentes deberán
acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y Disp. Vigentes de la ANMAT respecto a Medicamentos y Establecimientos
productores, importadores o distribuidores de EM y drogas y considerando las exigencias de ANMAT detalladas en las
disposiciones 7890/2019 y 7446/2019 para autorizar la comercialización de bolsas de sangre con solución, consultamos:
2- ¿Debe el producto ofertado estar listado en el Vademecum Nacional de Medicamentos (VNM) ANMAT, tal como lo
requiere la Disposición ANMAT 5039/14, reglamentaria del Decreto 150/92, a los fines de evidenciar que la Especialidad
Medicinal ha obtenido el permiso de comercialización por medio de proceso de Liberación de Primer Lote bajo la
Disposición 5743/09?”
 
CONSULTA Nº 3: “Dado que el punto II del Anexo de Especificaciones Técnicas enuncia que todos los oferentes deberán
acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y Disp. Vigentes de la ANMAT respecto a Medicamentos y Establecimientos
productores, importadores o distribuidores de EM y drogas y considerando las exigencias de ANMAT detalladas en las
disposiciones 7890/2019 y 7446/2019 para autorizar la comercialización de bolsas de sangre con solución, consultamos:
¿Es necesario, como exige la ANMAT, incluir el Registro como Producto combinado/ Especialidad Medicinal adecuado a
estas disposiciones?
2- ¿Debe el producto ofertado estar listado en el Vademecum Nacional de Medicamentos (VNM) ANMAT, tal como lo
requiere la Disposición ANMAT 5039/14, reglamentaria del Decreto 150/92, a los fines de evidenciar que la Especialidad
Medicinal ha obtenido el permiso de comercialización por medio de proceso de Liberación de Primer Lote bajo la
Disposición 5743/09”?
 
RESPUESTA Nº 1, 2 y 3: La Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - Dra. Nora
Etchenique aclara que los proveedores deberán presentar la documentación respaldatoria que acredite el cumplimiento de
las resoluciones vigentes de ANMAT.
 
Ref: EX-2022-29850235-GDEBA-IHMSALGP

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 6/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0056-CME23
 
POR 1 DÍA - Llámese a llamado de la Contratación Directa N° 6/2023, (Proceso de Compra PBAC Nº 170-0056-cme23)
encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I
del Decreto N° 59/19, tendiente a Contratar la Provisión e Instalación de Equipos de Aire Acondicionado, en un todo de
acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características
indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 2 de marzo
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-67-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-42636697-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 4/2023 - Proceso de Compra Nº PBAC 369-0188-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Dirección de Compras y Contrataciones - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2023 - Autorizada y aprobada
por Resolución N° RESO-2023-47-GDEBA-SSTAYLMDCGP y RESO-2023-49-GDEBA-SSTAYLMDCGP la contratación
tendiente a lograr la Adquisición de Leches de Fórmula y Suplementos Nutricionales solicitados por la Dirección Provincial
de Políticas de Cuidado, conforme las condiciones del presente Pliego de condiciones particulares y Anexo I, en un todo de
acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de condiciones particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Sesenta y Ocho Millones Seiscientos Veinte Mil Quinientos Treinta y Nueve con
00/100 ($68.620.539,00).
Valor del pliego: Sin costo.
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Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Anexo I se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por
PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y
autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I conforme a las
pautas establecidas en el Artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el
día de la apertura. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya
sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los
principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el Artículo 3 de la Ley 13.981. La
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la Ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el Artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 1° de marzo del 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 1° de marzo del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2023-02214261-GDEBA-DSTAMDCGP.

feb. 23 v. feb. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 12/22 - Autorizada por DI-2023-04347206-GDEBA-DPCCYAIDGCYE - bajo
los expedientes EX-2022-34515797-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-39800455-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-
39800310-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de
Materiales para Campamentos, destinados a las 25 regiones educativas, con el fin de promover el acceso al proyecto
“Experiencias Campamentiles en el Ambiente Natural”, conforme las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su
decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y su decreto modificatorio DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA, con
un justiprecio de Pesos Cuarenta y Tres Millones Doscientos Cincuenta y Siete Mil Trescientos Cincuenta con 00/100
($43.257.350,00), que equivalen a trescientas noventa y tres mil doscientas cuarenta y ocho con 63/100 Unidades de
Contratación (UC 393.248,63) de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-34515797-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-39800455-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-39800310-GDEBA-
SDCADDGCYE

feb. 23 v. feb. 24

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Fe de Erratas. En la edición del Boletín Oficial Año CXIV - N° 29450 del 16 de febrero de 2023, en la página
89, en la que se publicó la Licitación Pública N° 1/2023 por dos días en la misma se deslizó el siguiente error donde dice
valor (S.A.E. Comedor) por un monto de ($141,75) debe decir “$205,50” Doscientos Cinco con Cincuenta Centavos.

feb. 23 v. feb. 24

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Fe de Erratas. En la edición del Boletín Oficial CXIV - N° 29.450 del 16 de febrero de 2023 en las páginas
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89/90 en las que se publicó la Licitación Pública N° 2/2023 por 2 días, en la misma se deslizó el siguiente error: Donde dice
Valor (S.A.E. DM) por un monto de (58,13) debe decir "$84,50" Ochenta y Cuatro con Cincuenta Centavos.
Expte. Nº 002-002/23.

feb. 23 v. feb. 24

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Fe de Erratas. En la edición del Boletín Oficial Año CXIV - N° 29450 del 16 de febrero de 2023, en la página
90, en la que se publicó la Licitación Pública N° 3/2023 por dos días en la misma se deslizo el siguiente error donde dice
valor (S.A.E. DM Sin Cocina) por un monto de ($58,13) debe decir “$84,50” Ochenta y Cuatro con Cincuenta Centavos.

feb. 23 v. feb. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CHASCOMÚS
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2023 autorizada por Disposición Nº 23/2023, para la contratación del
Servicio de Provisión de Mercaderías destinadas al Programa SAE, con destino a los establecimientos educativos del
Distrito de Chascomús de las Ramas y Niveles que cuentan con prestaciones de Comedor y Desayuno/Merienda, con un
plazo de duración de veintidós (22) días correspondiente al mes de Marzo y un presupuesto estimado total de
$26.548.423,00. (Pesos Veintiséis Millones Quinientos Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos Veintitrés) de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y conforme a las previsiones
emanadas Ley Nº 13.981, Decreto Nº 59/19 y Decreto Nº 263/20.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: A partir del día 17 de febrero de 2023 y hasta el día 28
de febrero de 2023.
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de Chascomús - calle Alvear 217 - en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación (28-02-2023).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Chascomús- calle Alvear 217 - Chascomús.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Chascomús, calle Alvear 217, en el horario de 8:00
a 14:00 hs. 
Valor del pliego: $10.000,00 - Tel. 02241-436772. Mail: ce027@abc.gob.ar o accediendo al sitio web:
http://https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/.
Expte. Interno Nº 027-04-02-001/2023

feb. 23 v. feb. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Licitación Pública
 
POR 1 DÍA - Llámase (según Decreto 59/18 de la nueva Ley de contrataciones 13891) a Licitación Pública, Expedientes
Internos N° 02/2023 Y N° 03/2023, para la realización según se detalla:  Programa MESA 2022.
 
Licitación Expediente N° 2/2023 DMC Trimestral (Marzo, Abril, Mayo)
 
Cantidad de cupos DMC 234078
Valor unitario del cupo $84,50
Total a licitar $1.206.555.051
Valor del pliego $25.000
Apertura: 24/02/2023 en el horario de 14 horas.
 
Licitación expediente N° 3/2023 Comedor y Listo Consumo Trimestral (Marzo, Abril, Mayo)
 
Cantidad de cupos comedor 89024
Valor unitario del cupo $205,50
Total a licitar $1.115.960.352
Valor del pliego $50.000
Cantidad de cupos listo consumo 13672
Valor unitario del cupo $347,84
Total a licitar $290.095.777,28
Valor del pliego $50.000
Apertura: 24/02/2023 en el horario de 14:30 horas
Lugar de presentación de las propuestas: Consejo Escolar sede - calle Monseñor Marcon 3265- Distrito La Matanza, hasta
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el día 24/02/2023 hasta las 10 horas
Consulta y retiro de legajos: A partir del 17/02/2023 al 22/02/2023 en Monseñor Marcon 3265, San Justo, sede Consejo
Escolar, los días hábiles en horario administrativo de 9 a 14 horas.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Contratación Privada
 
POR 1 DÍA - Obras 2023. Primer Llamado (Según Decreto 59/18 de la nueva Ley de Contrataciones) a Contratación
Privada, para la realización según se detalla:
 
1- JI 1012
Obra: Ampliación de Cocina y Sala Maestros.
Presupuesto oficial: $16.282.317,90.
Plazo de ejecución: 60 días.
Abertura: 27/2/23 a las 8:30 hs.
Expediente interno N° 0040/2023.
 
2- EP Nº 48
Obra: Refuncionalización de Sanitario. Instalación de Acondicionamiento Térmico.
Presupuesto oficial: 17.336.627,47.
Plazo de ejecución: 60 días.
Abertura: 27/2/23 a las 8:40 hs.
Expediente interno N° 0041/2023 .
 
3- EP Nº 62
Obras: Refacción de Núcleo Sanitario.
Presupuesto oficial: $12.911.735,81.
Plazo de ejecución: 60 días.
Apertura: 27/2/23 a las 8:50 hs.
Expediente interno N° 0042/2023.
 
4- EP Nº 148
Obras: Ampliación de Gabinete, Reubicación de Acceso. Refacción de Cubiertas, Carpintería y Patio.
Presupuesto oficial: $15.922.410,57.
Plazo de ejecución: 60 días.
Apertura: 27/2/23 a las 9:00 hs.
Expediente interno N° 0043/2023.
 
5- ES Nº 63
Obra: Refacción General de Sanitarios.
Presupuesto oficial: $11.642.242,67.
Plazo de ejecución: 60 días.
Apertura: 27/2/23 a las 9:10 hs.
Expediente interno N° 0044/2023.
 
6- ES Nº 53
Obra: Ampliación de Dirección y Sanitario Docente.
Presupuesto oficial: $16.978.038,91.
Plazo de ejecución: 60 días.
Apertura: 27/2/23 a las 9:20 hs.
Expediente interno N° 0044/2023.
 
7- ES Nº 152
Obra: Ampliación de Sector Administrativo. Refacción e Instalación de Gas, Solados y Cielorrasos. 
Presupuesto oficial: $15.493.004,02.
Plazo de ejecución: 60 días.
Apertura: 27/2/23 a las 9:230 hs.
Expediente interno N° 0045/2023.
 
8- ISDyT Nº 105
Obra: Reparación de Cerco Perimetral y de Patio.
Presupuesto oficial: $13.022.751,18.
Plazo de ejecución: 60 días.
Apertura: 27/2/23 a las 9:40 hs.
Expediente interno N° 0046/2023
 
Todos los pliegos de las obras presente son sin costo.
Apertura: 27/02/2023 en los horarios detallados.
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Lugar de presentación de las propuestas: Consejo Escolar (Oficina de Compras), hasta 1 (una) hora antes de la apertura
correspondiente -calle Presidente Perón 2890-San Justo, distrito La Matanza.
Consulta y retiro de legajos: El 23/02/2023, de 12 a 16 hs., en Presidente Perón 2890, San Justo, Oficina de Compras de
Consejo Escolar.
Expedientes Internos N° 040/2023 al 046/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Contratación Directa/ Procedimiento
Abreviado N° 01/23, para la Limpieza y Desinfección de Tanques y Análisis de Agua, en los establecimientos educativos
del distrito.
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 27/02/2023 a las 10 horas.
Apertura de las ofertas: Día 27/02/2023 - Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Las Flores, calle Harosteguy 472.Consulta y retiro de
pliegos: En Sede del Consejo Escolar en el horario de 10 a 12 hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar
Expediente N° 056-048-23.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LINCOLN
 
Licitación Privada N° 13/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 13/2023, para la Provisión de Prestaciones Alimentarias “Programa MESA”
para los Establecimientos Educativos del Distrito. Período Marzo/2023
Presupuesto oficial: $21.141.183,98
Valor del pliego: $10.000
Apertura: Día 1° de marzo de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Lincoln Calle Av. Massey 828, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiros de pliegos: Calle Av. Massey 828 Lincoln, en el horario de 9:00 a 14:00 horas.
E. mail: ce059@abc.gob.ar
Expediente N° 059-13-2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 34/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 34/23 que propende la Adquisición de Carnes Rojas a requerimiento del
Servicio de Alimentación del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta
30/06/2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día miércoles 1° de marzo de 2023, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Diecinueve Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos
Noventa y Cuatro con Sesenta y Cuatro Centavos $19.683.694,64.
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs.
As. https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras Tel 0221-
4780032.
DISPO-2023-195-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2022-41755181-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 53/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 53/2023, para la Adquisición de Medicamentos Desiertos, para cubrir el
período de 09/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena
V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 01/03/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco - Tigre.
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El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Cuatro Millones Novecientos Nueve Mil Ciento Ochenta y Dos con
Noventa y Seis Centavos ($4.909.182,96).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco de lunes a viernes de 7 a 15 horas.
DISPO-2023-254-GDEBA-HZGAMVMMSALGP
EX-2023-04443087-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 55/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 55/2023, para la Adquisición de Insumos Esterilización, para cubrir el período
de 12/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V.
de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 01/03/2022, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco - Tigre.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Seis Millones Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Quinientos Nueve
con Cuarenta Centavos ($6.463.509,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco de lunes a viernes de 7 a 15 horas.
DISPO-2023-259-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-04444758-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 56/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 56/2023, para la Adquisición de Insumos de Limpieza para cubrir el período
de 12/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Sector de Servicio Generales del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena
V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 01/03/2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco - Tigre.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Cuatro Millones Ciento Setenta y Seis Mil Novecientos Veintiséis
con Treinta Centavos ($4.176.926,30).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco de lunes a viernes de 07 a 15 horas.
DISPO-2023-262-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-04443757-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 13/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 13/2023, 2do. Llamado por lo que se gestionó la contratación de Servicio de
Reparaciones Edilicias con Provisión de Materiales, para el Servicio de Mantenimiento, para cubrir el período de 01-01-
2023 hasta 30-06-2023 del Hospital Blas L. Dubarry. El gasto se imputará al presupuesto 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 07-03-2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 1° de marzo de 2023 en el horario de 7:30 hs. a 12:00 hs. con un tiempo de
tolerancia/espera de 30 min.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Cuatrocientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos
Veinticinco con 50/100 ($27.494.925,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-137-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-42820375-GDEBA-HZBDMSALGP.

feb. 23 v. feb. 24
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 34/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 34/2023, para la Adquisición de Coagulograma Planta con Equipo en
Comodato, para cubrir el período de Febrero-Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital
H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/03/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Ochocientos Veintisiete Mil Novecientos Cincuenta
($7.827.950)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-230-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2023-3759470-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. EL DIQUE
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Contratación de la Obra de Remodelación y Adecuación del
Servicio de Rehabilitación y Gimnasio ubicados en el Pabellón II, para cubrir el Período de 10/02/2023 a 30/06/2023,
solicitado por el Servicio de Recursos Físicos del Hospital Zonal Especializado en Crónicos El Dique.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06 de marzo del 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal Especializado en Crónicos El Dique, sito en calle 129 entre 51 y 53 S/Nº de la localidad de Ensenada.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 01 de marzo del 2023 en el horario de 11:30 a 12:00 horas, con un tiempo de
tolerancia/espera de una (1) hora.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Seiscientos Cincuenta y Cinco Mil Novecientos
Cuarenta y Seis con Ochenta Centavos ($23.655.946,80).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado en Crónicos El Dique, de lunes a viernes
de 8:30 a 15:30 horas.
DISPO-2023-71-GDEBA-HZECEDMSALGP.
EX-2023-856227-GDEBA-HZECEDMSALGP.

feb. 23 v. feb. 24

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 12/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12/23, referente a la Adquisición de Tubo para Tomógrafo modelo
Brighthspeed de 16 Detectores, marca General Electric, solicitado por el servicio de Diagnóstico por Imágenes.-
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1/03/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de
Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.-
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Diez Millones Setecientos Veinticinco Mil Quinientos Noventa y Cinco
con 60/100 ($10.725.595,60.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar)o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2023-221-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2023-04581199-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Privada N° 9/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 09/2023, donde se pretende la Adquisición de Repuestos y Accesorios,
solicitado por Servicios Generales, del H.Z.G.A Mi Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 01 de marzo del 2023 a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.Z.G.A. Mi Pueblo Florencio Varela sito en la Calle Dr. Galli Mainini Florencio Varela - Piso primero (C.P. 1888).
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Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Diesiciete Millones Setecientos Setenta y Seis Mil Setecientos Setenta
y Cinco con 85/100 ($17.776.775,85)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A Mi Pueblo (de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-207-GDEBA-HZGAMPMSALGP.
EX-2022-41760277-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 17/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023 (Segundo Llamado), para la Adquisición de Determinaciones para
cubrir el Periodo de Enero-Diciembre del Ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Interzonal
Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1° de marzo de 2023, a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita”, de la ciudad de Lanús, del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río
de Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Novecientos Cuarenta y Un Mil Doscientos Setenta y
Cuatro con 50/100 ($10.941.274,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-226-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-43775888-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/2023, para la Adquisición de (Cateter y Campos) para cubrir el Período
de Enero - Junio del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Enfermería del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de
la Ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la Ciudad de Lanús del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río
de Janeiro) de la Localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos
Setenta y Uno con 40/100 ($4.445.271,40)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-224-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-44229508-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. LUCIO V. MELÉNDEZ
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20-2023, para la Contratación, Adquisición de Reactivos de Hemogramas,
para cubrir el período de 19/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de
Agudos Dr. Lucio Meléndez.
Apertura de propuesta: se realizará día 1° de marzo a las 9:00 hs., en la oficina de compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, sito en calle Presidente Perón 859, de la Localidad de Adrogué,
partido Alte. Brown.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $3.709.335.00 - Pesos: Tres Millones Setecientos Nueve Mil
Trescientos Treinta y Cinco con 00/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-236-GDEBA-HZGLMMSALGP.
EX-2023-2190104-GDEBA-HZGLMMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 3/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2023 (Segundo Llamado), para la Adquisición de Indumentaria, para cubrir
el período de 12 (doce) meses, solicitado por el varios Departamentos del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1° de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Tres Millones Doscientos Doce Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve
con 54/100 Ctvs. (3.212.449,54)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos A(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en
el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a viernes de 8 a 13 hs.
DISPO-2023-70-DPIBDTPMSALGP.
EX-2022-38561630-GDEBA-DPTGADMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada SUMAR Cardiopatías Congénitas N° 39/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Sumar Cardiopatías Congénitas N° 39/2023 para la Contratación, Compra o
Adquisición de Material Descartable, para cubrir el Periodo de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Depósito Central
del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 01 de marzo de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631, de la localidad
de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Cuarenta y
Seis con 33/100 ($6.575.546,33).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María
Ludovica, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-374-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-41088493-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 28/2023 SAMO 
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 28/2023 - SAMO Apoyo Financiero, para la contratación del
Servicio de Cableado Informático, solicitado por el Servicio de Informática, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 23 de febrero del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita para el día 16 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
DISPO-2023-244-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-42112254-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Realización de la Obra de Construcción de Cancha Municipal de Hockey
sobre Césped, a ejecutarse en el marco del “Programa de Infraestructura Municipal y Comunal” implementado por
Ministerio de Obras Públicas de la Nación.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Noventa y Ocho Millones Cuatrocientos Once Mil Ochocientos Ocho
con Veintisiete ($98.411.808,27).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 13 de marzo de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 14 de marzo de 2023
a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el centro cultural Poeta Barbieri el día 14 de marzo de 2023 a las 13:00 horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $98411,80.

feb. 23 v. feb. 24

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 149



MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 35/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de 68
Viviendas Don Orione, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $690.744.467,23 (Pesos Seiscientos Noventa
Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con Veintitrés Centavos), en un todo de acuerdo
con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 7 de marzo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 10 de marzo de 2023 a las 13:00 horas, siendo el valor
del pliego de $690.744,46 (Pesos Seiscientos Noventa Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con Cuarenta y Seis Centavos).
Expediente: Nº 4003-61149/2022.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 36/2023 para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de 120
Viviendas Don Orione, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $1.197.243.057,73 (Pesos Un Mil Ciento
Noventa y Siete Millones Doscientos Cuarenta y Tres Mil Cincuenta y Siete con Setenta y Tres Centavos), en un todo de
acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares -confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 7 de marzo de 2023 y la apertura de las
Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 10 de marzo de 2023 a las 11:00 horas, siendo el
valor del pliego de $1.197.243,06 (Pesos Un Millón Ciento Noventa y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Tres con Seis
Centavos).
Expediente: Nº 4003-61290/2022.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 37/2023 para Contratar la Ejecución de la Obra: Nuevo Ingreso Peatonal a
Municipalidad de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $40.873.021,00 (Pesos Cuarenta
Millones Ochocientos Setenta y Tres Mil Veintiuno), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 7 de marzo de 2023 y la apertura de las
Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 10 de marzo de 2023 a las 12:00 horas, siendo el
valor del pliego de $40.873,02 (Pesos Cuarenta)
Expediente: 4003-62577/2023.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Intervención de Árboles - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 20-03-2023.
Hora: 9:00.-
Valor del pliego: $64.787,50.-
Presupuesto oficial: $129.575.000,00 (Pesos Ciento Veintinueve Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1163 de fecha 16 de febrero de 2023.
Expediente: 106553/2023.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 36/2023
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POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Elementos de Protección Personal - Secretaría de Gobierno.
Fecha de apertura: 20-03-2023.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $12.884,39.
Presupuesto oficial: $25.768.786,00. (Pesos Veinticinco Millones Setecientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Ochenta y
Seis)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1166 de fecha 16 de febrero de 2023.
Expediente: 106474/2023.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-908-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-908-2023, para la ejecución de la obra Instalación de Gas Natural y
Refacciones en E.P. N° 13, con un presupuesto oficial de Pesos Dieciséis Millones Diecisiete Mil Quinientos Ochenta y
Siete con Cuarenta y Tres Centavos ($16.017.587,43), a realizarse por la modalidad Ajuste Alzado, con precio tope y un
anticipo financiero del 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 13 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: $16.017,59 (Pesos Dieciséis Mil Diecisiete con Cincuenta y Nueve Centavos)
Capacidad de contratación: Igual o Superior a $24.026.381,15.
Expediente Nº 416R-908-2023.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Computadoras para Establecimientos Educativos
- Fondo Educativo.
Presupuesto oficial total: $50.500.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de febrero de 2023 al 02 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 3 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 06 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 7 de marzo de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 7 de marzo de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $50.500,00.
Expediente Nº 4011-25830-SCE-2022.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE BRANDSEN
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Un (1) Camión y Una (1) Camioneta destinados a la Sec. de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto oficial: $44.000.000,00.-
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 5% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 10 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de Brandsen - Av. Sáenz Peña Nº 752 de la ciudad y partido de Brandsen.
Valor del pliego: $10.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 08/03/2023
Venta de pliegos: desde 23/02/2023 hasta el 07/03/2023. Municipalidad de Brandsen.
Recepción de ofertas: Hasta el 9 de marzo de 2023 a las 13:00 hs. en la Jefatura de Contrataciones y Licitaciones de la
Municipalidad de Brandsen, Av. Sáenz Peña Nº 752 de la ciudad y partido de Brandsen.
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Expte. Nº 4015-32.502/23.
feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/2023 para el Servicio Integral de Alquiler de Máquinas Fotocopiadoras,
Impresoras, Escáneres, Plotter, Impresión de Pulseras, Servicio de Mantenimiento de Impresoras e Insumos, desde su
contratación hasta el 31 de diciembre de 2023, para las distintas dependencias del Municipio de Pilar, a pedido de la
Secretaría de Innovación de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/03/2023
Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $440.100.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Millones Cien con 00/100).
Valor del pliego: $440.100,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil Cien con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 233/2023
Expte. Nº 7/2023.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE HÁBITAT
UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL DE LA MATANZA - PROGRAMA MEJORAMIENTO DE
BARRIOS IV
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 5 DÍAS - Unidad Ejecutora Municipal De La Matanza Programa Mejoramiento de Barrios IV. Llamado a Licitación
Pública Nº 21/23 por Sistema de Postcalificación Sobre único (Carpeta Técnica y Carpeta Económica) Provincia de Buenos
Aires /Municipio de La Matanza. 
Objeto: Contratar la Provisión, Instalación y Puesta en Funcionamiento de: Alumbrado Público para los barrios
Latinoamérica y El Vivero, ubicados en la localidad de Rafael Castillo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
SEPA: PROMEBA4-460-LPN-O- 
Presupuesto oficial: $135.382.259,61 IVA incluido (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil
Doscientos Cincuenta y Nueve con 61/100) (Equivalente a 898.952,59 UVIS)
Valores al 28 de octubre de 2022 (Valor Uvis: $150,60) 
Financiamiento plazo de ejecución-adquisición de pliegos: 180 días corridos (ciento ochenta días corridos) A partir del
23/02/2023 en la Dirección General de Compras, en el Horario de 9:00 a 12:00 hs.
sito Municipalidad de La Matanza, Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas: A partir del 23/02/2023 en la Unidad Ejecutora Municipal de 10:00 a 14:00 hs. hasta el día 21/03/2023 - Perú
2430 - San Justo.
Recepción de ofertas: Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050 - 2º piso - San
Justo Hasta el día 23/03/2023 a las 10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050 - 2º piso, el día
23/03/2022 a las 11:00 hs. en presencia de los oferentes o sus representantes 
Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3458 OC-AR, suscripto entre la Nación
Argentina y BID
Más información: www.promeba.gob.ar.

feb. 23 v. mar. 1°

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Obra de Rehabilitación de Pavimientos Urbanos - Zona 1; cuyo
presupuesto oficial es de Pesos Quinientos Veintinueve Millones Setecientos Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con
Ochenta y Seis Centavos ($529.703.658,86), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud
de Pedido N° 3-501-13/2023.
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 20/03/2023, a las 12:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0378/2023.

feb. 23 v. feb. 24
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MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Minicargadores, según las características
determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-27/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma total de Pesos
Veinticinco Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Diecisiete ($25.378.717,00).
Apertura: 20/03/2023, a las 11:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
comercialización de los bienes indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, Edificio Municipal, sita en la Av. Hipólito
Yrigoyen N° 3863 3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los cuales serán
abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0620-677/2023.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Adquisición de Servicio de Alquiler de Palas Cargadoras, Mini Palas y
Retro Palas para las Tareas de Limpieza y Mantenimiento de la Vía Pública, según las características determinadas en la
Solicitud de Pedido N° 3-207-39/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Veintidós Millones
Trescientos Setenta y Tres Mil ($22.373.000). Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a
concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 20/03/2023, a las 10:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora establecido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0674 y 678/2023.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Un Minibús de capacidad mínima 15 asientos pasajeros más uno conductor (15+1)
Apertura de propuestas: 14 de marzo de 2023 a las 12:00 Horas.
Consulta y adquisición de pliegos: Hasta el día 13 de marzo de 2023.
Valor del pliego: $3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100).
Presupuesto oficial: $16.000.000,00 (Pesos Dieciséis Millones con 00/100).
Expediente Nº 4063-0467/23.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 03/2023 para presentar ofertas para la Adquisición de una Motoniveladora;
sujeto al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Apertura de propuestas: Día 15 de marzo del 2023, horario 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras de la Secretaría de Hacienda y Producción.
Los pliegos respectivos podrán adquirirse en la Oficina de Compras, Municipalidad de Lobos, sita en la calle Salgado Oeste
Nº 40, hasta el día de la apertura de las ofertas, en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Nueve Millones ($39.000.000,00).
Valor del pliego: Pesos Diecinueve Mil Quinientos ($19.500,00).
Lugar de presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal, hasta el día y hora de apertura.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Adquisición de Mobiliario, requerido para la Ampliación de la Estructura del
Mercado de Puente La Noria, solicitado por la Jefatura de Gabinete.
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Presupuesto oficial: $14.806.000,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 9 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er. piso, Oficina N° 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 9:30 a 13:30 hs.
Valor del pliego: $12.000,00.
Venta de pliegos: Los días 1° y 2 de marzo de 2023, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 50/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Artefactos del Hogar para Entregar a Personas con NBI,
solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $392.558.400,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 14 de marzo de 2023 a las 12:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $300.000,00.-
Venta de pliegos: Desde el 02/03 hasta el 03/03 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 08/2023 por la Contratación de Un Servicio de Hemodinámia,
Electrofisiología, Cirugía Vascular Periférica y Central a prestarse en el Centro de de Alta Complejidad Cardiovascular Juan
Domingo Perón sito en Ruta 8 Km. 32.500 de Los Polvorines, Malvinas Argentinas. 
Fecha de apertura: 13 de marzo de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $190.437.030,00
Valor del pliego: $190.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 27, 28 de febrero y 1° de marzo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso
Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 3 y 6 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 13/03/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 1270/2023.
Expte.: 4132-28706/2023.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 22/2023. Objeto: Adquisición de Pollo para Abastecimiento de UAL, CDI,
ENVION y Puntos Solidarios de la SDIS
Presupuesto oficial: $87.896.800,00
Valor del pliego: $878.968,00
Fecha de apertura: 22/03/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de marzo de 2023, en la Secretaría de Desarrollo e
Integración Social (Colón 686, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 15 y 16 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 22/03/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
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Licitación Pública N° 24/2023 (L)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 24/2023. Objeto: Adquisición de carne para abastecer UAL, CDI, ENVION
Comedores y Puntos Solidarios dependientes de la SDIS
Presupuesto oficial: $69.548.840,00.-
Valor del pliego: $695.488,40.-
Fecha de apertura: 22/03/2023 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 7 y 8 de marzo de 2023 , en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social (Colón 686, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 22/03/2023 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 25/2023. Objeto: Adquisición de Alimentos para Abastecimiento de UAL,
CDI, ENVIÓN y Puntos Solidarios dependientes de la SDIS
Presupuesto oficial: $574.909.000,00
Valor del pliego: 5.749.090,00
Fecha de apertura: 23/03/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de marzo de 2023, en la Secretaría de Desarrollo e
Integración Social (Colón 686, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 23/03/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 23 v feb. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 26/2023. Objeto: Adquisición de Verdura para Abastecimiento de UAL, CDI,
ENVION y Puntos Solidarios Dependientes de la SDIS.
Presupuesto oficial: $36.433.000,00
Valor del pliego: $364.330,00
Fecha de apertura: 23/03/2023 a las 12 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de marzo de 2023, en la Secretaría de Desarrollo e
Integración Social, Colón 686, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 23/03/2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Recolección, Traslado, Tratamiento y Deposición Final de la Totalidad de los Residuos
Patogénicos del Sistema de Salud del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $191.400.000.
Valor del pliego: $1.914.000.
Fecha de apertura: 23/03/2023 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 8 y 9 de marzo de 2023, en la Secretaría de Salud Pública situada
en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 15 y 16 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 23/03/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 23 v. feb. 24
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MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Hierros para utilización de la Subsecretaría de Espacios Públicos del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $580.486.550.
Valor del pliego: $5.804.865,50
Fecha de apertura: 28/03/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 21 y 22 marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 28/03/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 30/2023. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano Preventivo y Correctivo
en Merlo Centro del partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $72.000.000.-
Valor del pliego: $720.000.-
Fecha de apertura: 28/03/2023 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de marzo de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos (Bolívar 585, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 21 y 22 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 28/03/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Oxígeno Gaseoso Semestral.
Presupuesto oficial: $27.570.000,00.- (Pesos Veintisiete Millones Quinientos Setenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 21/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 22/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 23/03/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 23/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Peatonal Rivadavia.
Presupuesto oficial: $545.522.659,20.- (Pesos Quinientos Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Veintidós Mil Seiscientos
Cincuenta y Nueve con 20/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 20/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 21/03/2023 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
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Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 14 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 23/02/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza en Solano.
Presupuesto oficial: $77.132.989,35.- (Pesos Setenta y Siete Millones Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos Ochenta y
Nueve con 35/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 20/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 21/03/2023 a las 12:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 14 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 23/02/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Neumáticos para Camiones
Presupuesto oficial: $106.500.000,00.- (Pesos Ciento Seis Millones Quinientos Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 05/04/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 10/04/2023
Fecha de apertura de ofertas: 11/04/2023 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 23/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 9/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Adquisición de Tecnologías y
Equipamientos aplicados a la Seguridad Ciudadana, todo conforme al Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el
Expediente Municipal Nº 4096-1303/2022.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Ciento Setenta y Seis Mil Ciento Dos con 79/100 ($14.176.102,79).
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Adquisición del pliego: El pliego podrá solicitarse hasta el 24 de febrero de 2023 en la Mesa de Entrada de la Municipalidad
de Roque Pérez, calle Bme Mitre 1310, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30.
Valor del pliego: Gratuito.
Presentación de ofertas: De lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:30 horas y hasta las 10:00 horas del día 27 de
febrero de 2023, en sobre cerrado, en la mesa de entradas de la Municipalidad de Roque Pérez.
Lugar y fecha de apertura de sobres: En la Oficina de compras de la Municipalidad de Roque Pérez, sito en calle Bme. Mitre
Nº 1310, a las 11:30 hs. del día 27 de febrero de 2023.
Expediente Municipal Nº 4096-1303/2022.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 1/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Mano de Obra y Materiales para la
Construcción de 13 Viviendas en la localidad de Saladillo, todo conforme el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el
Expediente Municipal N° 56/22.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Dieciocho Millones Novecientos Cuarenta y Seis Setecientos Veintiocho con Cincuenta y
Dos Centavos (118.946.728,52) , equivalente a Ochocientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Noventa con Cincuenta y Tres
Unidades de Vivienda (888.590,53 UVIS) Ley N° 27.271 y Decreto N° 635/21 valor referido al 31 de agosto de 2022.-
Venta del pliego: El pliego se venderá desde el 27 de febrero de 2023 hasta el día 8 de marzo de 2023 en la Oficina de
Compras de la Municipalidad de Saladillo, sito en Av. Belgrano y Sarmiento.
Valor del pliego: $148.950 (Son pesos Ciento Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta).-
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta 2 horas antes de la apertura de
sobres.
Lugar y fecha de apertura sobres: En Municipalidad de Saladillo, sito en Av. San Martín N° 3151, a las 12:00 horas del día 8
de marzo 2023.
Expediente Municipal N° 56/22.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 67/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 67/22 Segundo Llamado, por el Servicio de Recolección de Residuos
Patológicos por 12 Meses - Ejercicio 2023 destinados a Hospitales Municipales Larcade, San Miguel Arcángel, Santa María
y Dirección de primer Nivel - Centros de Salud, dependiente de la Secretaria de Salud del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 15 de marzo del 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $99.165.600,00.
Valor del pliego: $109.086,16.
Los pliegos podrán ser consultados www.msm.gov.ar y adquiridos entre los 7 al 10 de marzo de 9:00 a 13:00 hs. en la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 6571/22.

feb. 23 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Reparación de Filtraciones en Dependencias Municipales.
Presupuesto oficial: $45.000.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones con 00/100).
Valor del pliego: $22.500,00 (Pesos Veintidós Mil Quinientos con 00/100).
Fecha de apertura 16 de marzo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 221/23.
Expediente: 4117.34894.2023.0.

feb. 23 v. feb. 24

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Adquisición Abrazaderas, Juntas y Materiales para Cuadrillas Gerencia de Producción.
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Presupuesto oficial: $32.529.459,17
Fecha de apertura: 15 de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Pliego: Consulta y descarga sin costo a través de la siguiente página: www.osmgp.gov.ar - Solapa proveedores -
licitaciones
Lugar de apertura: Oficina de Compras.
Informes: En Mar del Plata: Oficina de Compras - French Nº 6737 1º Piso Tel: 499-2900 int. 219/220. Lunes a viernes de
8:15 a 14 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar página web: www.osmgp.gov.ar
Expediente: Digital.

feb. 23 v. feb. 24

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.318
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Objeto: Adquisición de Monitores de 24”
Fecha de apertura: 02/03/2023 a las 12:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo. -
Fecha tope para efectuar consultas: 23/02/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 01/03/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.374.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10015491
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Medio de Cultivo para Coliformes Totales y E. Coli.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 27 de febrero 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.734.400,00 más IVA.

MUNICIPALIDAD DE MAR DEL PLATA
ENTE MUNICIPAL DE TURISMO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Servicios Varios Idea Creativa y Logística 1er. Festival de la Cerveza Artesanal Marplatense
- San Patricio Junto al Mar.
Fecha de apertura: 9 de marzo de 2023 14:00 hs. 
Presupuesto oficial: $46.750.000.
Garantia de oferta: $467.500.
Pliego disponible en: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones 
Consultas: Oficina de Compras - EMTur 223-494-4140 int. 220. compras@turismomardelplata.gob.ar 
EX 2023-49110-MUNIMDP-DTRII#EMTUR.

feb. 24 v. feb. 27

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - IGNACIO JOSE LUIS MARCHETTI domiciliado en calle 17 e/57 y diag. 74 Nº 1212 de la localidad de La Plata,
solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 10 de febrero de
2023. Mart. Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.
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◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. Por medio de la presente y en carácter de socio gerente (IBARROLA FERNANDO JAVIER,
DNI 16.549.082) de ambas sociedades transfiero de razón social desde: Ibaca S.R.L., CUIT 30-71208372-3, hacia: Newkio
S.R.L., CUIT 30-71716170-6 la titularidad de la explotación comercial del local número 888 que nos encontramos
alquilando ubicado dentro de la tienda Carrefour San Martín en la Avenida San Martín 421. En la actualidad la habilitación
comercial del mismo se encuentra bajo la siguiente actividad: kioscos, golosinas, cigarrillos, etc. y continuará explotándose
bajo la misma modalidad. Reclamo de ley en el mismo. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de febrero de 2023.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. DIEGO ZELARAYAN, CUIT 20-29117580-6 transfiere a Luis Fabi, CUIT 2300850549-
9 el Fondo de Comercio de Artículos de Limpieza sito en Villanueva 1645, Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. HECTOR MARIO DAGNINO, DNI 4-926.391, CUIT 20-04926391-1, con domicilio en la Av.
Bartolomé Mitre 1708 Moreno - Provincia de Buenos Aires transfiere Fondo de Comercio del rubro Taller de Armado,
Montaje de Equipos de GNC, Revisión Técnica y Colocación de Obleas, Expediente N° 4078-11850-D-1993, - Cuenta
Comercio 13503 con domicilio en Avenida Bartolomé Mitre 1708 - Moreno - Provincia de Buenos Aires a Maximiliano
Gaston Mustone, DNI 31.342.563, CUIT 20-31342563-1 domicilio en la calle Avenida Libertador 1356 - Moreno, Provincia
de Buenos Aires.- Moreno.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - San Miguel. DIAZ ALDO, CUIT 20-18003676-9 transfiere a Etchanique Federico, CUIT 20-31145531-2 el
fondo de comercio de Gimnasio sito en Av. Perón Nº 3070 San Miguel. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada T2 F402, CAMGR comunica que MINGO HERMANOS SOCIEDAD
DE HECHO, CUIT 30-58079162-6, de Ricardo Gregorio Mingo, DNI 4914951, CUIT 20-04914951-5, con domicilio en Avda.
Piovano 2962, 4to. D, Moreno, pcia. Bs. As.; y Jorge Roque Mingo, con DNI 4918128, CUIT 20-04918128-1, domiciliado en
Nemesio Álvarez 471, Moreno, pcia. de Bs. As., transfiere el comercio Mingolo ubicado en Avda. del Libertador 243/51,
Moreno, pcia. de Bs. As., habilitado por Expediente Nº 1310-M-1977 Cuenta de Comercio 23-04948909-9, depósito al por
mayor de golosinas, artículos de tocador, librería y artículos de limpieza a Mingolo S.R.L., CUIT 30-71736540-9, inscripta
en DPPJ 257805 representada por Carina Haydee Mingo, Socia Gerente, DNI 18169259, CUIT 27-18169259-1, reclamos
de Ley a Libertador 243, Moreno, Pcia. Bs. As.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Escobar. LORENA LILA APRILE, CUIT 20-262409656-7, transfiere a Mariela Del Socorro Silva Becerra,
CUIT 20-95912143-0, el fondo de comercio de Cafetería con juegos infantiles, sito en Rivadavia Nº 735, partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Moreno. Rectificación de edicto publicado del 30/11/2022 a 06/12/2022. El Sr. YANG WANG, DNI 95617455,
CUIT 20956174555, con domicilio en Av. Julio A. Roca 3753, Moreno, cede en forma gratuita a la Sra. Shuiyu Weng, DNI
95577230, CUIT 27955772305, con domicilio en Av. Julio A. Roca 3753, Moreno, el fondo de comercio de rubro bazar,
regalería, juguetería, cristalería, art. de decoración, bijouterie y accesorios por menor, con domicilio en Av. Julio A. Roca
3753, Moreno. Expte. municipal N° 197240-Y-2018, cuenta de comercio 20956174555. Reclamos de Ley en los domicilios
informados más arriba.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. JUAN CARLOS FONTE, de CUIL 20-085558465-1, y OSCAR ANTONIO DENARI, de CUIT 20-
10109106-7, ambos ceden el Fondo de comercio de iluminación, ubicado en la calle Yapeyú 1921, del partido de San
Martín, prov. de Bs. As., a Veronica Yamila Ruiz Dia, de CUIL 27-28330021-3. Reclamos de Ley en el mismo lugar.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. PARERA NICOLAS HERNÁN y FERNANDEZ MONICA ANGELICA S.H., CUIT 30-71572658-7,
transfiere a Rivara Valeria Mariana y Fernandez Monica Angelica, Sociedad Ley 19550 Capítulo I Sección IV, CUIT 30-
71638644-5, la Habilitación de local Venta de Ropa de Blanco - Ropa de Cama - Mantelería - Alfombras - Tapices -
Cortinas, sito en la calle Alvear 2643 (Local 18) Villa Ballester, partido de Gral. San Martín.

feb. 17 v. feb. 27

POR 5 DÍAS - José C. Paz. CASSE RODOLFO JOSE, viudo, CUIT 20056105825, vende, cede y transefiere Fondo de
Comercio Sodería La Rosa Púrpura, dom. Maria Eva Duarte de Perón N° 2458, José C. Paz, Bs. As., a Casse Sandra
Patricia, CUIT 2726253849, reclamos de Ley mismo dom., donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y
extrajudiciales. Maria Laura Bodue, Abogada.

feb. 17 v. feb. 27

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. WENG, XIONGYING, DNI 96002281, transfiere a Xia, Huang, con DNI 96128496, fondo de
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comercio rubro autoservicio, sito en Boedo 395 Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia Buenos Aires. Reclamos de
Ley en el mismo.

feb. 22 v. feb. 28

POR 5 DÍAS - Escobar. FLAVIA MARIELA CAMPOS, CUIT 27-25139760-6 transfiere a Anselma Edith Blatt, CUIT 27-
17170719-1 el Fondo de Comercio de Centro de Estética sito en Spadaccini 1106 local 4, Belén de Escobar, partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 22 v. feb. 28

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social CHAMONIX S.A,
CUIT 30-69697711-5, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del rubro
Concesionario de Automóviles Nuevos y Usados, Taller Mecánico, sito en la calle Acceso Norte km 47, de la localidad de
Pilar, partido Del Pilar, a favor la Sociedad Northstella S.A., CUlT 33-71767813-9. Expediente de habilitación N° 1061/2009,
Cta. Cte.: 17302 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

feb. 23 v. mar. 1° 

POR 5 DÍAS - San Martín. DANIEL OSCAR PEREZ transfiere a Agorreca Enrique D. y Monteagudo Silvia M. S.H. Rubro:
Venta de Artículos de Librería y Papelería, sito en 42 Perdriel N° 4565, San Martín, partido Gral. San Martín. Reclamos de
ley en el lugar.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Castelar. La Sra. MORESI IRMA BEATRIZ comunica que cede y transfiere Lavadero de Autos, sito en la
calle Blas Parera Nro. 746, localidad Castelar, partido Morón, pcia. Bs. As., al Sr. Hormaza Ignacio Fernando. Reclamos de
ley en el mismo.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social DIAZ GILBERTO
DANIEL, CUIT 23-13132595-9, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del
rubro Venta de Materiales Eléctricos e Iluminación y Art. Ferretería y Ferretería, sito en la calle Colectora Panamericana y
Posadas de la localidad y partido de Pilar, a favor de la razón social Distribuidora Gilberto Daniel Diaz S.A., CUIT 30-
71704104-2, Expediente de habilitación N° 9321/18 Alc. 1/18 Cte.: 24009 Reclamo de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. Digna Seguros S.A., CUIT 30-71214858-2, representada por su presidente SERGIO
DELORENZI, DNI 18.829.342, titular del Fondo de Comercio ubicado en calle Islandia 2646, Belén de Escobar, provincia
de Buenos Aires, con habilitación de la Municipalidad de Escobar, Legajo N° 10030720, Partida N° 56080, cede a Germán
Ricarde, DNI Nº 20.272.235, el fondo de comercio y su habilitación. Reclamos de ley en el mismo comercio.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Moreno. EL Sr. FABIÁN OSCAR GALEAZZI, DNI 17272345, CUIT 20-17272345-5, con domicilio en
Centenario 145, Jáuregui, cede en forma gratuita al Sr. Lucas Matias Galeazzi, DNI 40463884, CUIT 20-40463884-0, con
domicilio en Guatemala 6765, Moreno, el Fondo de rubro Almacén y Fiambrería La Tablita, con domicilio en Salvador María
Del Carril 362, local 1, Paso Del Rey, Expte. Municipal N° 220560-G-2020, Cuenta comercio: 20172723455. Reclamos de
ley en los domicilios informados más arriba.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - G. Catán. CHEN JIANFEI cede habilitación a Zhuang Jinlian, Autoservicio domicilio comercial y oposiciones
Juan De La Salle 3865, G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

feb. 23 v. mar. 1°

◢ CONVOCATORIAS
POLICLÍNICA PRIVADA PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de marzo del 2023, en primera convocatoria a las 18
horas, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2007;
2) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2008;
3) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2009;
4) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2010;
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5) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2011;
6) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2012;
7) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2013;
8) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2014;
9) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2015;
10) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2016;
11) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2017;
12) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2018;
13) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2019;
14) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2020;
15) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2021;
16) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2022;
17) Fijación del número de directores y elección de los que correspondan y
18) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Soc. no comprendida 299 LGS. Pablo Martin del Castillo, Presidente.

feb. 15 v. feb. 23

A.B. ELISSONDO HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 10-3-2023 a
las 19 horas, en el domicilio especial de Garibaldi 309 Departamento 1 para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos por el ejercicio cerrado el 31-8-22.
2) Consideración de la gestión del Directorio. 
3) Distribución de utilidades ejercicio cerrado el 31-8-2022. 
Elissondo Eugenio, Presidente DNI 22.086.645

feb. 15 v. feb. 23

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 6 de marzo de
2023, a las 16:00 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de un año
8) Elección de dos Accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.

feb. 15 v. feb. 23

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 6 de marzo de 2023, a
las 17:30 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación Estatuto Societario (plazo duración Sociedad).
2) Elección de dos Accionistas para firmar acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.

feb. 15 v. feb. 23

LABORATORIO ALQUIMIA S.A.
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Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 33-70830619-9. Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el 11 de marzo de
2023 a las 12 hs., en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria, en Castro Barros 1435, Baradero,
provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de los negocios sociales y posterior evaluación de la posibilidad de efectuar la Reconducción de la
Sociedad a partir de su vencimiento, y en su caso determinación de la nueva duración de la sociedad y consecuente
modificación de los estatutos sociales. Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/11/2022.
Orlando Juan Deleglise, Presidente.

feb. 16 v. feb. 24

COMCAM S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores socios a Reunión de Socios, a realizarse el día 14 de marzo de 2023, a las 11:00
horas, en la sede social sita en calle Montevideo Nº 257 de la localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela,
provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta;
2) Consideración de los documentos a los que se refiere el inciso 1 del Artículo 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio
cerrado el 31 de julio de 2022;
3) Gestión de los Gerentes;
4) Constitución de Reserva Legal;
5) Distribución de Resultados.
Sociedad no comprendida en Art. 299. Bernardo Marangoni, Contador Público.

feb. 17 v. feb. 27

PETROCOM ARGENTINA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria, a realizarse el día 15 de marzo de 2023, a las
11:00 horas, en la sede social sita en calle Montevideo Nº 257 de la localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio
Varela, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación del art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550 del ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2022;
3) Aprobación de la Gestión del Directorio y Honorarios a asignar;
4) Consideración y destino de los resultados.
Sociedad no comprendida en Art. 299. Bernardo Marangoni, Contador Público.

feb. 17 v. feb. 27

LEBECK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas para el día 10 de marzo 2022 a las 10
horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria en la sede social, Establecimiento Tres Montes -
Cuartel XI - de la zona rural Copetonas, partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos de la Convocatoria a la presente Asamblea Ordinaria fuera del término legal por el ejercicio cerrado al 31 de
agosto de 2022
2) Consideración de los Estados de Situación Patrimonial y de Resultados, de la Memoria y apropiación del resultado, por
el ejercicio confeccionado al 31 de agosto de 2022. Remuneración al Directorio (Art. 261 Ley 19.550 - t. o. -).
3) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios, si correspondiese.
4) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
Andres Lebeck, Presidente

feb. 17 v. feb. 27

LAS VIOLETAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de marzo de 2023 a las 16 hs. en primera
convocatoria y 17 hs. en segunda convocatoria en el domicilio social, Ricardo Gutiérrez 1818, Martínez Pcia. de Buenos
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Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos para convocar a Asamblea fuera de los términos de Ley,
2) Aprobación de la gestión de los Directores desde su designación hasta la fecha de la presente Asamblea,
3) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes por el termino de tres ejercicios,
4) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea y el Registro de Accionistas.
Roxana del Carmen Vasena. DNI 11.543.254. Presidente.

feb. 17 v. feb. 27

EL HOTEL PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de marzo de
2023, en la sede social sita en la Ruta 8, Kilómetro 60.5, Barrio Pilar Golf, Fátima, Partido de Pilar, Provincia de Buenos
Aires, a las 12:00 horas en primera convocatoria, y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de accionistas para firmar el acta;
2. Razones de la convocatoria fuera del plazo legal;
3. Consideración de la documentación exigida por el artículo 234, inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2022;
4. Consideración del resultado del ejercicio y su destino; Consideración de la devolución de aportes irrevocables;
5. Consideración de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de septiembre de 2022;
6. Remuneración de los directores;
7. Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas la necesidad de dar cumplimiento a los requerimientos del artículo 238 Ley 19550. Las
comunicaciones de asistencia a la asamblea serán recibidas en la Sede Social de 10 a 17.00 horas hasta el día 6 de marzo
de 2023. La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.- Inés Medrano. Abogada.

feb. 17 v. feb. 27

ORGANIZACIÓN MÉDICA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de marzo de
2023 a las 19 hs. en primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, en la sede social calle 25 de Mayo
3542 de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Constitución de la Asamblea;
2.- Designación de dos accionistas presentes para la firma del acta de la Asamblea juntamente con quien la preside.
3.- Explicación de causas de la demora en la realización de la Asamblea conforme plazos estatutarios.
4.- Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estados
Complementarios, Anexos e Informe del señor Síndico, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2022;
5.- Aplicación del resultado del ejercicio.
6.- Remuneración al Directorio, de acuerdo a lo establecido por el art. 261 de la Ley 19.550 y sus modificaciones
aplicándose en su caso la excepción normada en su ultimo párrafo.
7.- Aprobación gestión Directorio.
8 - Aprobación gestión Sindicatura.
9.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el término de un año.- El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con un mínimo de tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que
representen la mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concurrencia
de accionistas que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto que el estatuto prevé (Arts. 20, 21, 22 y 23
del estatuto social). Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones.
Jorge Luis Orozco, Contador Público, inscripto al Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

feb. 22 v. feb. 28

ALTOS DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Altos del Sol S.A. a una Asamblea General Ordinaria para el día
10 de marzo de 2023 a las 18 hs. en primera convocatoria, y en caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las
19:00 hs., en su sede en el domicilio Horacio Quiroga 4901, partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, a los fines de
tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los Estados Contables de la sociedad correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de
octubre de 2022 y demás documentación mencionada en el Artículo 234, Inciso 1º de la Ley 19.550.
2) Aprobación de la gestión del Directorio.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio.
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4) Elección de un nuevo directorio por vencimiento de mandato. Fijación de su número.
5) Consideración de proyectos y presupuestos.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de Ley. Los accionistas deberán cursar comunicación
para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la
asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 de Ley 19.550.
Jorge O Moreira, DNI 24.310.289, Presidente del Directorio.

feb. 22 v. feb. 28

TEJIDOS RAQUEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Tejidos Raquel S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
15 de marzo de 2023, a las 10 horas, en primera convocatoria, en la sede social de Avda. Luro 3041 de Mar del Plata, a los
fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta conjuntamente con el Sr. Presidente;
2) Aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados al 31/12/2022;
3) Tratamiento del resultado del Ejercicio Comercial finalizado el 31/12/2022;
4) Tratamiento de los Resultados Acumulados;
5) Aprobación de la gestión del actual Directorio y su retribución.
6) Designación de un nuevo Directorio.
Los accionistas deben cursar comunicación para ser inscriptos en el Libro de Asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la fecha de asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS.
Juan Chuburu Stanghetti. Gr. Judicial.

feb. 22 v. feb. 28

ASOCIACIÓN VECINAL NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a cabo en las oficinas, sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, pcia. de
Buenos Aires, el día 13 de marzo de 2023 a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 24 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de Directores titulares y suplentes Clase A por vencimiento de sus mandatos.
6. Designación de un Director titular y uno suplente Clase B por vencimiento de los mandatos de los Sres. Carlos Foschia y
Alfredo Morcillo Rosso.
7. Designación de un Director titular y uno suplente Clase C por vencimiento de sus mandatos.
8. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de Reserva de
la Asociación a fin de preservar su valor.
9. Informe evolución del Fondo de Nuevos Actores y nuevas incorporaciones al mismo.
10. Edificio operativo AVN, estado de ejecución del proyecto. Consideración de la aplicación de recursos del Fondo por
Edificaciones Pendientes de Final de Obra.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 23 v. mar. 1º

THE EMBRYO FACTORY S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día martes 21 de marzo de 2023 a las 12 horas en
primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, en la sede social de calle Chacabuco N° 719 de la Ciudad
de Tandil para tratar lo siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos asambleístas para que firmen al Acta.
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2. Tratamiento y aprobación de los Estados Contables al 30/06/2022.
3. Ratificación de lo actuado por el Directorio hasta la fecha.
4. Firma del Acta.
Norberto Dario Pretti, Contador Público

feb. 23 v. mar. 1º

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL GOLF S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo en el Club House del Complejo Residencial Islas del Golf, sito en
Av. del Golf 1805, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 14 de marzo de 2023, a las 17:00 horas en primera
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 5 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Diciplina por vencimiento
del mandato de sus actuales integrantes. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y financiamiento.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 27 de febrero de
2023 en horario de 9:00 a 13.00 y 14.30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. 
Manuel H. Kosoy, Presidente

feb. 23 v. mar. 1º

◢ SOCIEDADES
IN SITU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Mariano Edgardo Martín Esposito, DNI: 23329184, 20/4/73, empres., solt., Arcos Nº 2148, 3b, CABA; Mariel
Alicia Mazza, DNI: 17979043, 13/7/66, docente, cas., 417 Nº 642, J. M. Gutierrez, Berazategui; ambos arg. 2) 14/2/23 3) In
Situ S.R.L. 4) 457 Nº 1687 esq.417, J. M.Gutierrez, Berazategui 5) Desarrollo de Tecnologías. Industria del Software.
Procesamiento de Datos. Computarización. Importadora y Exportadora. Comercialización. Constructora. Administración.
Administ. Fiduciaria.Mandatos y Servicios.Transp. de cargas. Finan. Inversora (no realizará activ. Ley 21526) 6) 50 años 7)
$100.000 8) Gte. Mariel Alicia Mazza por plazo social. Art. 55 9) Gerencia 10) 31/12. Esc. Silvina E. De Virgiliis.

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DEL SUD S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 26/12/22. Presidente: Fernando Ariel Galletta, argentina, 2/9/78, DNI 26942298, domicilio Barrio La
concepción de Luján, lote 10, Luján, prov. Bs. As, soltero, Licenciado Economía. Dir. Suplente: Romina Andrea Pastorino,
argentina, 13/11/80, DNI 28469071, domicilio Barrio La concepción de Luján, lote 10, Luján, Bs. As., soltera, contadora
pública. Julio Querzoli, CP.

BUCATREN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Emiliano Sánchez Martorello, 21/9/88, DNI 34.313.393, Mugaburu 6021; Julián Eduardo Lorenzo, 15/7/88,
DNI 33.799.988, Alem 2571; ambos domic. en Mar del Plata, Ptdo. de Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. y Pedro Agustín
Lorenzo, 28/1/90, DNI 34.750.777, Arribeños 2681, P6, CABA. Todos arg., solteros y empresarios 2) Inst. Privado: 10/2/23
3) Bucatren S.R.L. 4) Av. Maipu 2290, Estación Bartolomé Mitre, Línea Gral. Mitre, Local GM-BMT-FA-PB-L-070, Ciudad y
Ptdo. de Vicente López, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Explotación de bar, restaurante y actividades relacionadas con la
gastronomía. Elaboración de comidas para llevar y servicio de café. Servicio de catering. 6) 99 años. 7) Cap. $60.000 8)
Administ.: Gerentes 99 ejerc. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550, indeterm. 9) Represent. Legal: Gerentes: Emiliano Sanchez
Martorello, Pedro Agustin Lorenzo y Julian Eduardo Lorenzo, con domic. Especial en sede social, firma indistinta. 10) cierre
balance: 31/12 de c/año. M. Cortes Stefani. Abog.
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J&J SERVICIOS BRAGADO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento complementario del 13/02/2023, Jose Ignacio Forti, soltero. Vanesa López Inguanta, Abogada. 

GRUPO CON OBRAS VIALES Y CIVILES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrum. Priv. del 15/02/2023 y firma certif. del 15/02/2023 "Retrovial S.R.L.” modifica estatuto social Art.
Primero: La sociedad se denomina “Grupo con Obras Viales y Civiles S.R.L.”, y tendrá su domicilio legal en Calle 46 N°
150, de la Ciudad de Zárate, Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires, pudiendo establecer agencias o sucursales en
cualquier lugar de la República Argentina o del extranjero. Sonia Graciela Novelino. Contadora Pública.

LA SETENTA Y SEIS PMP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Instr. Púb. Nº 348 del 26/12/22 ante el Esc. Alejandro Norberto de Otazua; los Sres. Agustín Alfonsín, arg.,
nac. 17/3/76, DNI 25.041.752, comerc., soltero, dom. Chile n° 37 Loc. y Part. Chascomús y; Juan Pablo Fourquet, arg, nac
21/12/76, DNI 25.679.552, periodista, soltero, dom. Mazzini N° 164 Loc. y Part. Chascomús; constituyen “La Setenta y Seis
PMP S.A.”, Dom. Soc.: Calle 5 N° 777 P7 dto “B”, Loc. y Part. La Plata, PBA; Capital: $100.000 (1.000 acc. Ord. de $100 c/u
y 5 votos p/acc.); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Comerc: Compra, venta, import., expor. de product y merc. relac.
al objeto. Gastron.: Explot. gastron., bebidas, café, helado, franquicias. Hotel: Hotel en gral. Explot. hotel, hostería, alojam.
Construct.: Construcc. y refacc. de edificios. Inmo.: Adquisic., venta, arrendam. inmuebl. Metalúrg.: Venta y producc. de
prod. metalúrg. Agropec.: Explot. Establ. rurales; cría, mestizaci., cruza ganado, tambo, feed lot., forestac. y reforestac.
Industr.: Acondicionam., elaborac. e industrializac. product. agropec. y aliment. Transp.: Transp. cargas. Mandatar.:
mandato, comisión y consignac. Exp. e impo.: Bienes, acuerdo legislac. vig. Públic. y Comunicac:. Expl. publicidad y/o
espacios públic.; Asesor, investig., public. y promoc.; Comunic. y relac. instit. Cursos y Capac. Financ: Aportes a soc. y/o
pers. Compra, vta., títulos, acc., y papeles de crédito en gral., excl. Operac. Ley de Entidades Financ. Licitac.: Licitac.,
pública o priv., mun., prov. o nac. Administr. Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres Leg.: Pte.: Agustín
Alfonsín. Dir. Supl.: Juan P Fourquet. Fisc. Art. 55. Cierre ejerc. 31/03 c/año. Fdo. Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 13/2/23. Presidente Miguel Eduardo Vicino, argentina, 6/5/51, DNI 8589237, dom. De Los Reseros
780, Ituzaingo, Bs. As., casado, empresario. Director Suplente: Pablo Cruz Vicino, argentino, 8/2/78, dni 26436126, dom
Madreselvas 30, PB, Parque Leloir Bs. As. Soltero, empresario. Nueva Sede Social: Martín Fierro 3351, oficina 201, edificio
Cipres, localidad Parque Leloir y partido de Ituzaingó, Bs. As. Julio Querzoli. C.P.

EMCY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 2/1/23 se designó Presidente Juan Leonardo Cybulski y Directora suplente Laura
Marina Canteli, por 3 ejercicios, dom. esp. Dr. Gerónimo L. Fassola 477, Haedo, pdo. Morón, Bs. As. Marcelo Rey, CP.

HOLUXPRINT S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. X acta del 3/1/23, Director Suplente; Marta Haydee Rodriguez. Esc. Sandra K.Vita

BIANVIAL SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Santiago Daniel Mercuri, 19/05/96, DNI 39.597.737, soltero, Ruta 54 km 12 Bartolomé Bavio, Magdalena; y
Mauricio Gerardo Bianchi, 02/04/77, DNI 25.720.769, casado, Atalaya s/n Gral. Mansilla, Magdalena; argentinos,
empresarios. 2) 09/02/23. 3) Atalaya s/n e/Reconquista y Pelleja, Gral. Mansilla, Magdalena. 4) a) Servicios: Desarrollo de
soluciones tecnológicas en general que usen software y equipos de cómputo. Asesoría y consultoría empresarial.
Elaboración de estudios, investigaciones, proyectos, supervisión y monitoreo en las áreas de logística, investigación,
marketing. b) Construcción: La construcción de obras civiles. c) Agropecuarias: La explotación de establecimientos
ganaderos, forestales y frutihortícolas. d) Comerciales: Compraventa, representación, leasing y distribución de bienes
muebles, semovientes, materias primas agroindustriales y frutos del país. Compra venta de ganado en pie y su
faenamiento. e) Industriales: La elaboración de productos terminados o semielaborados provenientes de las actividades
agropecuarias. Explotación de plantas frigoríficas y mataderos. f) Transporte. g) Financieras: Excluidas las operaciones
comprendidas en las Ley 21.526. h) Inmobiliaria. i) Licitaciones públicas y privadas: Intervenir y presentarse en Licitaciones
Públicas y Privadas para la prestación de servicios de mantenimiento vial en todas sus formas. j) Exportadora e
importadora. k) Fiduciaria la sociedad podrá suscribir contratos de Fideicomiso. 5) 99 años. 6) $120.000. 7) Presidente
Mauricio Gerardo Bianchi, Director Suplente Santiago Daniel Mercuri. 3 ejercicios. 1 a 5 directores titulares, igual o menor
número de suplentes. Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) Presidente. 9) 31/12. Vanesa López Inguanta, Abogada. 

FERIAS COMUNITARIAS PLAZA ALIÓ S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Kevin Emir Gutierrez Altamirano, arg., empresario, soltero, nac. 24/09/1996, DNI
40.059.388, CUIT 20-40059388-5, domic. Hipólito Irigoyen 1135, MdP; Juan Daniel Mostajo Lence, arg., comerciante,
soltero, nac. 19/09/1996, DNI 39.774.769, CUIT 20-39774769-8, domic. Quintana 1098, MdP. Esc. Pública 03/02/2023.
Ferias Comunitarias Plaza Alió S.A. Domic. Jacinto Peralta Ramos 865, piso 1, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia
de Bs. As. Objeto: A) Constructora e inmobiliaria: La ejecución de proyectos, construcción y dirección de centros
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comerciales. Ejecución de técnica de obras para la reconvención de inmuebles de carácter público o privado, de ingeniería
civil, industrial, arquitectura, viales, ferroviarias, portuarias o marítimas, electromecánicas, hidráulicas, construcción y/o
montajes industriales a los fines de la creación de distintos centros comerciales que permitan el desarrollo de las pequeñas
y medianas empresas de la zona. B) Fideicomiso: Intervenir y desempeñarse como fiduciante, fiduciaria, fideicomisaria o
beneficiaria en contratos de esta índole en la que se solicite y convenga su intervención, todo conforme a la ley vigente y en
relación al objeto social, excepto en los fideicomisos financieros. C) Financieras: Mediante aportes de capitales a
sociedades o empresas constituidas o a constituirse en cualquier proporción de su capital y a personas para operaciones
realizadas o a realizarse, préstamos a intereses y financiaciones y créditos en general con cualquiera de las garantías
previstas en la legislación vigente o futura, o sin ella siempre en relación al objeto social. Se excluyen asimismo las
actividades comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. A tal fin la sociedad podrá otorgar y ejercer mandatos, representaciones, franquicias,
agencias, distribuciones, comisiones, consignaciones relacionados con el objeto comercial, industrial y de servicios, así
como también realizar cuantos actos y contratos se relacionen directamente con su objeto social comercial, industrial, de
servicio, fideicomiso y financiera y teniendo plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. Las
actividades que así lo requieran, en virtud de la materia, serán prestadas con intervención de los profesionales habilitados,
bajo su exclusiva responsabilidad. Duración: 99 años, Capital social: $100.000. Adm.: La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Kevin Emir Gutierrez Altamirano, Director Suplente: Juan Daniel Mostajo Lence. Órgano de fiscalización: Art. 55
Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de octubre de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

SCIENTIA DATA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Agustinho Lorena Andrea, arg., 7/10/1972, divorciado, empresaria, DNI 22.845.782, Terrada Nº 852, 2º F,
Bahía Blanca; Agustinho Ariela Ivana, arg., 28/2/1976, soltero, médica, DNI 24.924.236, Dr. Juan Felipe Aranguren Nº 609,
2º B, CABA; 2) 08/02/2023; 3) Scientia Data S.A.; 4) Calle Tucumán N° 838 de Bahía Blanca, pdo. Bahía Blanca, pcia. Bs.
As.; 5) Importación y exportación: Imp. y exp. de servicio de desarrollo de software. Comerciales: Venta de equipamiento de
investigación, informático, tecnológicos; Comercialización de servicio y desarrollo de software; Constructora: Adquisición,
venta, permuta, administración y arrendamientos de inmuebles; ejecución y realización de obras. Financiera: Operaciones
financieras; otorgamiento de créditos. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526; 6) 99 años; 7) $120000; 8)
Presidente Agustinho Lorena Andrea; Suplente Agustinho Ariela Ivana; 1 a 7 titu. y sup., por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente 10)
30/11; 11) Cr. Chicatun.

FRANVAZI S.A.
 
POR 1 DÍA - Leonardo Esteban Vazquez, arg., nac. 30/4/76, DNI 25.504.244, CUIT 20-25504244-1, soltero, comerciante,
domic. Cipolletti N° 1248, loc. y pdo. Merlo; y Joaquín Garcia Figueroa, arg., nac. 7/1/95, DNI 38.424.648, CUIT 20-
38424648-7, soltero, comerciante, domic. Ramón Falcón Nº 3991, 6º B, CABA. 2) 20/12/2022. 3) Franvazi S.A. 4) Av. Mitre
Nº 634, 1° A, loc. y pdo. Avellaneda, pcia. Bs. As. 5) Por cta. ppia., de 3º, asoc. vinc. en particip. por colab. unión, agrup. y/o
consorcios con otros empresarios nac. y/o extran. Export. e import., comercia. de equipos elect. ptes. y piezas de comput.
personales, monitores, hardware y software e intermediación en operaciones referidas a activos elect., gestión de
cobranzas, pagos, compra, vta. e intermedia. de serv. y bienes elect., procesa. intercambio electrónico de datos, cuentas y
tokens digitales, transfer. Elect. de fdos.; organiz., desarrollo, admin. y operación de plataformas informáticas
automatizadas, quedado excep. las oper. comp. en las Leyes de Entidades Financieras y toda otra por la que se requiera
autorización del BCRA. y/o el conc. de ahorro pblico. La soc. tiene plena capac. p/ejecutar actos que no se enc. expres.
prohib. por la ley o el estatuto y relac. c/s/objeto, 6) 99 años d/insc.reg. 7) $250.000. 8) Dir. Tit. y Pte.: Joaquín Garcia
Figueroa. Director Suplente: Leonardo Esteban Vazquez. 1 a 5 direct. tit. e igual o menor Nº de supl. 3 ejerc. 9) Los socios.
10) 31/12 c/año. Patricia M. Palladino, Notaria.

EOWOL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71448228-5 Por Asamb. 20/09/2021 renuncian Pte. Fernando Rubén Cassino y Dir. Ste. Mauricio
Biondini. Desig. aut. y dist. cargos Presidente Jorge Dario Sobarzo, CUIT 20-26890995-9, const. dlio. en Cortes 747, Olav.,
Bs. As., Arg. Dir. Ste. Diego Irineo Errasquin, CUIT 20-38921731-0. Esc. Ignacia Erramouspe.

LA NODRIZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta 27/01/2023. Modificación de Estatuto. Art. 4º. “La Sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros
o asociados a terceros las siguientes actividades: Apícola: Mediante la explotación en cualquiera de sus formas de
establecimiento y colmenas de propiedad de la sociedad, como de terceros, realizando cualquiera de las labores del ciclo
productivo; Comercial: Mediante la compraventa, exportación, importación, distribución, fraccionamiento, industrialización,
envasado de materias primas, subproductos y mercaderías e insumos apícolas; Agropecuarias: Explotación directa por sí o
por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de
terceras personas, cría, internación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos,
cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación,
renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación de suelo, la siembra, recolección de
cosechas, preparación de cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de
otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación
de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Comercial: Mediante la venta por menor y
mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, madera, pinturas,
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artículos de ferretería, aberturas y todos los productos y subproductos que hacen al objeto principal; realizar por cuenta
propia o por cuenta de terceros o asociada a terceros la compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de
materiales y productos para la construcción afines al objeto social; representación, comercialización, de materiales y
productos para la construcción en sus más variados tipos y/o cualesquiera de sus partes integrantes; su exportación e
importación y todo tipo de explotación comercial relacionada directamente con el objeto social. Constructora: Construcción
de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles, viales y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura, de
carácter público o privado. La consolidación, preparación y nivelación de todo tipo de terrenos. Movimiento de suelos,
construcciones y arreglo de caminos, puentes, construcción, reforma y ampliación de viviendas y cualquiera otra variante
relacionada con la actividad. Industrial: Mediante la producción y elaboración de hormigón elaborado en todas sus
variantes, y sus derivados, la provisión de asistencia técnica de dicha producción a obras públicas y/o privadas, servicio de
laboratorio, provisión de bombas y tubos para su instalación, transporte e instalación, y todo tipo de operaciones derivados
de dicha producción. Transporte: Servicio terrestre de carga, traslado y descarga por cuenta propia y/o de terceros en
corta, media o larga distancia de mercaderías generales y/o especiales, propias o de terceros. Financiera: Mediante
préstamos con o sin garantías reales, a corto o largo plazo, aporte de capitales a personas, empresas o sociedades,
existentes o a crearse; compra, venta y negociación de títulos, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de
crédito y cualquiera de las modalidades, pudiendo realizar toda clase de operaciones financieras con exclusión de las
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público, siempre con dinero propio.
Importación y exportación: Mediante la importación y exportación de toda clase de mercaderías, bienes materiales e
inmateriales, tecnología, productos manufacturados o materias primas, maquinarias, vehículos, adquisiciones y
enajenaciones de los bienes referidos y mediante la realización de cualquier otra actividad, ya sea por cuenta propia o de
terceros, relacionada, consecuencia o conexa con la importación y exportación. Para el mejor cumplimiento de su objeto
social podrá realizar las operaciones y otros actos jurídicos que considere necesarios relacionados directamente con su
objeto social, inclusive contratar con el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, en todas sus formas, mediante sistemas
de licitación pública, privada o cualquier otro tipo de mecanismo previsto en las normas vigentes sin más licitaciones que las
establecidas por la Ley. Inmobiliarias: Mediante la compra, venta, permuta, fraccionamiento, administración de inmuebles
y/o rurales, realizando inclusive todas las operaciones previstas en la Ley de la Propiedad Horizontal. Para el cumplimiento
de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. Fdo.: Escribano
Juan Martín Croccolino.

JERDAN HORMIGONERA MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Jeremias Rudometkin, arg., comerciante, soltero, nac. 15/02/2002, DNI 43.851.918, CUIT:
20-43851918-2, domic. Blas Parera N° 915, MdP; Diego Hernán Roldan, arg., comerciante, casado, nac. 08/01/1980, DNI
28.204.762, CUIT: 20-28204762-5, domic. Coronel Vidal N° 1920, MdP. Esc. Pública 08/02/2023. Jerdan Hormigonera
MDP S.A. Domic. Blas Parera N° 915, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Constructora: La construcción
de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, agrícolas, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de
tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. B) Industriales:
Fabricación, construcción, instalación, industrialización, reparación, colocación mantenimiento de aberturas, plantas,
equipos, maquinarias, elementos o instalaciones. Fabricación, elaboración, reparación, industrialización y comercialización
de productos metálicos y no metálicos en todas sus formas. C) Comerciales: Comercialización, tanto al por mayor y por
menor, representación, almacenamiento, importación, exportación, permuta, alquiler y distribución de materiales
directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda. D) Inmobiliaria: Compra, venta,
administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos,
pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. E) Servicios: El asesoramiento, comercialización,
instalación, desarrollo y servicios de mantenimiento de instalaciones mecánicas, térmicas y eléctricas; incluyendo todo tipo
de instalaciones domiciliarias y edilicias. F) Exportación e importación: La importación y exportación de toda clase de
bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. G) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H) financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de
la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Jeremias Rudometkin, Director Suplente: Diego Hernán Roldan. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

INDUSTRIAL SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 16/12/2022, se reforma art. tercero: Se suprimió servicios legales y contables. Dra. López
Inguanta Vanesa, Abogada.

CASTILLO, CANDINA & HUME S.A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea del 4/1/21, se designaron y aceptaron los cargos de Presidente Claudia Noemi Castillo, DNI
25.375.494, Director Suplente Sofia Hume, DNI 33.457.680. Ambos constituyen domicilio especial en Alem 735, Las Flores,
Pcia. de Buenos Aires. Ezequiel Mazza. Abogado. 

5 BORNEALA S.A.
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POR 1 DÍA - 1) Juan Manuel Varela, arg., 22/4/1985, casado, comerciante, DNI 31.476.474, Rawson N° 627, Mar del Plata;
Lucas Alberto Baragiola, arg., 3/11/1984, soltero, comerciante, DNI 31.264.106, Jorge Newbery N° 4555, Barrio Arenas del
Sur, Lote 395, Mar del Plata; Augusto Martin Facio, arg., 4/3/1998, soltero, comerciante, DNI 40.831.500, Alem 36, Dolores;
2) 14/02/2023; 3) 5 Borneala S.A.; 4) Saavedra Nº 1408 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredon, Pcia. Bs. As.; 5)
Servicios: A) Explotación de restaurantes, bares, confiterías; explotaciones gastronómicas. B) Desarrollar y comercializar
servicios de promociones y publicidad. C) Compra, venta, distribución, imp., exp., de bebidas; Financiera: Concesión de
créditos, prestamos, avales, y financiaciones a terceros. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526; 6) 99 años; 7)
$100000; 8) Suplente Juan Manuel Varela; Presidente Lucas Alberto Baragiola; 1 a 5 titu e igual o menor sup., por 3 ej.; Art.
55; 9) Presidente10) 30/03; 11) Cr. Chicatun.

STRONGELEC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementaria rectificativa de fecha de contrato constitutivo 17/10/2022. Cecilia Gallo, Contadora Pública. 

AMOLBRA S.A.
 
POR 1 DÍA - De la escritura Nº 1 del 03/01/2023 de constitución surge: Fiscalización: La sociedad prescinde de la
sindicatura. La fiscalización será ejercida por los accionista (Art. 284 y 55 LGS). Esc. Simón Labaqui.

COMPAÑÍA IMPRESORA BARCEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Alejandro Javier Bartalena, arg., comerciante, casado, nac. 18/06/1975, DNI 24407111,
CUIT: 20-24407111-3, domic. Don Orione N° 262, MdP; Mariela Paola Celestino, arg., comerciante, casada, nac.
12/08/1977, DNI 26049969, CUIT: 27-26049969-1, domic. Don Orione N° 262, MdP. Esc. Pública 13/02/2023. Compañía
Impresora Barcel S.A. Domic. Don Orione N° 262, MdP Gral. Pueyrredón, Provincia de Bs. As., Objeto: A) Servicios
relacionados con diseño y gráfica: Diseño gráfico; encuadernación; impresión offset; impresión digital; ploter; fotomecánica;
escaneo 3D; troquelados y serigrafía. Procesado impresión y litografía de formularios, diarios, revistas, libros, estuches,
folletos, etiquetas, paquetería, embalaje, ensamblado de piezas, regalos empresariales, impresiones, trabajos de imprenta,
litografía y timbrado; fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con membrete; fabricación de cuadernos,
encuadernación. Impresión de envases en cartulina. Impresión de envases y recipientes en poli papel. Fabricación de
envases y recipientes en poli papel. B) Publicidad: 1) Creación, planeamiento, producción, difusión y administración de
campañas de publicidad. 2) Campañas publicitarias, promociones, eventos, espectáculos y shows: Realizar eventos,
promociones, campañas publicitarias. C) Audiovisual: Producción y venta de contenidos audiovisuales, largometrajes,
cortometrajes, filmes publicitarios, programas de televisión, documentales, deportivos, periodísticos, de animación. D)
Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio
nacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley
General de Sociedades. E) Exportación e importación: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías,
y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal
actividad. F) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. G) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Duración: 99 años, Capital Social $200.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Alejandro
Javier Bartalena, Directora Suplente: Mariela Paola Celestino. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal:
Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de enero de cada año. Contador Público Nacional, Ignacio Pereda.

LOHENGRIN GRG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 29/12/2022 se decidió ampliar el plazo de duración de la sociedad a 10 años desde la inscripción
original de la sociedad, reformando el artículo segundo del estatuto. Guillermo Castro. Contador Público.

VL WINES S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71746763-5. Por Esc. 20 del 02/02/2023 Reg 206 CABA se protocolizaron Actas de Directorio del
09/11/2022, de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 18/11/2022, donde se decidió por unanimidad: 1) Aumento
de Capital social de $100000 a $1103840. Se emitieron 1003840 acciones ordinarias nominativas no endosables $1. Monto
del Capital Aumentado $1103840 representado 1103840 acciones ordinarias nominativas no endosables $1 c/u con
derecho a 1 voto por acción, suscripto por los socios según detalle: Juan Carlos García 479324 acciones, o sea $479324;
Claudio Pablo López 479324 acciones, o sea $479324 y Néstor Fabricio Martínez 45192 acciones, o sea $45192; 2) Se
modificó el Art. 4° del Estatuto social. Santiago Daniel Rivas. Escribano.

MOIRE ARQUITECTOS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto modificatorio. Directorio: Presidente: Angel Ezequiel Muñoz, DNI Nº 30.025.628, CUIT Nº 20-30025628-
8, arquitecto, domiciliado en la calle Matías Strobel Nº 4315, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Pcia. de Buenos
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Aires; Director Suplente: Mariel Natalia Camara, DNI Nº 33.023.547, CUIT Nº 27-33023547-6, arquitecta, domiciliada en
calle Matías Strobel Nº 4315, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Pcia. de Buenos Aires. Anabel Lujan Muñoz.
Contadora Pública.

GOFFINS CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 15/02/2023 el socio Carlos Ernesto Morali cedió 6667 cuotas a Maria Florencia
Niesi (DNI 40.536.811, argentina, administrativa, nacida el 28/07/1997, soltera, domiciliada en Intendente Goffins 137,
Morón, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.), y 6666 cuotas a Gabriel Sebastian Niesi (DNI 40.536.812, argentino, comerciante,
nacido el 28/07/1997, soltero, domiciliado en Intendente Goffins 137, Morón, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.). Guillermo
Castro. Contador Público.

DISTRIBUIDORA GONZALEZ MELLIS A&B S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Socios: Gonzalez Carlos Alberto, arg. nac. 11/02/2001, DNI 43313970, CUIT 20433139705,
sol., comerciante., domic. Laprida 1250 Junín, Pcia. Bs. As., Gonzalez Ariel Alberto, arg. nac 11/09/1999, DNI 42114744,
CUIT 20421147443, sol., comerciante., domic. Laprida 1250 Junín, Pcia. Bs. As. 2) Instrumento Privado fecha 15/02/2023.
3) Distribuidora Gonzalez Mellis A&B S.R.L. 4) Laprida 1250, Junín, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Realizar por sí o por
terceros, asociada a terceros, en cualquier punto de la república o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Servicios:
Explotación de todas las actividades relacionadas con el autotransporte de pasajeros en las modalidades existentes a la
fecha, o a crearse en el futuro b) Comerciales: Explotación comercial de negocios de heladería, cafetería, pizzería, bar,
confitería, casas de lunch, restaurante, cantina, despacho de bebidas alcohólicas y envasadas en general. Venta, compra,
permuta, importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación y distribución, tanto en forma
minorista como mayorista, de bebidas con y sin alcohol, productos de consumo masivo, productos alimenticios envasados,
materias primas, productos elaborados, semielaborados y subproductos, mercaderías relacionadas con artículos de
limpieza y perfumería, cigarrillos y artículos de librería. c) Financieras: No se realizará actividades de la Ley 21.526. 6)
Duración: 99 años desde inscripción. 7) Capital: $30.000. 8) Administración: 1 o más socios en forma indistinta con el cargo
de gerente. Socio Gerente: Gonzalez Carlos Alberto, arg. nac. 11/02/2001, DNI 43313970, domic. Especial Laprida 1250,
Junín, Pcia. de Bs. As. 9) Representación: A cargo del Socio Gerente. 10) Fiscalización: A cargo de los socios. 11) Cierre
de ejercicio: 31/12 de cada año. Sebastián Ariel Calcagno, Contador Público.

AUTOVÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. - TECTA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Unión Transitoria. Se hace saber que se encuentra en trámite la inscripción del instrumento de fecha
03/01/2023, mediante el que las empresas Autovía Construcciones y Servicios S.A., con domicilio en Av. Leandro N. Alem
466 piso 7, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por Federico Degani; y Tecta S.A., con domicilio en Av. Perón
8725 piso 1 of. 48 Edificio 3, Parque Leloir, Ituzaingó, Prov. de Buenos Aires, representada por Ricardo Garione, convienen
celebrar un contrato de constitución de UTE, sujeto a las disposiciones de Ley N° 19.550, sus modificatorias y las siguientes
cláusulas: Domicilio: Establecen como domicilio legal en Av. Perón 8725 piso 1 of. 48 Edificio 3, Parque Leloir, Ituzaingó,
Prov. de Buenos Aires. Duración: El plazo de duración de la UTE será hasta que se haya cumplido con el objeto para el
cual se constituye la UT, y hasta por lo menos dos (2) años después de finalizado el plazo de garantía de la obra objeto del
proyecto y del contrato.- Objeto: el objeto de la Unión Transitoria de Empresas es la ejecución del proyecto identificado
como Licitación Pública N° 63/22 “Repavimentación de Calle Rubén Darío entre Calles Miero y Argentinidad” - Expediente
4078-242779-j-2022, convocada por la Municipalidad de Moreno, más todas las ampliaciones y modificaciones que se
produzcan durante la ejecución del mismo, aprobadas e instruidas por el comitente - Denominación: Girará bajo la
denominación “Autovia Construcciones y Servicios S.A. - Tecta S.A. - Unión Transitoria”. Participación aportes económicos
y resultados: Se constituye un Fondo Común Operativo en la suma de pesos cien mil ($100.000) que es integrado por las
partes (en proporción a su participación), la cual se establece de la siguiente forma: Autovia Construcciones y Servicios
S.A.: 50%, y Tecta S.A.: 50%. Representación legal: Designan como representante legal de la UTE al Sr. Federico Degani,
DNI N° 20923338 - Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre. Prov. de Buenos Aires, 13 de febrero de 2023. Federico Degani,
Representante Legal.

CASELLA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 66 del 7/10/2022 cesaron en sus cargos por vencimiento de sus
mandatos y fueron electos en los mismos cargos los miembros del Directorio: Presidente: Rubén Daniel Adam, Director
suplente: Federico Eugenio Adam; Por Acta de Directorio N° 368 del 7/10/2022 aceptan cargos y constituyen domicilio
especial en calle España 567 de la Localidad y Partido de Lomas de Zamora, Pcía. de Buenos Aires y calle Dorrego 334 de
la Localidad de Temperley, Partido de Lomas de Zamora, Pcia. de Buenos Aires respectivamente. Por 3 años. Autorizada
Estefania Borzi, Abogada.

CONARSA DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 8.2.23 incorporó al objeto el alquiler de vehículos, recreativos, de publicidad con pantalla led y
sonido y reformó el Art. 4° (to). Federico F. Alconada Moreira. Abogado

JAEJ S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Ordinaria del 11/1/2023. Se designa por el plazo de 3 ejercicios Director Titular/Presidente: Alberto
Alejandro Peralta, DNI 12.849.471 y Director Suplente Daniel Aboy Miguens, DNI 18.286.978,  constituyen domicilio
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especial en Catamarca 3426, Localidad Martínez, Partido San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Firmado Felipe Gonzalez
La Riva - Abogado.

GENIKI KLINIKI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 50 del 15/2/2023 se modifica el Artículo Tercero del estatuto social, el que queda redactado de la
siguiente manera: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en
cualquier parte de la República Argentina y/o del extranjero, a: a) La explotación y administración de clínicas, sanatorios,
policlínicas, o centros de atención médica y para médica, en cualquier tipo de especialidad para tratamiento de
ambulatorios o en internación, que incluyan o no operaciones quirúrgicas, análisis clínicos, terapia, maternidad, con o sin
servicio de ambulancia. b) La intermediación, mediación o tercería en policlínicas o centros de atención médica y para
médica, y prestadores médicos que sean necesarios. c) Celebrar convenios con todas las obras sociales para brindar
servicios médicos y para médicos. d) Brindar servicios profesionales, científicos y técnicos de nivel universitario, por
intermedio de locaciones de obra intelectual o de servicios, para enseñar, educar, asesorar, determinar, auditar, informar,
proponer, recomendar, sugerir, o prestar a todo tipo de personas, sean estas de existencia física o ideal, privadas o
públicas o mixtas, mediante el análisis, estudios, evaluaciones, exámenes, investigaciones, contrataciones, relevamiento y
planificación en: 1) la explotación y gerenciamiento de sanatorios, policlínicas o centros de atención profesional, públicos o
privados, en cualquier rama de la salud y cualquier tipo de especialidad; 2) organización, auditoria, normalización,
gerenciamiento y/o presentación por sí o a través de terceros, en sistemas de atención de medicina prepaga, seguro
médico, obras sociales sindicales, provinciales, nacionales y otro tipo de cobertura asistencial; 3) organización, explotación,
auditorias, normalización y gerenciamiento de sistema o establecimientos de cualquier rama de la salud; 4) organización,
explotación, auditorías, normalización, gerenciamiento y desarrollo de planes y coberturas de salud para sí o para terceros,
5) administración y gerenciamiento de sistemas o planes de salud capitados o modulados o por prestación, por si o través
de terceros. e) La implementación de la e-medicina, medicina vía web y vía aplicaciones móviles, tele-medicina, tele-
diagnosis, teleconferencias y videoconferencias médicas, telemetría, telenutrición, tele-psicología, transferencia de: datos
médicos, imágenes médicas, prescripciones y recetas médicas, y todo elemento o dato esencial para la conformación de la
historia clínica de pacientes; realización de consultas médicas a distancia vía web, con o sin prescripción médica;
realización de segundas opiniones médicas en línea y/o vía web a médicos particulares, instituciones médicas,
universidades médicas, fundaciones médicas, sedes científicas o académicas, relacionadas a la medicina, tanto dentro del
territorio argentino, como del extranjero; y prestación de servicio de archivo digital de exámenes médicos, y de
monitorización y seguimiento médico de pacientes, bajo las vías mencionadas ut-supra. f) Brindar los servicios auxiliares de
enfermería, limpieza, lavandería, traslado de pacientes, emergencias médicas y elaboración y provisión de relaciones
alimenticias a instituciones médicas asistenciales, sean éstas públicas o privadas. g) Comercialización, importación y/o
exportación de medicamentos, prótesis, insumos y materiales descartables médicos y para médicos, como a todos los
productos y elementos necesarios para el cumplimiento total del objeto social. Toda actividad que así lo requiera será
ejercida por profesionales con título habilitante. Federico Fernández Rouyet (063). Escribano.

CIUDAD HUERTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 12/05/2022: I) Félix Juan Birnie, cede a Jonathan Marchetta, 2500 cuotas sociales,
quedando el capital social de $50.000 suscripto e integrado de la siguiente manera: Lucas Matías Marchetta, 2.500 cuotas
sociales de $10 valor nominal cada una, equivalentes a la suma de $25.000. y Jonathan Marchetta, 2.500 cuotas sociales
de pesos $10, valor nominal cada una, equivalentes a la suma de $25.000. II) Félix Juan Birnie renuncia al cargo de
Gerente. Julieta Alvarez Millet. Abogada.

FUTURA PINTORES 2017 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Edicto complementario: Por Instrumento Privado del 14/02/23 se modificó el Art. 3° Objeto
social, en su actividad de celebración de fideicomisos, donde se excluyó los fideicomisos financieros, quedando redactado
asi: “Celebración de fideicomisos, ya sea en carácter de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria, exceptuando por
su naturaleza la constitución de fideicomisos financieros.”. Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

DIGLAM IMÁGENES MÉDICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Constitución. Escritura N° 278 del 06/10/2022. Socios: Agustin Nogara, argentino,
16/11/1994, DNI 38.783.821 CUIT 20-38783821-0, soltero, economista, domiciliado en Amenedo 507, Adrogué, Partido de
Almirante Brown, Pcia. de Buenos Aires. Autorizada Estefania Borzi, Abogada.

SOCSUD ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria del 20/04/2022. Se designa por el plazo de 3 Ejercicios Director
Titular/Presidente: Gabriel Fernando Sentiak. DNI 22.134.076 y Director Suplente: Edgardo Carlos Fernandez, DNI
30.436.006, constituyen domicilio especial en Zárate 2226, Ciudad y Partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires.
Firmado Felipe Gonzalez La Riva - Abogado.

V.A.G. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En Reunión Unánime de Socios del 24/01/2023 se aceptó la renuncia de la gerente Cristina Irene Vidal, DNI
6.495.201 y se designó gerente por todo el plazo de la sociedad a Leonardo Javier Mauriño, DNI 16.964.446, CUIT 20-
16964446-3, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la sede social calle 37 N° 935 de la ciudad y partido
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de La Plata, Pcia. de Bs. As. María Alejandra Sobredo. Contador Público.

S3 SECURITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de Reunión de Socios del 21/7/2022 aprueba renuncia de Cecilia Elisa Perez y se designa Gerente: José
Arturo Gonzalez. Esc. M. Victoria Ponce. María Victoria Ponce. Notaria.

RUDOMEYAN DESARROLLADORA INMOBILIARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Jeremias Rudometkin, arg., comerciante, soltero, nac. 15/02/2002, DNI 43.851.918, CUIT:
20-43851918-2, domic. Blas Parera N° 915, Mar del Plata; Yanina Anabella Lopez, arg., comerciante, casada, nac.
03/04/1987, DNI 33.266.516, CUIT: 27-33266516-8, domic. San Luis N° 2134, Mar del Plata. Esc. Pública 08/02/2023.
Rudomeyan Desarrolladora Inmobiliaria S.A. Domic. Santiago del Estero N° 2329 1° “M”, Mar del Plata Gral. Pueyrredón,
provincia de Bs. As., Objeto: A) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de
suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración,
lavado y transporte de los mismos. B) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal. C) Administración de Propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades
urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos,
tasas y contribuciones a cargo de terceros. D) Comercial-Distribuidora: Fabricación, compra, venta, importación,
exportación, representación, distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas y equipos; obtención, reparación,
mantenimiento, transformación o reutilización de productos industriales, incluyendo el envasado y el embalaje, materiales
directamente afectados a la construcción  de cualquier tipo o modelo de vivienda. E) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el
ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. F) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en
su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Jeremias Rudometkin, Directora Suplente: Yanina Anabella Lopez. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.  Ignacio Pereda.
Contador Público. 

LITOMED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscrip. DPPJ Leg. 156082 el 9/4/2008, por Reunión Socios 8/2/23 resolvió unanimidad reformar clausula 7°
Contrato social: Administración estará a cargo ambos socios, Julio Raul Gerosa, 5/1/50, DNI 8309206, CUIT.
20083092069, calle 9 Nro. 4569, Berazategui, y Guillermo Horacio Bruzzoni 23/9/54, DNI 11377222, CUIT 20113772221,
Diagonal 74 Nro. 2094, La Plata, ambos argentinos, médicos, domicilio especial social, Brown 454, Quilmes, Pcia. Bs. As.,
con cargo Gerentes y actuación individual e indistinta, por todo término duración Sociedad. Gabriela A. Quiroga, Abogada.

BAR CAFÉ DEL ROMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Iris Liliana Noemi Naboni De Linares, Notaria Titular del Registro número 5 del
Partido de Pergamino, comunica que con fecha 23 de noviembre del 2022; se celebró la escritura número 433 de
Modificación de estatuto Bar Café del Roma S.A. Que German Maximiliano Sanchez. DNI 23.132.881; y María Eugenia
Ramona Matacin, DNI 29.406.553; suscribieron la escritura número 308, de fecha 26 de agosto de 2022, que se encuentra
en trámite de inscripción a los fines de constituir una Sociedad Anónima, denominada Bar Café del Roma S.A. Que atento a
las observaciones realizadas por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas al momento de su registración, vienen por la
presente a modificar el Artículo Cuarto del mencionado estatuto.- De tal forma acuerdan que el artículo cuarto quedará
redactado de la siguiente manera: "Artículo Cuarto: Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de
terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: Bar y Confitería: Mediante la explotación comercial del negocio
del bar, confitería, cafetería, restaurante, pizzería, servicios de lunch, elaboración, distribución y venta de productos
alimenticios, bebidas, con o sin alcohol y toda otra actividad derivada del rubro gastronómico. Productos alimenticios: a)
Industriales: elaboración, manufacturación, transformación e industrialización de toda clase de productos y subproductos y
derivados de la industria y ramo de la alimentación; y b) Comerciales: compra, venta, distribución, representación,
consignación, importación y exportación de toda clase de materias primas, mercaderías, productos elaborados y/o
semielaborados, de procedencia nacional y/o extranjera, en forma directa o indirecta a través de terceros referidas al ramo
de la alimentación, incluyendo la actuación como agente o representante de productos de empresas radicadas en el país
y/o en el extranjero. Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta y arriendo de toda clase de inmuebles urbanos y
rurales, públicos o privados, como así también su división, fraccionamiento y urbanización por cualquiera de los sistemas
de propiedad; la constitución de hipotecas y tasación de inmuebles. Mandatos y servicios: Mediante la administración de
cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios. Diligenciamiento de toda clase de
certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros, la tramitación en general de toda clase de
documentación ante los organismos oficiales y privados. La aceptación, desempeño y otorgamiento de representaciones,
agencias y mandatos en general. Integración de Fideicomisos: Integrar fideicomisos, tanto como fiduciante, fiduciaria,
beneficiaria o fideicomisaria. Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión; financiación de
operaciones comerciales; préstamos, personales o no, y operaciones de crédito, con garantías o sin ellas. Constitución y
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transferencia de derechos reales, hipotecas y prendas a cuyos efectos podrá inscribirse como acreedora prendaria en los
registros respectivos. Compraventa y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos públicos y privados y
contratación por leasing y fideicomisos. Aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para
operaciones realizadas o a realizarse. Todas las referidas operaciones deberán realizarse con dinero propio. No
desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y legislación complementaria, y otras que
requieran el concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Agropecuarias: Explotar
establecimientos agrícola-ganaderos, pasturas, forestales, avícolas, granjeros y cría de cualquier otro animal, pudiendo
extenderse hasta las etapas comerciales e industriales de los productos derivados de esas explotaciones, pudiendo
comprar, vender, permutar, acopiar, fraccionar, envasar, conservar, transformar, importar, exportar, consignar, distribuir,
fabricar, cultivar, sembrar, cosechar, elaborar, producir, extraer, reparar, procesar, enfriar, destilar y transportar todos los
frutos y productos y sus derivados y subproductos ya sean primarios o derivados de la explotación; instalación de ferias,
mercados, depósitos, aserraderos, almacenes, frigoríficos, carnicerías y todo lo relacionado con la comercialización de los
frutos y productos de dichas explotaciones; compra, venta, importación, exportación y comercialización de fungicidas,
herbicidas, insecticidas, fertilizantes y todo otro tipo de productos para la sanidad vegetal, maquinarias e implementos
agrícolas, sus repuestos y accesorios; ejercer representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos; arrendamiento
de campos o establecimientos rurales para la ganadería o agricultura, tambos, molinos o instalaciones para el ganado y
aves; rociados y espolvoreos, pulverización, desinfección y fumigación con productos agroquímicos y su derivados, y la
siembra y/o labranza de todo tipo de semillas ya sea mediante su colocación directa o por nebulizaciones o distribución
aérea o terrestre; la cosecha mecánica de granos y oleaginosas, enfardado, enrollado y demás labores del ciclo agrícola.
Transporte: Mediante el transporte de mercaderías generales, frutos y/o productos nacionales o extranjeros, dentro del
territorio del país o en el extranjero, por vía terrestre, aérea y/o marítima; fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y su
distribución, almacenamiento, depósito, embalaje, y dentro de esta actividad, la de comisionistas y representantes de toda
operación afín. Logística y distribución: Logística y distribución de cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres,
marítimos, fluviales, aéreos, de importación, exportación, consolidación y des consolidación de contenedores de
importación, y exportación, importación y exportación de productos y mercaderías, con sujeción a las normas
aduaneras". Cuarto: Los comparecientes expresan que las restantes cláusulas y condiciones de la constitución de la
sociedad mencionada se mantienen vigentes en su totalidad en todo lo no modificada por la presente. Liliana Naboni de
Linares, Notaria.

YZMIR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea Ordinaria del 10/02/2022 se designó el siguiente directorio: Gabriel Elías José Derrah, DNI
21.443.442 CUIT 20-21443442-4 y Director Suplente: Alberto Martin Derrah, DNI 30.450.240 CUIT 20-30450240-2. Ambos
constituyen domicilio especial en Nemesio Álvarez 154, Moreno, provincia de Buenos Aires, República Argentina.
Autorizada: Henriquez Roxana Daniela, Contadora Pública.

TIERRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 21/11/2018, se resuelve trasladar el domicilio de la sociedad a la jurisdicción
de la provincia de Buenos Aires, fijándose nuevo domicilio de la sede social en calle Sarmiento N° 521, de la localidad de
Casbas, partido de Guaminí, provincia de Buenos Aires. Gonzalo Jose Fernandez. Autorizado.

VECTORLATINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 30/9/22. Director Suplente: Bello Marcelo Fabian, arg., 9/2/67, DNI 18155098, dom. Virgilio 568,
CABA, divorciado, Lic. Sistemas. Julio Querzoli, CP.

HOJALSUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión del 7.2.23 trasladó la sede social a Camino General Belgrano km 10.500, localidad de Quilmes
Oeste, partido de Quilmes, Bs. As. Federico Alconada, Abogado.

CARMELO SERRANO HIMAG S.A.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica el edicto publicado el día 4/1/2023 con relación al trámite de constitución de Carmelo Serrano
Himag S.A., quedando redactado el cierre de ejercicio: 30/06. Cecilia Saling, Notaria.

GEAR S.A.A.I.C.F. e I.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio, ambas del 21-10-2022, se designó: Pte. Juan
Raúl Emilio Gear, Vpte. Juan Nicolás Gear, demás directores Titulares Secretaria Carolina Ana Gear de Joaquin, Director
Titular Virginia Gear de Aloé, Director Titular Laura Gear de Guido y Spano. Directores Suplentes: 1º Beatriz Irma Coppie de
Gear y 2º Carlos Ernesto Aloé. Síndico Titular Dr. Jorge Rafael Anzovino, Director Suplente Dr. Oscar Rafael Anzovino.Soc.
no comprendida Art. 299 LGS. Luis Alfredo Aguer, Contador Público.

◢ VARIOS
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SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el RNRD N° 4 del Partido de La Plata con competencia
extendida al RNRD Nº 1 del partido de Berisso, con domicilio en calle Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 14.
 
1-2147-114-1-10/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII; Secc G; Mz. 279; Pc. 3; Domicilio: calle 161 N° 1141 de la
localidad y partido de Berisso. Titular de Dominio: FERLIN, Alberto Leopoldo.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 23 v. feb. 27

Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs.”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24.374 Regularización Dominial).
 
1) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-65/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. IV - Secc. A - Mz. 41A - Parc. 16C - Partida N° 53586
Ubicación: Aconcagua 209 - JUNÍN
TITULAR: ARCE AMALIA MARIA
Beneficiario: RODRIGUEZ GRACIELA NOEMI Y ABDALA CARLOS ALBERTO
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana

ene. 23 v. ene. 27

Del Partido de Luján
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Rodríguez con
competencia extendida al R.N.R.D. Nº 1 del Partido de Luján, con domicilio en calle Bernardo de Irigoyen Nº 484, 1° piso,
de la ciudad y Partido de General Rodríguez, Pcia. de Bs. As., de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 12:00 hs.
 
1-2147-64-1-50/09. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. D; Fracc. II; Pc. 12; Domicilio: calle Los Helechos N° 1092 de la
localidad y partido de Luján (064). Titular de Dominio: RAVENNA de ALEN, Aida Celia.
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 23 v. feb. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 1 DÍA - Número: RESO-2023-1162-GDEBA-SSAYRHDGCYE La Plata, Buenos Aires, jueves 26 de enero de 2023
Referencia: EX-2022-44349673-GDEBA-SDCADDGCYE -Cese por fallecimiento- TUMINI Yanina Alejandra VISTO el EX-
2022-44349673-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente YANINA
ALEJANDRA TUMINI, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho
trámite; Que la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios
correspondiente; Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos
Humanos Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 3 de marzo de 2020, a la docente Yanina
Alejandra Tumini, DNI 28.179.340, Clase 1980, Profesora provisional con dos (2) módulos semanales y Profesora suplente
con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1, Profesora titular interina con
cuatro (4) módulos semanales de la Escuela Primaria N° 2, Profesora titular interina con dos (2) módulos semanales de la
Escuela Primaria N° 7, Profesora titular interina con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela Primaria N° 1, Profesora
titular interina con dos (2) módulos semanales de la Escuela Primaria N° 9, Profesora titular interina con cinco (5) módulos
semanales de la Escuela de Educación Media N° 10, Profesora titular interina con cuatro (4) módulos semanales de la
Escuela de Educación Media N° 7 y Profesora provisional con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación
Media N ° 11, todos los establecimientos educativos del distrito de Lujan. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección
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Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación
de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la
agente citada en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del
Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera RAMIRO FERNANDEZ FRANCISCO cuyos restos se encuentran en la Sección 3 Letra S/L Sepultura:
222 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al Crematorio. Lomas de Zamora, 15 de febrero de 2023.
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO 
 
POR 3 DÍAS - En el Expediente Administrativo k-1321/2022 caratulados “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida
1960 (conforme Art. 66 de la Ordenanza General 267/80, Arts. 1899, 2565 y ccdtes. del C.C.C.N. y Ley 21.477, modificada
por la Ley 24.320)" se ha ordenado citar a MARTINEZ Y LARREA JAVIER, MARTINEZ Y LARREA JOSE LUIS VICTOR
MARIA, MARTINEZ LARREA MARIA ANTONIA, MARTINEZ LARREA MARIA ISABEL MILAGROSA, MARTINEZ LARREA
CARLOS, así como a quienes se consideren con derecho sobre el lote sito en el partido de Pergamino cuya nomenclatura
catastral es Circunscripción 2, Sección C, Chacra 157, Fracción 3, Manzana 0, Parcela 1; Partida 1960; Matrícula 9202
(082), emplazándoselos para que dentro del plazo de cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde
en autos, bajo apercibimiento de seguir el presente proceso sin vuestra injerencia. Pergamino, 15 de febrero de 2023.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Julio Cesar Adrover, Intendente

feb. 23 v. feb. 27

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
POR 2 DÍAS - La Agencia de Ingresos Municipales de la cuidad de Tandil, en virtud de lo normado por el art. 12 bis de la
ordenanza fiscal vigente, cita y emplaza a la empresa OLIVERA CONSTRUCCIONES y/o a quien legalmente corresponda,
para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles desde la publicación del presente edicto, se presente a hacer valer sus
derechos respecto de la afectación de obra registrada sobre el bien inmueble con nomenclatura catastral Circ. 1, Sec. D,
Manz. 63 Q, inscripto a la matrícula Nº 15.912, partido de Tandil (103), bajo apercibimiento de proceder a la liberación del
certificado Nº 685/22. A tales efectos, deberá presentarse en esta dependencia, sita en la calle Belgrano N° 417 de la
ciudad de Tandil, a fin de dar cumplimiento con lo aquí dispuesto y constituir domicilio fiscal.
Leandro Federico Donato, Director.

feb. 23 v. feb. 24

COLEGIO DE ABOGADOS DE MAR DEL PLATA
 
POR 2 DÍAS - El Tribunal Arbitral del Colegio de Abogados de Mar del Plata, sito en la calle Almirante Brown 1958 de Mar
del Plata, provincia de Buenos Aires, en autos caratulados “Mosca Nicolás y Otro c/Falero, Miriam y Otro s/Cumplimiento de
Contrato” (Expte. N° 2670) que tramitan ante este Tribunal, cita y emplaza a MARIELA LOURDES FALERO, DNI Nº
92.078.735, y SANTOS NORBERTO ORTÍZ, DNI Nº 13.990.284, para que en el término de diez días comparezcan a
contestar la demanda entablada en su contra, bajo apercibimiento de designársele un defensor oficial para su
representación en el proceso. Mar del Plata, 21 de diciembre de 2022.
Carlos Alberto Brun, Árbitro Vocal.

feb. 23 v. feb. 24
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Renovación CECAITRA – ANEXO ÚNICO 
 


EX-2023-03490422- -GDEBA-DSTECMTRAGP 
 


TIPO MARCA MODELO 
CONTROL LUCES ENCENDIDAS ANCA DTV2 


CINEMÓMETRO MOVIL – DE MANO DYTEC PARVUS M2 
CINEMÓMETRO FIJO MC VIAL V002 


CINEMÓMETRO MÓVIL – DISPOSITIVO DE REGISTRO GRÁFICO SERVITEC S13 
CINEMÓMETRO FIJO ANCA CVDV V2 
CINEMÓMETRO FIJO ANCA NEO 
CINEMÓMETRO FIJO BA VIAL MARVIC-V2 


CINEMÓMETRO MÓVIL DETECTRA DETECTRA LIDAR V2 
CINEMÓMETRO FIJO DYGOLD ENFORCER 
CINEMÓMETRO FIJO MC VIAL V003 URBAN 


CINEMÓMETRO MÓVIL – PISTOLA LASER STALKER LIDAR XLR 
 


Ampliación CECAITRA – ANEXO ÚNICO 
 


EX-2023-03490422- -GDEBA-DSTECMTRAGP 
 


TIPO MARCA MODELO 
CINEMÓMETRO FIJO IVERO V2-VIP 
CINEMÓMETRO FIJO REVO CDF 
CINEMÓMETRO FIJO HIKIVISION IDS-TCV900-BL 


CONTROL DE USO DE CELULARES/TABLET XPERTECH SXI-E 
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 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I DEL 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO 
BIOLOGICO DR. TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
(Nuevo 
llamado) 
 


Nº: 03 Ejercicio: 
2023 


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2022-38561630-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  


Objeto Adquisición de indumentaria. 


 
 
Presupuesto Estimado:  $ 3.212.449,54 


Costo del pliego $ 0,00.- 


  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526  – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





 
 


 
 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección de 
Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 01 de marzo de 2023 – Hora: 10:00 
 En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto de 
apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día hábil 
posterior. 
 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
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 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el 
marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, 
aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Anexo 1 - Convocatoria - L.P. 03/2023 (Nuevo llamado)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Directora

		Numero_3: PLIEG-2023-04559248-GDEBA-DAMSALGP

		numero_documento: PLIEG-2023-04559248-GDEBA-DAMSALGP

		fecha: Miércoles 8 de Febrero de 2023

				2023-02-08T11:07:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Administración
Ministerio de Salud

		Numero_2: PLIEG-2023-04559248-GDEBA-DAMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2023-04559248-GDEBA-DAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Claudia Alejandra Gonzalez D'avanzo

				2023-02-08T11:07:54-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
 


 
 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos 
los procedimientos que se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el 
organismo contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la 
adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá 
superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que 
hayan abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, 
preadjudicatarios y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 
artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse 
inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente,  en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 
el apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los 
Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley 
Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 
domicilio electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en 
caso de proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del 
Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 
efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la 
Ley Nº 13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se 
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perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de 
los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en 
contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el 
interesado presente junto a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a 
la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la 
pérdida de las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y 
Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del 
ANEXO I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de 
medios electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o 
presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las 
que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 
posibilidad de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al 
que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones 
particulares, en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos 
que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente a la misma hora. 
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En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para 
todas las ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre 
correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las 
etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
treinta (30) días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por 
un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las 
disposiciones de la Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones 
de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo 
que éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en 
moneda extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en 
el comercio internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido 
requerida en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del 
valor de la mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y 
cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, 
incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe 
ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el 
beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser 
rescindido sin responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 
13.981, en forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite 
los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
oferente, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por 
culpa del contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para 
cada renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por 
parte del renglón. 
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Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y 
adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en 
aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para 
ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose 
al adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 
mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que 
se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 
prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 
significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 
cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al 
adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. 
Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
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Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la 
autoridad administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o 
prorrogar el contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás 
condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, 
según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes 
deberá estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de 
cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición 
contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La 
presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del 
comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 
Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación 
de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de 
Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad. 
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Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero 
o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran 
cometer tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas 
con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 
previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución 
contractual; quedando expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se 
configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por 
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro 
conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos 
organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el Orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la 
legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será 
responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y 
los que se requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el 
único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los 
Seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los 
artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de indumentaria (nuevo llamado). 
 
 
DESTINO: Diversos Departamentos dependientes de esta Dirección 
Provincial Instituto Biológico Dr. Tomas Perón – 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento Gestión 
Administrativa – Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás 
Perón Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata Tel. Fax 
(0221) 482-5307, hasta el día 01 de marzo de 2023 a las 10:00 horas. 
  
 
Renglón Nº Cantidad Detalle 


1 32 Chaqueta hombre manga corta.  
Tela anticloro/antimanchas.  
(3 CC) (4 MICRO) (1 BIOTERIO) (4 FQ) (8 HIV)  
(12 CONTABLE) 


2 7 Guardapolvo hombre.  
(5 HIV) (2 CC) 


3 5 Ambo hombre. Chaqueta manga corta, escote en V, sin 
botones y pantalón en tela acrocel  
(2 CC) (3 BIOTERIO) 


4 44 Pantalón dama tipo náutico. Tela anticloro/antimanchas. (33 
HIV) (11 MICRO) 


5 8 Pantalón hombre. Tela anticloro/antimanchas. Color celeste.  
(8 HIV) 


6 6 Ambo dama. Chaqueta manga corta, escote en V sin botones 
y pantalón en tela de acrocel  
(3 BIOTERIO) (3 CC) 


7 108 Chaqueta dama manga corta. Tela anticloro/antimanchas. (33 
HIV) (3 CC) (26 FQ) (11 MICRO) (1 BIOTERIO) 
(4 MANT) (30 CONTABLE) 


8 26 Guardapolvo dama blanco.  
(1 MICRO) (1 CC) (24 HIV) 


9 23 Campera de abrigo con capucha en tela TRUCKER, Interior en 
polar color AZUL MARINO. INCLUYEN BORDADO 
CORRESPONDIENTE A LA INSIGNIA DEL INSTITUTO BIOLÓGICO 
DR. TOMAS PERON, el cual será entregado al proveedor, 
luego de la adjudicación. (23 MANT) 
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10 59 Pantalón de trabajo para hombre tipo grafa.  
(46 MANT) (6 BIOTERIO) (7 FQ) 


11 10 Pantalón bombacha color verde.  
(10 BIOTERIO) 


12 3 Chaqueta hombre manga larga.  
(3 CC) 


13 12 Guardapolvo blanco unisex.  
(12 FQ) 


14 4 Pantalón blanco hombre  
(4 MICRO) 


15 37 Ambo para personal no médico.  
(33 HIV) (4 FQ) 


16 23 Faja de protección lumbar  
(23 MANT) 


17 36 Buzo de algodón frizado cuello redondo manga larga, color 
AZUL MARINO. INCLUYEN BORDADO CORRESPONDIENTE A LA 
INSIGNIA DEL INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMAS PERON, el 
cual será entregado al proveedor, luego de la adjudicación.  
(36 MANT) 


18 26 Capa de lluvia  
(23 MANT) (3 BIOTERIO) 


19 36 CAMPERA ROMPEVIENTO (color Azul Marino). INCLUYEN 
BORDADO CORRESPONDIENTE A LA INSIGNIA DEL INSTITUTO 
BIOLÓGICO DR. TOMAS PERON, el cual será entregado al 
proveedor, luego de la adjudicación.  
(36 MANT) 


20 72 Remera de algodón manga corta cuello redondo.  
(72 MANT) 


21 54 Camisa de trabajo para hombre  
(46 MANT) (8 BIOTERIO) 


22 5 Delantal plástico  
(1 CC) (4 MANT) 


23 30 Uniforme personal de limpieza, tela anticloro, casaca con tres 
bolsillos, COLOR AZUL MARINO. INCLUYEN BORDADO 
CORRESPONDIENTE EN BOLSILLO DE LA INSIGNIA DEL 
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMAS PERON, el cual será 
entregado al proveedor, luego de la adjudicación.  
(30 MANT) 


24 10 Botas de goma  
(9 BIOTERIO) (1 CC) 


25 9 Pares de zapatos de trabajo de cuero negro, sin punta de 
acero, suela de goma, acordonados  
(9 BIOTERIO) 
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26 5 Pares de sandalias-suecos de goma tipo crocs unisex color 
blanco, talón descubierto.  
(5 BIOTERIO) 


27 68 Pares de zuecos  
(36 HIV) (1 CC) (16 MICRO) (15 MANT) 


28 23 PARES DE ZAPATOS DIELECTRICOS EN CUERO VACUNO 
C/PUNTERA DE ACERO  
(23 MANT) 


29 1 Pares de calzado unisex, de goma, tipo crocs  
(1 CC) 


 
Se solicita la presentación de muestra de talles de todos los renglones, en 
un rango de: 
 
Indumentaria: del 38 al 68 
Calzado: del 34 al 46 
 
Una vez analizadas las mismas se procederá a informar los talles 
requeridos. 
 
 
Queda por cuenta y cargo del adjudicatario todos los gastos de fletes, 
acarreo, traslados y descargas. 
 


 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: Departamento 
Administrativo Contable - Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. 
Tomás Perón sito en Colectora de Av. Antártida Argentina S/N e/525 y 526 
de la ciudad de La Plata, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de 
fletes, acarreo, traslados y descargas.–  
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: Dentro de los 30 (treinta) días corridos a partir 
del perfeccionamiento de la orden de compra.  
 
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles 
administrativos. Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de 
oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo manifestación 
fehaciente del oferente efectuada con una antelación mínima de diez (10) 
días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 
4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 







 
 


 
 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones 
conforme las disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la 
Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA – 
ANEXO I). El adjudicado deberá hacer entrega del remito original firmado 
como constancia de recepción, factura original y documentación impositiva 
(Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, si cuenta con Convenio 
Multilateral CM01, CM03 Y CM05, Constancia de Deudores Alimentarios 
Morosos vigente, Constancia de CAE Y CAI, Constancia de CBU emitida por 
el Banco Provincia),al mail facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, 
para consultas comunicarse al teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la 
documentación que a continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de Bases y 
Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación legal del 
firmante, en caso de no coincidir con el/los informado/s en el Registro de 
Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción 
en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y 
su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS 
PERÓN 
 
 
 
 



mailto:facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar





G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina
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Pliego
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				2023-02-08T11:13:27-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
 


 
 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


ANEXO V 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 03 (Nuevo llamado) 
Ejercicio: 2023  
Expediente: EX – 2022 –38561630- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS 
PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO 


$ 
P.TOTAL $ 


1.       
2.       
3.       
4.       
5.       
6.       
7.       
8.       
9.       
10.       
11.       
12.       
13.       
14.       
15.       
16.       
17.       
18.       
19.       
20.       
21.       
22.       
23.       
24.       
25.       
26.       







 
 


 
 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


27.       
28.       
29.       


   TOTAL NETO  $  
 
Importe total de la propuesta : SON PESOS 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 34  / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-3759470- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Laboratorio 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Coagulograma Planta con Equipo en Comodato 
 
Presupuesto estimado: $  7.827.950,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 02/03/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
La Cotización debe ser en sobre cerrado y la demás documentación en forma digital.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 02/03/2023, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 02/03/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO (el Equipo entrega inmediata, los insumos 4 entregas parciales dentro de 
los 7 días que el servicio solicite cada entrega)  
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE LABORATORIO 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 34/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Laboratorio , con destino 
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  del 05/02/2023 al 
31/12/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2023-3759470- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-34/2023 
Fecha y hora de apertura:  02/03/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.=. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: <La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta=. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Laboratorio del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO, (el Equipo entrega inmediata, los insumos 4 entregas parciales 
dentro de los 7 días que el servicio solicite cada entrega) 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 <FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 <FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. f) <FACULTAD DE PRORROGAR=. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques <no a la orden=. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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Las Determinaciones de Tiempo de Protrombina, Tiempo de Tromboplastina parcial activada, 
Fibrinogeno y factores (según detalle) en forma automatizada, por metodología nefelométrica 
o inmunoturbidimétrica o fototurbidimétrica o monitoreo electromagnético u otro método de 
última generación, deben ser entregadas con el equipamiento necesario para su realización, 
con material descartable, reactivos, controles, calibradores, buffer, diluyentes, solución de 
lavado y todo insumo necesario para el procesamiento. 
No se incluye material para la toma de muestra.  
Se deberá especificar las cantidades de cada uno de los reactivos controles y 
calibradores a entregar en volumen como condición excluyente para la adjudicación 
1.- Plazo de entrega: 
Se establece que las entregas serán a pedido, según necesidades del servicio, dentro de las 
24 hs. de recibido, durante el periodo Febrero/Diciembre del año 2023. 
2.- Lugar de Entrega: 
En el domicilio del contratante, oficina (Servicio de Laboratorio) en el horario de (detallar 
el horario)                                      
3.- Período de caducidad 
El vencimiento de los reactivos deberá ser no menor de (6) seis meses a partir de la fecha de 
entrega. En el caso de la provisión de controles de calidad internos deberá asegurarse el 
mismo lote de controles por un periodo no menor a 6 meses.  
La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de devolución de la 
mercadería presentada.  
4.- Requisitos Generales: 
El equipamiento deberá contar con el soft necesario para todas las operaciones de 
funcionamiento, control de calidad, archivo de resultados e impresión de informes o de existir 
sistema informático de laboratorio, la empresa adjudicataria se hará cargo de la conexión al 
mismo tanto en soft, como en materiales. 
Asimismo, se incluirá el transporte, instalación, seguro, servicio de mantenimiento con 
repuestos incluidos a cumplimentar dentro de las 24 hs. de solicitado y provisión de todo 
material necesario, que asegure el perfecto funcionamiento, sin cargo adicional para el 
Hospital durante el plazo establecido en el Punto 1 y su posible ampliación. 
La firma proveedora deberá realizar el entrenamiento del personal en el uso de equipamiento, 
de acuerdo a las necesidades del servicio. 
La firma proveedora deberá certificar las óptimas condiciones iniciales del equipo, en caso de 
equipos usados o que ya estén instalados y garantizar el correcto desempeño del mismo 
durante todo el periodo del contrato. La firma se compromete a elaborar una ficha de 
mantenimiento preventivo y correctivo, que deberá ser cumplimentada, según corresponda, 
tanto por el laboratorio receptor del equipamiento, como por el servicio técnico de la 
empresa. Serán tenidas en cuenta los informes técnicos de los equipos para las nuevas 
Preadjudicaciones.  
De ser posible, se efectuarán copias de seguridad periódicamente. 
La firma proveedora deberá tener una antigüedad mínima de (2) dos años en el mercado 
argentino y deberá ser representante oficial de los productos cotizados en el área. 
5.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
La firma proveedora deberá entregar un listado de usuarios públicos o en su defecto instalar 
el equipamiento sin cargo a prueba 14 días, como mínimo. 
Los equipos y reactivos ofertados deben presentar aprobación del ANMAT y/o INAME, según 
corresponda. Adjuntar copia de certificados. 
Certificado de representante oficial de los productos cotizados.  
6.- Adjudicación  
La adjudicación se efectuará al menor precio global considerando la posibilidad de 
preadjudicar el mínimo número de equipamiento necesario que garantice la cobertura básica 
de la demanda del contratante. 


 
 







ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 34 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-3759470- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Coagulograma Planta con Equipo en Comodato 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  1000 FIBRINOGENO DETERMINACIONES DE 
FIBRINOGENO 


LC434004 


 2  300 FACTOR VIII PLASMA DEFICIENTE 
P/DETERMINACIONES DE FACTOR VIII 


LC434019 


 3  100 FACTOR IX PLASMA DEFICIENTE 
P/DETERMINACIONES DE FACTOR IX 


LC434020 


 4  100 FACTOR X PLASMA DEFICIENTE 
P/DETERMINACIONES DE FACTOR X 


LC434021 


 5  100 FACTOR II PLASMA DEFICIENTE 
P/DETERMINACIONES DE FACTOR II 


LC434016 


 6  100 FACTOR V PLASMA DEFICIENTE 
P/DETERMINACIONES DE FACTOR V 


LC434017 


 7  100 PROTEINA S DETERMINACIÓN DE PS LC434009 
 8  100 FACTOR VII PLASMA DEFICIENTE 


P/DETERMINACIONES DE FACTOR VII 
LC434033 


 9  100 DET. ANTICOAGULANTE LUPICO 
CONFIRMATORIO 


LC434032 


 10  15000 TIEMPO DE PROTOMBINA P/DET 
COAGULOMETRO ML  TIEMPO DE 
PROTOMBINA P/DET PARA SER USADO EN  


LC302020 
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COAGULOMETRO ML se solicita equipamiento con 
capacidad de realizar mas de 800 test hora ,isi igual 
a 1, automatizado con carrucel de muestras con 
tubo madre, lector de codigo de barra e interfase al 
sistema lis, con hadward necesario para su 
istalacion, controles y calobradores, mantenimiento 
preventivo y correctivo, equipo de entrega inmediata 
y 4 entregas parciales cada 3 mese. 
vencimineto de reactivos no menor a 1 año 
este pliegp debe usar ela misma marca de raectivos 
que el correspondiente al equipo de coagulacion de 
planta solicitud n 593329 


 11  15000 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL 
DETERMINACIONES DE APTT 


LC434002 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 02/03/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Laboratorio 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO (el Equipo entrega inmediata, los insumos 4 entregas parciales dentro de los 7 días que 
el servicio solicite cada entrega) 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Comp. LP Nº 34/23 Pliego de Bases y Condiciones Particulares
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


40-100.000/ 72-100.000/ 40-140.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 7.338.796,42 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 
 


A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  
 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARADO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 
PLAZO DE ENTREGA 


TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


SEGÚN CONDICIONES PARTICULARES - ANEXO III.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 6/23 2023 EX-2022-42636697-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0056-CME23 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 


CONDICIONES PARTICULARES 


1- Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión e instalación de equipos de aire 


acondicionado, propiciada por la Dirección Provincial de Arquitectura Policial  y con destino a 


dependencias varias, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones 


Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), y Anexo IV (Planilla de Cotización). 


 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado a) del Anexo I del Decreto N°59/19 


(modificado por  el Decreto N°1314/22), Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de PBAC. 


 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


 


7- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II –,Condiciones 


Particulares  - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 
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 9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido deberá ser 


fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro de Proveedores de 


la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico de contacto. – Ver Anexo 


“Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 1463 a 


1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a 


continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código 


Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen una 


alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a éste y 


aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que continuará 


con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las exigencias 


descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores como Unión 


Transitoria constituida. 
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-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de 


una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en condiciones de 


presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el 


Artículo 16  apartado III  del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo “DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del Contrato, ambas 


partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ 


competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto ante el 


Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 15079, 


modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”. (Suspendido por Ley N° 


15.391). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 


emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –Generar archivo en 


formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades vigentes 


debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta Corriente o Caja 


de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los Anexos que 


constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, debidamente rubricados. 
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10- Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 7.338.796,42 


 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


 


12- Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13- Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 
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actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por ciento 


(35%), conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones 


Generales (Anexo II), ello a fin de prever stock suficiente para afrontar necesidades extraordinarias, 


evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y previniendo dilaciones administrativas.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


No Aplicable. 


Se deberá cotizar la totalidad de los renglones y su adjudicación será en forma global. 


 


19- Plazo de entrega 


Treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato.  


 


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


 


21- Lugar de entrega 


-Dirección Provincial de Arquitectura Policial. CALLE 43 Y 130 S/N 


5 Equipos de 3000 fg 


6 equipos de 4500 fg 


 


-Dirección Provincial de Logística Operativa - Taller Puente 12. Aut. Richieri y Ruta 4 


1 Equipo de 3000 fg 
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-Dirección Provincial de Logística Operativa - Taller Vicente Lopez. Acasusso 1752 


1 Equipo de 4500 fg 


 


-Dirección Provincial de Logística Operativa - Oficinas. Aut. Richieri y Ruta 4 


2 Equipos de 3000 fg 


2 Equipos de 4500 fg 


 


-Auditorio Jefe De Policía - Puente 12. Aut. Richieri y Ruta 4 


2 Equipos de 6000 fg 


1 Equipo de 3000 fg 


 


22- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Arquitectura Policial, será el responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


 


23- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 


24- Entrega de Muestras 


No Aplicable. 


 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  
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27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires)  


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2023 
 
Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 
continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 
Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 
de  la Ley 13.981: 
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 
por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 
hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 
Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal. 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 
contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires. 
6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 
hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 
del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 
alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 
Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 
centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. 
 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.391). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 
 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Costa, Mauro  DNI: 30.219.403 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Arquitectura 


Policial 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 
 
 
Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 
presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 
a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 
Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 
de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.391). 
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ANEXO IV 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código Precio 
Unitario ($) 


Precio Total 
($) 


1 9 UNIDAD PROVISIÓN DE ACONDICIONADOR DE AIRE Split Inverter 3000 frigorías GREE 1367-0529 
  


2 9 UNIDAD PROVISIÓN DE ACONDICIONADOR DE AIRE Split Inverter 4500 frigorías GREE 1367-0467 
  


3 2 UNIDAD PROVISIÓN DE ACONDICIONADOR DE AIRE Split Inverter 6000 frigorías GREE 1367-0521 
  


4 20 UNIDAD 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MONTAJE DE EQUIPO SPLIT. INCLUYE 
MANO DE OBRA MATRICULADA, TRASLADO DE EQUIPO HASTA DOMICILIO 
DE INSTALACION, MENSULAS PARA UNIDAD EXTERIOR, EXTENSION DE 
CIRCUITO ELECTRICO Y DRENAJES HASTA 2 MTS. MO INCLUYE TERMICAS, 
CAÑERIAS EMBUTIDAS, TRABAJO EN ALTURA O EN DIFICIL ACCESO, 
MENSULAS ESPECIALES. GARANTIA 1 AÑO 


3914-0001 


  


5 90 METRO 


PROVISIÓN DE METRO LINEAL DE CAÑERIAS DE COBRE SECCION: 1/4 Y 
3/8 CON AISLACION ANTICONDENSANTE Y CABLEADO DE INTERCONEXION 
UNIVERSAL PARA FRIO CALOR PARA INTERCONEXION DE SPLIT DE 3000 
FR. NO INCLUYE CABLE CANAL 100X50, DRENAJE NI INSTALACION 
ELECTRICA CON CABLECANAL. 


1653-0317 


  


6 90 METRO 


PROVISIÓN DE METRO LINEAL DE CAÑERIAS DE COBRE SECCION: 1/4 Y 
1/2 CON AISLACION ANTICONDENSANTE Y CABLEADO DE INTERCONEXION 
UNIVERSAL PARA FRIO CALOR PARA INTERCONEXION DE SPLIT DE 4500 
FR. NO INCLUYE CABLE CANAL 100X50, DRENAJE NI INSTALACION 
ELECTRICA CON CABLECANAL. 


1653-0403 


  


7 20 METRO 


PROVISIÓN DE METRO LINEAL DE CAÑERIAS DE COBRE SECCION: 1/4 Y 
5/8 CON AISLACION ANTICONDENSANTE Y CABLEADO DE INTERCONEXION 
UNIVERSAL PARA FRIO CALOR PARA INTERCONEXION DE SPLIT DE 6000 
FR. NO INCLUYE CABLE CANAL 100X50, DRENAJE NI INSTALACION 
ELECTRICA CON CABLECANAL. 


1653-0405 


  


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 
PESOS: 


$: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE 


DESARROLLO AGRARIO 
 
OBJETO 


La presente contratación tiene como objeto la adquisición de ropa de trabajo para el 


personal obrero, técnico, profesional, laboratoristas y fiscalizadores del Ministerio de 


Desarrollo Agrario. 


 


RENGLONES:  


 


Renglón N.° 1: “Camisa Beige Obrero General” 


Tela de grafa color beige mangas largas, sarga 2/1, 100% algodón, triple costura, con dos 


bolsillos delanteros (tipo OMBU). Con impresión de logos institucionales (“Anexo I – Diseño 


de logos a estampar”). 


Cantidad: 100 


 


Renglón N° 2: “Camisa Verde ECAS Educativo” 


Tela de grafa color verde musgo o militar mangas largas, sarga 2/1, 100% algodón, triple 


costura, con dos bolsillos delanteros (tipo OMBU). Con impresión de logos institucionales 


(“Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 32 


 


Renglón N° 3: “Pantalón Beige Obrero General” 


Tela de grafa, color beige, sarga 2/1, 100% algodón, triple costura, con pasa cintos, con dos 


bolsillos frontales y dos traseros, con cierre en cremallera. (tipo OMBU). Con impresión de 


logos institucionales (“Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 110 


 


Renglón N° 4: “Pantalón Verde ECAS Educativo”  


Tela de grafa, color verde musgo o militar, sarga 2/1, 100% algodón, triple costura, con pasa 


cintos, con dos bolsillos frontales y dos traseros, con cierre en cremallera. (tipo OMBU). Con 


impresión de logos institucionales (“Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 32 
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Renglón N° 5: “Guardapolvo Blanco” 


Color: Blanco, tela Arciel, (65% Poliéster 35% Viscosa), con cierre de broches metálicos, 


con 2 (dos) bolsillos laterales, y uno superior en el lado izquierdo, con puño, martingala y 


solapa. Con impresión de logos institucionales (“Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 95 


 


Renglón N° 6: “Chaqueta (Ambo) Veterinarias” 


Tejido que combine poliéster (50%) y algodón (50%) para el trato con animales resistente a 


los arañazos, enganches, etc. Chaqueta: cerrada, con bolsillo pequeño para poder guardar 


algún objeto o herramienta de trabajo necesaria (color violeta). Con impresión de logos 


institucionales (“Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 4 


 


Renglón N° 7: “Pantalón (Ambo) Veterinarias” 


Pantalón: misma tela que la chaqueta con elástico de goma en la cintura, que permite mayor 


soltura, comodidad y libertad de movimiento en el trabajo diario (color violeta). Con 


impresión de logos institucionales (“Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 4 


 


Renglón N° 8: “Botín Tipo Francés” 


Tipo Botín con Capellada: Cuero vacuno, de espesor 1.8 a2 mm. Forro de capellada: 


Material textil no tejido. Forro de caña y cuello: Capellada material textil tejido con soporte, 


de espesor 2mm, con refuerzo de talonera: Material cuero vacuno. Costura: Con hilo de 


Nylon de alta densidad. Puntera: De acero. Planta exterior: Poliuretano bi-densidad (NO 


PEGADO), antideslizante y auto-limpiante con relieve para evitar el quiebre de la planta (tipo 


Botín Francés OMBU) 


Cantidad: 265 


 


Renglón N° 9: “Campera de abrigo” 
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Color turquesa de acuerdo al “Manual de Identidad” del Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires (alternativa: azul marino) liso, confección en loneta anti-enganche, rellena en su 


interior con guata de poliéster y forrada en su interior con tafeta. Cierre frontal y velcro, 


bolsillos con cierre de velcro. 


Dos bolsillos plaqué inferior doble entrada, cuello alto preferentemente en lana, y puños 


ajustados de lana con capucha desmontable, (Tipo WORKEQUIP, modelo Supervisor). Con 


impresión de logos institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 294 


 


Renglón N° 10: “Buzo polar” 


Frisa polar anti pilling, 100% poliéster color turquesa de acuerdo al “Manual de Identidad” del 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires (alternativa: azul marino), cuello alto con cierre 


plástico, puños elastizado en las mangas, cintura con cordón elastizado, y dos bolsillos 


laterales tipo ojal. Con impresión de logos institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño 


de logos a estampar”). 


Cantidad: 252 


 


Renglón N° 11: “Bota de goma negras con punta de acero”  


Color negro, con puntera de acero (la puntera de acero debe resistir al impacto según 


ensayos requeridos), confeccionada en PVC, y suela dieléctrica antideslizante. Con 


Certificación (Resolución SRT N° 299/11) 


Cantidad: 92 


 


Renglón N° 12: “Bota de goma blancas con punta de acero” 


Color blanco, con puntera de acero (la puntera de acero debe resistir al impacto según 


ensayos requeridos), confeccionada en PVC, y suela dieléctrica antideslizante. Con 


Certificación (Resolución SRT N° 299/11) 


Cantidad: 9 


 


Renglón N° 13: “Pantalón gabardina negro”  


Pantalón para choferes: Pantalón de vestir clásico en color negro confeccionado en una tela 


de combinación de poliéster y algodón que permita transpirabilidad, libertad de movimientos 
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y resistente a los lavados, tiro medio/alto, con cierre en cremallera, bolsillos delanteros y 


trasero con tapa. Con impresión de logos institucionales (“Anexo I – Diseño de logos a 


estampar”). 


Cantidad: 9 


 


Renglón N° 14: “Camisa de vestir blancas”  


Camisa para chofer: de color blanco de vestir para hombre confeccionada en tela Oxford de 


INTA (algodón 75% - poliéster 25%), mangas largas, cuello italiano, botones de pasta con 


bolsillo delantero izquierdo. Corte clásico. Con impresión de logos institucionales (bordado 


según “Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 16 


 


Renglón N° 15: “Zapato negro” 


Confeccionado en cuero de color negro, con suela antideslizante, sin cordones (artículo 19 


del Decreto 326, que complementa la ley provincial 9024 de Seguridad Vial, los conductores 


“deberán hacer uso de calzado apropiado para el manejo y control total de los pedales de 


embrague, freno y acelerador del vehículo a su mando”. El texto oficial también determina: 


“Se entiende por calzado apropiado aquellos de tipo cerrado o que, siendo abiertos, sujeten 


la parte anatómica dorsal, plantar y lateral, con suela antideslizante que permita la sujeción 


a la goma de recubrimiento de los pedales”. 


Cantidad: 8 


 


Renglón N° 16: “Sweater gris” 


Color gris de acuerdo al “Manual de Identidad” del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


(alternativa: azul marino), tejido suave tipo bremer o similar, escote en V, mangas largas, 


con puños tanto en mangas como en cintura. Con impresión de logos institucionales (“Anexo 


I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 8 


 


Renglón N° 17: “Capa de lluvia” 


Confeccionada en PVC/POLIESTER con costuras termo selladas. Color turquesa de 


acuerdo al “Manual de Identidad” del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires Color 
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(alternativa: amarillo o a propuesta del oferente). La capucha con cordón de ajuste para la 


protección del área de la cabeza. 


Espesor 0.28 mm ± 5%. Con impresión de logos institucionales (“Anexo I – Diseño de logos 


a estampar”). 


Cantidad:  135 


Renglón N° 18: “Chaleco identificatorios” 


Chaleco, confeccionado en microfibra color turquesa de acuerdo al “Manual de Identidad” 


del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires azul. Cremallera central. Dos bolsillos 


frontales. Con impresión de logos institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño de logos 


a estampar”). 


Cantidad: 1000 


Renglón N° 19: “Pantalón c/rodilleras color beige” 


Pantalón color beige: con rodilleras, bolsillos laterales, cargo para trabajo, de algodón y 


poliéster, dos bolsillos voladores superpuestos para acopio de herramientas, triple costura 


en el tiro y cintura para evitar desgarros, bolsillo cargo en la pierna, refuerzo en rodillas y 


cierre en cremallera. Con impresión de logos institucionales (bordado según “Anexo I – 


Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 22 


 


Renglón N° 20: “Campera térmica color blanco” 


Campera térmica tipo frigorífico color blanca: Confeccionada en TRUCKER de alta 


resistencia por fuera, tafeta de calidad interna, guata 200 GR en su interior para lograr la 


mayor captura de calor. Cuello alto preferentemente en lana con puños tejidos y capucha 


desmontable. Con impresión de logos institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño de 


logos a estampar”). 


Cantidad: 14 


 


Renglón N° 21: “Traje Wader con botas” 


Confeccionado con PVC, costuras termoselladas, con tiradoras regulables y trabas 


plásticas.  


Cantidad: 10 
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Renglón N° 22: “Gorra tapa nuca color beige” 


Gorra de gabardina con visera y cubre nucas (protección UV) color beige regulable. Con 


impresión de logos institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 60 


 


Renglón N°23: “Mangas en tela engomada” 


Mangas de Goma: confeccionadas en tela engomada, costuras selladas con puño de látex. 


Cantidad: 10 


 


Renglón N°24: “Media tipo sox ski doble capa” 


Puño doble elastizado, caña ¾, toalla en su totalidad, empeine y tobillos elastizados, con 


costura de puntera extraplana, talón y punteras reforzados. (80% algodón, 10% spandex, 


6% poliamidas, y 4% elastodieno), doble capa. 


Cantidad: 10 


 


Renglón N°25: “Pantalón Jardinero de poliuretano” 


Pantalón tipo jardinero, confección de poliuretano, costuras termoselladas, cocidos con hilo 


de nylon reforzados, tiradores regulables con traba plástica. Preferentemente color turquesa 


de acuerdo al “Manual de Identidad” del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Con 


impresión de logos institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 10 


 


Renglón N° 26: “Remeras térmicas primera piel” 


Remeras de mangas largas confeccionadas en microfibra (85% jersey de poliéster y 15% 


elastano), cuello media polera con puño.  


Cantidad: 10 


 


Renglón N° 27: “Pantalón térmico primera piel” 


Tipo calza de microfibra (85% poliéster y 15% elastano), final de pierna con puño, y cintura 


alta ajustada, elastizada o similar.  


Cantidad: 10 
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Renglón N° 28: “Sombrero tipo australiano” 


Sombrero Tipo Australiano, de paño partido a dos bollos, ala corta color verde musgo. 


Escudo de la Provincia de Buenos Aires: prendedor de metal dorado al frente del sombrero. 


(Tipo modelo Australiano Liverpool) 


Cantidad: 8 


 


Renglón N° 29: “Camisa guardaparque” 


Tela grafa sarga color arena 2/1, 100% algodón, triple costura mangas largas. (Tipo Aire 
Libre). Brazo izquierdo: Aplique parche de la Bandera Argentina 8cm x 5 cm. 
Brazo derecho: Aplique parche de ½ luna color verde musgo de 2.5 cm ancho y 12 cm de 
longitud de arco externo, con la inscripción GUARDAPARQUE con letras bordadas en color 
amarillo oro. 
Aplique parche de logo de cada Reserva (PARQUE PROVINCIAL PEREYRA IRAOLA) de 
6cm x 4cm. (en este caso una tala)  
En el pecho del lado del corazón: Etiqueta identificatoria o placa de bronce de 8cm x 2,5 x 1 
mm con la siguiente inscripción y bandera bonaerense.  
 
 
 
 
 
 
 
 


Cantidad: 18 


 


Renglón 30: “Pantalón guardaparque” 


Tela ligera tipo rips top, anti desgarro, con bolsillos laterales y refuerzo en las entre piernas 


para la durabilidad al montar, color verde musgo (Tipo para fajina). Con impresión de logos 


institucionales (“Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 18 


 


Renglón N° 31: “Buzo polar guardaparque “ 


Tela polartec 200, cuello tipo polo con cierre diente de perro (YKK) color arena con: 


a) Codera y canesú de protección de nylon Ripstop en la gama de los colores naturales 


más oscuros que el color arena. 


b) Solapa (storm flap) interno en el cuello. 


                                              Nombre y Apellido 
                                                    GUARDAPARQUE 


                                                         Provincia de Buenos 
Aires. 


Bandera 
Bonaerense 
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c) Dos bolsillos laterales escondidos con cierre diente de perro en diagonal invertido (de 


arriba hacia abajo). 


d) Drawcord (cordón de ajuste) en la cintura, puño abierto. 


e) Aplicación en el brazo izquierdo, parche de la bandera Argentina de 8x5 cm. 


f) En el pecho (del lado del corazón) parche de 8cm x 2,5 cm en color verde musgo con 


la inscripción en letras bordadas con el color amarillo oro: 


GUARDAPARQUE 


Provincia de Buenos Aires. 


Cantidad: 9 


Con impresión de logos institucionales (“Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


 


Renglón N° 32: “Campera Guardaparque” 


Impermeable con el revestimiento interior de abrigo desmontable, con cuatro bolsillos 


externos y capucha color verde musgo. Con impresión de logos institucionales (“Anexo I – 


Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 9 


 


Renglón N° 33: “Calzado guardaparque” 


Calzado de Seguridad con Certificación (Resolución SRT N° 299/11): 


Botín tipo Trekking de cuero, con suela de goma pegada y cosida, anti deslizante, 


dieléctrico, con puntera de acero, color marrón, para fajina con acordonado de sistema de 


ganchos y ojalillos metálicos. (Tipo borceguí BORIS). 


Cantidad: 9 


 


Renglón N° 34: “Campera térmica tipo frigorífico” 


Confeccionada en TRUCKER de alta resistencia por fuera, tafeta de calidad interna, guata > 


200 GR en su interior para lograr la mayor captura de calor, cuello alto preferentemente en 


lana con puños tejidos y  capucha desmontable. Color turquesa de acuerdo al “Manual de 


Identidad” del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Con impresión de logos 


institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 12 
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Renglón N° 35: “Gorras con viseras” 


Gorras de confeccionadas en gabardina  (100% algodón), Trucker con viseras y correa 


ajustable doble plástica, con su parte posterior en red. Color Blanco. Con impresión de logos 


institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 10.000 


 


Renglón N° 36: “Chombas identificatorias” 


Clásica, lisa, cuello polo, mangas cortas, color blanco y gris. Confeccionadas con telas de 


pique algodón de 1º calidad. Composición: Algodón 100%, pesado. Con impresión de logos 


institucionales (bordado según “Anexo I – Diseño de logos a estampar”). 


Cantidad: 1.000 (500 color blanco y 500 color gris) 


 


 


PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 


La entrega se efectuará en el Área de Salud y Seguridad dependiente de la Dirección de 


Personal del Ministerio de Desarrollo Agrario, sita en calle 14 y 532, de la Ciudad de la Plata 


de lunes a viernes entre las 9:00 y las 14:00 hs, previa coordinación vía telefónica a los 


números de contacto que figuren en la Orden de Compra. 


Los bienes adjudicados serán entregados conforme al plazo establecido en las Condiciones 


Particulares, en empaques adecuados que protejan la integridad de los bienes, debidamente 


rotulados con el talle y número de renglón correspondiente. 


 


CONDICIÓN DE LOS BIENES: 


Se aceptarán solo prendas, calzados y elementos de protección personal nuevos, sin uso, 


en perfecto estado de presentación, sin manchas ni decoloraciones, confeccionados con 


materiales de calidad y terminaciones prolijas, correctamente impresas respetando los 


colores y diseños requeridos.  


Cuando no se establezca en cada especificación individual de los bienes a adquirir, se 


recibirán propuestas por parte de los oferentes con respecto a las técnicas de impresión que 


generen mayor durabilidad de los logos. 
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Los bienes que no cumplan con estas características, muestren defectos de fabricación e 


impresión, o no se correspondan con las muestras presentadas, serán rechazadas o 


devueltas, debiendo ser sustituidas por el proveedor. 


MUESTRAS: 


Los oferentes deberán presentar muestras de cada renglón cotizado, la que será evaluada a 


los efectos de comprobar la calidad y cumplimiento de las especificaciones técnicas 


requeridas. Deberá indicarse en una parte visible de la muestra, el número de renglón a la 


cual corresponde la misma. 


La recepción de muestras se efectuará hasta un (1) día previo a la apertura de ofertas, en el 


Departamento Contrataciones, Compras y Suministros del Ministerio de Desarrollo Agrario, 


cito en calle 12 esquina51, Torre Administrativa N° 1, Piso 8, La Plata, entre las 11:00 y las 


16:00 hs. 


El oferente confeccionará un remito o una certificación de presentación por duplicado, con 


descripción de las muestras presentadas y sus respectivos números de renglones, el cual 


será suscripto por la repartición contratante al momento de la recepción como constancia de 


cumplimentada la misma, debiendo incorporarse dicha certificación a la presentación de la 


oferta, (ver articulo 16 ítem k) de los requisitos administrativos). 


La falta de presentación de muestras, podrá implicar el rechazo de la oferta al momento de 


la evaluación de la misma. 


Las muestras serán devueltas a los oferentes no adjudicatarios, mientras que la 


correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de la autoridad contratante 


para control de los que sean provistos, y serán devueltas una vez cumplido el contrato, en el 


plazo que se comunicará junto con la puesta a disposición. Vencido ese plazo sin que se 


retire la muestra, la repartición contratante queda facultada para disponer su uso o 


destrucción. 


 


TALLES Y NUMERACION: 


El proveedor que resulte adjudicatario deberá contar con disponibilidad para entrega de 


todos los talles de acuerdo a la solicitud del Ministerio de Desarrollo Agrario. Los talles a 


tener disponibles son los que se detallan en el “ANEXO II – TABLA DE TALLES 


DISPONIBLE PARA CADA PRENDA”. 
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Los talles de las prendas y el número de calzado conforme a cada renglón, serán 


proporcionados al/los oferente/s adjudicados al momento de la notificación de la orden de 


compra correspondiente.  


Cada prenda o calzado entregado, deberá poseer el etiquetado correspondiente con 


identificación del talle o número. 


 


ANEXOS: 


Forman parte del presente Pliego de Especificaciones Técnicas el “ANEXO I – DISEÑO DE 


LOGOS A ESTAMPAR” (IF-2022-42230531-GDEBA-DDDPPMDAGP) y “ANEXO II – 


TABLA DE TALLES DISPONIBLE PARA CADA PRENDA” (IF-2022-42230786-GDEBA-


DDDPPMDAGP). 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE 


DESARROLLO AGRARIO 
 


ARTICULO 1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN.  
El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 17 de  la  Ley  
N°  13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP modificatoria de las Resoluciones 
Conjuntas N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministro y 92/17 del Contador 
General de la Provincia de Buenos Aires, RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y el presente Pliego 
de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, que rigen para el procedimiento 
encuadrado en el Artículo 17 apartado 1) del Anexo I del citado Decreto Reglamentario. 
 
ARTÍCULO 2. MODALIDAD DE COMPRA. 
La contratación tendrá la modalidad orden de compra cerrada. 
 
ARTICULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 
Esta Licitación Pública tiene por objeto la adquisición de ropa de trabajo para el personal 
obrero, técnico, profesional, laboratoristas y fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Agrario, 
conforme a las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Básicas y renglones detallados a continuación: 


RENGLÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD 


1 Camisa Beige Obrero General, según especificaciones técnicas 100 


2 Camisa Verde ECAS Educativo, según especificaciones técnicas  32 


3 Pantalón Beige Obrero General, según especificaciones técnicas 110 


4 Pantalón Verde ECAS Educativo, según especificaciones 
técnicas 


32 


5 Guardapolvo Blanco, según especificaciones técnicas 95 


6 Chaqueta (Ambo) Veterinarias, según especificaciones técnicas 4 


7   Pantalón (Ambo) Veterinarias, según especificaciones técnicas 4 


8 Botín Tipo Francés, según especificaciones técnicas 265 


9 Campera de abrigo, según especificaciones técnicas 294 
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10 Buzo polar, según especificaciones técnicas 252 


11 Bota de goma negras con punta de acero, según 
especificaciones técnicas 


92 


12 Bota de goma blancas con punta de acero, según 
especificaciones técnicas 


9 


13 Pantalón gabardina negro, según especificaciones técnicas 9 


14 Camisa de vestir blancas, según especificaciones técnicas 16 


15 Zapato negro según, especificaciones técnicas 8 


16 Sweater gris según, especificaciones técnicas 8 


17 Capa de lluvia, según especificaciones técnicas 135 


18 Chalecos identificatorios, según especificaciones técnicas 1000 


19 Pantalón c/rodilleras color beige, según especificaciones técnicas 22 


20 Campera térmica color blanco, según especificaciones técnicas 14 


21 Traje Wader con botas, según especificaciones técnicas 10 


22 Gorra tapa nuca color beige, según especificaciones técnicas 60 


23 Mangas en tela engomada, según especificaciones técnicas 10 


24 Media tipo sox ski doble capa, según especificaciones técnicas 10 


25 Pantalón Jardinero de poliuretano, según especificaciones 
técnicas 


10 


26 Remeras térmicas primera piel, según especificaciones técnicas 10 


27 Pantalón térmico primera piel, según especificaciones técnicas 10 


28 Sombrero tipo australiano, según especificaciones técnicas 8 


29 Camisa guardaparque, según especificaciones técnicas 18 


30 Pantalón guardaparque, según especificaciones técnicas 18 


31 Buzo polar guardaparque, según especificaciones técnicas 9 


32 Campera Guardaparque, según especificaciones técnicas 9 


33 Calzado guardaparque, según especificaciones técnicas 9 


34 Campera térmica tipo frigorífico, según especificaciones técnicas 12 
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35 Gorras con viseras, según especificaciones técnicas 10000 


36 Chombas identificatorias, según especificaciones técnicas 1000 


ARTÍCULO 4: MONTO ESTIMADO DE LA COMPRA. 


A los efectos pertinentes se establece que el monto estimado de la contratación asciende a la 
suma total de pesos ciento un millón ochocientos setenta y ocho mil ochocientos treinta y tres 
con 68/00 ($ 101.878.833,68.-) IVA incluido. 


 
ARTICULO 5: COMPETENCIA JUDICIAL. 
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 
selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan 
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
 
ARTÍCULO 6: PUBLICIDAD. 
La licitación objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en  
los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA. A tal efecto, se 
deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC. 
 
ARTÍCULO 7: DESCARGA DEL PLIEGO. 
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego  quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
 
ARTÍCULO 8: CONSULTAS. 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas conforme a las pautas establecidas en el artículo 7° del presente podrán formular 
consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas 
hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el 
día de la apertura. Las consultas se deberán ser realizadas a través del sistema PBAC. 
Se publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares aclaratorias o modificatorias al 
pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 
 
ARTICULO 9: DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que se efectúe en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio 
electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el 
artículo 12° de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTICULO 10: CÓMPUTO DE PLAZOS. 
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Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentaciónen un día 
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 
 
ARTICULO 11: IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada 
en el Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo 
Agrario, sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 9:00 
a 15:00, a partir del día siguiente a su publicación hasta el día inmediatamente anterior a la 
apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la 
acreditación de la garantía que deberá constituirse conforme las formas previstas en el 
apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO2019-59-GDEBA-GPBA. No podrá 
constituirse la garantía con dinero en efectivo. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
ARTICULO 12: CONDICIONES PARA SER OFERENTE. 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-360- 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones administrativas 
respectivas que se encuentra inscripto en el registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 
53 - Ropa, Maletas y Productos de Aseo Personal, correspondientes al objeto de la 
contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos 
previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA.  
Asimismo, se deberá cumplir con los requisitos revistos para la presentación de la oferta 
conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTICULO 13: PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 
No podrán concurrir como oferentes en los procedimientos de selección: 
 
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2)Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
3)Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
4)Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
5)Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 
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6)Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
7)Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 
Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones 
sigan vigentes. 
8)Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10)Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado  de consanguinidad,  o segundo  de afinidad con funcionarios  de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre 
el proceso de selección del oferente. 
A efectos de evaluar esta inhabilidad se establecen los funcionarios con facultades decisorias: 
a) Ministro de Desarrollo Agrario - Javier Rodríguez: Máxima autoridad administrativa. 
b) Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal – Leonardo Laguna Weinberg: Aprobación de 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, Autorización del 
llamado a contratación y adjudicación. 
c) Director General Administrativo – Nicolas Wittwer Pruyas: Elevación del requerimiento de 
adquisición, elaboración y aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, autorización del llamado, respuesta a consultas aclaratorias o 
modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia de del 
procedimiento de selección y adjudicación del proceso. 
d) Comisión de Pre adjudicación - Guillermo Gabriel Frison, Mariano Gutierrez Roa, Martín 
Alejandro Iparraguirre: Evaluación de ofertas y documentación. 
11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, 
correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El 
cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las personas que deseen presentarse en este proceso de compra deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 
encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, 
la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento.  
La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por 
el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el 
plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 
sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
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ARTÍCULO 14: CONDICIONES DE LA OFERTA 
Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, es decir, que un oferente puede cotizar 
la totalidad de los renglones, o algunos de ellos. Asimismo, se podrán cotizar parcialmente las 
cantidades de cada uno de los renglones. 
Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ARGENTINOS ($) indicando el precio unitario, el 
total por renglón y el total general. El precio de cada producto deberá incluir la provisión y 
entrega de los mismos. A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de 
Buenos Aires reviste la calidad de exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado 
no deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo 
incluirse el mismo en el precio cotizado. 
El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar el Organismo contratante por 
todo concepto. 
No serán admitidas aquellas ofertas que no presenten un detalle técnico de lo ofertado, es 
decir, toda aquella oferta que no brinde los elementos mínimos para una evaluación por parte 
de la Comisión de Preadjudicación, teniendo en cuenta que al criterio de selección se le 
integrará un equilibrio entre precio y calidad. 
 
ARTÍCULO 15: MUESTRAS 
Los oferentes deberán presentar muestras de cada renglón cotizado, la que será evaluada a 
los efectos de comprobar la calidad y cumplimiento de lasespecificaciones técnicas requeridas. 
Deberá indicarse en una parte visible de la muestra, el número de renglón a la cual 
corresponde la misma. 
La recepción de muestras se efectuará hasta un (1) día previo a la apertura deofertas, en el 
Departamento Contrataciones, Compras y Suministros del Ministerio de Desarrollo Agrario, cito 
en calle 12 esquina 51, Torre Administrativa N° 1, Piso 8, La Plata, entre las 11:00 y las 16:00 
hs. 
El oferente confeccionará un remito o una certificación de presentación por duplicado, con 
descripción de las muestras presentadas y sus respectivos números derenglones, el cual será 
suscripto por la repartición contratante al momento de larecepción como constancia de 
cumplimentada la misma, debiendo incorporarse dicha certificación a la presentación de la 
oferta, (ver articulo 16 ítem k) de los requisitos administrativos). 
La falta de presentación de muestras, podrá implicar el rechazo de la oferta al momento de la 
evaluación de la misma. 
Las muestras serán devueltas a los oferentes no adjudicatarios, mientras que la 
correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de la autoridad contratante 
para control de los que sean provistos, y serán devueltas una vez cumplido elcontrato, en el 
plazo que se comunicará junto con la puesta a disposición. Vencido eseplazo sin que se retire 
la muestra, la repartición contratante queda facultada para disponer su uso o destrucción. 
 
ARTÍCULO 16: CONTENIDO DE LA OFERTA. 
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 
detallados a continuación: 
Deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 
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Requisitos administrativos: 
a) La indicación del domicilio real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la 
Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 
b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 
c) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 
inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado 3 del Anexo I del  DECTO-2019-59-GDEBA- 
GPBA.- Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ inhabilidades”. 
d) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y 
las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 
Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. Requiere documentación 
electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de condiciones”. 
e) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que 
pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 
contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 
Generales). Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ competencia judicial”. 
f) Inscripción AFIP. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Inscripción AFIP”. 
g) Constancia de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Inscripción IIBB”. 
h) Certificado emitido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos para los responsables 
de la empresa. Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y el Decreto N°340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. 
i) Estatuto Social de la empresa de corresponder. Requiere documentación electrónica, generar 
archivo en formato PDF denominado “Estatuto Social”. 
j) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las 
cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos 
habilitados por el Ministerio de Haciendas y Finanzas, conforme artículo 23 del Anexo I del  
DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA.-. Requiere documentación electrónica, generar archivo en 
formato PDF denominado “Declaración número de cuenta bancaria”. 
k) Presentar remito o constancia de entrega de muestras según lo requerido en artículo 15 del 
presente. Requiere documentación electrónica. Generar archivo enformato PDF denominado 
“Remito muestras” 
 
Requisitos económicos: 
La oferta económica debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total general. Se 
debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. Requiere 
documentación electrónica, generar archivo en formato PDF denominado “Oferta Económica” 
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Requisitos técnicos: 
 
Deberá acompañarse junto con la oferta el detalle, descripción técnica y toda otra 
documentación tendiente a posibilitar la evaluación técnica del objeto ofertado. Dicha 
documentación deberá presentarse en idioma español o con la correspondiente traducción. 
Deberá entenderse que los requerimientos técnicos y formales de este Pliego son considerados 
mínimos y se deberán explicar todas aquellas ventajas y/o facilidades que mejoren las 
especificaciones solicitadas. Con posterioridad a la apertura de las ofertas podrá requerirse a 
los oferentes que amplíen la documentación técnica presentada 


 
ARTICULO 17: PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el presente podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la 
oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos 
los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones 
Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y 
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los 
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 
redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por 
un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 
oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo de la Resolución Conjunta N° 20/17 del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N°92/17 del Contador General de la Provincia 
de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 18: CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos formales 
exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de 
sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, empaquetamiento y/o embalajes, 
procesos de extracción de materia prima y/o fabricación y/o envasado y/o distribución y/o 
disposición final de los mismos, para su   posterior valoración por parte de la Comisión Asesora 
de Preadjudicación. 
A los fines de esta contratación, se entenderá por información específica de sustentabilidad a 
aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o aporta 
mejoras sociales. 


 
ARTICULO 19: FALSEAMIENTO DE DATOS. 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se 
hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será 
causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de Cumplimiento de 
Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
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ARTICULO 20: CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA. 
Los bienes requeridos deberán ser entregados dentro de un plazo máximo de 30 días corridos 
de notificada electrónicamente la correspondiente Orden de Compra conforme artículo 14 
apartado 1 inciso g) del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
El lugar de entrega será calle 14 esquina 532 de la Ciudad de La Plata, sede del Ministerio 
de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires (Oficina de Salud y Seguridad). 
La recepción de los bienes y servicios será en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II 
apartado 2) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de acuerdo a 
las especificaciones técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en su oferta. 
Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo adicionales, en caso 
de existir falla, daño o diferencia en la entrega de estos, cuando contratante así lo 
requieran en un plazo de 48 horas desde la comunicación vía correo electrónico al 
domicilio electrónico declarado por el proveedor. 


 
ARTICULO 21: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 
Cuando la oferta sea igual o mayor a 100.000 UC los oferentes deberán formalizar e 
individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC. El 
original de instrumento deberá ser presentado en el Departamento Compras, Contrataciones 
y Suministros del Ministerio de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de 
la Ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto 
de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. La fecha de emisión 
del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. El monto 
de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por ciento del 
valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, 
artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite.No podrá constituirse la garantía con dinero en 
efectivo y deberán utilizarse las establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
ARTICULO 22: FORMAS DE CONSTITUCIÓN. 
La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones 
detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
ARTICULO 23: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de treinta 
(30) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente por un lapso igual 
al inicial, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al 
vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. 
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En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la constitución de 
la Garantía de Cumplimiento. 
 
ARTICULO 24: ACTA DE APERTURA. 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día 
y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente 
con los siguientes requisitos: 
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 
 
ARTICULO 25: DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, 
los aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La preadjudicación puede hacerse por renglón y por parte de renglón. 
La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados 
desde la fecha de apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan sido aceptadas 
en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.  
El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma 
electrónica, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos 
y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 26: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 
normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 
previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, 
sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
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ARTICULO 27: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 
 
ARTICULO 28: RECHAZO. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor 
de los interesados u oferentes. 
 
ARTICULO 29: IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 
el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, debiendo 
previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante el  Departamento 
Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo Agrario,  sito en calle 12 
esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía 
deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o de los 
montos impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 
del Artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de impugnación se 
deberá constituir en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19, apartado 2, del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,no pudiendo constituirse la misma con dinero en 
efectivo. 
Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de 
la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante 
por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las  garantías de 
impugnación serán reintegrados al impugnante  si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
ARTÍCULO 30: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizara conforme a lo establecido en el Art 21 del anexo I del DECTO- 
2019-59-GDEBA-GPBA, a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el precio, 
la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento 
presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La adjudicación será por renglón. Este 
proceso admite adjudicación por el total de renglón o parte del mismo. La autoridad competente 
dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o proveedores seleccionados y 
será notificado con sus fundamentos dentro de los 7 días de emitido al adjudicatario, a quienes 
hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto 
administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor 
de los interesados u oferentes. 
 
ARTÍCULO 31: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
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Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la Orden de Compra. Resuelta la 
adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá emitirse y perfeccionarse 
en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base 
de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta 
(30) días corridos del dictado el acto administrativo. Superado el plazo de treinta (30) días 
corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se requerirá nueva conformidad del 
cocontratante y la consecuente renovación de la garantía  de mantenimiento de oferta, en caso 
de corresponder. 
El perfeccionamiento se realizará mediante la recepción de la Orden de Compra respectiva por 
el proveedor adjudicatario a través del formulario electrónico habilitado en PBAC. 
 
ARTÍCULO 32: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
El/los oferentes/s que hayan resultado adjudicado/s deberáintegrar la garantía de Cumplimiento 
de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del 
Ministerio de Desarrollo Agrario. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato 
podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en artículo 19 de la Ley N° 13.981, 
artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. No podrá constituirse la 
garantía con dinero en efectivo y deberán utilizarse las establecidas en el artículo 19 Apartado 
2 incisos 2 al 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento 
de Contrato debe integrarse utilizando los formularios correspondientes en PBAC y ser 
presentada físicamente en el Departamento Compras, Contrataciones   y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La 
Plata, dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la notificación del acto administrativo 
de Adjudicación. 
La falta de presentación de la garantía de cumplimiento de contrato dejara sin efecto la 
adjudicación al oferente sin más trámite, previa intimación fehaciente, sin perjuicio de la 
ejecución de la Garantía de Oferta y la aplicación de penalidades y sanciones de acuerdo al 
DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA. 
Presentada la citada garantía se perfeccionará el contrato con la notificación de la Orden de 
Compra al domicilio electrónico del adjudicatario 
 
ARTÍCULO 33: ORDEN DE COMPRA 
La Orden de Compra será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de 
acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de 
Buenos Aires, artículo 23º de la Ley N° 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 34: MODIFICACIÓN AL CONTRATO 
La prestación requerida podrá ser incrementada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) del 
total adjudicado conforme a lo establecido en el artículo 7 inciso b de la ley 13.981. 
 
ARTÍCULO 35: CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
Sin perjuicio de las facultades y obligaciones previstas en la legislación específica, en sus 
reglamentos, en los Pliegos de Bases y Condiciones, o en la restante documentación 
contractual, el cocontratante tendrá: 
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- La obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o  subcontratación, 
salvo consentimiento expreso de la autoridad administrativa. Toda tercerización, 
subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición  precedente  
determinará la responsabilidad solidaria del  contratante y del tercero por  las  obligaciones 
emergentes  del contrato. 
- La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del 
contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento del  organismo 
contratante dentro de los DIEZ (10) días de producido. Si el vencimiento fijado para el 
cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse 
antes de las VEINTICUATRO (24) horas del vencimiento. La documentación probatoria de los 
hechos que se aleguen deberá presentarse al organismo contratante dentro de los DIEZ (10) 
días siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o 
fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el funcionario que haya  aprobado  la  
contratación o la Autoridad de Aplicación, en caso que el procedimiento de selección se haya 
instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las 
prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. 
 
ARTICULO 36: RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. 
El/los contratantes se harán responsables de los daños y/o perjuicios que se originen por su 
culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su 
dependencia. Asimismo adoptarán todas las medidas y precauciones necesarias para evitar 
daños al personal que de él depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El 
resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por su exclusiva 
cuenta. 
Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera 
incidir en el normal cumplimiento del objeto de la presente contratación. 


 
ARTÍCULO 37: PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. 
El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
este proceso, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 
carecerán de relación alguna con el Organismo contratante. Dicho personal no adquiere por 
esta contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de Buenos 
Aires. 
Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación 
laboral con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento. 
Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de 
impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades 
resultantes de la relación laboral que existan o pudieren surgir durante la vigencia del Contrato 
como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal. 
 
ARTÍCULO 38: SEGUROS. GENERALIDADES. 
El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por la 
normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos 
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Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante 
la prestación del objeto de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 39: PENALIDADES Y SANCIONES 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones previstas 
en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBAGPBA: 
 
a) Penalidades: 
 
1)Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
 
2) Multa  por Incumplimiento  de sus obligaciones. 
 
3)Rescisión por Incumplimiento. 
 
b)Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes 
podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus 
obligaciones: 
 
1.- Apercibimiento. 
 
2.- Suspensión. 
 
3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores 
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 
precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
 
2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 
precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la 
nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de precios 
se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
3. Adjudicatarios: 
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del valor 
de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 
el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 
plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 
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aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo 
otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que 
estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del 
contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la 
nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva 
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en 
la forma prevista en la reglamentación del artículo 18, apartado 2), inciso b). 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 
importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, 
calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 
garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
 
e) El adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 
requiera intimación previa, una multa automática diaria del uno por ciento (1%) del valor de los 
efectos no retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, perderá 
todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe pagado. 


 
ARTÍCULO 40: PAGO 
El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III, 
“Facturas y Pago” del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos  30 y 31 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General 
de la Provincia de Buenos Aires. 
Las facturas, deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos, en el 
Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional como 
Provincial. 
 
ARTÍCULO 41: INSTANCIAS COMPETENTES 
Las instancias administrativas o técnicas competentes del Ministerio de Desarrollo Agrario, con 
la intervención de los Órganos de Asesoramiento y Control cuando corresponda según la 
materia, serán quienes se expedirán respecto de la interpretación del presente Pliego de Bases 
y Condiciones y demás documentación que, posteriormente, integre el contrato. 
Serán también quienes intervendrán en todas las  cuestiones que el Pliego de Bases y 
Condiciones prevé, autoriza, reserva o impone al Comitente. 
 
ARTÍCULO 42: CONSULTAS ADMINISTRATIVAS  
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Departamento Contrataciones Compras y Suministros, teléfono de contacto 0221-429-5463 / 
429-5411 de 10:00 a 16:00 horas. No obstante, a efectos de canalizar formalmente las 
consultas, deberán ser realizadas a través del sistema PBAC. 
 
 
 
 
 
 


Anexo I – DDJJ Aceptación de Condiciones 
 


La Plata,      de            2023 


 


Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los aspectos y las 


condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


 


Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                             
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Anexo II – DDJJ Competencia Judicial 
 
                La Plata,   de            2023 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


 


Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                   
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Anexo III - Denuncia de Domicilio 


 
La Plata, de        de  2023 


 


Por el presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos 
previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 
Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a notificar fehacientemente 
todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 
 


1) domicilio real:  
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):  
 


3) Electrónico:   
 


4) Teléfono 
 
 
 
 
Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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Anexo IV - DDJJ inhabilidades 


La Plata,     de        de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales 
de inhabilidad detalladas a continuación, para presentarme como oferente en los procesos 
de selección que realiza la Provincia de Buenos Aires, previstas en el artículo 16 del Anexo I 
del Decreto Reglamentario N° 59/19 de la Ley 13.981: 
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para 
el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
5) Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 
6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 
caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 
Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
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10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 
hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con funcionarios 
de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de 
decidir sobre el proceso de selección del oferente. 
 
La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente 
por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante 
el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 
sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 
 
Firma  


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 4/2023  


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del Decreto N° 59 /19, Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de 
Condiciones Particulares. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N° 4/23, Expediente N° EX-2023-02214261-GDEBA-
DSTAMDCGP, tiene por objeto la adquisición de leches de formula y suplementos 
nutricionales solicitados por la Dirección Provincial de Políticas de Cuidado, conforme las 
condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares, ANEXO I y renglones detallado 
a continuación: 


Renglón Cantidad Detalle  


 


                                  
1 


7200 Nutrison 1.0. Formula Liquida isocalórica, nutricionalmente completa, lista 
para usar, para el soporte nutricional en pacientes con funcionamiento 
normal o parcial del tubo digestivo. Administración por sonda. NO para uso 
parenteral. Sabor neutro. Pack de 1000 ml.  


 


2 


240 Ensure Apto Diabéticos. Lata por 1KG 


 


 


3 


1012 Ensure Advance. Suplemento alimenticio diseñado para complementar la 
alimentación de personas. Contiene nutrientes necesarios, adicionado de 
HMB. Apto para personas con intolerancia a la lactosa y libre de gluten. Listo 
para tomar. Envase por 237 ml.  


 


 


4 


1012 Ensure Plus. Suplemento alimenticio en polvo diseñado para complementar 
la alimentación de personas. Contiene nutrientes necesarios, Libre de 
lactosa y gluten. Envase por 220 ml.  


 


5 


480 Nutrilon 1. Formula lactea para lactantes de 0 a 6 meses liquida o en polvo. 
Libre de gluten con Prebioticos y Postbioticos. Sin TACC. Formula de INICIO. 
Pouch por 1/ 1.2 Kg. 
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6 


 


480 


Nutrilon 2. Formula lactea para lactantes de 6 a 12 meses en polvo. Libre de 
gluten con Prebioticos y Postbioticos. Sin TACC. Formula de CONTINUACION. 
Pouch por 1/1.2 kg.  


7 480 Nutrilon 3. Leche modificada en polvo con prebioticos y postbioticaos y 
HMO. Fortificada. Libre de gluten, Sin TACC. A partir de 1 año. Pouch por 
1/1.2 KG. 


8 480 Nutrilon 4. Leche modificada en polvo con prebioticos y postbioticaos y 
HMO. Fortificada. Libre de gluten, Sin TACC. A partir de los 2 años. Pouch 
por 1/1.2 kg. 


9 480  Nutrilon Reducido en Lactosa. Lata por 800 grs/ 1 KG.  


10 240 Nutrilon sin lactosa. Lata por 800grs.  


 


 


3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


El Pliego de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de los interesados para su 
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares a través del PBAC o por mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha 
establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad 
de Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
 


5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 1 de marzo de 
2023 a las 11:00 horas. 


 


 


6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires.  


 


 


7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. 


Lo solicitado será entregado según los plazos estipulados en el “ANEXO I” a partir del 
perfeccionamiento del contrato.   


El lugar de entrega será en calle 55 N° 570 – Piso 7°.  


 


8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 


 
9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. 
En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación -RUBRO 51: 
Medicamentos y Productos Farmacéuticos, Subrubro Clase 170000-Medicamentos que 
afectan al sistema gastrointestinal y con credencial vigente expedida por la referida 
autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.-  
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10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
 
Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley N° 13.981.  
 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
 
Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 
 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Ministro: Andres Larroque 
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b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del 


requerimiento de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexo I / autorización del llamado 
a contratación / adjudicación de las ofertas más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  


e) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 


 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 
penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación 
RUBRO 51: Medicamentos y Productos Farmacéuticos, Subrubro Clase 170000-
Medicamentos que afectan al sistema gastrointestinal. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 
Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 
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General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, e inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo “Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano 
de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o 
producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 
DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 
de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 
en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos 
en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, 
en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas 
con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información 
central deudores BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos 
Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de 
las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 
Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del 
Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración 
Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. 
Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”.  


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
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deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución 
LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en 
el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La 
falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite. Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de 
oferta”. 


K. Declaración jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social del mes 
anterior al de la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de presentación. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“DDJJ F931”. 


L. El oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la 
razonabilidad de los precios cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos 
directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista 
como asi también la marca y demás gastos asociados. También se deberá indicar el 
índice/precio asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de 
costos. Generar archivo en formato PDF denominado “Estructura de Costo”. 


 
 
12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 
impuestos.  


 


13. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares y en el Anexo I, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 


14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA 
POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura 
de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la 
Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 
garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


 
 
15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida hasta la constitución de 
la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 
Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en el 
Decreto N° 59/19. 
 
 
 
16. ACTO DE APERTURA  
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El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
 
17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares Anexo I, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos 
formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro 
comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión 
emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha 
de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - RUBRO 51: Medicamentos y Productos Farmacéuticos, Subrubro Clase 
170000-Medicamentos que afectan al sistema gastrointestinal y con credencial vigente 
expedida por la referida autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a 
todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico 
declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la 
Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
 


18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 
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19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 
 
 
20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 


 


21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles.  
 
22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
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importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
 
23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta.  
No se admitirá cotización parcial por renglón. 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 
del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
 
26. ORDEN DE COMPRA.  


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
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27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato.  
 
 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
 


29. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


 
30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes 
de Compra del bien solicitado y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y 
forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato.  


 


 
31. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  
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2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  


 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Inhabilitación o 
eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


Asimismo, se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando 
se encuentre comprometido el interés público 


 


32. MONTO ESTIMADO  


Presupuesto estimado Pesos Sesenta y Ocho Millones Seiscientos Veinte Mil Quinientos 
Treinta y Nueve con 00/100 ($68.620.539,00). 
 


33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta cien por ciento (100%) del valor total 
adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y 
atento al carácter de situación actual fortaleciendo el acceso y reducida hasta en un 
cincuenta por ciento (50%).  
 
 
 
34. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La 
facturación deberá ser por entrega efectivamente realizada. La factura con la 
correspondiente documentación deberá enviarse al mail  
facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser confeccionadas 
de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. 


 


 


35. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 



mailto:facturacioncomprasmds@gmail.com
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Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


36. INSTANCIA COMPETENTE.  


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la Dirección Provincial de Políticas de Cuidado, serán 
responsables de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la 
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este 
Pliego de Condiciones Particulares se establecen. 


 


37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado.  
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Entregas parcializadas   


 


Primera entrega: A partir 
de los 30 días corridos 
desde el 
perfeccionamiento del 
contrato. 
Con vtos. no menores a 
un año, desde la fecha de 
entrega. 


Segunda entrega: A 
partir de los 90 días 
corridos desde el 
perfeccionamiento 
del contrato. Con 
vencimientos no 
menores a un año, 
desde la fecha de 
entrega. 


Tercera entrega: A 
partir de los 150 días 
corridos desde el 
perfeccionamiento del 
contrato. Con 
vencimientos no 
menores a un año, 
desde la fecha de 
entrega. 


1  
 
 
 
Cantidad a entregar: 
2400 lts. 


 
 
 
 
Cantidad a entregar: 
2400 lts. 


 
 
 


Cantidad a entregar: 
2400 lts. 


2  
 
 
Cantidad a entregar: 337 
botellas 


 
 
 
Cantidad a entregar: 
337 botellas 


 
 
 
Cantidad a entregar: 
337 botellas 


3  
 
 


Cantidad a entregar: 337 
botellas 


 
 
 


Cantidad a entregar: 
337 botellas 


 
 
 
Cantidad a entregar: 
337 botellas 


4  
 
 
Cantidad a entregar: 80 
latas 


 
 
 
Cantidad a entregar: 
80 latas 


 
 


Cantidad a 
entregar: 80 
latas 


5  
 
 
Cantidad a entregar: 160 
paquetes 


 
 
 
Cantidad a 
entregar: 160 
paquetes 


 
 
 
Cantidad a entregar: 
160 paquetes 


6  
 
 
Cantidad a entregar: 160 
paquetes 


 
 


Cantidad a 
entregar: 160 
paquetes 


 
 
 
Cantidad a entregar: 
160 paquetes 


7  
 
 
Cantidad a entregar: 160 
paquetes 


 
 
 
Cantidad a 
entregar: 160 
paquetes 


 
 
 
Cantidad a 
entregar: 160 
paquetes 


8  
 
 
Cantidad a entregar: 160 
paquetes 


 
 


Cantidad a 
entregar: 160 
paquetes 


 
 


Cantidad a 
entregar: 160 
paquetes 


9  
 
 


Cantidad a entregar: 160 
paquetes 


 
 
 
Cantidad a 
entregar: 160 
paquetes 


 
 
 


Cantidad a entregar: 
160 paquetes 


10  
 
 
Cantidad a entregar: 80 


 
 
 
Cantidad a entregar: 


 
 
 
Cantidad a entregar: 80 







paquetes 80 paquetes paquetes 
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Anexo II 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de JULIO de 


2021


1 Administrador General $ 75.053,53


2 Subadministrador General $ 64.331,58


3
Gerente General, Asesor, Comisión de 


Carreras 
$ 53.609,67


4 Gerente $ 45.032,10


5 Subgerente $ 41.815,54


6 Jefe de Departamento $ 38.598,94


7 Coordinador $ 36.454,56


8 Encargado, Personal Profesional, Starter $ 32.345,25


9


Técnico, Responsable, Palafrenero, 


Instructor, Juez de Raya, Enfermero, 


Diseñador Gráfico y Relator


$ 30.365,18


10


Operador  Maquina Venta Pago , 


Administrativos I, Oficial, Operadores de 


Video Tape y Televisión,  Maquinista 


Gráfico, Envasador de Orina y Camarógrafo


$ 29.620,67


11


Cajeros, ½ oficial Adminstrativos II, 


Comisionista,  Banderillero de Control de 


Largadas, Cronometrista,  Asistente 


Veterinario, Operador de Máquina Vial 


$ 28.523,60


12
Pesador de Jockey y Sangre Pura de 


Carrera, Chofer,  Inspector de Boxes
$ 27.620,01


13


Operador Telefonista, Vendedor de 


Entradas, Cambista, Tranquerista, Inspector 


de Vigilancia


$ 26.518,37


14 Portero, Ayudante y Auxiliar $ 25.598,37


15 Ordenanza, Peón, Sereno, Correo $ 24.672,08


16 Categoría inicial  de la Carrera Hípica $ 22.429,15


Fecha de Vigencia


Categoría


Personal de Planta Temporaria y Política


Personal de Planta Permanente


Concepto Salarial Sueldos Básicos


Definición Valor por categoría


Alcance
Personal de la Ley N° 


13477 y modificatorias


Tipo de Concepto Remunerativo Bonificable







Anexo II 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de JULIO de 


2021


$ 1.188


Fecha de Vigencia


Valor


Tipo de Concepto
Remunerativo No 


Bonificable


Concepto Salarial Decreto Nº 120/20


Alcance
Personal de la Ley N° 


13477 y modificatorias


A partir del 1° de JULIO de 


2021


Porcentaje 14,0%


Base de cálculo para aplicación del 


porcentaje


Fecha de Vigencia


Forma de cálculo Porcentaje sobre el 


Sueldo Básico de la 


categoría 16


Para todo el Personal de 


la Ley N° 13477 y 


modificatorias, de 


categoría 1 a 16


Tipo de Concepto
Remunerativo No 


Bonificable


Concepto Salarial


Bonificación 


Remunerativa 


Hipódromo 2021


Alcance
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Anexo III  


 Política Salarial vigente desde el 1° de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021 


A partir del 1° de OCTUBRE 
de 2021


A partir del 1° de NOVIEMBRE 
de 2021


Asistente 24Hs. $ 23.265,29 $ 23.854,40


Asistente 34Hs. $ 32.959,16 $ 33.793,74


Asistente 36Hs. $ 34.897,93 $ 35.781,60


Asistente 44Hs. $ 42.653,03 $ 43.733,07


Asistente 48Hs. $ 46.530,58 $ 47.708,81


Agregado 24Hs. $ 24.643,97 $ 25.268,00


Agregado 34Hs. $ 34.912,30 $ 35.796,33


Agregado 36Hs. $ 36.965,96 $ 37.902,00


Agregado 44Hs. $ 45.180,62 $ 46.324,66


Agregado 48Hs. $ 49.287,95 $ 50.535,99


PH "C" 24Hs. $ 26.194,99 $ 26.858,29


PH "C" 34Hs. $ 37.109,57 $ 38.049,24


PH "C" 36Hs. $ 39.292,49 $ 40.287,44


PH "C" 44Hs. $ 48.024,15 $ 49.240,20


PH "C" 48Hs. $ 52.389,99 $ 53.716,58


PH "B" 24Hs. $ 27.573,68 $ 28.271,88


PH "B" 34Hs. $ 39.062,71 $ 40.051,84


PH "B" 36Hs. $ 41.360,52 $ 42.407,83


PH "B" 44Hs $ 50.551,74 $ 51.831,79


PH "B" 48Hs. $ 55.147,35 $ 56.543,77


PH "A" 24Hs. $ 29.124,70 $ 29.862,18


PH "A" 34Hs. $ 41.259,99 $ 42.304,75


PH "A" 36Hs. $ 43.687,04 $ 44.793,27


PH "A" 44Hs. $ 53.395,28 $ 54.747,33


PH"A" 48Hs. $ 58.249,39 $ 59.724,36


Director Ejecutivo $ 58.249,39 $ 59.724,36


8,45%


Definición Valor por categoría


Vigencia


Categoría / 
Coeficiente


6,75%


7,15%


7,60%


8,00%


Alcance Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo Bonificable


Concepto Salarial Sueldos Básicos







Anexo III (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de OCTUBRE 
de 2021


A partir del 1° de NOVIEMBRE 
de 2021


$ 12.237,7 $ 12.845,5


$ 18.450,3 $ 19.366,7


$ 24.475,0 $ 25.690,7


$ 30.687,9 $ 32.212,2


$ 36.712,7 $ 38.536,2


$ 36.712,7 $ 38.536,2


Observación: PH  = Profesional de Hospital


PH "B"


PH "A"


Director Ejecutivo


Definición Remuneración Creciente por categoría


Vigencia


Categoría


Asistente


Agregado


PH "C"


Alcance Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial Decreto N° 1253/20 artículo 5° y modificatorio







 


Anexo III (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de OCTUBRE 
de 2021


A partir del 1° de NOVIEMBRE 
de 2021


$ 24.558,4 $ 25.516,0


$ 18.464,5 $ 19.184,5


$ 12.370,7 $ 12.853,1


$ 9.323,6 $ 9.687,2


$ 6.276,8 $ 6.521,6


$ 6.276,8 $ 6.521,6


PH "B"


PH "A"


Director Ejecutivo


Definición Remuneración Decreciente por categoría


Vigencia


Categoría


Asistente


Agregado


PH "C"


Alcance Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial Decreto N° 1253/20 artículo 6° y modificatorio







 


Anexo III (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021 


 


  


 


  


 


 


 


 


A partir del 1° de OCTUBRE 
de 2021


A partir del 1° de NOVIEMBRE 
de 2021


$ 573,05 $ 587,22


$ 810,61 $ 830,66


$ 861,88 $ 883,20


$ 1.052,86 $ 1.078,90


$ 1.146,04 $ 1.174,38


Definición Suma Fija por Régimen Horario


Vigencia


Régimen Horario


24 horas


34 horas


36 horas


44 horas


48 horas


Alcance Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial Decreto N° 1253/20 artículo 9° y modificatorio


A partir del 1° de OCTUBRE 
de 2021


A partir del 1° de NOVIEMBRE 
de 2021


$ 105,47 $ 108,08


Definición Suma Fija


Vigencia


Valor


Alcance Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial Decreto N° 1253/20 artículo 7° y modificatorio







 


 


Anexo III (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de OCTUBRE 
de 2021


A partir del 1° de NOVIEMBRE 
de 2021


$ 907,13 $ 929,57


Vigencia


Valor


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial Decreto N° 1253/20 artículo 8° y modificatorio


Definición Suma Fija


Alcance Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10471


A partir del 1° de OCTUBRE 
de 2021


A partir del 1° de NOVIEMBRE 
de 2021


$ 8.930,28 $ 9.780,00


Concepto Salarial BRNB Equipo de Salud


Definición Suma Fija


Vigencia


Monto


Alcance Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10471 
y Residentes


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable







 


 


 


Anexo III (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021 


 


 


A partir del 1° de OCTUBRE 
de 2021


A partir del 1° de NOVIEMBRE 
de 2021


$ 400 $ 130


Definición Suma Fija


Vigencia


Monto


Alcance Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10471 y 
Residentes


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial Suma fija remunerativa prevista en el Decreto N° 120/20
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Anexo II 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de JULIO de 


2021


Asistente 24Hs. $ 21.197,36


Asistente 34Hs. $ 30.029,59


Asistente 36Hs. $ 31.796,04


Asistente 44Hs. $ 38.861,83


Asistente 48Hs. $ 42.394,72


Agregado 24Hs. $ 22.453,50


Agregado 34Hs. $ 31.809,12


Agregado 36Hs. $ 33.680,25


Agregado 44Hs. $ 41.164,75


Agregado 48Hs. $ 44.907,00


PH "C" 24Hs. $ 23.866,66


PH "C" 34Hs. $ 33.811,10


PH "C" 36Hs. $ 35.799,99


PH "C" 44Hs. $ 43.755,54


PH "C" 48Hs. $ 47.733,31


PH "B" 24Hs. $ 25.122,80


PH "B" 34Hs. $ 35.590,63


PH "B" 36Hs. $ 37.684,20


PH "B" 44Hs $ 46.058,46


PH "B" 48Hs. $ 50.245,59


PH "A" 24Hs. $ 26.535,95


PH "A" 34Hs. $ 37.592,60


PH "A" 36Hs. $ 39.803,93


PH "A" 44Hs. $ 48.649,25


PH"A" 48Hs. $ 53.071,91


Director Ejecutivo $ 53.071,91


8,45%


Definición Valor por categoría


Vigencia


Categoría / 


Coeficiente


6,75%


7,15%


7,60%


8,00%


Alcance


Personal de la Carrera 


Profesional Hospitalaria 


Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo Bonificable


Concepto Salarial Sueldos Básicos







 
 
 


Anexo II (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de JULIO de 


2021


$ 11.265,1


$ 16.984,0


$ 22.530,0


$ 28.249,2


$ 33.795,1


$ 33.795,1


Observación: PH  = Profesional de Hospital


PH "B"


PH "A"


Director Ejecutivo


Definición
Remuneración Creciente por 


categoría


Vigencia


Categoría


Asistente


Agregado


PH "C"


Alcance


Personal de la Carrera 


Profesional Hospitalaria 


Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial
Decreto N° 1253/20 artículo 


5° y modificatorio 







 
 
 


Anexo II (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de JULIO de 


2021


$ 23.477,2


$ 17.651,6


$ 11.826,1


$ 8.913,1


$ 6.000,5


$ 6.000,5


PH "B"


PH "A"


Director Ejecutivo


Definición
Remuneración Decreciente 


por categoría


Vigencia


Categoría


Asistente


Agregado


PH "C"


Alcance


Personal de la Carrera 


Profesional Hospitalaria 


Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial
Decreto N° 1253/20 artículo 


6° y modificatorio 







 
 
 


Anexo II (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 


 


 


  


 


 


 


 


A partir del 1° de JULIO de 


2021


$ 530,52


$ 750,46


$ 797,92


$ 974,73


$ 1.061,00


Definición
Suma Fija por Régimen 


Horario


Vigencia


Régimen Horario


24 horas


34 horas


36 horas


44 horas


48 horas


Alcance


Personal de la Carrera 


Profesional Hospitalaria 


Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial
Decreto N° 1253/20 artículo 


9° y modificatorio


A partir del 1° de JULIO de 


2021


$ 97,65


Definición Suma Fija


Vigencia


Valor


Alcance


Personal de la Carrera 


Profesional Hospitalaria 


Ley N° 10471


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial
Decreto N° 1253/20 artículo 


7° y modificatorio







 
 
 


Anexo II (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A partir del 1° de JULIO de 


2021


$ 839,81


Observación : PH  = Profesional de Hospital


Vigencia


Valor


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial
Decreto N° 1253/20 artículo 


8° y modificatorio 


Definición Suma Fija


Alcance


Personal de la Carrera 


Profesional Hospitalaria 


Ley N° 10471


A partir del 1° de JULIO de 


2021


$ 8.270,31


Concepto Salarial BRNB Equipo de Salud


Definición Suma Fija


Vigencia


Monto


Alcance


Personal de la Carrera 


Profesional Hospitalaria 


Ley N° 10471 y Residentes


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable







 
 
 


Anexo II (continuación) 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 


 


 


A partir del 1° de JULIO de 


2021


$ 1.188


Definición Suma Fija


Vigencia


Monto


Alcance


Personal de la Carrera 


Profesional Hospitalaria 


Ley N° 10471 y Residentes


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial


Suma fija remunerativa  


prevista en el Decreto N° 


120/20 
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ANEXO A


ESTRUCTURAS DE PONDERACION


OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


1° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A AGOSTO DE 2021 Revista INDEC 09-2021


Mes base Mes corte


nov-20 ago-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 37,00% 456,1 591,1 1,2960 47,95%


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 20,00% 789,3 1231,1 1,5597 31,19%


Arena Art.15 DECRETO 1295/2002 INC Q) Q 2,00% 601,4 868,6 1,4443 2,89%


Asfalto, Combustibles y Lubricantes Art.15 DECRETO 1295/2002 INC K) K 8,00% 484,9 797,1 1,6439 13,15%


Equipo - amortización de equipo Art.15 DECRETO 1295/2002 INC J) J 4,00% 771,5 980,0 1,2702 5,08%


Valvula de bronce Art.15 DECRETO 1295/2002 INC U) U 2,00% 690,1 1044,5 1,5135 3,03%


Hormigón elaborado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC S) S 7,00% 492,5 701,2 1,4238 9,97%


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 16,00% 604,7 853,8 1,4119 22,59%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 4,00% 38,1 41,1 1,0787 4,31%


100,00% 140,17%


40,17%


2° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A OCTUBRE DE 2021 Revista INDEC 3-2022


Mes base Mes corte


ago-21 oct-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 34,00% 591,1 648,5 1,0971 37,30%


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 23,00% 1231,1 1329,8 1,0802 24,84%


Arena Art.15 DECRETO 1295/2002 INC Q) Q 2,00% 868,6 920,7 1,0600 2,12%


Asfalto, Combustibles y Lubricantes Art.15 DECRETO 1295/2002 INC K) K 5,00% 797,1 820,4 1,0293 5,15%


Equipo - amortización de equipo Art.15 DECRETO 1295/2002 INC J) J 5,00% 980,0 1007,8 1,0284 5,14%


Valvula de bronce Art.15 DECRETO 1295/2002 INC U) U 2,00% 1044,5 1094,5 1,0479 2,10%


Hormigón elaborado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC S) S 9,00% 701,2 758,1 1,0811 9,73%


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 15,00% 853,8 909,1 1,0648 15,97%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 5,00% 41,1 41,1 1,0000 5,00%


100,00% 107,35%


7,35%


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 2° RDT 10/21


Total


Variacion en Porcentaje 1° RDT 08/21


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación







ANEXO I


PRECIOS REDETERMINADOS 


OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


ITEM DENOMINACIÓN
PRECIO UNITARIO 


BÁSICO (11/20)


PRECIO UNITARIO 


1° RDT (08/21)


PRECIO UNITARIO 


2° RDT (10/21)


3
EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE 


CAÑERIAS


3,1 Excavación y relleno para cañerías DN 200mm 1.870,75$                 2.393,38$                 2.548,08$                 


3,2 Excavación y relleno para cañerías DN 315mm 2.510,41$                 3.210,05$                 3.412,69$                 


4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


4,1
Cañerías PVC DN 200mm- Rigidez nominal SN 8  de pared 


compacta
3.094,32$                 4.000,30$                 4.189,44$                 


4,3
Cañerías PVC DN 315mm- Rigidez nominal SN 32  de pared 


compacta
9.921,79$                 12.821,15$               13.330,02$               


6 BOCAS DE REGISTRO 


6,1 Boca de registro standard 151.282,44$             211.225,37$             226.227,16$             


8
LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y 


PAVIMENTO 


8,1 Levantamiento y reparacion de veredas 2.199,63$                 3.220,02$                 3.403,72$                 


8,2 Levantamiento y reparacion de pavimentos 4.327,16$                 6.462,40$                 6.786,00$                 


12 Honorarios por Representación Técnica 972.881,37$             1.314.265,78$          1.417.626,30$          







ANEXO II


EJECUTDO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


UNIDAD CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 


BÁSICO 


TOTAL CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 1° 


RDT (08/21)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (11/20)


TOTAL A 


VALORES DE 1° 


RDT (08/21)


FALTANTE 


AL 


30/09/2019


PRECIO 


UNITARIO 2° 


RDT (10/21)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (11/20)


TOTAL A 


VALORES DE 2° 


RDT (10/21)


3
EXCAVACION Y RELLENO PARA 


INSTALACION DE CAÑERIAS


3,1 Excavación y relleno para cañerías DN 200mm m3 515,30 1.870,75$            963.997,47$             1.233.308,71$     515,30 2.393,38$            963.997,48$        1.233.308,71$     0,00 2.548,08$            -$                     -$                     1.233.308,71


3,2 Excavación y relleno para cañerías DN 315mm m3 1.858,27 2.510,41$            4.665.019,59$          5.965.139,61$     1.000,00 3.210,05$            2.510.410,00$     3.210.050,00$     858,27 3.412,69$            2.154.609,59$     2.929.009,45$     6.139.059,45


4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS -$                     -$                          0,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     0,00


4,1
Cañerías PVC DN 200mm- Rigidez nominal SN 


8  de pared compacta
m 1.289,00 3.094,32$            3.988.578,48$          5.156.386,70$     1.000,00 4.000,30$            3.094.320,00$     4.000.300,00$     289,00 4.189,44$            894.258,48$        1.210.748,16$     5.211.048,16


4,3
Cañerías PVC DN 315mm- Rigidez nominal SN 


32  de pared compacta
m 1.000,00 9.921,79$            9.921.790,00$          12.821.150,00$   905,00 12.821,15$          8.979.219,95$     11.603.140,75$   95,00 13.330,02$          942.570,05$        1.266.351,90$     12.869.492,65


6 BOCAS DE REGISTRO -$                     -$                          0,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     0,00


6,1 Boca de registro standard Unidad 18,00 151.282,44$        2.723.083,92$          3.802.056,66$     6,00 211.225,37$        907.694,64$        1.267.352,22$     12,00 226.227,16$        1.815.389,28$     2.714.725,92$     3.982.078,14


8
LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE 


VEREDAS Y PAVIMENTO 
-$                     -$                          0,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     0,00


8,1 Levantamiento y reparacion de veredas m2 3.800,00 2.199,63$            8.358.594,00$          12.236.076,00$   250,00 3.220,02$            549.907,50$        805.005,00$        3.550,00 3.403,72$            7.808.686,50$     12.083.206,00$   12.888.211,00


8,2 Levantamiento y reparacion de pavimentos m2 239,00 4.327,16$            1.034.191,24$          1.544.513,60$     0,00 6.462,40$            -$                     -$                     239,00 6.786,00$            1.034.191,24$     1.621.854,00$     1.621.854,00


-$                     


TOTAL OBRA 31.655.254,70$        42.758.631,29$   17.005.549,57$   22.119.156,68$   -$                     14.649.705,14$   21.825.895,43$   43.945.052,11


12 Honorarios por Representación Técnica Global 1,00 972.881,37$        972.881,37$             1.314.265,78$     0,54 1.314.265,78$     522.642,53$        706.037,97$        0,46 1.417.626,30$     450.238,84$        656.061,92$        1.362.099,89


Total Contrato 32.628.136,07$        17.528.192,10$   22.825.194,65$   15.099.943,98$   22.481.957,35$   45.307.152,01


5.297.002,56 7.382.013,37 12.679.015,94


30,22% 48,89% 39%


ITEM DENOMINACIÓN


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE NOVIEMBRE DE 


2020
MONTO TOTAL 


DEL CONTRATO 


AL 01/11/2020


EJECUTADO DESDE EL 1/8/21 AL 30/09/2021 A VALORES DE 1° 


RDT (08/21) Y BÁSICOS (11/20)


FALTANTE DESDE EL 01/10/2021 A VALORES DE 2° RDT (10/21) Y 


BÁSICOS (11/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 


01/10/2021


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN PESOS $







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


ESTRUCTURAS DE PONDERACION


OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


3 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERIAS


3,1 Excavación y relleno para cañerías DN 200mm


DESCRIPCIÓN UN. CUANTIA C. UNIT.


A - MATERIALES


  


1 Material cama de asiento m3 0,05 787,50


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


VARIOS 5,00% 35,44


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 0,30 606,05


    Oficial hs. 0,20 516,42


    Medio Oficial hs. 476,10


    Ayudante hs. 0,50 437,07


TOTAL MANO DE OBRA:


C - TRANSPORTE DISTANCIA


    


1 Material cama de asiento m3 0,05


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


   


    


TOTAL  TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


 hs


1 Herramientas menores hs 0,30 7,60


2 Camión volcador hs 0,10 438,90


3 Compactador manual hs 0,15 3,04


4 Bomba de achique hs 0,20 3,80


11 Pala y retro c/s martillo hs 0,15 598,50


9 Minicargadora hs 0,15 272,65


 hs


 hs


 hs


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


 hs


1 Herramientas menores hs 0,30 5,32


2 Camión volcador hs 0,10 307,23


3 Compactador manual hs 0,15 2,13


4 Bomba de achique hs 0,20 2,66


11 Pala y retro c/s martillo hs 0,15 418,95


9 Minicargadora hs 0,15 190,86


 hs


 hs


 hs


TOTAL REP. Y REP.:


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


 hs


1 Herramientas menores hs 0,30


2 Camión volcador hs 0,10 1419,60


3 Compactador manual hs 0,15 43,68


4 Bomba de achique hs 0,20 24,38


11 Pala y retro c/s martillo hs 0,15 982,80


9 Minicargadora hs 0,15 567,84


 hs


 hs


 hs


TOTAL COMB. Y LUBRIC.:







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


COSTO-COSTO (CC)


G - GASTOS GENERALES (%CC) 10,00%


COSTO (C)


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 2,00%


I - BENEFICIO (%C) 10,00%


SUMA = S1


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 23,50%


SUMA  = S2


PRECIO FINAL DEL ITEM:







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


3 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERIAS


3,2 Excavación y relleno para cañerías DN 315mm


DESCRIPCIÓN UN. CUANTIA C. UNIT.


A - MATERIALES


  


1 Material cama de asiento m3 0,06 787,50


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


VARIOS 5,00% 47,25


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 0,40 606,05


    Oficial hs. 0,25 516,42


    Medio Oficial hs. 476,10


    Ayudante hs. 0,60 437,07


TOTAL MANO DE OBRA:


C - TRANSPORTE DISTANCIA


    


1 Material cama de asiento m3 0,06


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


   


    


TOTAL  TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


 hs


1 Herramientas menores hs 0,60 7,60


2 Camión volcador hs 0,15 438,90


3 Compactador manual hs 0,25 3,04


4 Bomba de achique hs 0,50 3,80


11 Pala y retro c/s martillo hs 0,20 598,50


9 Minicargadora hs 0,20 272,65


 hs


 hs


 hs


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


 hs


1 Herramientas menores hs 0,60 5,32


2 Camión volcador hs 0,15 307,23


3 Compactador manual hs 0,25 2,13


4 Bomba de achique hs 0,50 2,66


11 Pala y retro c/s martillo hs 0,20 418,95


9 Minicargadora hs 0,20 190,86


 hs


 hs


 hs


TOTAL REP. Y REP.:


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


 hs


1 Herramientas menores hs 0,60


2 Camión volcador hs 0,15 1419,60


3 Compactador manual hs 0,25 43,68


4 Bomba de achique hs 0,50 24,38


11 Pala y retro c/s martillo hs 0,20 982,80


9 Minicargadora hs 0,20 567,84


 hs


 hs


 hs


TOTAL COMB. Y LUBRIC.:


COSTO-COSTO (CC)


G - GASTOS GENERALES (%CC) 10,00%







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


COSTO (C)


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 2,00%


I - BENEFICIO (%C) 10,00%


SUMA = S1


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 23,50%


SUMA  = S2


PRECIO FINAL DEL ITEM:







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


4,1 Cañerías PVC DN 200mm- Rigidez nominal SN 8  de pared compacta


 


 


DESCRIPCIÓN UN. CUANTIA C. UNIT.


A - MATERIALES


  


2 Cañería PVC DN 200 SN8 m 1,00 1319,41


23 Cinta de advertencia m 1,00 16,07


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


VARIOS 5,00% 1335,48


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 0,20 606,05


    Oficial hs. 0,30 516,42


    Medio Oficial hs. 476,10


    Ayudante hs. 0,80 437,07


TOTAL MANO DE OBRA:


C - TRANSPORTE DISTANCIA


    


2 Cañería PVC DN 200 SN8 m 1,00


23 Cinta de advertencia m 1,00


  


  


  


  


  


  


  


  


  


   


    


TOTAL  TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


 hs


1 Herramientas menores hs 0,40 7,60


5 Equipo para prueba hidráulica hs 0,10 2,85


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


 hs


1 Herramientas menores hs 0,40 5,32


5 Equipo para prueba hidráulica hs 0,10 2,00


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL REP. Y REP.:


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


 hs


1 Herramientas menores hs 0,40


5 Equipo para prueba hidráulica hs 0,10


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL COMB. Y LUBRIC.:


COSTO-COSTO (CC)


G - GASTOS GENERALES (%CC) 10,00%







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


COSTO (C)


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 2,00%


I - BENEFICIO (%C) 10,00%


SUMA = S1


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 23,50%


SUMA  = S2


PRECIO FINAL DEL ITEM:







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


4,3 Cañerías PVC DN 315mm- Rigidez nominal SN 32  de pared compacta


 


 


DESCRIPCIÓN UN. CUANTIA C. UNIT.


A - MATERIALES


  


23 Cinta de advertencia m 1,00 16,07


4 Cañería PVC DN 315 SN 32 m 1,00 4908,75


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


VARIOS 5,00% 4924,82


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 0,80 606,05


    Oficial hs. 0,80 516,42


    Medio Oficial hs. 476,10


    Ayudante hs. 1,00 437,07


TOTAL MANO DE OBRA:


C - TRANSPORTE DISTANCIA


    


23 Cinta de advertencia m 1,00


4 Cañería PVC DN 315 SN 32 m 1,00


  


  


  


  


  


  


  


  


  


   


    


TOTAL  TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


 hs


1 Herramientas menores hs 1,00 7,60


5 Equipo para prueba hidráulica hs 0,40 2,85


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


 hs


1 Herramientas menores hs 1,00 5,32


5 Equipo para prueba hidráulica hs 0,40 2,00


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL REP. Y REP.:


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


 hs


1 Herramientas menores hs 1,00


5 Equipo para prueba hidráulica hs 0,40


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL COMB. Y LUBRIC.:


COSTO-COSTO (CC)


G - GASTOS GENERALES (%CC) 10,00%







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


COSTO (C)


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 2,00%


I - BENEFICIO (%C) 10,00%


SUMA = S1


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 23,50%


SUMA  = S2


PRECIO FINAL DEL ITEM:







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


6 BOCAS DE REGISTRO 


6,1 Boca de registro standard


DESCRIPCIÓN UN. CUANTIA C. UNIT.


A - MATERIALES


  


311 Tapa de reduccion de 1000 a 600 armada u 1,00 9700,00


312 Anillo premoldeado diametro 1000 x 600 u 1,00 5700,00


313 Anillo premoldeado diametro 1000 x 900 u 3,00 9052,00


314 Fondo de diametro 1000 x  700 u 1,00 10950,00


315 Masilla para junta u 6,00 960,00


76 marco y tapa BR u 1,00 12325,00


  


  


  


  


  


  


  


VARIOS 2,00% 71591,00


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 4,00 606,05


    Oficial hs. 8,00 516,42


    Medio Oficial hs. 476,10


    Ayudante hs. 12,00 437,07


TOTAL MANO DE OBRA:


C - TRANSPORTE DISTANCIA


    


311 Tapa de reduccion de 1000 a 600 armada u 1,00


312 Anillo premoldeado diametro 1000 x 600 u 1,00


313 Anillo premoldeado diametro 1000 x 900 u 3,00


314 Fondo de diametro 1000 x  700 u 1,00


315 Masilla para junta u 6,00


76 marco y tapa BR u 1,00


  


  


  


  


  


   


    


TOTAL  TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


 hs


1 Herramientas menores hs 2,00 7,60


2 Camión volcador hs 2,00 438,90


4 Bomba de achique hs 8,00 3,80


11 Pala y retro c/s martillo hs 5,00 598,50


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


 hs


1 Herramientas menores hs 2,00 5,32


2 Camión volcador hs 2,00 307,23


4 Bomba de achique hs 8,00 2,66


11 Pala y retro c/s martillo hs 5,00 418,95


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL REP. Y REP.:


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


 hs


1 Herramientas menores hs 2,00


2 Camión volcador hs 2,00 1419,60


4 Bomba de achique hs 8,00 24,38


11 Pala y retro c/s martillo hs 5,00 982,80


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL COMB. Y LUBRIC.:


COSTO-COSTO (CC)


G - GASTOS GENERALES (%CC) 10,00%







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


COSTO (C)


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 2,00%


I - BENEFICIO (%C) 10,00%


SUMA = S1


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 23,50%


SUMA  = S2


PRECIO FINAL DEL ITEM:







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


8 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTO 


8,1 Levantamiento y reparacion de veredas 


 


DESCRIPCIÓN UN. CUANTIA C. UNIT.


A - MATERIALES


  


42 MATERIAL P/ REPARACION DE VEREDAS m2 1,00 1155,00


 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


VARIOS 5,00% 1155,00


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 606,05


    Oficial hs. 0,10 516,42


    Medio Oficial hs. 476,10


    Ayudante hs. 0,40 437,07


TOTAL MANO DE OBRA:


C - TRANSPORTE DISTANCIA


    


42 MATERIAL P/ REPARACION DE VEREDAS m2 1,00


 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


   


    


TOTAL  TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


 hs


1 Herramientas menores hs 0,50 7,60


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


 hs


1 Herramientas menores hs 0,50 5,32


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL REP. Y REP.:


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


 hs


1 Herramientas menores hs 0,50


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL COMB. Y LUBRIC.:


COSTO-COSTO (CC)


G - GASTOS GENERALES (%CC) 10,00%







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


COSTO (C)


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 2,00%


I - BENEFICIO (%C) 10,00%


SUMA = S1


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 23,50%


SUMA  = S2


PRECIO FINAL DEL ITEM:







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


8 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTO 


8,2 Levantamiento y reparacion de pavimentos


DESCRIPCIÓN UN. CUANTIA C. UNIT.


A - MATERIALES


  


43 MATERIAL P/REPARACION DE PAVIMENTOS m2 1,00 1575,00


 


 


 


 


 


 


 


  


  


  


  


  


VARIOS 5,00% 1575,00


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 0,25 606,05


    Oficial hs. 0,70 516,42


    Medio Oficial hs. 476,10


    Ayudante hs. 1,00 437,07


TOTAL MANO DE OBRA:


C - TRANSPORTE DISTANCIA


    


43 MATERIAL P/REPARACION DE PAVIMENTOS


 


 


 


 


 


   


   


    


    


    


    


    


TOTAL  TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


1 Herramientas menores hs 0,60 7,60


2 Camión volcador hs 0,10 438,90


13 Aserradora de pavimento hs 0,10 9,50


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS:


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


1 Herramientas menores hs 0,60 5,32


2 Camión volcador hs 0,10 307,23


13 Aserradora de pavimento hs 0,10 6,65


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL REP. Y REP.:


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


1 Herramientas menores hs 0,60


2 Camión volcador hs 0,10 1419,60


13 Aserradora de pavimento hs 0,10 141,96


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL COMB. Y LUBRIC.:


COSTO-COSTO (CC)


G - GASTOS GENERALES (%CC) 10,00%







OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


COSTO (C)


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 2,00%


I - BENEFICIO (%C) 10,00%


SUMA = S1


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 23,50%


SUMA  = S2


PRECIO FINAL DEL ITEM:







UNIDAD m3


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


C.PARCIAL


 


35,44 15310-11 1,44 51,19 1,06 54,26


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


1,77  51,19 2,56 54,26 2,71


$ 37,21 53,75 56,97


181,82 51560-11 1,26 229,02 1,10 252,13


103,28 51560-12 1,29 133,34 1,10 146,47


51560-13 1,29     1,10     


218,54 51560-14 1,30 283,27 1,10 311,06


$ 503,64 645,63 709,66


  


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


$


 


2,28 Dec.1295/02 inc. J 1,27 2,90 1,03 2,98


43,89 Dec.1295/02 inc. J 1,27 55,75 1,03 57,33


0,46 Dec.1295/02 inc. J 1,27 0,58 1,03 0,60


0,76 Dec.1295/02 inc. J 1,27 0,97 1,03 1,00


89,78 Dec.1295/02 inc. J 1,27 114,03 1,03 117,27


40,90 Dec.1295/02 inc. J 1,27 51,95 1,03 53,43


 


 


 


$ 178,06 226,18 232,61


 


1,60 VRC2 1,27 2,02 1,04 2,11


30,72 VRC2 1,27 38,96 1,04 40,64


0,32 VRC2 1,27 0,41 1,04 0,43


0,53 VRC2 1,27 0,67 1,04 0,70


62,84 VRC2 1,27 79,68 1,04 83,12


28,63 VRC2 1,27 36,30 1,04 37,87


 


 


 


$ 124,64 158,04 164,87


 


VRC3 1,27 1,04


141,96 VRC3 1,27 180,00 1,04 187,78


6,55 VRC3 1,27 8,31 1,04 8,67


4,88 VRC3 1,27 6,18 1,04 6,45


147,42 VRC3 1,27 186,93 1,04 195,01


85,18 VRC3 1,27 108,00 1,04 112,67


 


 


 


$ 385,98 489,42 510,58


Indice


Redet. Definitiva 1º Ago/2021 Redet. Definitiva 2º Oct/2021







Indice


$ 1.229,53 1573,02 1674,69


$ 122,95 dec.1295/02 inc.p 157,30 167,47


$ 1.352,48 1730,32 1842,16


$ 27,05 34,61 36,84


$ 135,25 173,03 184,22


$ 1.514,78 1937,96 2063,22


$ 355,97 455,42 484,86


$ 1.870,75


$ 1.870,75 2393,38 2548,08







Indice


UNIDAD m3


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


C.PARCIAL


 


47,25 15310-11 1,44 68,24 1,06 72,33


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


2,36  68,24 3,41 72,33 3,62


$ 49,61 71,65 75,95


242,42 51560-11 1,26 305,36 1,10 336,17


129,10 51560-12 1,29 166,67 1,10 183,09


51560-13 1,29     1,10     


262,24 51560-14 1,30 339,92 1,10 373,27


$ 633,77 811,95 892,53


  


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


$


 


4,56 Dec.1295/02 inc. J 1,27 5,79 1,03 5,95


65,84 Dec.1295/02 inc. J 1,27 83,62 1,03 85,99


0,76 Dec.1295/02 inc. J 1,27 0,97 1,03 1,00


1,90 Dec.1295/02 inc. J 1,27 2,41 1,03 2,48


119,70 Dec.1295/02 inc. J 1,27 152,04 1,03 156,36


54,53 Dec.1295/02 inc. J 1,27 69,26 1,03 71,23


 


 


 


$ 247,29 314,09 323,01


 


3,19 VRC2 1,27 4,05 1,04 4,22


46,09 VRC2 1,27 58,44 1,04 60,96


0,53 VRC2 1,27 0,68 1,04 0,71


1,33 VRC2 1,27 1,69 1,04 1,76


83,79 VRC2 1,27 106,25 1,04 110,84


38,17 VRC2 1,27 48,40 1,04 50,49


 


 


 


$ 173,10 219,51 228,98


 


VRC3 1,27 1,04


212,94 VRC3 1,27 270,01 1,04 281,67


10,92 VRC3 1,27 13,85 1,04 14,45


12,19 VRC3 1,27 15,46 1,04 16,13


196,56 VRC3 1,27 249,24 1,04 260,01


113,57 VRC3 1,27 144,00 1,04 150,22


 


 


 


$ 546,18 692,56 722,48


$ 1.649,94 2109,76 2242,95


$ 164,99 dec.1295/02 inc.p 1,41 210,98 224,29


Redet. Definitiva 1º Ago/2021 Redet. Definitiva 2º Oct/2021







Indice


$ 1.814,93 2320,74 2467,24


$ 36,30 46,41 49,34


$ 181,49 232,07 246,72


$ 2.032,72 2599,23 2763,31


$ 477,69 610,82 649,38


$ 2.510,41


$ 2.510,41 3210,05 3412,69







Indice


UNIDAD m


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


C.PARCIAL


     


1.319,41 2520 36320-1 1,30 1708,77 1,02 1750,63


16,07 2520 36320-1 1,30 20,81 1,02 21,32


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


66,77  1729,58 86,48 1771,95 88,60


$ 1.402,25 1816,06 1860,55


121,21 51560-11 1,26 152,68 1,10 168,09


154,92 51560-12 1,29 200,01 1,10 219,71


51560-13 1,29     1,10     


349,66 51560-14 1,30 453,23 1,10 497,69


$ 625,79 805,92 885,49


  


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


$


 


3,04 Dec.1295/02 inc. J 1,27 3,86 1,03 3,97


0,29 Dec.1295/02 inc. J 1,27 0,36 1,03 0,37


     


     


     


     


 


 


 


$ 3,33 4,22 4,34


 


2,13 VRC2 1,27 2,70 1,04 2,82


0,20 VRC2 1,27 0,25 1,04 0,26


     


     


     


     


 


 


 


$ 2,33 2,95 3,08


 


VRC3 1,27 1,04


VRC3 1,27 1,04


     


     


     


     


 


 


 


$


$ 2.033,70 2629,15 2753,46


$ 203,37 dec.1295/02 inc.p 1,41 262,91 275,35
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$ 2.237,07 2892,06 3028,80


$ 44,74 57,84 60,58


$ 223,71 289,21 302,88


$ 2.505,52 3239,11 3392,26


$ 588,80 761,19 797,18


$ 3.094,32


$ 3.094,32 4000,30 4189,44







Indice







Indice


UNIDAD m


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


C.PARCIAL


    


     


16,07 2520 36320-1 1,30 20,81 1,02 21,32


4.908,75 2520 36320-1 1,30 6357,34 1,02 6513,09


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


246,24  6378,15 318,91 6534,41 326,72


$ 5.171,06 6697,06 6861,13


484,84 51560-11 1,26 610,72 1,10 672,34


413,13 51560-12 1,29 533,36 1,10 585,90


51560-13 1,29     1,10     


437,07 51560-14 1,30 566,54 1,10 622,12


$ 1.335,05 1710,62 1880,36


  


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


$


 


7,60 Dec.1295/02 inc. J 1,27 9,65 1,03 9,92


1,14 Dec.1295/02 inc. J 1,27 1,45 1,03 1,49


     


     


     


     


 


 


 


$ 8,74 11,10 11,41


 


5,32 VRC2 1,27 6,75 1,04 7,04


0,80 VRC2 1,27 1,01 1,04 1,05


     


     


     


     


 


 


 


$ 6,12 7,76 8,09


 


VRC3 1,27 1,04


VRC3 1,27 1,04


     


     


     


     


 


 


 


$


$ 6.520,97 8426,54 8760,99


$ 652,10 dec.1295/02 inc.p 1,41 842,65 876,10
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$ 1.887,95 2439,65 2536,48


$ 9.921,79


$ 9.921,79 12821,15 13330,02







Indice


UNIDAD Unidad


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


C.PARCIAL


     


9.700,00 2695 37540-2 1,44 14007,05 1,07 15012,76


5.700,00 2695 37540-2 1,44 8230,94 1,07 8821,92


27.156,00 2695 37540-2 1,44 39213,95 1,07 42029,51


10.950,00 2695 37540-2 1,44 15812,08 1,07 16947,39


5.760,00 2695 37540-2 1,44 8317,59 1,07 8914,79


12.325,00 37560-21 1,42 17469,07 1,08 18807,20


 


 


 


 


 


 


 


1.431,82  103050,68 2061,01 110533,57 2210,67


$ 73.022,82 105111,69 112744,24


2424,21 51560-11 1,26 3053,61 1,10 3361,72


4131,32 51560-12 1,29 5333,57 1,10 5858,93


51560-13 1,29     1,10     


5244,87 51560-14 1,30 6798,50 1,10 7465,43


$ 11.800,40 15185,68 16686,08


  


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


 


 


 


 


 


 


  


$


 


15,20 Dec.1295/02 inc. J 1,27 19,31 1,03 19,86


877,80 Dec.1295/02 inc. J 1,27 1114,95 1,03 1146,61


30,40 Dec.1295/02 inc. J 1,27 38,61 1,03 39,71


2.992,50 Dec.1295/02 inc. J 1,27 3800,96 1,03 3908,91


     


     


 


 


 


$ 3.915,90 4973,83 5115,09


 


10,64 VRC2 1,27 13,49 1,04 14,07


614,46 VRC2 1,27 779,13 1,04 812,79


21,28 VRC2 1,27 26,98 1,04 28,15


2.094,75 VRC2 1,27 2656,13 1,04 2770,87


     


     


 


 


 


$ 2.741,13 3475,73 3625,88


 


VRC3 1,27 1,04


2.839,20 VRC3 1,27 3600,08 1,04 3755,60


195,04 VRC3 1,27 247,31 1,04 257,99


4.914,00 VRC3 1,27 6230,91 1,04 6500,09


     


     


 


 


 


$ 7.948,24 10078,30 10513,68


$ 99.428,49 138825,23 148684,97


$ 9.942,85 dec.1295/02 inc.p 1,41 13882,52 14868,50
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UNIDAD m2


C.PARCIAL COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


 


1.155,00 37540-32 1,50 1728,41 1,05 1815,69


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


57,75  1728,41 86,42 1815,69 90,78


$ 1.212,75 1814,83 1906,47


51560-11 1,26     1,10     


51,64 51560-12 1,29 66,67 1,10 73,24


51560-13 1,29     1,10     


174,83 51560-14 1,30 226,62 1,10 248,85


$ 226,47 293,29 322,09


  


Dec.1295/02 inc.l 1,41 1,07


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


$


 


3,80 Dec.1295/02 inc. J 1,27 4,83 1,03 4,97


     


     


     


     


     


 


 


 


$ 3,80 4,83 4,97


 


2,66 VRC2 1,27 3,37 1,04 3,52


     


     


     


     


     


 


 


 


$ 2,66 3,37 3,52


 


VRC3 1,27 1,04


     


     


     


     


     


 


 


 


$


$ 1.445,68 2116,32 2237,05


$ 144,57 dec.1295/02 inc.p 1,41 211,63 223,71
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UNIDAD m2


C.PARCIAL COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


     


1.575,00 1295/02 inc. K 1,64 2589,19 1,03 2665,05


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


78,75  2589,19 129,46 2665,05 133,25


$ 1.653,75 2718,65 2798,30


151,51 51560-11 1,26 190,85 1,10 210,11


361,49 51560-12 1,29 466,69 1,10 512,66


51560-13 1,29     1,10     


437,07 51560-14 1,30 566,54 1,10 622,12


$ 950,08 1224,08 1344,89


  


Dec.1295/02 inc.l 1,41     1,07     


 


 


 


 


 


  


  


  


  


  


  


  


$


4,56 Dec.1295/02 inc. J 1,27 5,79 1,03 5,95


43,89 Dec.1295/02 inc. J 1,27 55,75 1,03 57,33


0,95 Dec.1295/02 inc. J 1,27 1,21 1,03 1,24


     


     


     


     


 


 


 


$ 49,40 62,75 64,52


3,192 VRC2 1,27 4,05 1,04 4,22


30,723 VRC2 1,27 38,96 1,04 40,64


0,665 VRC2 1,27 0,84 1,04 0,88


     


     


     


     


 


 


 


$ 34,58 43,85 45,74


VRC3 1,27 1,04


141,960 VRC3 1,27 180,00 1,04 187,78


14,196 VRC3 1,27 18,00 1,04 18,78


     


     


     


     


 


 


 


$ 156,16 198,00 206,56


$ 2.843,96 4247,33 4460,01


$ 284,40 dec.1295/02 inc.p 1,41 424,73 446,00
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$ 4.327,16 6462,40 6786,00







ANEXO IV - INDICES


OBRA: LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


CONTRATISTA: TECMA S.A.


VR MATERIALES INDEC INFORMA CODIGO INDEC SI USA VR CODIGO INDEC SI USA INDICES nov-20 ago-21
COEF. 1° RDT 


(08/21)
oct-21


COEF. 2° RDT 


(10/21)


2 Aceros 2710 41242-1 41242-1 41242-1 630,2 901,5 1,4305 972,2 1,0784


9 Arena 15310-11 15310-11 15310-11 601,4 868,6 1,4443 920,7 1,0600


13 Baldosas calcáreas 37540-32 37540-32 37540-32 621,6 930,2 1,4965 977,2 1,0505


22 Articulos pretensados 2695 37540-2 2695 37540-2 583,3 842,3 1,4440 902,8 1,0718


25 Caños de PVC 2520 36320-1 36320-1 36320-1 817,0 1.058,1 1,2951 1.084,0 1,0245


49 INDEC - Nivel general IPIM Nivel General NG NG 571,4 811,2 1,4196 857,3 1,0568


82 Transporte automotor de carga general Dec.1295/02 inc.l L L 365,1 514,3 1,4087 550,3 1,0700


84 Amortización equipo importado Dec.1295/02 inc. J J J 771,5 980,0 1,2702 1.007,8 1,0284


85 Amortización equipo nacional Dec.1295/02 inc. J J J 771,5 980,0 1,2702 1.007,8 1,0284


85 bis Amortización equipo nacional combinado Dec.1295/02 inc. J J J 771,5 980,0 1,2702 1.007,8 1,0284


86 Aceites lubricantes y grasas 1295/02 inc. K K K 484,9 797,1 1,6439 820,4 1,0293


88 Gas oil 33360-1 33360-1 33360-1 492,0 776,6 1,5785 776,6 1,0000


91 Gastos generales dec.1295/02 inc.p P P 604,7 853,8 1,4119 909,1 1,0648


101 Pileta de piso de PVC  36950-21 H 36950-21 789,3 1.231,1 1,5597 1.329,8 1,0802


102 Ramal PVC 45º 36320-33 36320-33 36320-33 617,3 949,3 1,5378 1.044,2 1,1000


103 Cañeria de PVC 1295/02 inc.h) H H 789,3 1.231,1 1,5597 1.329,8 1,0802


118 Marco y tapa de HºFº 37560-21 37560-21 37560-21 570,0 807,9 1,4174 869,8 1,0766


178 Ayudante 51560-14 51560-14 51560-14 478,7 620,5 1,2962 681,4 1,0981


179 Oficial 51560-12 51560-12 51560-12 480,4 620,2 1,2910 681,3 1,0985


180 Oficial especializado 51560-11 51560-11 51560-11 467,2 588,5 1,2596 647,9 1,1009


181 Medio oficial 51560-13 51560-13 51560-13 471,4 609,7 1,2934 670,5 1,0997


VRC 2 Equipo nacional VRC2
VRC 2 = 0,30 * VR 180 + 0,70 * 


VR 85
VRC 2


680,2 862,5 1,2680 899,8 1,0432


VRC 3 Equipo nacional combinado VRC3
VRC 3 = 0,30 * VR 180 + 0,70 * 


VR 85bis
VRC 3


680,2 862,5 1,2680 899,8 1,0432


VRC 2 Equipo nacional VRC2
VRC 2 = 0,30 * VR 180 + 0,70 * 


VR 85
VRC 2


1,267002239 1,05015


VRC 3 Equipo nacional combinado VRC3
VRC 3 = 0,30 * VR 180 + 0,70 * 


VR 85bis
VRC 3


1,267002239 1,05015
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA


DIRECCION PROVINCIAL  AGUA Y CLOACAS - Di.P.A.C.


ANEXO V


OBRA:


 


RESO-2021-98-GDEBA-SSRHMIYSPGP EX-2020-21451255-GDEBA-DPTLMIYSPGP


EMPRESA: TECMA S.A.       DOMICILIO: Calle 15 N°1530 - La Plata.


CUIT :  30-62386652-8


Fecha de Contrato:   24/8/2021 Monto de Contrato $


1° ADECUACION PROVISORIARESOL-2022-832-GDEBA-MIYSPGP 36,15%


Plazo: 120 días corridos


Iniciación de Obra:  10/7/2019


Terminación de Obra:                9/7/2020


Prórrogas Total Pagado por provisorias $


Total autorizado por 1° y 2° definitivaS $


IMPORTE NETO A PAGAR $


LOTE 2"Red Secundaria Cloacal Morón Resto 2 - Partido de Morón


32.628.136,07


11.795.071,19


11.795.071,19
12.679.015,93


883.944,74


Importa el presente certificado el monto de pesos: OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO CON 74/100.-
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BENEFICIARIO/A  CUIT MUNICIPIO MUNICIPIO  
MONTO 


SOLICITADO 
RAVAGNAN SANTIAGO 20-37357012-6 GENERAL PUEYRREDÓN 499.502 


RIERA NÉSTOR GABRIEL 20-20469082-1 LOMAS DE ZAMORA 498.375 


ROARK HÉCTOR ESTEBAN 20-34547661-0 SALADILLO 458.197 


RODRIGUEZ EDGARDO LUCIO 20-14809303-3 GENERAL ALVARADO 500.000 


ROMERO JOSE LUIS 20-25557151-7 MAR CHIQUITA 499.330 


TOTAL:      2.455.404 
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BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO
SOLICITADO


SERAPIO FERNANDO
EZEQUIEL 20-35167725-3 MERLO  $487.490,86


SANTOS ADRIANA
MARCELA 27-31073429-8 LA PLATA  $499.925,18


SAUCO MARCELO
FABIÁN 20-18666663-2 LA MATANZA  $490.000,00


SCARRONE VIVIANA
ANDREA 27-22041492-8 AVELLANEDA  $370.000,00


SCHELL STELLA MARIS 27-21107723-4 MAR CHIQUITA  $371.280,00


TOTAL  $2.218.696,04
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EX-2022-42273778- -GDEBA-DSTAMDAGP


BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO
SOLICITADO


CAMARGO SILVIA
LILIANA 27-16593550-6 MAR CHIQUITA  $499.846,60


CARREÑO ROMINA 27-33319596-6 PUNTA INDIO  $499.345,31


CARUCHO MARIANO
AGUSTÍN 20-32804044-2 GENERAL ALVARADO  $496.033,00


CASTILLO MARÍA INÉS 27-17543365-7 LA COSTA  $483.401,80


CASTILLO NORA LAURA 23- 21506644-4 CORONEL DORREGO  $480.006,00


TOTAL  $2.458.632,71
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BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO
SOLICITADO


SPINETTA OSCAR CÉSAR 20-10233020-0 EXALT. DE LA CRUZ $493.436,89
SIERRA CLAUDIA
BETTINA 27-20497533-2 CAÑUELAS  $500.000,00


SILES MARÍA
ALEJANDRA 27-21498645-6 LA COSTA  $355.610,57


SILVA ANA PATRICIA 27-14503529-0 SAN PEDRO  $499.058,00


SORDI MARCELO ÁNGEL 20-18477406-3 TRES DE FEBRERO  $498.443,40


TOTAL  $2.346.548,86
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EX-2022-42452749- -GDEBA-DSTAMDAGP


BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO
SOLICITADO


ISLAS MARIA BELEN 27-31825688-3 GENERAL
PUEYRREDÓN  $499.232,51


JAIME ALUEN 27-32003664-5 TANDIL  $458.085,59
JANIUK MARIA CECILIA 23-27330881-4 TIGRE  $499.989,80


JUAREZ RAMONA SUSANA 27-14319075-2 GENERAL ALVARADO  $476.459,00


JULIANO SANDRA VIVIANA 27-13459043-8 NECOCHEA  $443.896,00


TOTAL  $2.377.662,90
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EX-2022-42559528-GDEBA-DSTAMDAGP


BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO 
SOLICITADO


CORTAJERENA MARÍA 
EVANGELINA 27-24699403-5 GENERAL 


PUEYRREDÓN  $491.424,00


CORTES FELICITAS 
DIAMELA 27-42117676-6 ROQUE PÉREZ  $498.210,00


D ANTONA PABLO 
NICOLAS 20-30135159-4 MERLO  $498.447,50


DAVID CLAUDIA CECILIA 27-20540751-6 LA PLATA  $498.439,00


DE LAS HERAS DAMIANA 27-29443051-8 SAN ISIDRO  $482.762,00


TOTAL  $2.469.282,50
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U.E. 553 - PRG 1 - ACT 1 
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                                 AUTOTRANSPORTES RUTAMAR S.R.L


 


Servicio N° 1


Localidades de origen: Ingeniero Pablo Nogues, El Talar, Munro, Villa Ballester, Ciudad del
Libertador General San Martin, Caseros, Ciudadela.


Localidades de destino: Santa Clara del Mar, Mar del Plata, Chapadmalal, Miramar.


Itinerario: Ingeniero Pablo Nogues – Miramar.


 


Partiendo de Av. Del Sesquicentenario 1701 (Parada Pablo Nogues), por RP24 con destino hacia
Av. Hipólito Irigoyen 2536 (Parada Terminal Pacheco, El Talar), Ingreso a Panamericana mano a
Capital Federal, Bajada Ugarte, Vélez Sarfield (Av. Vélez Sarsfield 4751, Munro Parada Munro),
por esta hacia Amancio Alcorta, Pueyrredón (Pueyrredón 2700, Parada Villa Ballester), Pacifico
Rodriguez, Lavalle, Independencia, Marengo, JM Campos, por Dr. Aleu, Juan Domingo Perón,
por 25 de Mayo (25 de mayo 1200, Parada San Martin), por esta hacia España, Mitre, Cnel. Mom,
1 de mayo hacia Av. Libertador Gral. San Martin, continúa por Av. Liberador Gral. San Martin (Av.
Libertador Gral. San Martin 2187, Parada Caseros), por Dr. Amadeo Sabattini, Rodriguez Peña
hacia Diagonal 141 Darwin, Rosales, Monteagudo, subir a Gral. Paz (Gral. Paz 10868, Parada
Ciudadela) retomar Gral. Paz, AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU Buenos Aires-La Plata,
Ruta 2 hasta el kilómetro 386 de la misma, continuando por Acceso Atlántico (Ruta Atlántica)
hasta Santa Clara del Mar; ingresando por Acapulco hasta el N° 299 (parada Santa Clara del







Mar), saliendo por Acapulco, Ruta 11 hasta Mar del Plata; ingresando por avenida Félix U. Camet,
avenida Independencia, 3 de Febrero, Italia, 9 de Julio, Misiones (terminal de ómnibus de Mar del
Plata); saliendo por Misiones, 3 de Febrero, avenida Jara, avenida Colón, avenida Champagnat,
avenida Juan B. Justo, avenida de los Trabajadores, Ruta 11 hasta calle 841 (Cruce 841 y R11,
Parada Chapadmal) Continúa por Ruta 11 hasta Miramar; ingresando por avenida Costanera,
avenida 9, avenida San Martín (avenida40) hasta terminal de ómnibus (parada Miramar)


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.           


Ida: Salida de Pablo Nogués a las 21:50 hs.


Regreso: Salida de Miramar a las 9:30 hs.


 


Servicio N° 2


Localidades de origen: Gregorio de Laferrere, Puente La Noria, Luis Guillon, Longchamps,
Burzaco, San Francisco Solano, Florencio Varela.


Localidades de destino: Santa Clara del Mar - Mar del Plata - Chapadmalal – Miramar.


Itinerario: Gregorio de Laferrere – Miramar.


Partiendo de la Calle Monseñor Lopez May 3115, Laferrere (Parada Laferrere), por Monseñor
López May y Máximo Zamudio hacia Av. Gral. Rojo/RP21. Au Tte. Gral. Pablo Ricchieri/RN A00,
Av. Gral. Paz/RN A001 hacia Pres. Juan Domingo Perón 5490, La Noria (Parada La Noria
Terminal), por esta hacia Azamor y luego por Pres. Juan Domingo Perón, por Adalberto Larroque,
Av. Hipólito Irigoyen -RP 205-,por Antártida Argentina -RP 205-, Bvard Buenos Aires -RP 205-
(Bvard Buenos Aires 1925 -RP 205-, Parada Luis Guillon), Capitán Rosales, Camino de Cintura –
RP4- por Carlos Viel, Santiago Derqui hasta Av. Hipólito Irigoyen, por esta hasta Boulogne Sur
Mer, y luego por Av. Hipólito Irigoyen (Av. Hipólito Irigoyen 1827, Parada Longchamps), hacia
Pres. Rivadavia, por 10 de agosto hacia Av. Hipólito Irigoyen –RP16-, por Av. Monteverde –RP 4-
hacia Av. Tomas Espora (Av. Tomas Espora 3881, Parada Burzaco), por Lacase, Camelia, Tomas
Espora, Wilson, Av. Monteverde –RP4-, Camilo Cavour, Venancio Flores, Marconi y Av. Lacase -
RP 4-, Av. Monteverde (Av. Monteverde 6579, Parada San Francisco Solano), por Donato
Alvarez, Av. Monteverde, Camino Gral. Belgrano –RP14-, Av. Calchaquí (Av. Calchaquí 668,
Parada Florencio Varela), por Calchaquí hacia autopista, AU Buenos Aires-La Plata, Ruta 2 hasta
el kilómetro 386 de la misma, continuando por Acceso Atlántico (Ruta Atlántica) hasta Santa Clara
del Mar; ingresando por Acapulco hasta el N° 299 (parada Santa Clara del Mar), saliendo por
Acapulco, Ruta 11 hasta Mar del Plata; ingresando por avenida Félix U. Camet, avenida
Independencia, 3 de Febrero, Italia, 9 de Julio, Misiones (terminal de ómnibus de Mar del Plata);
saliendo por Misiones, 3 de Febrero, avenida Jara, avenida Colón, avenida Champagnat, avenida
Juan B. Justo, avenida de los Trabajadores, Ruta 11 hasta calle 841 (Cruce 841 y R11, Parada







Chapadmal) Continúa por Ruta 11 hasta Miramar; ingresando por avenida Costanera, avenida 9,
avenida San Martín (avenida40) hasta terminal de ómnibus (parada Miramar)


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Gregorio de Laferrere a las 9:30 hs.    


Regreso: Salida de Miramar a las 23:45 hs.   


 


Servicio N° 3


Localidades de origen: Ingeniero Pablo Nogues, El Talar, Jose C. Paz, San Miguel, Moreno, San
Justo, Ramos Mejia.


Localidades de destino: Municipio de La Costa


Itinerario: Ingeniero Pablo Nogues – Municipio de La Costa.


Partiendo de Av. Del Sesquicentenario 1701 (Parada Pablo Nogues), por RP24 con destino hacia
Av. Hipólito Irigoyen 2536 ((Parada Terminal Pacheco, El Talar), regreso por RP 24 hacia Jose C
paz con destino (Av. Pres. Hipólito Irigoyen 1479 – Parada Jose C. Paz), por esta hasta Avenida
Presidente Arturo Humberto Ilia, avenida Bartolomé Mitre (Av. Bartolomé Mitre 97, parada San
Miguel, por balbin (Ruta prov 23) hasta cruzar camino del Buen ayre, seguir por Av del Libertador
y tomar Av Mitre, (Av. B. Mitre N° 1014 (parada Moreno), tomar avenida Rivadavia, Pres. Hipólito
Irigoyen/RP 7, Camino de Cintura/Córdoba/RP 4, Dr. Arturo U. Ilia 2500 ( parada San Justo).
Luego por Illia hacia Zapiola, Florencio Varela, Avenida de mayo, Belgrano, Mariano Moreno,
Avenida Rivadavia (Avenida Rivadavia 13762, Parada Ramos Mejía), Avenida Rivadavia, General
Paz, AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU Buenos Aires-La Plata, Ruta 2 hasta Dolores,
doblando a la Izquierda por Ruta 63 hasta Ruta 11, doblando a la izquierda por Ruta 11hasta
rotonda de acceso a San Clemente del Tuyu, ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida
Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada San Clemente del Tuyú),
regresando por las mismas arterias a Ruta 11, continuando por Ruta 11 hasta Las Toninas,
ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las mismas arterias
para tomar Ruta 11 hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16
(terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta 11.Por Ruta 11 hasta Mar del
Tuyú, ingresando por calle 79, calle 8, calle 81,(terminal Mar del Tuyú), saliendo por calle 7, calle
79, Ruta 11 hasta La Lucila; ingresando por avenida Salta, Catamarca, Entre Ríos hasta (terminal
La Lucila), saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta 11, continuando por la misma
hasta San Bernardo; ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto
(terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta 11,
continuando por Ruta 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por
rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por esta hasta su ingreso a la







terminal de Mar de Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Ingeniero Pablo Nogues a las 12:00 hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 23:45 hs.


 


Servicio N° 4


Localidades de origen: Moreno, Merlo, San Antonio de Padua, Ituzaingo Centro, San Justo.


Localidades de destino: Santa Clara del Mar - Mar del Plata – Chapadmalal - Miramar.


Itinerario: Moreno – Miramar.


 


Partiendo de Av. B. Mitre N° 1014 (parada Moreno), tomar avenida Rivadavia (Av. Rivadavia N°
25.580 – parada Merlo), seguir Avenida Rivadavia (Av. Rivadavia N° 23.894 – parada San Antonio
de Padua), continúa avenida Rivadavia (av. Rivadavia N° 21.858) – parada Ituzaingó), avenida
Rivadavia, Pres. Hipólito Irigoyen/RP 7, Camino de Cintura/Córdoba/RP 4, Dr. Arturo U. Ilia 2500
(parada San Justo), Dr. Arturo U. Ilia General Paz, AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU Buenos
Aires-La Plata, Ruta 2 hasta el kilómetro 386 de la misma, continuando por Acceso Atlántico (Ruta
Atlántica) hasta Santa Clara del Mar; ingresando por Acapulco hasta el N° 299 (parada Santa
Clara del Mar), saliendo por Acapulco, Ruta 11 hasta Mar del Plata; ingresando por avenida Félix
U. Camet, avenida Independencia, 3 de Febrero, Italia, 9 de Julio, Misiones (terminal de ómnibus
de Mar del Plata); saliendo por Misiones, 3 de Febrero, avenida Jara, avenida Colón, avenida
Champagnat, avenida Juan B. Justo, avenida de los Trabajadores, Ruta 11 hasta calle 841 (Cruce
841 y R11, Parada Chapadmal) Continúa por Ruta 11 hasta Miramar; ingresando por avenida
Costanera, avenida 9, avenida San Martín (avenida40) hasta terminal de ómnibus (parada
Miramar)


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Moreno a las 23:20 hs.


Regreso: Salida de Miramar a las 9:20 hs.


 


Servicio N° 5


Localidades de origen: Moreno, Merlo, San Antonio de Padua, Ituzaingo Centro, San Justo.







Localidades de Destino: Municipio de La Costa.


Itinerario: Moreno – Municipio de La Costa.


Partiendo de Av. B. Mitre N° 1014 (parada Moreno), tomar avenida Rivadavia (Av. Rivadavia N°
25.580 – parada Merlo), seguir por Avenida Rivadavia (Av. Rivadavia N° 23.894 – parada San
Antonio de Padua), continua por avenida Rivadavia (av. Rivadavia N° 21.858) – parada
Ituzaingó), avenida Rivadavia, Pres. Hipólito Irigoyen/RP 7, Camino de Cintura/Córdoba/RP 4, Dr.
Arturo U. Ilia 2500 ( parada San Justo), Dr. Arturo U. Ilia General Paz, AU Perito Moreno, AU 25
de Mayo, AU Buenos Aires-La Plata, continuando por Ruta 2 hasta Dolores, doblando a la
Izquierda por Ruta 63 hasta Ruta 11, doblando a la izquierda por Ruta 11hasta rotonda de acceso
a San Clemente del Tuyú, ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San
Martín hasta terminal de ómnibus (parada San Clemente del Tuyú), regresando por las mismas
arterias a Ruta 11, continuando por Ruta 11 hasta Las Toninas, ingresando por calle 26 hasta
calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las mismas arterias para tomar Ruta 11 hasta
Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita),
saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta 11.Por Ruta 11 hasta Mar del Tuyú, ingresando por
calle 79, calle 8, calle 81,(terminal Mar del Tuyú),; saliendo por calle 7, calle 79, Ruta 11 hasta La
Lucila; ingresando por avenida Salta, Catamarca, Entre Ríos hasta terminal La Lucila, saliendo
por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta 11, continuando por la misma hasta San
Bernardo; ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San
Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta 11, continuando por Ruta 11
hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por rotonda de acceso,
Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por esta hasta su ingreso a la terminal de Mar de
Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Moreno a las 8:00 hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 20:00 hs.


 


Servicio N° 6


Localidades de Origen: Puente La Noria, Luis Guillon, Longchamps, Burzaco, San Francisco
Solano, Florencio Varela


Localidades de Destino: Municipio de La Costa.


Itinerario: Puente La Noria – Municipio de La Costa


 







Partiendo de la Pres. Juan Domingo Perón 5490, La Noria (Parada La Noria Terminal), por Pres.
Juan Domingo Perón, Adalberto Larroque , Av. Hipólito Irigoyen -RP 205-, por Antártida Argentina
-RP 205-, Bvard Buenos Aires -RP 205- (Bvard Buenos Aires 1925 -RP 205-, Parada Luis
Guillon), Capitán Rosales, Camino de Cintura –RP4-, por Guatemala, Camino de Cintura –RP4-,
por Carlos Viel, Santiago Derqui hasta Av. Hipólito Irigoyen –RP16-  Boulogne Sur Mer, y luego
por Av. Hipólito Irigoyen (Av. Hipólito Irigoyen 1827, Parada Longchamps), hacia Pres. Rivadavia,
por 10 de agosto hacia Av. Hipólito Irigoyen –RP16-, por Av. Monteverde –RP 4- hacia Av. Tomas
Espora (Av. Tomas Espora 3881, Parada Rotonda Vapor Burzaco), por Lacase, Camelia, Tomas
Espora, Wilson, Av. Monteverde –RP4-, Camilo Cavour, Venancio Flores, Marconi y Av. Lacase -
RP 4-, Av. Monteverde (Av. Monteverde 6579, Parada San Francisco Solano), por Donato
Alvarez, Av. Monteverde, Camino Gral. Belgrano –RP14-, Av. Calchaquí (Av. Calchaquí 668,
Parada Florencio Varela), por Calchaquí hacia autopista, AU Buenos Aires-La Plata, continuando
por Ruta 2 hasta Dolores, doblando a la Izquierda por Ruta 63 hasta Ruta 11, doblando a la
izquierda por Ruta 11hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú, ingresando por avenida
Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada San
Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a Ruta 11, continuando por Ruta 11
hasta Las Toninas, ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por
las mismas arterias para tomar Ruta 11 hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17,
calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta 11.Por Ruta
11 hasta Mar del Tuyú, ingresando por calle 79, calle 8, calle 81,(terminal Mar del Tuyú),; saliendo
por calle 7, calle 79, Ruta 11 hasta La Lucila; ingresando por avenida Salta, Catamarca, Entre
Ríos hasta terminal La Lucila, saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta 11,
continuando por la misma hasta San Bernardo; ingresando por avenida San Bernardo, El Cano,
Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo
a Ruta 11, continuando por Ruta 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó;
ingresando por rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por esta hasta
su ingreso a la terminal de Mar de Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Puente La Noria a las 21:55 hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 10:15 hs.


 


 


Servicio N° 7


Localidades de Origen: Ingeniero Pablo Nogues, General Pacheco, Munro, Ciudad del
Libertador General San Martin, Gregorio de Laferrere, Burzaco, Florencio Varela


Localidades de Destino: Pinamar – Villa Gesell.







Itinerario: Ingeniero Pablo Nogues – Villa Gesell


Partiendo de Av. Del Sesquicentenario 1701 (Parada Pablo Nogues), por RN197 con destino
hacia Av. Hipólito Irigoyen 2536 (Parada Terminal Pacheco), Ingreso a Panamericana mano a
Capital Federal, Bajada Ugarte, Vélez Sarsfield (Av. Vélez Sarsfield 4751, Munro Parada Munro),
por esta hacia Amancio Alcorta, Pacifico Rodríguez, Lavalle, Independencia, Marengo, JM
Campos, por Dr. Aleu, Juan Domingo Perón, por 25 de Mayo (25 de mayo 1200, Parada San
Martin), por esta hacia España, Mitre, Cnel. Mom, 1 de mayo hacia Av. Libertador Gral. San
Martin, Nicaragua, Lisandro de la Torre, General Manuel Belgrano, Bouchard, Ejercito de Los
Andes, accediendo a Av. Gral. Paz, por Au Tte. Gral. Pablo Ricchieri/RN A00, Av. Monseñor
Bufano, Av. Gral. Rojo/RP21, Ricardo Gutiérrez, continúa por Calle Monseñor López May
(Monseñor López May 3115, Parada Laferrere),sigue por Monseñor López May y Máximo
Zamudio hacia Av. Gral. Rojo/RP21, Au Tte. Gral. Pablo Ricchieri/RN A00, Camino de Cintura –
RP4- por Carlos Viel, Santiago Derqui hasta Av. Hipólito Irigoyen, por Av. Monteverde –RP 4-
hacia Av. Tomas Espora (Av. Tomas Espora 3881, Parada Rotonda Vapor Burzaco), por Lacase,
Camelia, Tomas Espora, Wilson, Av. Monteverde –RP4-, Camilo Cavour, Venancio Flores,
Marconi y Av. Lacase -RP 4-, Av. Monteverde, Camino Gral. Belgrano –RP14-, Av. Calchaquí
(Av. Calchaquí 668, Parada Florencio Varela), por Calchaquí hacia autopista, AU Buenos Aires-
La Plata, Ruta 2 hasta Dolores, doblando a la Izquierda por Ruta 63 hasta Ruta 11, sigue por Ruta
56, Ruta 74 hasta rotonda acceso Pinamar; ingresando por avenida Ing. Jorge Bunge hasta
Jasón, por esta hasta el N° 2250 – terminal de ómnibus de Pinamar; egresando por avenida Ing.
Jorge Bunge hasta Ruta 11, continuando por esta hasta Villa Gesell; ingresando por avenida
Buenos Aires, Boulevard Silvio Gesell, Paseo 139, avenida 4 (terminal de ómnibus de Villa
Gesell).


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de  Ingeniero Pablo Nogues  a las 21:40 hs.


Regreso: Salida de Villa Gesell a las 21:30 hs.


 


 


Servicio N° 8


Localidades de Origen: Gonzalez Catan, Gregorio de Laferrere, San Justo, Ramos Mejia,
Ciudadela, Puente La Noria.


Localidades de Destino: Pinamar – Villa Gesell.


Itinerario: Gonzalez Catan – Villa Gesell.


Partiendo de la Av. Gral. Rojo 530, (Parada González Catán), continúa por Gral. Rojo hasta







Estanislao del Campo, Estanislao del Campo 6300, Laferrere (Parada Laferrere), volviendo hacia
Av. Gral. Rojo sigue hasta tomar la calle El Hornero hasta girar en la Calle Monseñor Bufano 3457
(Parada San Justo Rotonda), sigue por Av. Presidente Arturo Ilia, Zapiola, Florencio Varela, Av.
de Mayo, Cangallo, Sargento Cabral, Avenida Rivadavia, Avenida Rivadavia 13762 (Parada
Ramos Mejía), retomando por Avenida Rivadavia subir a Gral. Paz hacia (Gral. Paz, Parada
Ciudadela), seguir por General Paz, Camino Presidente Perón, ingresando a la Terminal de
ómnibus  (Parada La Noria), retomar Gral. Paz, AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU Buenos
Aires-La Plata, continuando por Ruta 2 hasta Dolores, doblando a la Izquierda por Ruta 63 hasta
Ruta 11, sigue por Ruta 56, Ruta 74 hasta rotonda acceso Pinamar; ingresando por avenida Ing.
Jorge Bunge hasta Jasón, por esta hasta el N° 2250 – terminal de ómnibus de Pinamar;
egresando por avenida Ing. Jorge Bunge hasta Ruta 11, continuando por esta hasta Villa Gesell;
ingresando por avenida Buenos Aires, Boulevard Silvio Gesell, Paseo 139, avenida 4 (terminal de
ómnibus de Villa Gesell).


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Gonzalez Catan a las 22:40 hs.


Regreso: Salida de Villa Gesell a las 22:00 hs.
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Anexo – Transporte Serrano S.R.L. - Turismo de Temporada 2022-2023


EX-2022-38483171- -GDEBA-DSTECMTRAGP


TRANSPORTE SERRANO S.R.L.


CUIT 30-63323496-1


Servicio Nº 1


Localidades de origen: San Miguel – Morón -  Ciudadela - Villa Celina


Localidades de destino: Mar del Plata


Itinerario: San Miguel - Mar del Plata


Partiendo de Ruta Provincial Nº 8 y Ruta Provincial Nº 23 (Terminal de ómnibus, parada San Miguel),
Ruta Provincial Nº 23, Ruta Provincial Nº 8, Ruta Provincial Nº 201, avenida Gobernador Vergara, Dr.
Ricardo Balbín, Dr. Guillermo Rawson, avenida Rivadavia (avenida Rivadavia Nº 17400 - Terminal de
Morón, parada Morón), continuando por avenida Rivadavia hasta colectora General Paz (colectora
General Paz al 201 esquina Rafaela, parada Ciudadela), continuando por avenida General Paz,
colectora General Paz, Martiniano Chilavert (Martiniano Chilavert Nº 1975, parada Villa Celina),
Bustamante, Martin Ugarte, avenida General Paz, autopista Luis Dellepiane, autopista 25 de Mayo,
autopista Buenos Aires-La Plata, Ruta Nº 2 hasta Mar del Plata. Ingresando por avenida Monseñor
Zabala, avenida Libertad, Italia, 9 de Julio, Misiones (terminal de ómnibus Mar del Plata).


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de San Miguel a las 7:15hs.







Regreso: Salida de Mar del Plata a las 16:00hs.


Servicio Nº 2


Localidades de origen: Grand Bourg - José C. Paz - San Miguel – Hurlingham - Villa Tesei


Localidades de destino: Municipio de La Costa


Itinerario: Grand Bourg – Municipio de La Costa


Partiendo de Francisco Seguí Nº 1638 (parada Grand Bourg), El Callao, Luis Vernet, Paso de
Uspallata, Yermoli, El Callao, avenida del Sesquicentenario, avenida Presidente Hipólito Yrigoyen
(avenida Presidente Hipólito Yrigoyen Nº 1479, parada José C. Paz), Ruta Provincial Nº 8 (Ruta
Provincial Nº 8 y Ruta Provincial Nº 23, Campo de Mayo, Terminal de ómnibus – parada San Miguel),
Ruta Provincial Nº 23, Ruta Provincial Nº 8, Ruta Provincial Nº 201, avenida Teniente General Julio
Argentino Roca (avenida Teniente General Julio Argentino Roca Nº 2200, parada Hurlingham),
avenida Gobernador Vergara, El Cóndor, Lima, Juan B. Kiernan, Ramón Espinola,  Reyes Católicos
(Reyes Católicos Nº 246, parada Villa Tesei), autopista Acceso Oeste, autopista Perito Moreno,
autopista 25 de Mayo, autopista Buenos Aires-La Plata, Ruta Nº 2, Ruta Provincial Nº 63, Ruta
Provincial Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida Talas del
Tuyú, avenida Naval, por ella hasta avenida San Martín (terminal San Clemente del Tuyú), regresando
por las mismas arterias a Ruta Provincial Nº 11. Continuando por Ruta Provincial Nº 11 hasta Las
Toninas. Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las mismas
arterias a Ruta Provincial Nº 11 y continuando por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32,
calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, Ruta Provincial Nº
11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar del Tuyú); saliendo por
calle 7, calle 79, Ruta Provincial Nº 11 hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El
Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San
Bernardo a Ruta Provincial Nº 11. Continuando por ésta hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar
de Ajó; ingresando por rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta
su ingreso a la terminal de Mar de Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Grand Bourg a las 6:20hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 17:00hs.


Servicio Nº 3


Localidades de origen: Moreno – Merlo – Ituzaingó – Morón - San Justo – Villa Celina


Localidades de destino: Municipio de La Costa


Itinerario: Moreno – Municipio de La Costa


Partiendo de avenida Bartolomé Mitre (avenida Bartolomé Mitre Nº 3108, parada Moreno), Ruta
Provincial Nº 7, Córdoba, Moreno (Moreno y Falucho, parada Merlo), avenida Rivadavia (avenida
Rivadavia Nº 21614, parada Ituzaingó), avenida Estanislao Zeballos, Vicente López, Intendente Abel







Costa, avenida Rivadavia (avenida Rivadavia Nº 17415, parada Morón), General Juan Martin de
Pueyrredón, avenida Don Bosco, Presidente Juan Domingo Perón, avenida Presidente Arturo Umberto
Illia (avenida Presidente Arturo Umberto Illia Nº 2517, parada San Justo), avenida Monseñor Bufano,
autopista Teniente General Pablo Ricchieri, colectora General Paz, Martiniano Chilavert (Martiniano
Chilavert Nº 1975, parada Villa Celina), Bustamante, Martin Ugarte, avenida General Paz, autopista
Luis Dellepiane, autopista 25 de Mayo, autopista Buenos Aires- La Plata, Ruta Nº 2, Ruta Provincial Nº
63, Ruta Provincial Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida
Talas del Tuyú, avenida Naval, por ella hasta avenida San Martín (terminal San Clemente del Tuyú),
regresando por las mismas arterias a Ruta Provincial Nº 11. Continuando por Ruta Provincial Nº 11
hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las
mismas arterias a Ruta Provincial Nº 11 y continuando por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por
calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, Ruta
Provincial Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar del Tuyú);
saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Provincial Nº 11 hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San
Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por Madariaga,
avenida San Bernardo a Ruta Provincial Nº 11. Continuando por ésta hasta rotonda de acceso a la
localidad de Mar de Ajó; ingresando por rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta
Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la terminal de Mar de Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Moreno a las 6:00hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 17:10hs.


 


Parque móvil para su prestación fijado en: ocho (8) unidades.


1. Interno 33 dominio AB011RZ


2. Interno 32 dominio AF477LU


3. Interno 16 dominio LQC681


4. Interno 18 dominio MMV446


5. Interno 10 dominio MRE392


6. Interno 2 dominio OHC964


7. Interno 34 dominio PMV099


8. Interno 36 dominio PPF442
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EX-2022-41758647-DSTAMDAGPDI MARCO SABRINA Y OTROS   


BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO
SOLICITADO


DI MARCO SABRINA 23-30046747-4 MERLO  $498.778,00
DI ROSA NORBERTO
DANIEL 20-18138849-9 LA COSTA  $498.980,00


ESCALADA VERONICA
BEATRIZ 27-23938159-1 GENERAL ALVARADO  $499.158,00


ESCARABELLI NATALIA
CAROLINA 27-22436127-6 CAMPANA  $118.251,00


ESPINOZA LEANDRO
NICOLÁS 20-34551057-6 LA MATANZA  $500.000,00


TOTAL  $2.115.167,00
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Corresponde al EX-2023-03168904-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO


1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL


1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO I


JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


129 PRG 12 SUBPRG 3 PRY 53 Aliviador Este Arroyo Unamuno - Etapa I 51 381 11 4 2 2 0 490


129 PRG 18 SUBPRG 2 PRY 12420
Puesta en valor de obras de arte en el Canal 9 del Hm. 417.50 al 


Hm. 1232
51 381 11 4 2 2 0 889


PDA SPCIAL U.G.


  INCORPORACIÓN


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA NOMBRE DE LA OBRA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL







Corresponde al EX-2023-03168904-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO


1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL


1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO II


JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 12286 51 440 11 4 2 2 0 889 1.320.000


129 PRG 12 SUBPRG 3 PRY 53 51 381 11 4 2 2 0 490 1.200.000,00                    


129 PRG 18 SUBPRG 2 PRY 12420 51 381 11 4 2 2 0 889 120.000,00                       


1.320.000                         1.320.000                         


U.G.
 PRESUPUESTO 2023 LEY 15394


TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL
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ANEXO ÚNICO


Contenido mínimo de las recetas electrónicas o digitales


 


1. Identificador de la receta, este identificador tiene como objetivo identificar unívocamente cada receta
y así posibilitar su localización durante el proceso de prescripción y dispensa en el sistema de salud, así
como la posibilidad de control luego de dispensado el medicamento. La Dirección Provincial de
Estadística y Salud Digital mediante normas aclaratorias definirá la estructura a utilizar de manera de
garantizar la integridad, trazabilidad e inalterabilidad de la receta.


2. Datos del paciente: la receta debe especificar los datos mínimos completos del paciente: Nombre y
apellido, DNI, edad, domicilio, número telefónico y correo electrónico cuando corresponda.


3. Cobertura: datos de la cobertura de salud que aplica para el medicamento o producto farmacéutico
utilizando el identificador unívoco que defina la normativa vigente.


4. Datos del profesional: se deberá incluir nombre, apellido, DNI, matrícula nacional y/o provincial,
especialidad, domicilio profesional, teléfono del profesional que realiza la prescripción electrónica, previa
validación que la matrícula se encuentre activa en el Registro Federal de Profesionales de la Salud
(REFEPS) o el que en el futuro lo reemplace.


5. Datos del medicamento, productos médicos, productos biológicos, drogas, drogas vegetales y
medicamentos herbarios y dietéticas deberá incluir los principios activos con su concentración y la
forma farmacéutica. La identificación de los medicamentos y productos médicos se realizará utilizando
los códigos de SNOMED CT, del Diccionario Nacional de Medicamentos elaborados a partir del







contenido del Vademécum Nacional de Medicamentos de ANMAT.


6. Posología: definir la dosis por unidad, dosis por día y duración del tratamiento para el genérico, con
sus principios activos, concentración y forma farmacéutica.


7. Diagnóstico: patología o condición médica que motivó la prescripción, codificada con SNOMED CT,
Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10) o la que defina la autoridad de aplicación.


8. Validez: fecha de prescripción y vencimiento de la receta.


9. Datos de contexto: fecha y lugar de la prescripción


10. Firma: certificado de firma digital emitido por certificador licenciado, de acuerdo a la normativa
vigente, o certificado de firma electrónica emitida por el sistema de receta electrónica bajo
procedimientos de emisión y verificación seguros.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Informe


Número: 


Referencia: Anexo Platabus S.A


 
                                                    PLATABUS S.A


 


Servicio N° 1


Localidades de origen: Berisso, Ensenada, La Plata.


Localidades de destino: Mar del Plata.


Itinerario: Berisso – Mar del Plata.


Partiendo de Calle A: Montevideo Nro. 1182 , (PARADA DE ORIGEN 1 - BERISSO), Calle B:
Avenida Río de Janeiro Calle C: Baradero, Calle D: Río de la Plata, Calle E: Ortiz de Rosas, Calle
F: Horacio Cestino, Calle G: Sidoti, Calle H: Sarmiento Calle I: La Merced Nº 222 (PARADA DE
ORIGEN 2 - ENSENADA), por ésta a Horacio Cestino, Calle J: Camino Vergara, Calle K: Avenida
Nº 122, Calle L: Avenida Nº 38, Calle M: Nº 120, Calle N: Diagonal 80, Calle Ñ: Avenida Nº 1,
Calle O: Nº 41, ingresando a Terminal de ómnibus de La Plata (PARADA DE ORIGEN 3 – LA
PLATA), saliendo de la Terminal, Calle P: Nº 42, Calle Q: Avenida Nº 1, Calle R: Avenida 32, Calle
S: Avenida 131, Calle T: Avenida 44, su continuación Ruta Nº 215, hasta Calle U: RUTA
PROVINCIAL Nº 2 hasta la ciudad de Mar del Plata,.


 


Ingreso a Destino 1: Mar del Plata por Calle A: ingresando a ésta por Calle B: Avenida Monseñor
Zabala, Calle C: Avenida Libertad, Calle D: Italia, Calle F: 9 de Julio Calle G: Misiones, ingresando
a Terminal de Ómnibus de Mar del Plata (comenzando así el regreso).







 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.           


Ida: Salida de Berisso a las 7:05 hs.


Regreso: Salida de Mar del Plata a las 14:30 hs.


 


                                                                            Servicio N° 2


Localidades de origen: Berisso, Ensenada, La Plata.


Localidades de destino: Municipio de La Costa.


Itinerario: Berisso – Municipio de La Costa.


Partiendo de Calle A: Montevideo Nro. 1182 , (PARADA DE ORIGEN 1 - BERISSO), Calle B: 
Avenida Río de Janeiro Calle C: Baradero, Calle D: Río de la Plata, Calle E: Ortiz de Rosas, Calle 
F: Horacio Cestino, Calle G: Sidoti, Calle H: Sarmiento Calle I: La Merced Nº 222 (PARADA DE 
ORIGEN 2 - ENSENADA), por ésta a Horacio Cestino, Calle J: Camino Vergara, Calle K: Avenida 
Nº 122, Calle L: Avenida Nº 38, Calle M: Nº 120, Calle N: Diagonal 80, Calle Ñ: Avenida Nº 1, 
Calle O: Nº 41, ingresando a Terminal de ómnibus de La Plata (PARADA DE ORIGEN 3 – LA 
PLATA), saliendo de la Terminal, Calle P: Nº 42, Calle Q: Avenida Nº 1, Calle R: Avenida 32, Calle 
S: Avenida 131, Calle T: Avenida 44, su continuación Ruta Nº 215, hasta Calle U: RUTA 
PROVINCIAL Nº 2, Calle V: Ruta Nº 63, Calle W: RUTA Nº 11, hasta el Acceso a San Clemente.


 


Ingreso a Destino 1: SAN CLEMENTE DEL TUYU: Calle A: TALAR; Calle B: AVDA. NAVAL; Calle 
C: Nº 25; Calle D: Nº 10; hasta Terminal de Ómnibus de San Clemente del Tuyu, saliendo de la 
Terminal por Calle E: AV. NAVAL; Calle F: TALAR; RUTA Nº 11; hasta el Acceso a Las Toninas.


 


Ingreso a Destino 2: LAS TONINAS: Calle G: Avenida Nº 26, Calle H: Nº 21 Terminal de Ómnibus 
de Las Toninas, saliendo de la Terminal por Calle I: Nº 21, Calle J: Avenida Nº 26, RUTA Nº 11; 
hasta el Acceso a Santa Teresita. 


 


Ingreso a Destino 3: SANTA TERESITA: Calle K: AVDA Nº 32, Calle L: Nº 16; Calle M: Nº 16; 
ingresando a Terminal de Ómnibus de Santa Teresita, Saliendo de la Terminal por Calle N: 
DIAGONAL Nº 20; Calle Ñ: AV. Nº 32; RUTA Nº 11; hasta el Acceso a Mar del Tuyú.


 







Ingreso Destino 3: MAR DEL TUYU, Calle O: Nº 79; Calle P: Nº 7; Calle Q: Nº 80 Terminal de 
Ómnibus de Mar del Tuyú; saliendo de la Terminal por Calle R: Nº 8; Calle S: Nº 79; RUTA Nº 11 
hasta el Acceso a La Lucila.


 


Ingreso Destino 4: LA LUCILA, Calle T: Salta; Calle U: Avenida Catamarca; Calle V: Entre Ríos; 
ingresando a Terminal de Ómnibus de La Lucila; saliendo de la Terminal por Calle W: Entre Ríos; 
Calle X: Tucumán; Calle: Y: Salta; Ruta Nº 11 hasta Acceso a San Bernardo.


 


Ingreso Destino 5: SAN BERNARDO por Calle Z: AV. SAN BERNARDO; Calle AA: EL CANO; 
Calle AB: HERNANDARIAS; Calle AC: GABOTTO; hasta Terminal de Ómnibus de San Bernardo. 
Saliendo de la Terminal por Calle AD: HERNANDARIAS, Calle AE: MADARIAGA; Calle AF: AV. 
SAN BERNARDO; RUTA N.º 11; hasta MAR DE AJO.


 


Ingreso Destino 6: MAR DE AJO por RUTA INTERBALNEARIA hasta Rotonda de Mar de Ajo, 
luego Calle AG: Rawson, Calle AH: Pueyrredón, Calle AI: Ascasubi, hasta la Terminal de 
Ómnibus de Mar de Ajó, saliendo por Calle AJ: Rawson (colectora), Calle AK: Avenida Libertador 
General San Martín, hasta RUTA INTERBALNEARIA, RUTA Nº 11, con destino a San Bernardo 
(iniciando así el regreso).


 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Berisso a las 23:35 hs.    


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 23:30 hs.
 


Servicio N° 3


Localidades de origen: Berisso – Ensenada – La Plata.


Localidades de destino: Pinamar – Villa Gesell.


Itinerario: Berisso – Villa Gesell.


Partiendo de Calle A: Montevideo Nro. 1182 , (PARADA DE ORIGEN 1 - BERISSO), Calle B: 
Avenida Río de Janeiro Calle C: Baradero, Calle D: Río de la Plata, Calle E: Ortiz de Rosas, Calle 
F: Horacio Cestino, Calle G: Sidoti, Calle H: Sarmiento Calle I: La Merced Nº 222 (PARADA DE 
ORIGEN 2 - ENSENADA), por ésta a Horacio Cestino, Calle J: Camino Vergara, Calle K: Avenida 
Nº 122, Calle L: Avenida Nº 38, Calle M: Nº 120, Calle N: Diagonal 80, Calle Ñ: Avenida Nº 1, 







Calle O: Nº 41, ingresando a Terminal de ómnibus de La Plata (PARADA DE ORIGEN 3 – LA 
PLATA), saliendo de la Terminal, Calle P: Nº 42, Calle Q: Avenida Nº 1, Calle R: Avenida 32, Calle 
S: Avenida 131, Calle T: Avenida 44, su continuación Ruta Nº 215, hasta Calle U: RUTA 
PROVINCIAL Nº 2, Calle V: Ruta Nº 63, Calle W: Ruta 11, Calle X: Ruta Nº 56, Calle Y: Ruta 74 
hasta el Acceso a Pinamar.


 


Ingreso a Destino 1: Pinamar por Calle A: Avenida Ing. Bunge, Calle B: Intermédanos (Rotonda), 
Calle C: retomando por Avenida Ing. Bunge; Calle D: Jasón, por ésta hasta el 2250 Terminal de 
ómnibus de Pinamar, egresando de las mismas arterias hasta Ruta N.º 11 continuando por ésta 
hasta Villa Gesell.


 


Ingreso Destino 2: Villa Gesell por Calle A: Ruta 11 (Inter balnearia), Calle B: Avenida Buenos 
Aires, Calle C: Boulevard Silvio Gesell (Los Pinos) hasta Calle C: Paseo 139,Calle D: Av. Nº 4, 
ingreso a terminal Ómnibus de Villa Gesell, saliendo por Calle E: Av. Nº 4, Calle F: Paseo139, 
Calle G: Boulevard Silvio Gesell (Los Pinos), Calle H: Rotonda Villa Gesell, Calle I: Avenida 
Costera, hasta RUTA NACIONAL Nº 11 con destino Pinamar (comenzando así el regreso).


 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Berisso a las 23:35 hs.


Regreso: Salida de Villa Gesell a las 7:00 hs.


 


Servicio N° 4


Localidades de origen: Colón, Rojas, Salto, Carmen de Areco, San Andres de Giles, Mercedes,
Lobos.


Localidades de destino: Mar del Plata.


Itinerario: Colón – Mar del Plata.


 


Partiendo de Terminal de Ómnibus de Colón (Parada de Origen 1); CALLE A calle 7 y calle 52 
hacia R.N. 8; CALLE B RP 31; CALLE C AV.  Bicentenario, Rojas hasta Av. 3 de Febrero, 
ingresando a Terminal De Ómnibus de ROJAS (Parada de Origen 2); CALLE D AV. Bicentenario 
hacia RN188; CALLE E continua por la calle Soldado Argentino; CALLE F Lavalle; CALLE G 
continua por calle Lavalle hasta Terminal de Salto (parada de Origen 3); CALLE H Toma Int. D.F. 







Gómez y Soldado Argentino hacia RP 31; CALLE I Continua por RP 31 hacia Carmen de Areco; 
CALLE J Acceso 16 de Julio CALLE K calle Carlos M. Espil hasta Terminal de Ómnibus de 
Carmen de Areco (Parada de Origen 4); CALLE L retoma calle Carlos M. Espil hasta acceso 16 de 
Julio; CALLE M RN 7; CALLE N Salida a Pres. Cámpora CALLE O continúa por Pres. Cámpora 
hasta Terminal de Ómnibus de San Andrés de Giles (parada de Origen 5); CALLE P J. Pichetto 
hasta salida RN7; CALLE     Q por RN7 hasta RP41; CALLE R continua por RP 41 hasta 
Mercedes; CALLE S RN 5; CALLE T acceso por calle Italia hasta Acceso Manuel San Martín; 
CALLE U continua por esta hasta Terminal de Mercedes (parada de Origen 6); CALLE V retoma 
Acceso Manuel San Martín hasta calle Italia; CALLE W RP41; CALLE X RN 205; CALLE Y 
Acceso a Lobos; CALLE Z Dorrego; CALLE AA Calle Pres. Perón hasta Terminal de Lobos 
(Parada de Origen 7) CALLE AB retoma por Pres. Perón hasta Acceso RP 41; CALLE AC 
continua por RP41 hasta RP 2; CALLE AD continua por RP2 hacia Mar del Plata.


Ingreso a Destino 1: Mar del Plata por Calle A: ingresando a ésta por Calle B: Avenida Monseñor 
Zabala, Calle C: Avenida Libertad, Calle D: Italia, Calle F: 9 de Julio Calle G: Misiones, ingresando 
a Terminal de Ómnibus de Mar del Plata (comenzando así el regreso).


 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Colón a las 22:00 hs.


Regreso: Salida de Mar del Plata a las 23:35 hs.


 


Servicio N° 5


Localidades de origen: Colón, Rojas, Salto, Carmen de Areco, San Andres de Giles, Mercedes,
Lobos.


Localidades de Destino: Municipio de La Costa, Pinamar, Villa Gesell.


Itinerario: Colón – Municipio de La Costa, Pinamar, Villa Gesell.


Partiendo de Terminal de Ómnibus de Colón (Parada de Origen 1); CALLE A calle 7 y calle 52 
hacia R.N. 8; CALLE B RP 31; CALLE C AV.  Bicentenario, Rojas hasta Av. 3 de Febrero, 
ingresando a Terminal De Ómnibus de ROJAS (Parada de Origen 2); CALLE D AV. Bicentenario 
hacia RN188; CALLE E continua por la calle Soldado Argentino; CALLE F Lavalle; CALLE G 
continua por calle Lavalle hasta Terminal de Salto (parada de Origen 3); CALLE H Toma Int. D.F. 
Gómez y Soldado Argentino hacia RP 31; CALLE I Continua por RP 31 hacia Carmen de Areco; 
CALLE J Acceso 16 de Julio CALLE K calle Carlos M. Espil hasta Terminal de Ómnibus de 
Carmen de Areco (Parada de Origen 4); CALLE L retoma calle Carlos M. Espil hasta acceso 16 de 
Julio; CALLE M RN 7; CALLE N Salida a Pres. Cámpora CALLE O continúa por Pres. Cámpora 







hasta Terminal de Ómnibus de San Andrés de Giles (parada de Origen 5); CALLE P J. Pichetto 
hasta salida RN7; CALLE     Q por RN7 hasta RP41; CALLE R continua por RP 41 hasta 
Mercedes; CALLE S RN 5; CALLE T acceso por calle Italia hasta Acceso Manuel San Martín; 
CALLE U continua por esta hasta Terminal de Mercedes (parada de Origen 6); CALLE V retoma 
Acceso Manuel San Martín hasta calle Italia; CALLE W RP41; CALLE X RN 205; CALLE Y 
Acceso a Lobos; CALLE Z Dorrego; CALLE AA Calle Pres. Perón hasta Terminal de Lobos 
(Parada de Origen 7) CALLE AB retoma por Pres. Perón hasta Acceso RP 41; CALLE AC 
continua por RP41 hasta RP 2; CALLE AD continua por RP2 hasta Dolores; CALLE AE RP 63 
hasta Esquina de Crotto CALLE AF RUTA Nº 11, hasta el Acceso a San Clemente.


Ingreso a Destino 1: SAN CLEMENTE DEL TUYU: Calle A: TALAR; Calle B: AVDA. NAVAL; Calle 
C: Nº 25; Calle D: Nº 10; hasta Terminal de Ómnibus de San Clemente del Tuyu, saliendo de la 
Terminal por Calle E: AV. NAVAL; Calle F: TALAR; RUTA Nº 11; hasta el Acceso a Santa Teresita


 


Ingreso a Destino 2: SANTA TERESITA: Calle K: AVDA Nº 32, Calle L: Nº 16; Calle M: Nº 16; 
ingresando a Terminal de Ómnibus de Santa Teresita, Saliendo de la Terminal por Calle N: 
DIAGONAL Nº 20; Calle Ñ: AV. Nº 32; RUTA Nº 11; hasta el Acceso a San Bernardo.


 


Ingreso Destino 3: SAN BERNARDO por Calle Z: AV. SAN BERNARDO; Calle AA: EL CANO; 
Calle AB: HERNANDARIAS; Calle AC: GABOTTO; hasta Terminal de Ómnibus de San Bernardo. 
Saliendo de la Terminal por Calle AD: HERNANDARIAS, Calle AE: MADARIAGA; Calle AF: AV. 
SAN BERNARDO; RUTA N.º 11; hasta MAR DE AJO.


 


Ingreso Destino 4: MAR DE AJO por RUTA INTERBALNEARIA hasta Rotonda de Mar de Ajo, 
luego Calle AG: Rawson, Calle AH: Pueyrredón, Calle AI: Ascasubi, hasta la Terminal de 
Ómnibus de Mar de Ajó, saliendo por Calle AJ: Rawson (colectora), Calle AK: Avenida Libertador 
General San Martín, hasta RUTA INTERBALNEARIA, RUTA Nº 11 hasta Acceso Pinamar.


Ingreso a Destino 5: Pinamar por Calle A: Avenida Ing. Bunge, Calle B: Intermédanos (Rotonda), 
Calle C: retomando por Avenida Ing. Bunge; Calle D: Jasón, por ésta hasta el 2250 Terminal de 
ómnibus de Pinamar, egresando de las mismas arterias hasta Ruta Nº 11 continuando por ésta 
hasta Villa Gesell.


 


Ingreso Destino 6: Villa Gesell por Calle A: Ruta 11 (Inter balnearia), Calle B: Avenida Buenos 
Aires, Calle C: Boulevard Silvio Gesell (Los Pinos) hasta Calle C: Paseo 139,Calle D: Av. Nº 4, 
ingreso a terminal Ómnibus de Villa Gesell, saliendo por Calle E: Av. Nº 4, Calle F: Paseo139, 
Calle G: Boulevard Silvio Gesell (Los Pinos), Calle H: Rotonda Villa Gesell, Calle I: Avenida 







Costera, hasta RUTA NACIONAL Nº 11 con destino Pinamar (comenzando así el regreso).


 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Colón a las 22:00 hs.


Regreso: Salida de Villa Gesell a las 22:00 hs.


 


Servicio N° 6


Localidades de Origen: Moreno, Morón, Ciudadela, Avellaneda, Lanús Oeste, Lomas de
Zamora, Burzaco.


Localidades de Destino: Ayacucho, Balcarce, Necochea.


Itinerario: Moreno– Necochea.


Partiendo de Calle A: Av. Bartolomé Mitre, (Av. Bartolomé Mitre y Gral Manuel Belgrano, Moreno, 
Parada de origen 1) Calle B: Córdoba, Calle C: Av. Dr. Ricardo Balbín, Calle D: Av. Juan D. 
Perón, Calle E: Av. Rivadavia, Calle F: Av. Estanislao Zeballos, Callel: Presidente Hipólito 
lrigoyen, Calle G: Gral. Tomas Guido, Calle H: Ortiz de Rosas, Calle I: Intendente Abel Costa, 
Calle J: Av. Rivadavia al 17967 (Morón- Parada de Origen 2), continúa por calle G: Av. Rivadavia 
11852, Ciudadela (parada de origen 3); calle H: Dr. Ricardo Balbín; su continuación calle I: Pres. 
Derqui; calle J: Piedrabuena; calle K: Rampa Au. Acceso Oeste; continúa por Au. Acceso Oeste; 
continúa por Au. Perito Moreno; continua por Au. 25 de Mayo; continúa por Au. 9 de Julio Sur; 
calle L: Av. Pavón; calle M: Obreros de la Negra (Obrero de la Negra Nº 90, Avellaneda (Parada 
de origen 4);calle N: Obrero de la Negra; calle O: Av. Pavón; su continuación calle P: Av. Hipólito 
Yrigoyen (Av. Hipólito Yrigoyen Nº 4615, Lanús (Parada de origen 5);continua por calle T: Av. 
Hipólito Yrigoyen; calle Q: Mariano Boedo (Mariano Boedo Nº 465, Lomas de Zamora (Parada de 
origen 6) ; calle R: Mariano Boedo; calle S: Miguel Castro ; su continuación calle T: Domingo 
Faustino Sarmiento; calle U: Mariano Sánchez de Loria; calle V: Av. Hipólito Yrigoyen; su 
continuación calle W: Int. Brunel; calle X: Av. Meeks calle Y: Espora (R.N. 210);  su continuación  
Ruta Provincial Nº 210; calle Z: Av. Espora y Av. Monteverde Burzaco (Origen 7); calle AA: Ruta 
Provincial Nº 29; calle AB: Ruta Provincial Nº 50;  hasta Ayacucho.


 


Ingreso a Destino 1: AYACUCHO, por calle A: Av. Arturo Frondizi; su continuación calle B: Av. 
Solamet; (hasta, Av. Solamet S/N Terminal de Ómnibus de Ayacucho); Saliendo de la Terminal 
por  calle C: Av. Solamet; su continuación calle D: Av. Arturo Frondizi; Ruta Provincial Nº 50; Ruta 
Provincial Nº 74; Ruta Provincial Nº 29; Ruta Nacional Nº 226; hasta  Balcarce.







Ingreso a Destino 2: BALCARCE, por calle  E: Av. San Martín; (hasta, Av. San Martín y calle 129 
Terminal de Ómnibus de Balcarce); saliendo de la terminal por calle F: Av. San Martín; su 
continuación calle G: Av. Chaves; su continuación  calle H: Av. Kelly; su continuación calle I: Av. 
Centenario; su continuación, Ruta Provincial Nº 55;  Ruta Provincial Nº 227; hasta Necochea. 


Ingreso a Destino 3: NECOCHEA, por calle J: Av. Circunvalación; Ruta Provincial Nº 86; Hasta 
Terminal de Ómnibus de Necochea.  Saliendo de La Terminal por calle K: Av. 58; Ruta Provincial 
Nº 86; calle L: Av. Circunvalación; (iniciando así el regreso).


 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Moreno a las 22:10 hs.


Regreso: Salida de Necochea a las 23:30 hs.


 


Parque móvil para su prestación fijado en: Dieciocho (18) unidades.


 


1. Interno  2028          Dominio AA896CE
2. Interno  1026          Dominio AC037LG
3. Interno  3002          Dominio AC187OD
4. Interno  3001          Dominio AC187OE
5. Interno  2037          Dominio AC304PF
6. Interno  2044          Dominio AC304PK
7. Interno  2046          Dominio AC304PL
8. Interno  2045          Dominio AC304PN
9. Interno 2033           Dominio AD205NY


10. Interno 2002           Dominio AD990WF
11. Interno  2001          Dominio AD990WG
12. Interno  600            Dominio MAD729
13. Interno  2032          Dominio AD205NZ
14. Interno  2038          Dominio AC304PG
15. Interno  2042          Dominio AC304PI
16. Interno  2043          Dominio AC304PM
17. Interno  2047          Dominio AC304PJ
18. Interno  2048          Dominio AC304PH
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Informe


Número: 


Referencia: Anexo AIRBUS S.A


 
                                            AIRBUS S.A


                                                    Servicio N° 1


Localidades de origen: Pilar – José C. Paz – San Miguel - Moreno - Merlo – Morón.
Localidades de destino: Santa Clara del Mar - Mar del Plata – Miramar.


Itinerario: Pilar – Miramar.


Partiendo de calle Estanislao López Nº 615, entre Rivadavia y Belgrano (Parada de Pilar),
continuando por esta hasta Ruta Provincial N°8 (Av.Pres.Arturo Humberto Illia), Hector Arregui ,
Olivero Corondo, Pres.Rivadavia, Ruta Provincial N°24 (Hipólito Yrigoyen), Av. Hipólito Yrigoyen
(Ruta Provincial N°24) Nro.1459 (Parada de José C.Paz), continuando por esta hasta Ruta
Provincial N°8 (Av.Presidente Arturo Illia), Ruta 24, Jose M. Rosa, Bacacay, Ruta No. 8, Rotonda
San miguel, Ruta Provincial N°23 (Av.R.Balbin),Av. R. Balbin y Pavon (Parada de San Miguel),
continua por Ruta Provincial 23, colectora de Ruta Nacional N°7 (Av.Ruiz de Gaona), Balbin.
Rivadavia, Av. Fco. Pievano, Int.Nemesio Alvarez y Rivadavia, (Parada de Moreno) ubicada en
Colectora de Ruta Nacional N°7 e Int.Nemesio Alvarez, continua por Colectora de Ruta Nacional
N°7, Av.Victorica, Av. Bartolomé Mitre, su continuación Av.Presidente J.D.Peron, Córdoba,
Av.R.Balbin, su continuación Av.Presidente J.D.Peron, (Parada de Merlo) ubicada en Terminal de
Ómnibus de Merlo Av.Pte.J.D.Peron N°750, continua por Av. Rivadavia, Av.Zeballos, su
continuación Av. Hipólito Yrigoyen, Gral.Juan Alvarez de Arenales, Av.Gral.Juan M.de
Pueyrredón, Av.Rivadavia (Parada de Morón) ubicada en Terminal de Omnibus de Morón
Av.Rivadavia 17399, continua por Libertad, Juan B. Justo, Acc. Oeste, Av.Rivadavia, Av.Gral Paz,
AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU La Plata-Buenos Aires, RP.nro.2 hasta el kilómetro 386 de







la misma, continuando por Acceso Atlántico (Ruta Atlántica) hasta acceso a Santa Clara del Mar;
ingresando por Acapulco No. 397 (Terminal de Ómnibus de Santa Clara del Mar) , saliendo por
Av.Acapulco hasta Rotonda de acceso a Santa Clara del Mar, Ruta Provincial N°11 hasta Mar del
Plata, ingresando por Av.Felix U. Camet, Av.Constitucion, calle Italia, calle 9 de Julio, calle
Misiones, (Terminal de Ómnibus de Mar del Plata) , saliendo por calle Misiones, 3 de Febrero,
Av.Jara, Av.Colon, Av. Champagnat, Av. Juan B.Justo, Av.de los Trabajadores, RP. Nro. 11 hasta
Miramar. Ingresando por Av. Costanera, Avenida 9, Av.San Martin (40), hasta Terminal de
Ómnibus de Miramar.


 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.           


Ida: Salida de Pilar a las 21:30 hs.


Regreso: Salida de Miramar a las 8:00 hs.


 


                                                                         Servicio N° 2


Localidades de origen: Pilar – José C. Paz – San Miguel - Moreno - Merlo – Morón.
Localidades de destino: Municipio de La Costa.


Itinerario: Pilar – Municipio de La Costa.


Partiendo de calle Estanislao López Nº 615, entre Rivadavia y Belgrano (Parada de Pilar),
continuando por esta hasta Ruta Provincial N°8 (Av.Pres.Arturo Humberto Illia), Hector Arregui ,
Olivero Corondo, Pres.Rivadavia, Ruta Provincial N°24 (Hipólito Yrigoyen), Av. Hipólito Yrigoyen
(Ruta Provincial N°24) Nro.1459 (Parada de José C.Paz), continuando por esta hasta Ruta
Provincial N°8 (Av.Presidente Arturo Illia), Ruta 24, Jose M. Rosa, Bacacay, Ruta No. 8, Rotonda
San miguel, Ruta Provincial N°23 (Av.R.Balbin),Av. R. Balbin y Pavon (Parada de San Miguel),
continua por Ruta Provincial 23, colectora de Ruta Nacional N°7 (Av.Ruiz de Gaona), Balbin.
Rivadavia, Av. Fco. Pievano, Int.Nemesio Alvarez y Rivadavia, (Parada de Moreno) ubicada en
Colectora de Ruta Nacional N°7 e Int.Nemesio Alvarez, continua por Colectora de Ruta Nacional
N°7, Av.Victorica, Av. Bartolomé Mitre, su continuación Av.Presidente J.D.Peron, Córdoba,
Av.R.Balbin, su continuación Av.Presidente J.D.Peron, (Parada de Merlo) ubicada en Terminal de
Ómnibus de Merlo Av.Pte.J.D.Peron N°750, continua por Av. Rivadavia, Av.Zeballos, su
continuación Av. Hipólito Yrigoyen, Gral.Juan Alvarez de Arenales, Av.Gral.Juan M.de
Pueyrredón, Av.Rivadavia (Parada de Morón) ubicada en Terminal de Omnibus de Morón
Av.Rivadavia 17399, continua por Libertad, Juan B. Justo, Acc. Oeste, Av.Rivadavia, Av.Gral Paz,
AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU La Plata-Buenos Aires, RP.nro.2, hasta Dolores, Ruta
Provincial  No. 63, hasta Esquina de Croto,  Ruta No. 11 hasta Rotonda Acceso a San Clemente,
Av. Talas del Tuyu, Av. Naval hasta la intersección con Av. San Martín Terminal San Clemente,







vuelve por las mismas hasta Ruta 11, por Ruta 11 hasta acceso a Las Toninas, Calle 26 hasta
Primer Rotonda Alt. 1200 se entra al Parador Las Toninas, sale por las mismas hasta Ruta 11
Interbalnearia hasta acceso a Sta. Teresita, Calle 32, Calle 17 (Paralela a la Ruta Interbalnearia)
hasta la intersección con Calle 35  Terminal de Sta.Teresita, (Entre Calles 35 y 36) sale por Calle
16 hasta Calle 32, por esta hasta Ruta 11, continuando por Ruta 11 Interbalnearia hasta acceso a
Mar del Tuyu, Calle 79, por esta  hasta Calle 8 a la derecha 1 cuadra hasta las calles 80 y 81
donde se encuentra el  Parador Mar del Tuyu, sale por Calle 7, Calle 79 hasta Ruta 11,
continuando por esta hasta acceso a La Lucila, por Calle  Salta, hasta La Rioja, por esta hasta
Entre Ríos, por esta hasta Catamarca Parador La Lucila, (E. Ríos y Catamarca) sale por Entre
Ríos, Mitre, por esta hasta Salta, por esta hasta  Ruta 11, a la izquierda por Ruta 11  hasta acceso
a San Bernardo, Av. San Bernardo hasta Terminal de Ómnibus San Bernardo (entre Gaboto y
Madariaga) sale por la misma hasta Ruta No. 11, nuevamente a la izquierda por Ruta 11  hasta
Mar de Ajo, ingresando por la Rotonda de Mar de Ajo a la Avenida San Martin, luego por calle
Rawson, Av. Pueyrredon para posteriormente ingresar a la Terminal por Av. Pueyrredón.-
Terminal Mar de Ajo.


 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Pilar a las 22:00 hs.         


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 9:30 hs.  
 


Servicio N° 3


Localidades de origen: Bragado – Chivilcoy – Mercedes – Luján – Moreno - Morón.
Localidades de destino: Municipio de La Costa.


Itinerario: Bragado – Municipio de La Costa.


Partiendo de Terminal de Ómnibus Bragado (Parada de Bragado), saliendo por Acc. Juan
Domingo Peron hasta RP.46, RN.5 hasta Acc.Nestor Carlos Kirchner, su continuación Av.Guemes
hasta calle Pueyrredon, ingreso a Terminal de Ómnibus Chivilcoy (Parada de Chivilcoy), egreso
por Otto Krause, su continuación Monteagudo, calle Antonio Bermejo, Acc.Nestor Carlos Kirchner,
RN.5 (Au.Lujan-Bragado), ingreso por Av.de los Inmigrantes, Acc.Manuel San Martin, ingreso a
Terminal de Omnibus Mercedes (Parada de Mercedes), egreso por Acc.Manuel San Martin, Av.de
los Inmigrantes, RN.5 (Au.Lujan-Bragado) hasta RP.47, Av.Ntra.Sra de Lujan, ingreso a Terminal
de Ómnibus Lujan (Parada de Lujan), egreso por calle Alte.Brown, su continuación calle Luis
Gogna, Av.Fray Manuel de Torres, RP.47, Av.Ntra.Sra. de Lujan, RN.7 (Au.Lujan-Junin), su
continuación Acceso Oeste, RP.23 hasta calle Viamonte (Parada de Moreno) ubicada en
Colectora de RN.7 e Int.Nemesio Alvarez, continua por Colectora de RN.7, Av.Victorica, Av.
Bartolomé Mitre, su continuación Av.Presidente J.D.Peron, Córdoba, Av.R.Balbin, su continuación







Av.Presidente J.D.Peron, su continuacion Av.Rivadavia, Av.Zeballos, su continuación Av. Hipólito
Yrigoyen, Gral.Juan Alvarez de Arenales, Av.Gral.Juan M.de Pueyrredón, Av.Rivadavia (Parada
de Morón) ubicada en Terminal de Ómnibus de Morón Av.Rivadavia 17399, continua por Av.
Rivadavia, Av.Gral Paz, AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU La Plata-Buenos Aires,
prosiguiendo por RP No. 2, hasta Dolores, Ruta Provincial  No. 63, hasta Esquina de Croto,  Ruta
No. 11 hasta Rotonda Acceso a San Clemente, Av. Talas del Tuyu, Av. Naval hasta la
intersección con Av. San Martín Terminal San Clemente, vuelve por las mismas hasta Ruta 11,
por Ruta 11 hasta acceso a Las Toninas, Calle 26 hasta Primer Rotonda Alt. 1200 se entra al
Parador Las Toninas, sale por las mismas hasta Ruta 11 Interbalnearia hasta acceso a Sta.
Teresita, Calle 32, Calle 17 (Paralela a la Ruta Interbalnearia) hasta la intersección con Calle 35 
Terminal de Sta.Teresita, (Entre Calles 35 y 36) sale por Calle 16 hasta Calle 32, por esta hasta
Ruta 11, continuando por Ruta 11 Interbalnearia hasta acceso a Mar del Tuyu, Calle 79, por esta 
hasta Calle 8 a la derecha 1 cuadra hasta las calles 80 y 81 donde se encuentra el  Parador Mar
del Tuyu, sale por Calle 7, Calle 79 hasta Ruta 11, continuando por esta hasta acceso a La Lucila,
por Calle  Salta, hasta La Rioja, por esta hasta Entre Ríos, por esta hasta Catamarca Parador La
Lucila, (E. Ríos y Catamarca) sale por Entre Ríos, Mitre, por esta hasta Salta, por esta hasta 
Ruta 11, a la izquierda por Ruta 11  hasta acceso a San Bernardo, Av. San Bernardo hasta
Terminal de Ómnibus San Bernardo (entre Gaboto y Madariaga) sale por la misma hasta Ruta No.
11, nuevamente a la izquierda por Ruta 11  hasta Mar de Ajo, ingresando por la Rotonda de Mar
de Ajo a la Avenida San Martín, luego por calle Rawson, Av. Pueyrredon, para posteriormente
ingresar a la Terminal por Av. Pueyrredón.- Terminal Mar de Ajo.


 


Frecuencias básicas semanales: tres (3) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Bragado a las 22:00 hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 10:00 hs.


 


Servicio N° 4


Localidades de origen: Bragado – Chivilcoy – Mercedes – Luján – Moreno - Morón.
Localidades de destino: Santa Clara - Mar del Plata – Miramar.   


Itinerario: Bragado – Miramar.


Partiendo de Terminal de Ómnibus Bragado (Parada de Bragado), saliendo por Acc.Juan
Domingo Peron hasta RP.46, RN.5 hasta Acc. Nestor Carlos Kirchner, su continuación
Av.Guemes hasta calle Pueyrredon, ingreso a Terminal de Ómnibus Chivilcoy (Parada de
Chivilcoy), egreso por Otto Krause, su continuación Monteagudo, calle Antonio Bermejo,
Acc.Nestor Carlos Kirchner, RN.5 (Au.Lujan-Bragado), ingreso por Av.de los Inmigrantes,







Acc.Manuel San Martin, ingreso a Terminal de Ómnibus Mercedes (Parada de Mercedes), egreso
por Acc.Manuel San Martin, Av.de los Inmigrantes, RN.5 (Au.Lujan-Bragado) hasta RP.47, Av.
Ntra.Sra de Lujan, ingreso a Terminal de Ómnibus Lujan (Parada de Lujan), egreso por calle
Alte.Brown, su continuación calle Luis Gogna, Av.Fray Manuel de Torres, RP.47, Av. Ntra.Sra. de
Lujan, RN.7 (Au.Lujan-Junin), su continuación Acceso Oeste, RP.23 hasta calle Viamonte (Parada
de Moreno) ubicada en Colectora de RN.7 e Int.Nemesio Alvarez, continua por Colectora de RN.7,
Av.Victorica, Av. Bartolomé Mitre, su continuación Av. Presidente J.D.Peron, Córdoba, Av.
R.Balbin, su continuación Av. Presidente J.D. Perón, su continuación Av. Rivadavia, Av. Zeballos,
su continuación Av. Hipólito Yrigoyen, Gral.Juan Alvarez de Arenales, Av.Gral.Juan M.de
Pueyrredón, Av.Rivadavia (Parada de Morón) ubicada en Terminal de Omnibus de Morón
Av.Rivadavia 17399, continua por Av.Rivadavia, Av.Gral Paz, AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo,
AU La Plata-Buenos Aires, prosiguiendo por RP No. 2, RP.nro.2 hasta el kilómetro 386 de la
misma, continuando por Acceso Atlántico (Ruta Atlántica) hasta acceso a Santa Clara del Mar;
ingresando por Av.del Arroyo hasta el 150 (Terminal de Ómnibus de Santa Clara del Mar) ,
saliendo por Av.del Arroyo hasta Rotonda de acceso a Santa Clara del Mar, Ruta Provincial N°11
hasta Mar del Plata, ingresando por Av. Felix U. Camet, Av. Independencia, calle 3 de Febrero,
calle Italia, calle 9 de Julio, calle Misiones, (Terminal de Ómnibus de Mar del Plata) , saliendo por
calle Misiones, 3 de Febrero, Av. Jara, Av. Colon, Av. Champagnat, Av. Juan B. Justo, Av.de los
Trabajadores, RP. Nro. 11 hasta Miramar. Ingresando por Av. Costanera, Avenida 9, Av. San
Martín (40), hasta Terminal de Ómnibus de Miramar.


 


Frecuencias básicas semanales: tres (3) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Bragado a las 22:00 hs.


Regreso: Salida de Miramar a las 9:30 hs.


 


Parque móvil para su prestación fijado en: Diez (10) unidades.


 


1. Interno 528           Dominio AA744HG
2. Interno 529           Dominio AA744HH
3. Interno 530           Dominio AA744HI
4. Interno 531           Dominio AA744HJ
5. Interno 506           Dominio AB905NI
6. Interno 503           Dominio LPD470 M
7. Interno 501           Dominio MFD579
8. Interno 532           Dominio MYD102
9. Interno 1401         Dominio OLW073







10. Interno 3               Dominio PEA071
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO UNICO - LEANDRO N ALEM


 


Autorización Leandro N. Alem - Anexo Único -


EX-2022-44161216-DSTECMTRAGP


 


LEANDRO N. ALEM - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE SEMÁFOROS:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CINEMÓMETROS FIJOS CECAITRA LEANDRO N. ALEM DYGOLD ENFORCER-A


 


CAMPANA - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


 


# NUMERO SERIE:
UBICACIÓN /


INTERSECCIÓN:
KM / N° SENTIDO:


VELOCIDAD
PERMITIDA


1 ENFORCER_190 Ruta Nacional 7 301.3 ASCENDENTE 60
2 ENFORCER_191 Ruta Nacional 7 315.6 DESCENDENTE 60


 


Se encomienda a la Municipalidad de Leandro N. Alem, antes de comenzar con la constatación efectiva
de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas


informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad
Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y


demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de







tránsito vigente.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO UNICO - SAN ISIDRO


 


Autorización San Isidro - Anexo Único -


EX-2022-38056282- -GDEBA-DSTECMTRAGP


 


SAN ISIDRO - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE SEMÁFOROS:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CINEMÓMETROS FIJOS CECAITRA SAN ISIDRO DYGOLD ENFORCER_A


 


SAN ISIDRO - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


 


# NUMERO SERIE:
UBICACIÓN /


INTERSECCIÓN:
KM / N° SENTIDO: VEL. PERMITIDA


1 ENFORCER_A_801 Cuyo 3325 ASCENDENTE 40
2 ENFORCER_A_800 Int. Tompkinson 2360 DESCENDENTE 40


3 ENFORCER_A_804
Bernardo de


Irigoyen
2220 ASCENDENTE 40


4 ENFORCER_A_802
Bernardo de


Irigoyen
2220 DESCENDENTE 40


5 ENFORCER_A_803 Olazábal 1100 DESCENDENTE 40


 







 


Se encomienda a la Municipalidad de San Isidro, antes de comenzar con la constatación efectiva de
infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas
de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.
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